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P R O L O G O 

El p4e6en.te :t4abajo lo he dividido pa4a 4u. e4tu.dio en doó
pa.11.:teó qu.~ conói6ten bá.6icamente en c.i.nco cap.i.tu.loó; de -
lo4 cu.aleó el 1 compAende todo lo 1telac.i.onado a la Poll:ti
ca Econ6m.i.ca y el E4.tado. 

Nu.eh:t1to análi4ih he e6ectúa dehde la peltópectiva -
del Sih:tema Econ6m.i.co Capitalihta, den.tito del p1time1t apa4-
:tado; del Sih:tema Socialihta de P4odu.cc.i.6n en el hegu.ndo -
tema; y 6inalmente en el te1tee1t apaAtado he pltocede a deó~ 
41tolla1t la& dive1thah polltieah de mayo1t :t1ta6eendencia qu.e
en ma.te1tia econ6miea nu.eht!to Eótado ha. 1teat.i.zado en laó di 
601ten.te& e:tapah, llegando polt último a loh actu.aleó ctite-
1tio6 que he h.i.guen en la mate/tia polt el gobie1tno. 

Cabe dehtaea!t que en éó.te eap.i.tulo óe p!te:tenden lt! 
haUa.1t loó p1t.i.ne.i.pa.f.e4 a.6pec.toó de u.no y ot!to hú.tema, loó 
eu.aleh .tienen u.na 1telaci6n impo!t.tan.te. co11 el nu.eht4o. 

En el eu.a.1t.to de loh .tema.6 que in:teg1tan el Capitulo 
1, he ehtableeen lah diópohicioneh Conóti.tucionaleó que -
con601tman la 6ihonomla del modelo econ6mico vigente en --
nu.eh.tAo paú. 

La ot1ta paltte de la .téóih queda ~omp1tendida en loó 
eapitu.loh 11, 111, IV, y V; en ella óe analizan concite.ta-
mente a la Poll:tica Financie/ta Pública y huó di6e1ten:teó ª! 
pee.toó ju.!tl.dieoh. Ahl en el Capitulo ILha.blo de la Cien
cia de lah Finanzah Públicah y 6u. impo!ttancia como tal, -
ahl como de lah ei1teunó.tanc.i.a4 que he pltehentan actualmen
te den.tito de é4.te campo; en el C apitu.lo 1 Il deó a.11.1t0Uo d.i.-

6 e1tente4 eu.eht.i.oneh del pltehupu.eh.to y la4 pollticah que 4e 
higu.en en dicha á1tea po!t loh 1te6pon4able4 de la adm.i.ni6.t1ta 



c.i6n paa.e..tc:a, a.demd:4, oe de!i.ta.c.a. .e.a. hnpo1r..ta.nc.i.a ju!r.l.d.i.c.a. -

del mümo. 

En el. Capitulo 1V e6.tudi.o a loo 1nglr.e6o6 de l~ Fede 

11.ac..i.ón de!ide dióelr.en.te6 en6oque!i e.orno: Poll.t.i.c.a-0 apl.i.c.adao 

y apUc.a.bR.e-0 1 ou 6unda.men.tac..i.6n Cono.t.i.tuc..lona.e. y lega.l, y

.e.a-0 pelr.6pec..tiva6 que .tienen en n¡¿e-0.t1to paú. 

Finalmente c.onc..luyo la expoo.i.c.i6n hac..i.endo 1te6e1r.en

c..i.a. a. loo Eglr.eoos de la Fede1r.ac..i.6n e.amo un e.temen.to .lmpolt

:tan:te de la.6 Fi.nanza-0 ·PúbUc.a.o. Se Anal.i.za.n loo c.lr..i.:telúo& 

palr.a la.!; poU:t.<:c.a-0 del ga.J..:to púbUc.o en e.e. P1r.e-0upueo:to de

Eg1r.e<1alr F ede1r.a.l.u1 du1r.an.te 19 8 5 y 6 e e-0.ta.b.t'.ec.en la.o d.l~ elr.e!!_ 
.te.s -0.i:.tuac..<.·oneo·· que -0·e han plr.e6 en.ta.do c.on mo.t.i.vo de .ta c.Jt • .l 

o.i.o y del elevado endeudamiento ex.te1r.no. 

Lo an.te1r.io1t c.on6.t.i..tuye a glr.ande-0 11.a-0900 e.e. c.on.ten.l

do del .t1r.a.6ajo deoa1r.1r.oll.ado. 

Po1t o.t1r.o lado, a.g1r.adezc.o a..t L.i.c.. LU1S SALVA"A PEREZ, 

quién al haóe1t ac.ep.tado la. V.i.!Lec.c..C6n de e6.ta. .té&ü y c.on -

ouo va.llooa-0 oboe1r.vac..i.~ne6 oe pudo mejo~a~ -0u-0.tanc..la.lmen.te

el c.on.ten.i:do de la m.i:oma.. 

A-0.i.mú·mo qu.i.elr.O ag1r.adec.e1t al L.lc.. VALVEMAR SOTO JA 1MES, 

quién c.on ~µ. de:te1r.m.i.nan:te apoyo 6ac..ll.i..tó la 11.ea.U.zac..i..ón de mü 
J eo .tud.<.o & en ~6 :ta e.ta. pa • 

Ta.mó.i:~n agl!.a~ezc.o al L.i.c.. ENR1QUE CASTO ARELLANO poi!. -

li uo c.omen.ta.1r..<:01; r¡ el ma.te1r..i.a.l 6ac.U.i..tado en matel!..i.a e e.o n6mi.c.a.. 



CAPITULO I 

1.- EL ESTADO Y LA POLITICA ECONOMICA 



1.- LA INTERVENCION QUE EL ESTADO OCCIDENTAL TIENE 
EN LA ECONOMIA 

1.1 Origenes del Estado Capitalista. 
l. 2 Evoluci6n del Rég imcn Econ6m i co Capitall sta. 
1.3 Situaci6n Actual de la Economía en el Princi 

pal Estado Capitalista. 
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1.1 ORIGENES DEL ESTADO CAPITALISTA 

El origen del Estado Capitalista lo encontramos .en 
el mismo del Estado Modernol los factores que simultánea -
mente contribuyen en el surgimiento de éste y en la desa
parición del mundo medieval son diversos. Los anteceden 
tes inmediatos y las condiciones materiales que dieron -
origen, son principalmente en la 'civilización Latina la-
Edad Media como precedente inmediato; en la forma políti
ca es la monarquía absoluta el precedente; mientras que -
las'principales causas'son: El Renacimiento, La Reforma, 
Religiosa, los grandes descubrimientos de los Siglos.XVI 
y XVII; la creación de grandes bancos y grandes cJrnpañías 
de Colonizaci6n entre otras. 

Sin embargo, conviene resaltar que los factores_ 
más importantes que determinan el surgimiento del Estado 
Capitalista son el Mercantilismo y el capital propiamente. 
Al respecto Eric Roll afirma quo "la economía política - -
preclásica puede dividirse en d~s partes: la prim~ra es,
en gran parte, el reflejo del nacimiento del capi~~lismo_ 

··comercial gener.almente se le llama me.rcantilismo;-.;l_a se-
gunda que acomp~ñ6 a la expansi6n de~.;.capital indti~_~rial_ 
~.fines del siglo XVII y principios del XVIII, compiende_ 
los verdaderos fundadores de la ciencia de la economía p~ 
lítica". (l) 

A partir del. siglo XVI, desaparece el ideal de los 
siglos anteriores, basado en una cristiandad unida y orga_ 

(1) ERIC ROLL, Historia de las Doctrinas Económicas, Edit~ 
rial Fondo de Cultura Económica, Cuarta Reimp~esión 
México D.F., 1984, p. 57. 
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nizada como potencia política, en virtud de que la Iglesia 
por las constantes disputas entre sus miembros, por la fal 
ta de moralidad de algunos de sus más altos dignatarios y 

por el divorcio constante entre su teoría y la realidad, 
empez6 a caer en descrédito moral y a perder influencia en 
la direcci6n de la conciencia humana. Por otro lado, la 
economía de la Iglesia, una economía agraria, se mantuvo 
estancada sin que ésta evolucionara paralelamente a la bu! 
,guesía; al quedar retardada fue perdiendo poco a poco tam
bién poder econ~mico. La burguesía era comerciante e in-
dustrial,, medios estos más eficaces para la acumulaci6n de 
capi~a~e~ que la 'economía agraria basada en el sistema feu 
9alista. 

Al mismo tiempo que éstos acontecimientos van ope
rándose lentamente, como por lo.general ocurre tratándose 
de acontec:b¡lientos hist6ricos, se van formando grandes n~ 
ciones: Francia, Espafia, lnglaterra, H6landa y algunas ci~ 
dades-estado en Italia. Cada uno de éstos Estados se con
sol id6 bajo los ideales de soberanía y libertad, convir--
tiéndose así en los artífices de su propio destino. En lo 
futuro la política habría de jugar un nuevo papel: Asegu
rar la supervivencia, ei engrandecimiento y la prosperidad 
del estado, a efecto de convertirlo en una entidad despro
vista de aquellas ataduras a que los sometía el Régimen -
Feudal. Lo anterior es en virtud del enorme crecimiento -
del poder econ6mico de la burguesía en esa época, el cual 
no hubiera sido posible, sin la ayuda de~idida de las gra~ 
des potencias. La burguesía necesitaba del Estado para d~ 
sarrollarse y éste de la burguesía para afirmar la centra
lizaci6n del poder político; la burguesía acentuaba su di
recci6n y lentamente el Estado acababa con las pequefias o 
medianas unidades po~íticas. Poco a poco la burguesía iba 
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destruyendo los sistemas medievales de producci6n r lent~ 
mente'el Estado acababa las pequeñas o medianas unidades 
políticas iridependientes nacidas a lo largo de la Edad Me

di~. En consecuencia en el siglo XVI y durante la primera 
mitad del siguiente siglo, hay una perfecta coincidencia -

entre los planes y miras de los gobiernos y la nueva clase 

social que se levanta audaz, emprendedora y agresiva. 

También el Estado Moderno atrajo hacia él por to-
dos los medios posibles, al nuevo capitalismo, el cual se 
hallaba en el curso del siglo XVI en incipiente proceso de 

desenvolvimiento. El Estado Moderno foment6 en gran esca

la ese capitalismo para obtener de su creciente acumula--
ci6n de riquezas, medios seguros que lo vigorizaron cada -
vez más y así poder extender su dominio en todos los secta 
res de la sociedad. Es así como el Estado y el Capitalis
mo Modernos se ayudaron mutuamente en su ascenso hist6ricB 

Pero con el transcurso del tiempo, hay un momento_ 
en el cual.la i~t~rvenci6n del Estado en la vida econ6mica 

es para la ~ur~bbsía factor negativo e indeseable que obs
taculiza su progreso. Es cierto que en el curso d.el siglo .. 
XVI y buena parte del -XVII no hubiera podido crecer y acl.!_ 

matarse sin la ayuda gubernamental; mas al llegar a cierta 
madurez, al darse cuenta de que puede desenvolverse libre
mente, comienza a pensar la sociedad burguesa enriquecida_ 

y segura de si misma, en la necesidad de destruir las ba-
rreras que le obstaculicen su acceso a nuevas y mayores g~ 
nancias; y en éste caso, ya en el siglo 'XVIII el Estado se 

presenta como un obstáculo para la burguesía, de ahí la -
causa de la Revoluci6n Francesa, la cual analizaremos más 
adelante. 
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Por el momento, con,sidero que el origen del Estado 
Capitalista en su esencia, se presenta con el desarrollo -
econ6mico de Europa, y ~!respecto el maestro Jesus Silva 
Herzog señala "Este desarrollo de la economía Europea re-
percute en todos los órdenes de la existencia, lo mismo en 
lo social que en lo político e intelectual;- influye en fo! 
ma tal en el pensamiento que·, COIJ!O ocurre siempre en taie·s 
casos aparecen ide6logos que responden a las necesidades·
de los cambios operados en la vida material". (Z) 

Por lo tanto, es correcto afirmar que el renac1m1en 
to intelectual fué resultado 16gico del progreso de la bur 
guesía. 

En el renacimiento se presenta una revoluci6~ inte-
... ¡. . . .. . \ 

lectual qu~:puso en movimiento el pens~miento del hombre 
en todos 1¿~··6rdenes, es: decir, se 11,eva a cabo una tran! 
formaci6n ¿ompletarnente ~adical en e~ ~~T humano, y ahora_ 
se preocupa por las Ci!'lncias tales como: La Física, la As
tronomía, la Biología, la Química, la Medicina y las Mate
mh icas entre otras; ·además se ocupa también del Arte, la 
Literatura, el Comercio, la Política, la Filosofía, la Ec~ 
nomía, etc. De ésta manera también, los ide6logos burgue
ses van moldeando las concepciones filos6ficas en todos -
sus aspectos, de tal manera que se justificaran sus objetl 
vos, ~stableciendo principios sobre los cuales descansara_ 
su actuaci6n y se garantizaran sus intereses. Aunado a lo 
anterior cabe destacar hechos de singular importancia que 
como ya anotabamos son: el descubrimiento de .América; el -

(2) JESUS SILVA HERZOG, Antología del Pensamiento Econ6mi 
coy Social, Editorial, Fondo de Cultura Econ6mica, 2a. 
Reimpresi6n. México, D. F., 1977, p. 10. 
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cual, provee de nuevas fuentes -de ."riqueza y nue'vos mercados 
para la burguesía; el invento"de .la imprenta', ya que el -
uso de .ésta permite ampliar ei 'marco de la ens~ñanza y de 
la cultura; y las Reformas Religiosas de Lutero y Calvino, 
las cuales cambian sus conceptos sobre cuestiones fundame~ 
tales de teología, al modificarse los rumbos de la vida -
econ6mica. 

El Luteranismo atac6 fundamentalmente el sistema de 
indulgencias de la Iglesia Cat6lica, encontrando sus con-
tradicciones y explicando lo imperfecto del sistema. Por 
otro lado el Calvinismo, ya no considera extrafto a,la vida 
del espíritu el mundo econ6mico, ni piensa que el·c~plta-
lista se ha enriquecido necesariamente a costa de la des
gracia de su pr6jimo, ni es para él, la pobreza una virtud 
en sí misma (como lo consider6 la Iglesia Cat6lica por mu
cho tiempo durante la edad media). Para el calvinismo sefi! 
la Silva Herzog, "la ·1cumulaci6n de riquezas no es contra-
ria al cristianismo, s'i.n.o el uso indebido de ellas; y su -
ideal estriba en una sociedad ~ue busca el bienestar econ6 ·. 
mico con la sobria gr~yedad de lÓs hombr~s consd.entes a :
·un tiempo de la disciplina de su propio carácter·y de su -
dedicaci6n al servicio de Dios'~~~ En términos generales, 
la Reforma produjo un relajamiento· de la autoridad doctri
nal central (Iglesia Cat6lica), que prepar6 el terreno pa
ra un punto de vista racional y científico respecto de los 
problemas sociales. 

Dentro de los primeros ideólogos de la burguesía se 
destaca en primera instancia ya a mediados del siglo XVI -

(3) JESUS SILVA HERZOG, Ob. Cit., p. 14. 
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Bodino, quién en principio establece que el gobierno· no d~ 
be de intervenir en las cuestiones de la propiedad privada; 
es partidario del libre cambio y piensa que es indebido -
que el rey se enriquezca con los ingresos provenientes del 

:,tráf-ico extranjero. Bodino -sent6 las bases de la teoría -
relativa a la necesidad de una autoridad soberana central, 
la cual debería de ser secular, es decir, alejada de la 
Iglesia. Con lo anterior Bodino en realidad ·deseaba la 
formaci6n del estado soberano moderno. 

De ésta manera llegamos a la etapa de la Ilustra-
ci6n, la cual se va a constituir en el_ fundamento más ·fir
me para la consolidaci6n del Estado Moderno y el surgimie_!! 
to. exacto del Estado Capitalista en el siglo XVIII, con un 
renovado y mas eficaz brío en lo.relacionado a la ciencia, 
la técnica, la economía y las i~eas sociales y políticas._ 
Dentro del progreso econ6mico, se fija ya la transici6n de 
una sociedad mercantilista a la sociedad capitalista. 

En éste sentido se sostiene que en "El siglo XVIII 
ve crecer la industria y con ella las técnicas y los inve.!! 
tos que la nueva industria requiere. Ve nacer también una 
poblaci6n urbana formada en buena parte, por el desarrollo 
de la nueva clase media capitalista y el incipiente, y a -
fines de siglo ya numeroso proletariado urbano. El empleo 
de las máquinas se generaliza y aumenta rapidamente una -
suerte de furor inventivo, en parte requerido por la nueva 
industrializaci6n •. .' La ciencia econ6mic¡i que inician los 
fisi6cratas franceses y funda definitivamente el escocés -
Adam. Smi th, nace de la necesidad de dar una ley natural, -
una "ley newtoniana" (ley de la gravitaci6n), para expli-
car el desarrollo nuevo e insospechado de los hechos p~ 
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líticos y·ec~n6micos. (4) 

Así es como el burgués en las formas sucesivas de -
própietario de esclavos, de comerciante y de administrado~ 
es el sujeto. 16gico del Iluminismo; •1a raz6n representa la 
instancia del pensamiento calculador, que organiza el mun
do para los fines de la autoconservaci6n y no conoce otra 
función .que ry.o sea la de la preparaci6n del objeto para -
convertirlo, de contenido sensible, en material de usufru~ 
to. El nuevo espíritu filos6fico se caracteriza por una · -
penetraci6n en lo particular del sujeto, por un abandono -
del pensamiento metafísico, por una consideraci6n práctica 
en el origen de la vida anímica del hombre y una pr.eocupa
ci6n constante p'or investigar los límites y las posibilida , -
des del conocimiento humano. Es de subrayarse que en los 
siglos XVI, XVII y XVIII, al mismo tiempo que se realizaba 
una de las más grandes revoluciones intelectuales conoci
das por la humanidad, se vieran surgir en todos los gran
des países de EurÓpa Occidental dos ideas estrechamente li 
gadas a la filosofía racionalista y nacionalista; la idea 
del estado de naturaleza y la idea del contrato social. 

La corte, la nobleza y el clero detentan, todavía -
el poder político, mientras que el poder econ6mico ha pas! 
do ya en parte a la burguesía que aspira a acceder al domi 
nio político. La monarquía obtiene su fuerza no solamente 
de su poderío sino de su principio de legitimidad que ene~ 
<lena el espíritu revolucionario y otorga carácter sagrado 
al poder del rey. Por ejemplo, la monarquía francesa no -

(4) RAMON XIRAU 5 Introducci6n a la Historia de la Filoso-
fía, Editorial U.N.A.M., 9a. Bdici6ri, México, D. F., -
19 8 3. Pp . 2 5 3 y 2 5 4 . 
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tuvo jamá~ filos~fía del derecho sino la fundada en el -
respeto de la ley natu~al y de la moral cristiana; siem
pre exalt6 el más alto grado al carácter sagrado del po
der y de la ley. 

Por lo tanto, ·1a tarea de los escritores protes
tantes quedaría claramente trazada; se trata de imagin,r 
un nuevo principio. de legitimidad monárqu'ica: dicho pr~.!! 
cipio es el de la legitimidad democrática, la idea que -
el Único poder legítimo es •el fundado sobre la voluntad · 

. ~ - . r-

1 ibre del pueblo mediante un contrato con el rey que da 
nacimiento a la vez tanto a la sociedad política como al 
poder por el contrato entre lo_s individuos nacidos li- - -
bres en un estado presocial llamado estado de naturaleza 
En el estado de naturaleza los hombres que nacen son li
bres e iguales, no pueden ser sustraídos de esa situa--
ci6n sino mediante un contrato voluntario, hip6tesis que 
liga, asi lo natural, lo racional y lo legítimo. La so
ciedad no puede ser fundada sino por un encuentro volun
tario. de los individuos y no puede tener otro fin que la 
felicidad individual en la medida en que ésta sea compa
tible~con la felicidad de todos. 

Así pues, tenemos que un nuevo tipo de legitimL
dad habrá triurifado·en la hist~ria despuGs de cerca~~~ 
dos siglos de esfuerzos, de luchas -intelectuales y polí
ticas. "Dicha legi.timidad, como lo ha advertido Max We
ber en su investigaci6n sobre los orígenes protestantes_ 
del capitalismo moderno, conducirá a sostener que el in
dividuo es capaz porque está dotado de raz6n, de calcu-
lar él mismo su estrategia econ6mica y política y de es
timarlo Útil, admitir la sumisi6n de su conducta a re--
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glas emitidas por el estado y aceptadas por él." (S) Con

viene considerar asimismo la influencia que ejerci6 la 

ilustraci6n en los siglos posteriores como lo son el si 

glo XVIII y el siglo XIX. 

Finalmente diré que la fé que ponen en las capacid~ 
des humanas determina muchas de las actitudes del si.lo 

de las luces. Un nuevo derecho, que no tiene nada que ver 

con el divino; una nueva moral, independiente de toda te~ 
logía, una política nueva que transforma a los subditos -
en ciudadanos. 

Se afirma que el Estado Moderno ha nacido entonces, 

como ijna unidad de asociación organizada conforme a una 

constitución, gracias ha haber dominado el doble dualismo 

que forman rey y pueblo y el poder espiritual y temporal. 
La polémica entre el estado y la ·iglesia, se decide, en -
beneficio del estado, por obra de la reforma religiosa 
auspiciada por Lutero y Calvino,(6) no solo en los países 

protestantes, sino también en los demás. 

(5) IGNACIO CARRILLO PRIETO, La Ideología Jurídica en la 

Constitución del Estado Mexicano 1812-1824~ Editorial 

U.N.A.M., la. Edición. México, D. F. 1981. p. 23. 
(6) Compartimos la afirmación de Max Weber al sostener que 

"El Calvinismo es la idea religiosa a que primeramente 
hemos de referirnos por haber ~ido la determinante de 
cuantas luchas se llevaron a cabo en torno a la reli
gión y la cultura en los países civilizados más pro-

gresi~os desde el punto de vista del capitalismo (paf 
ses bajos, Inglaterra y Francia), durante los siglos 
XVI y XVII". MAX WEBER, La Etica Protestante y el Es
pjritu del Capitalismo, Editorial Península. la. Edi
ción. Barcelona, España, 1969. p. 115. 



12 

Los intereses de la disminuida iglesia cat6lica, y 

la posibilidad de recobrar algun~ vez los miembros que se 
habían separado de ella, son objetivos que de tal manera 
dependen de que las potencias cat6licas le brinden su ap~ 
yo que no obstante la oposición y el conflicto entre Es~! 
do e Iglesia en los país~s cat61icos, no vuelve j a~ás a -
alcanzar ésta la fuerza de que disfrut6 en la edad media. 

La soluci6n que mayor significado ha tenido; ha si 
do la absolutista, porque la monarquía absoluta es la pri 
mera que ha realizado en occidente, después de la época -
romana, la.idea de la unidad de! estado. Ha formado una 
unidad interiOr de territqrios que estaban.originariamen
te separados.unos de otros; ha creado un ejército, ha in! 
tituído empleos del ,·estado; ha colocado bajo su amparo la 
adminístraci6n de justicia en todos los territorios que -
abarcaba el estado o al menos h'a sometido a su poder la -
administraci6n establecida por las representaciones de la 
naci6n, ha convert~do a éstas, de coordinadas con la del 
estado, como antes eran, en su\liordinadas a él. 

Mediante el derrumbamiento de los poderes feudales 
ha llevado a cabo la rrtO'narquía absoluta, sin darse cuenta, 
el gran proceso de nivelaci6n, por cuyo medio, una socie
dad sumamente estructurada y dividida, ha llegado a ser -
una sociedad en que fundamentalmente todos los ciudadanos, 
én principi~, goza~ de igual capacidad jurídica.C7) 

(7) G. JELLINEK, Teoría General del Estado, Editorial Al
batros, 2a. Edici6n, Buenos Aires Argentina, 1943 p.26~ 
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Por otro lado en la segunda mitad del sigld XVIII, 

se da una. gran transform~ci6n industrial que se le ha lla

mado Revoluci6n Industria 1; la :cual consisti6 fundamental

mente en la sustituci6n en buena parte y cada vez con ma-

yor ce1erida<l de la herramienta por la máquina, y en el -

abandono <le las fuerzas conocidas aplicadas a la produc--

ción por el empleo de nuevas fuerzas más poderosas y hasta 

cntonc~s desconocidas. 

El obrero ~e ve desplazado por la máquina y aumen

ta ~n consecuencia el excedente de mano de obra, con lo -

cual, el desempleo se acent6a y ésto obliga a los trabaja

dores a aceptar condiciones de trabajo demasiado desfavo

rébles, abaratándose consecuentemente la mano de obra. 

Las condiciones de vida del obrero en esa época se 

transforman <le manera dramática comenzando el problema de 

esa nueva clase. 

Es así como el sistema de Producci6n Capitalista -

de Europa y de Norteamérica, se ve favorecido con la forma 

ción <le enormes ejércit0s de reserva de mano de obra, lo -
que viene a dar al ca.p"i tal ismo aún mejores perspectivas. 

1 

Podemos decir, que en términos generales, la Revo-

luci6n Industrial consistió en la invcnci6n de la maquina

ria> en el descubrimiento de mejores métodos para tratar -

los ·metales, en el· aprovechamiento del vapor y en la apli

caci6n de la ciencia experimental a la industria. 

También con éste movimiento se va a dar un suceso 

que consiste en la sustituci6n del capit-alista comerciante 

por el capitalista industrial; en consecuencia el desarro-
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llo del capitalismo va a adquirir enormes proporciones. 

Cabe mencionar que el surgimiento de lá Revoluci6n 
Industrial se debe en gran parte a las ideas de la Ilustr! 
ci6n. También hay .que resaltar la importancia ~ue tuvo la 
participaci6n de los Enciclopedistas Franceses en el desa
rrollo d~ las ideas acerca de la.sociedad,, la cultura, el 
·esfado, la econom~a, la filosofía, etc. La EncicJopedia, 
consti.tuy6 el instrumento de lós pensadores franceses del 
siglo XVIII en su luchíl. contra 'las ideas tradicionales y, 
en muchos casos, contra ··las ideas del Cristianismo; toma· 

. ron siempre ·una actitud· crítica ante los fen6m.eíios de la -
sociedad. 

Por otro lado, el pensamiento econ6mico del siglo 
XVIII nace de los fisi6cratas franceses como ya señalaba
mos y del pensamiento que Adam Smith desarrolla en su obra. 
"La Riqueza de las Naciones"; és-.fé autor, puede considerar: 
se en realidad el primer te6rico del libe1alismo econ6micó 
y del capitalismo. Adam Smith propus~ nuevas tésis econ6- · 
micas entre las que destacan; la noci6n de q~e la acumu1~
ci6n de capitales dará riqueza .. a·'.·las_ nacion~s, piensa .::q\ie 
la riqueza no solo proviene de:, }a agricultura, sino _que .. "".·
proviene más precisamen~e, de la industria y de la produc
ci6n indust~ializada, También sefia16 que ni el Gobi~rno -
ni el Estado deberían intervenir en .las formas "naturales" 
del progreso econ6m~co. Afirm6 que el capital deber ser-
vir para el desarrollo y el progreso de las naciones y de 
los individuos que forman cada naci6n y cada pueblo. 

Finalmente quiero señalar que en el campo de las 
ideas políticas y sociales, es precisamente en el siglo 
XVIII cuando nace el 1 i beral ismo moderno. 
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Es así como tenemos que mencionar a los principa

les te6ricos que se constituyeron en los creadores de la_ 

ideología del Estado Capitalista (Moderno), los cuales 
son: Thomas Hobbes, John Locke, Juan Jacobo Rousseau y 

además, Montesquieu y Voltaire; los cuales con sus ideas,la 
teoría voluntarista del estado adquiere una gran fuerza -
tal, que prepara el advenimienta de la soberanía nacional 

francesa de 1789, de la cual hablaremos más adelante. 

HOBBES: Dentro de su teoría señala que la mayoría 
se transforma en pueblo cuando éste conjunto humano pacta 

con la autoridad las bases del contrato que van a consti

tuir los fines del estado. La obediencia a la autoridad 
se resuelve en Hobbes, desde el punto de vista de que el 
monarca es acatado si el titular cumple con los fines del 
estado. 

El hombre en el est~do de naturaleza es desigual_ 
para Hobbes, de ahí que decide formar una alianza políti 
ca cuyo titular es el monarca, con el objeto de que al 
transferir sus derec.hos al monarca, éste garantice una - -

convivencia pacífica. Además Hobbes confiere gran impor-
tancia a la coerci6n como elemento esencial en la organi
zaci6n del.Estado. Al respecto es conveniente citar el -

criterio de Alfred Verdross que señala "Analizando deteni 
<lamente ésta doctrina se llega a li conclusi6n de que Ho
bbes no pudo desprenderse de su concepci6n naturalista y_ 

materialista, y de que su idea del derecho natural le co~ 
dujo a la creaci6n de un Estado que sacrifica los valores 
superiores a cambio de asegurar la existencia física y el 
goce de los bienes materiales"~S) 

(8) ALFRED VERDROSS, La Filosofía del Derecho del -~-undo 

Occidental, Editorial U.N.A.M., Za. Edición. México 
D. F., 1983. p. 186. 
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Finalmente para Hobbes la interv~nci6~ del·Estado 

debe asegurar los contratos, la pro~iedad individual e in 

tervenir en la vida del mercado econ6mico. 

LOCKE: Su obra en el plan econ6mico es una apol~ 
gía del papel de la burguesía. Aunque postula el princi
pio de la igualdad natural, asegura al mismo tiempo la -
existencia de clases caracterizadas en la vida econ6mica. 
Es el ide6logo más aut,ntico de la burguesía liberal o -

preliberal de fines del siglo XVII y varias d'cadas del -
XVIII. Para Locke la base de la libertad era la propie-
dad ~dquirida por trabajo y·raz6n y con derecho a la seg~ 

ridad que pudiera darle el estado. La idea de que el --
egoísmo es la fuerza motriz de la conducta humana, es 
inherente a toda la filosofía política de Locke. En t'r

minos generales Locke fu6 el pensador que mejor compren-
di6 y expres6 las necesidades y aspiraciones de la socie
dad capitalista en su lucha para conquistar la libertad -

econ6mica: fu' el pensador que más influy6 en las ideas -
políticas de sus inmediatos sucesores tanto en Inglaterra 
como en Francia, en otras potencias Europeas y en los te
'r\-itorios que más tarde darían nacimiento a los Estados -

Unidos. 

ROUSSEAU: El fil6sofo de Ginebra, ejerce conside 
rabie influencia en la sociedad de su tiempo, es el fund~ 
dor de las ideas que son factores afirmativos. y decisivos 
para preparar la Revoluci6n Francesa. Para Rousseau exis 

ten en el hombre desigualdad física y desigualdad moral o 
política, 'sta, es la que precisamente ha nacido con la -
sociedad. El grupo social es el que lleva directamente a 
la desigualdad, a la envidia, al deseo de poder y a la di_ 
ferencia entre los .individuos que la integran. El Estado_ 
es un mal necesario que se organiza cuando nace la desi--
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gualdad. El Estado se confunde con la comunidad política 
y se caracteriza por la voluntad general, supone la sobe

ranía:. el gobierno comprende a los que dirigen los nego-
cios colectivos para cumplir dicha voluntad. La existen
cia de los gobiernos no arranca del contrato, sino de un_ 
acto del poder soberano del Pueblo. El gobierno es un me 
ro instrumento del pueblo y éste puede cambiarlo cuando -

le parezca conveniente. S6lo la voluntad general puede d! 

rigir las fuerzas del Estado con arreglo a.la finalidad -
de sus instituciones, que es el bien común, el cual con-

siste en la felicidad común, la cual se reduce a dos obj~ 
tivos principales que son la libertad e igualdad. La vo
luntad de las mayorías. Finalmente Rousseau sefiala que -

el Contrato Soc~al (que se refiere al pacto de todas las 
voluntades particulares), hace que el pueblo otorgue a la 
sociedad, sea democr5tica, aristocrática o mon5rquica, su 

soberanía. Si el soberano desatiende la voz de la volun
tad general y se manifiesta contrario al bien común, deja 
de representar al pueblo. Finalmente quiero sefialar la -

· opini6n de Verdross al respecto, y señala que "la tés is -
de Rousseau desemboca en una dictadura mayoritaria ilimi
tada, en la que la volante générale no halla limite jurí
dico alguno. Por éste camino, la libertad absoluta de -
Rousseau conduce al Estado totali'tario.". C9) 

MONTESQUIEU: En su obra "El Espíritu de las Le--
yes", piensa que la libertad pal ítica solo se halla en - -
los gobiernos moderados y que éste consiste en la seguri
dad. Toma como modelo la Constituci6n'<le Inglaterra para_ 

establecer un sistema político que garantice las liberta-

(9) ALFRED VERDROSS, Ob. Cit., p. 200. 
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des de los individuos. Con el prop6sito <le influir en la 

vida social y política de F~ancia, establece el célebre -
pri~cipid de la separaci6n de poderes. Afirm6 que para g! 
rantizar la libertad es necesario que ninguno de los tres_ 

·poderes que forman el Estado moderno deje de ejercer su -
funci6n compensadora y modificadora. Si el poder legisla
tivo,. el poder ejecutivo y el poder judicial estuvieran en 
manos de un solo organismo no habría garantía para la li-

bertad política. La libertad política que preocupaba a -
Montesquieu es concebida en su obra como el derecho a ha-
cer todo lo que las leyes permiten. Finalmente quiero se
ñalar que Montesquieu, fué un representante eficaz de la -
burgues~a progresista y revolucionaria. 

Así las cosas, nos encontramos a fines del siglo -
XVIII y tenemos que Francia se hallaba gobernada por el -
rey,. la nobleza y el clero. Un rey inepto y derrochador,_ 
una nobleza decadente y parasitaria y un clero inmoral. 

Por otra parte se había ido formando poco a poco -
en el transcurso de Jos s ig.los, una burguesía industrial y 
comercial, burguesía que si bien es cierto no había alcan
zado un desarrollo paralelo al de la burguesía Inglesa, si 
tenía vitaládad suficiente para luchar por mejores condi-
ciones de vida en el 6rden político y en el econ6mico, a -
fin de asegurar su progreso como clase social. 

Hay que resaltar que en la penúltima década del si 
glo, la burguesía francesa marcha ya por la senda que con
duce a la adquisici6n definitiva.del poder econ6mico. El 
poder político, como ya sefialabamos, continuaba en manos -
del rey, del clero y de la nobleza. Cuando el poder polí
tico no lo ejercen quienes han adquirido el poder econ6mi-
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co, hay un desequilibrio, porque el que tiene el poder ec~ 
n6mico debe tener el po~er políti¿o {así sucede siempre). 
Al efecto el maestro Silva Herzog ~os señala "Y .. en éste d~ 
sequilibrio, en éste desajuste entre lo econ6mico y lo po
lítico, se encuentra a nuestro juicio la explicaci6n de -
las causas fundamentales que produjeron la Revoluci6n Fran 
cesa." (lO) 

Lo que sucedi6 en Francia con el triunfo de la Revo 
luci6n, es que la burguesía, al adueñarse del poder, legi~ 
16 en beneficio de su ~lase y cristaliz6 sus anhelos en l~ 
yes que entonces crey6 perdurables; y como la realidad ~s 

lo que más influye en el pensamiento de los hombres, los·
economi.stas, los polÍticos, los fi16sofos, los jurís~.~~~:: __ 
todos, desarrollan doctrinas que se ajustan, que armonizan· 
con los intereses de la nueva clase dominante: los intere
se~ de la burguesía. 

Con base en éstos acontecimientos, es innegabl'e la 
idea que afirma que el individualismo ~ue precede ar~ilbe
ralismo proviene de la Revoluci6n Francés a. Es a~erf:ddo -
el-·-criterio de la maestra Aurora Arnaiz, que afirma:· "Los 
derechos del hombre y del ciudadano procl•mados en la Decl! 
raci6n de 1789 y en la Constituci6n de 1791, se consideran 
como una cdnclusi6n de las doctrinas de Rousseau y de los 
enciclopedistas que no hubieran triunfado de no llevar ads 
critos los ideales burgueses de la Francia del siglo XVII 
y del XVIII". (ll) . 

(10) JESUS SILVA HERZOG, Ob. Cit. p.36. 
(11) AURORA ARNAIZ, Ciencia Política, Editorial Pax-México 

2a. Edici6n, México, D. F. 1976. p. 237. 
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Finalmente quiero señalar que la Revoluci6n.Fran
cesa marca efectivamente el comienzo del triunfo de la -
burguesía en el continente Europeo, clase que sustentará_ 
desde entonces como bases fundamentales ideol6gicas, que 
arrancan de su estructura econ6mica, el respeto a la pro
piedad privada, la igualdad política, la libertad·y la -
fraternidad. De aquí se desprende la importancia de ha-
ber estudiado éste acontedmiento hist6rico de gran impo!. 
tancia. 

Para concluir quiero señalar el criterio de Max 
Weber que categ6ricamente afirma: "Lo que en definitiva -
cre6 el capitalismo fue la empresa duradera y racional, -
la contabilidad racional, la técnica racional, el Derecho 
.racional;. a todo ésto había de añadir la idedlogía racio
nal, la racionalizaci6n de la viqa, y la ética racional -
en la economía". (l2) 

·~asta aquí tenemos ya, el panorama general de los 
princi.P~ij..s acontecimientos y de los teóricos más impor- -
tantes q~ dieron origen al Estado Capitalista. 

(12) MAX WEBER, Historia Econ6mica General, Editorial -· 
Fondo do Cultura Econ6mica, 6a. Reimpresi6n, México, 
D. F. 1978, p. 298. 
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,, 
1.2 EVOLUCION DEL REGIMEN ECONOMICO CAPITALISTA 

Para establecer un punto de partida, es necesario
rernontarse al siglo XVI, porque es en aquel cuando en rea 

lidad arranca la llamada Era Capitalista: y en éste sentí 
do coinciden la mayoría de los autores. En aquel enton -
ces no existía el capital ni el capitalista, en el senti

do de medio para producir rentas, incluyendo la producida 
por el trabajo de otro. Existía bajo la idea de factor -

productivo, pero con la característica de que su apropia
ción era en su mayor parte individual, es decir, cada tr~ 
bajador era poseedor de sus propios medios de producción. 
Es en esa época (fines de la Edad Media) cuando los come! 
ciantes empezaron adquirir una gran importancia en todos
los órdenes de la vida econ6rnica; el primer capitalista 
fue el que usó el dinero como capital e inauguró el ci
clo dinero-mercancía-dinero, es decir el tráfico con fi

nes de lucro. 

Los comerciantes vivían corno grandes señores y me
diante su influencia política facilitaron el desarrollo -
de las ciudades, los transportes y las ferias comerciales. 
Las ideas rnedioevales de· moderación y de~prendimiento ce
dieron su lugar a un ~Uevo espíritu de enriquecimiento, -

que convirtió al dinero como capital, en centro de la acti 
vidad económica. Cl 3) 

Los grandes descubrimientos geográficos no solarnen-

(13) PEDRO ASTUDILLO URSUA, Lecciones de Historia del Pen
samiento Económico, Editorial U.N.A.M., Za. Edición, 
México, D.F., 1978. Pp. 35 y 36. 
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te ampliaron geogr~ficamen~e los ter:ritorios hasta en ton- -
ces conocidos, sino que incrementaron los mercados. La ex 
plotaci6n de las minas de oro y plata de las colonias re
cién descubiertas hizo afluir tal cantidad de metales· pre
ciosos al territorio Europeo, que no s6lo alivi6 la esca-
c6z de metales, sino que su abundancia provoc6 una alza ~

desmesurada de los precios. 

La creaci6n de grandes Bancos y grandes compañías -
de colonizaci6n y la R~forma Religiosa entre otras causas, 
son las que permitieron acumular, aunque a veces lentamen
te el capital en un reducido número de personas, elimi~an
do en esta forma a los propietarios artesa~o~ .. quienes a -
su vez se convertían en asalariados de la manJ.f~ctµra. 

Ba.jo ·éstas condiciones se· inicia el <lfama cuando. el 
1 • •• • • • . 

artesano se ve obligado-~ vender lo 4nico qué le quedaba·-
su fuerza de trabajo~ o lo que es lo mismo a venderse a~ sí 
mismo, porque ya no era posible que venJiera sus P!Opios -
productos, como lo hacía en forma directa sin interm~dia- -
rios. 

De esta .manera la eliminaci6n de la propiedad fuhda 
da en el trabajo personal, era necesaria para crear la nu! 
va propiedad: la fundada en el trabajo de los demás. Así 
es como aparece el proletariado y como el artesano pasa a 
la historia.Cl 4) 

Una vez que hemos establecido el punto de partidaL 

(14) MOISES GOMEZ GRANILLO, Breve Historia de las Doctri-
nas Econ6micas, Editorial Herrero, 7a. Edici6n, Mé
xico, D. F., 1977. p. 159. 
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es conveniente señalar en este momento una definici6n de -
lo que se ha entendido como capi~alismo: y para ello, dire 

mos que Maurice Do?b nos señala lo siguiente: "Werner Som
bart en términos generales no busc6 la esencia del capita
lismo en un aspecto de su anatomía econ6mica o de su fisi~ 
logía, sino en la totalidad de los aspectos representados_ 
en el espíritu que inspira la vi~a de toda una época; éste 
espíritu es una síntesis del espíritu de empresa o de ave~ 
tura con el espíritu burgués de cálculo o racionalidad; -
busc6 el orÍgen del c~pitalismo en el desarrollo de esta-
dos de espíritu y de comportamiento humano conducentes a -
la existencia de aquellas formas y relaciones econ6micas -
que son car~cterísticas del mundo moderno". (lS) MAX WEBER, 
defini6. también al capitalismo de una manera mas simple; -
como existente donde quiera que se realiza la satisfacci6n 
de necesidades de un grupo humano, con carácter lucrativo_ 
y por medio de empresas y a una explotaci6n racionalmente_ 
capitalista como una explotaci6n con contabilidad de capi
tal; recurri6, además al espíritu del capitalismo para de~ 
cribir la actitud que busca la ganancia, racional y siste~ 

maticamente. 

Finalmente tenemos a MARX, quien no busc6 la esen-
cia del capitalismo en un espíritu de empresa, ni en el 
uso de dine~o para financiar una serie de transaccion~s de 
intercambio a fin de lograr una gan~ncia, sino un modo par 
ticular de producci6n. Como modo de producci6n no señala
ba el mero estado de la técnica para producir, sino el mo
do de apropiaci6n de los medios de producci6n y las rela--

(15) MAURICE DOBB, Estudios Sobre el desarrollo del Capi- · 
talismo, Editorial Siglo Veintiuno, Sa. Edici6n, Méxi 
ca, .D. F. 19 7 5. p. 19. 
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ciones sociales entre los hombres resultantes de su~ cone

xi?nes con el proceso de producción. Así el capitalismo -
no er~ simplemente un sistema de producci6n para el merca
do "o sistema de producción .de mercandas, sino un sistema_ 
bajo el que la fuerza de trabajo se había convertido, a su 
vez, en mercancía y era comprada y vendida en el .mercado_ 
como cualquier otro objeto de cambio; y que tuvo su presu
puesto histórico en la concentiación de la propiedad de -
los medios de producción en manos de una clase que solo -
constituía un pequeño sector de la sociedad y en el consi
guiente surgimiento de una clase desposeída que tenía en -
la venta de su fuerza de trabajo la Única fuente de susbi~ 
tencia. Al respecto considero que la justificación de una 
definición cualquiera debe descansar, definitivamente en -
que logre esclarecer el proceso real de desarrollo hist6-
rico: en la medida en que configure nuestra imagen del pr~ 
ceso de tal modo que 6sta respónda a la que el cuadro his
t6rico demuestra tener en realidad. 

Como todos los procesos de desarrollo, el del cap! 
talismo se divide en cierto número de etapas que se carac~ 
terizan por sus diferentes niveles de madurez y reconoci-
bles ~cada una de ellas por rasgos bien diferenciados. Es 
.así pues, como su fase inicial se sitúa en Inglaterra en -
la segunda mitad del siglo XVI como ya vimos, y los comie~ 
zas del siglo XVII; cuando el capital empez6 a desarrollar 
la producción en gran escala, ya bajo la forma de una rel! 
ci6n evolucionada entre capitalistas y obreros asalariado~ 
En este desarrollo del capitalismo y a ~artir de entonces_ 
se considera que hay dos momentos decisivos. Uno de ellos 

se ubica en el siglo XVII: con las transformaciones políti 
cas y sociales de ese decisivo período, así como la lucha_ 
del Parlamento contra los monopolios y que alcanz6 su pun· 
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to culminante con la Revoluci6n Francesa. "El segundo mo
mento es c.1 de la Revoluci6n Industrial de fines del si- -
glo XVIII y primera mitad del XIX, cuya importancia fue -
e~encialmente econ6mica y q..ie se reflej 6 de menor manera en -
la esfera política. Fue tan decisiva a decir de algunos -
autores, para todo el futuro de i'a economía capitalista, -
represent6 una transformaci6n tan radical dé la estructura 
y organizaci6n de la industria, que hubo quienes vieron en 
ella el verdadero nacimiento del capitalismo moderno, y -~ 

por consecuencia, el momento más decisivo en el desarrollo 
social y econ6mico desdé la edad media. 

La lucha entre el Feudalismo y la burguesía tuvo -
como consecuencia la victoria de éstos sobre aquellos ypor 
lo tanto vamos a ver como el feudalismo va a sufrir una de 
clinaci6n irremediable y como se van transformando las di
versas ciudades y naciones con un crecimiento inesperado -
en grandes centros urbanos de poblaci6n, síntoma inequívo
co del progreso del capitalismo. Las razones son varias,_ 
pero .buena parte del comercio en esos tiempos, en especial 
el comercio exterior, consistía en explotar alguna yentaja 
política o.bien en operaciones ventajosas, también la cla
se de mercaderes, en ~~anto cobr6 formfs organizativas, se 
apresur6 por adquirir derechos monop6licos que la protegí! 
ron de la competencia y contribuyeron a volver a su favor_ 
los términos de intercambio en sus relaciones con product~ 
.res y consumidores. Por lo tan to es evidente que éste ca
rácter del comercio constituy6 en dicho período la base -
esencial de la primitiva riqueza burgues.a y de la acumula
ci6n de capital. Más tarde sin embargo, el capital comer-
cial empez6 a ligarse al modo de producci6n, en parte a fin 
de explotarlo mas efectivamente, y en parte, a fin de tran! 
formarlo para obtener mayores ganancias y ponerlo al. servi 
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cio de mercados mas amplios. Considero que es muy impor
tante el criterio de Ma.rx que indica que éste desarrollo 
sigui6 dos caminos principales; el primero y el realmente 
revolucionario consisti6 en que un sector de los product~ 
res mismos, acumul6 capital, se dedic6 al comercio y, con 
el paso del tiempo, empez6 a organizar la producci6nsobre 
una base capitalista, libre de lps obstáculos impuestos -
por los gremios al trabajo manual. El segundo camino nos 
indica que un sector de la clase mercantil existente emp~ 
z6 a apoderarse directamente de la producci6n; con ello -
influy6 hist6ricamente como transici6n pero, llegado el -
momento éste método se interpone en todas partes al verda 
dero régimen capitalista de producci6n y desaparece al de 
sarrollBrse éste. 

Posteriormente vamos a ver como surge el capital -
industrial precisamente cuando la industria adquiere gran 
auge y es impulsada debido a la creaci6n de muchas f~bri
cas y compañías, productoras y mercantiles, en diversas -
ramas de la producción. De ésta manera tenemos que la in 

·dustria d·oméstica capÍ.talista, no s'á.io facilit6 el camin~ 
. al cambip,en el proceso:de produc~i~~ sino que i~¡a misma· 

lo reaÜi6. •Las eta.pas de la pfodu~c'Í6n sucesi.~~s 'se en-·:-
. .. ¡ . 

contra~an ahora organizadas como una unidad má~ íntima, -
con lo cuai se logr6 la extensi6n de la divisi6n°del ·tra
bajo entre estas etapas sucesivas y·se ahorró tiempo en -
el traspaso de materias primas de una etapa a otra, con lo 
que podía obtenerse un proces~ ~as equilibrado, por su ma 
yor integraci6n. La separaci6n e.ntre el viejo modo de 
producci6n y el nuevo modo de producci6n se di6 con la su 
bordinaci6n de la producci6n al capital y el surgimiento 
de ésta relaci6n de clase entre capitalistas y producto-
res. Se•ha establecido que aproximadamente de 1760 en --
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adelante el progreso econ6mico mundial se volvi6 muy rápi
do en forma asombrosa;, ~s· evidente que más que en cualqu~r 
otro período hist6rico se logr6, y también que el siglo 
XIX econ6micamente interpretado debe referirse esencialme_!! 
te a una etapa de cambio y movimiento;: por lo que el esce
nario econ6mico del siglo XIX preserita una combinaci6n ·de 
circunstancias excepcionalmente ·favorables para el n'orec_! 
miento de una sociedad capitalista. Hubo cambios en e.l au 
mento de la productividad del trabajo; un in~remento anor
mal del número de proletarios, junto con una serie de aco~ 

tecimientos que ensancharon simultáneamente el campo de i~ 

versiones y el mercado de consumo, en una escala sin prec! 
dentes. Nos hemos podido percatar de las limitaciones en 
el cre¿imiento de la industria capitalista en siglos ante
riores, por la estrech'z del mercado y en que medida se -
frustr6 su expansión por la baja productividad de los métE 
dos de producción de la época, aunado ésto a la escasez de 
mano de obra existente. Pues todas éstas.barreras fueron 
derribadas simultáneamente y, en cambio, la acumulación e 
inversión del capital encontraron, desde todos los puntos 
del ámbito econ6mico nuevos horizontes que se ampliaron - -
continuamente. 

Las.últimas dos décadas del siglo XIX se caracteri
zaron también por otra situaci6n que recordaba el mercanti 
lismo de siglos anteriores; se buscaba asegurar esferas -
privilegiadas para el comercio exterior. Paralelamente -
también se busc6 el interés exclusivo por esferas privile
giadas de inversi6n en el exterior. Este interés por la -
inversi6n extranjera era un rasgo distintivo del nuevo ~e
ríodo, pues no se le podía equiparar con alguno del viejo_ 
mercantilismo. Esta diferencia marca el contraste entre 
una era en la cual la acumu1aci6n capitalista estaba en · 

! 

\ 
\' 
1 
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los inicios de su desarrollo y las postrimerías del· capit!!_ 
lismo industrial. En la exportnci6n de .capit.al;; y de bie-
nes de capital t~nemos un rasgo do~inante:d~ ést~ ~~pita-
lismo maduro, urgido por la nec~~idad de encontrar nuevos· 
campos de inversi6n; y así tenemo; que e~ ~l de¿enio de _: 

1880 se dcspcrt6 un renovado sentido frente al valor ~coni 
mico que representaban las colonias; despertar que se pro
dujo casi simultáneamente en las tres princip~les poten--
cias industriales de Europa (Inglaterra, Francia y Alema-
nia). Por lo anterior, en ésta década se sefiala que algu
nos estados europeos capturaron y sometieron cinco millo-
nes de millas cuadradas de territorio africano, que conte
nían una poblaci6n de mas de 60 millones. En A~ia en éste 
mismo período, Gran Bretaña se anexo otros territorios; -
mientras Francia daba los primeros pasos para someter y d.9_ 
blegar a la China. Al mismo tiempo se produjeron disputas 
entre las tres grandes potencias por las islas del pací---

f
. (16) 
lCO. 

Con el mismo espíritu y prop6sito se señalaba a fl 
nes del siglo la pa:i:ticipaci6n'de Alemania en la política_ 
de expansi6n fuera de Europa, primero en forma modesta y -

posteriormente.con una·decisi6n creciente, debido al enor
~e incremento á; su producci6n industrial y de su comerciq 
por lo que las actividades alemanas en el cercano.·o.riente. 
procuraban buscar nuevos mercados para sus exportaciones y 
nuevas esferas de inversi6n para su capital. 

Con estos pasos llegamos a la primera gran depre-- · 
si6n de 1870 y 1880; en la que a decir de algunos, los cap.!_ 
talistas empezaron a buscar una salida ante la creciente -
estrechez de los márgenes de ganancias, en los mercados e! 
ternos que estaban seguros en cuanto a tarifas, monopolios, 

(16) MAURICR DOBB, Ob. Cit., p. 366. 
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asociaciones de empleadores y en general de un positivo i,!! 
perialismo. Y pasaron a la orden del día circunstancias
tales como: la ampliación del campo de inversiones y la bÚ! 
qu~da de los estímulos de nuevos mercados para mantener el 
funcionamiento de la planta productiva en tpda su capaci -
dad, la carrera por el reparto de las zonas ~o desarrolla
das del planeta como territorios exclusivos y mercadospri
vilegiados. 

De ésta manera la gran depresi6n, aún cuando en In
glaterra se present6 de manera especial; su incidencia fué 
tan dura en Alemania como en Rusia y los Estados Unidos de 

'Norteamérica aunque en Francia cuya industrializaci6n era 
menos profunda, experimentó sus efectos en forma más leve
y éste país goz6 de una marcha más pareja. Por otro lado, 
durante las ~res últimas décadas del siglo, Alemania tuvo 
una urbanizaci6n muy rápida, en tanto que su población au
mentaba en un promedio anual mayor en la segunda mitad del 
siglo que en la primera. Bien, por el desarrollo de l~ in 
dustria eléctrica y en meno:i; medida, el de la indust,;y;ia 
química, se estimul6 de manera muy importante el renací 
miento luego de la crisis a fines de la dé~ada de 1890. 
Uno de los puntos importantes de la grandeza económica de
los EE.UU. y que muchos ignoran en la actualidad, son los
momentos precisos en que se inici6 el ascenso económico de 
éste país, y que junto con un sin número de causas más, -
fueron también entre otras la frontera en expansión y sus 
consiguientes posibilidades de inversi6~ y de mercados, y 
una reserva de fuerza de trabajo reforzada por la inmigra
ci6n, así como por el gran incremento natural de la pobla

ci6n, que dieron al capitalismo norteamericano, en el últí 
mo cuarto del siglo XIX, una gran vitalidad que no podía -
tener el capitalismo más viejo de Inglaterra. 
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La construcci6n de ferrocarriles prosigui6 en Norte 
am6rica, absorbiendo capital así como tos productos de su . . -
creciente industria pesada, hasta los Últimos aftos del si-
glo, y ~u poblaci6n ya incrementada por casi 20 millones ~ 
de inmigrantes europeos, se triplic6 casi entre 1860 y190fi 
Existi6 de manera muy notable una especie de colonialismo_ 
interno. En cambio para Inglaterra fueron nuevamente la -
exportaci6n de capitales y las oportunidades que abría el 
nuevo imperialismo, los factores e;enciales de la nueva fa
se de prosperidad entre 1896 y 1914. 

Desde luego que la inversi6n en el exterior ya ha-
bía demostrado una modesta recuperaci6n en la década de 
1880 bajo el impulso del nuevo movimiento colonial y la -
orientaci6n del mercado Je inversiones hacia Sudam6rica y 
y en especial en Argentina, Chile, Brasil, y hacia Canadá 
y la India. La especulaci6n d~ Úerras en la Argentina ; 

•.' 

el desarrollo de la. explotaci6n:. dt)·.· los nitr.11tos en Chile -
fü-eron·factores rnuy :Ílllporta1'l't-e.s ·r·ento de.Jii.'renacida act~
vidad i~°'ersionista de. 1887 como de'la parálisis de 1890. 

Es así, ·q~e en 190 .. In~laterra· inicia st.i esp~ctacu
tar as.censo de su inversi~n- en el .extl!l'tior; un e1:ipréstito, 
el de Tunsvaal de 1903, fu·é segu.iélo. por otros que ;j'\leron_ 
e_l Japonés y· el C.anadiense, así como las emisiones' ferrovi!! 
rias de la Argentina. La córriente .Principal de capital -
brit~nico se orientó precisaa~nte hacia Canada y Argentin~ 

Y' también hacia los ·Estados Unidos, Brasil, Chile y México 
y, en menor medida hacia Egipto, Africa Occidental, la In
dia y China. Ferrocarriles, puertos, servicios públicos,_ 
telégrafos y tranvías, minería, plantaciones, Compañías P!. 
ra hipotecas de tierras, Bancos, Compañías de Seguros y C~ 

merciales, fueron los objetos favoritos de éstas inversio
nes. 
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Una situaci6n en la que se coincide es cuando se a
firma que en los veinie afias que van de la primera a la se 
gunda guerra en muchos·aspectos perduraron las tendencias 
ocultas que habían configurado el escenario econ6mico en -
los primeros diez afios .del nuevo siglo; es pues así como en 
la década de 1920 la opini6n común fué que los males econ~ 
micos de la época se originaban precisamente en los desa--. 
justes heredados de la guerra y 'las perturbaciones moneta
rias de la postguerra, y se afirmaba que por tratarse de -
desajustes transitorios esos dafios se superarían una vez l~ 
grada la estabilizaci6n. Para otros puntos de vista, ésta 
"estabilizaci6n11 fue efectivamente utilizada como" suceda-
nea de un pensamiento mas acorde con la realidad econ6mica 
de la ~poca. 

Hubo opiniones en el sentido de que los síntomas de 
la crísis econ6mica eran transitorios y tal afirmaci6n fué 
reforzada por el contraste que se podía ver entre las per
turbaciones que sufría Europa y la prosperidad que caract~ 
rizaba a otras partes del mundo. Algunos años más adelan
te efectivamente Norteamérica se encontr6 lanzada a una -
etapa de prosperidad que origin6 gran optimismo y una in-
creíble esperanza entre los habitantes de todo el contine~ 
te; eso les hizo albergar con mucha fé, la idea de que su 
tierra era-el ámbito por excelencia para la expansi6n del 
capitalismo y la libre empresa; así creían que su destino_ 
era acabar para siempre con el problema de l~ escaséz y en 
riquecer a sus ciudadanos y al mundo capitalista. 

En ésta forma llegamos al año de 1929 y es cuando -
surge la pregunta, ¿Que pas6 con los Estados Unidos? la -
respuesta la encontramos después de una serie de aconteci
mientos y precisamente después de un informe del Comité so 
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bre Cambios Econ6micos Recientes, en éste mismo afio, bajo
la _Presidencia de Hoover, cuando formul6 éste confiado pr~ 
n6stico; "econ6micamente tenemos un campo ilimitado por de 
lante; hay nuevas necesidades a medida que las primeras 
sean satisfechas .... Parece que hemos tocado s6lo el um 
bral de nuestras potencialidades". (l 7) 

L~s proyectos de grandeza econ6mica serían cruelmen 
te desechos, por los acontecimientos que van de 1929 a ---
1931, cuando se di6 el estallido de una crisis econ6mica -

·s:inprecedentes en la historia de la humanidad, ni siquie -
ra comparable con la anterior crisis de 1870 y 1880, tam-
bién considerada de carácter universal. La dura realidad 
en esos ter~ibles aftos fué inimaginable; había brusc~s ban 
carrotas, sus plantas productoras abandonadas y empolvadas, 
la~ grandes colas para el pan y los alimentos indispensa-
bles; topo ésto llev6 a pensar.que el mal en el sistema -
econ6mico se había contraído como una enfermedad cr6nica y 

1
generalizada y se temía fuera qe trágicas consecuencias en 
su desenlace. 

En el período que va de la primera a la segunda gu! 
rra mundial, las cara~~erísticas notorias de la economía~~ 
se constituy6 por precios rígidos en la gran mayoría de ~

las industrias y el mantenimiento de los márgenes de gana~ 

cias, en lugar de la caída de los precios; producci6n res
.tringida antes que reducci6n de costos, como remedio favo
rito de industriales y estadistas; así como un creciente -
desempleo a gran escala. Claro que las diferencias con la 
anterior gran depresi6n del siglo XIX fueron muy notorias, 
por lo que no ha sido difícil distinguir a ésta gran depr! 
si6n de 1929. 

(17) Ibídem., p. 3~0. 
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Posteriormente, en los afios de la segunda guerra -

mundial, cambi6 mucho tanto la política como la economía -
del mundo; y la situaci6n al terminar la guerra no daba lu 
gpr a suponer que se repetirían las tendencias que opera-
han en 1930 también los acontecimientos de los afios poste
riores a 1918; dado q~e el fascismo como forma política y 

como doctrina econ6mica había sido vencido y su ideología_ 
desacreditada, mucho h~bía cambiado despué$ de la guerra,_ 
tanto el equilibrio de poder entre las naciones como el -
equilibrio de poder entre las clases. Entre los cambios -
resultantes de la segunda guerra mundial se destacan, la -
extensi6n de la U.R.S.S. y su influencia tanto en Europa -
como en Asia, y por lo.tanto ahí ha sido destronado el ca
pitalismo, y se han hechado los cimientos de ésta nueva 
forma de econ~mía que es la socialista; al mismo tiempo -

que surgen las lla~adas nuevas democracias de Europa Orie~ 
tal y Sudorienta!, así comci la democracia de la ChinJ Co
mÚri.ista, ésto es lo que ha· transformado en su raíz el equi_ 
librio existente en Europa y Asia. 

Simultáneamente los Estados Unidos de Norteamérica 
surgieron de la guerra con una gran capacidad productiva y 

una inmejorable posi~~6n hegem6nica en el mundo capitalis
ta sin precedentes hasta entonces en la historia del capi
talismo. A pesar de los acuerdos celebrados una vez que -
había terminado la guerra entre las potencias capitalistas 
occidentales y la U.R.S.S. la tensi6n entre los dos campos 
el socialista y el capitalista se ha agravado, expresáncbse 
en la "guerra.frÍ~" que han mantenido en el campo interna
cional y también dentro de cada país se agudiz6 el con--
flicto entre los que se adhieren al nuevo sistema y los -
partidarios del antiguo en ésta época de cambios rcvolucio 
narios en la economía; en donde surgen también a la vida _ 
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las llamadas economías mixtas en los que otros tantos con
fiaron como una alternativa de soluci6n y que a la vez 
otorgaban cierta estabilidad econ6mica. 

En general, hay que afirmar que en los gobiernos ~ 

de ~oaÜción capitalista y socialista conjugaban los inte~ 
reses de clase de la burguesía y, el proletariado sobre la
base de la Unidad Nacional para la reconstrucción de post
guerra, esas formas de transición se demostraron inesta -
bles y rápidamente se .definieron por la derecha o por la -
izquierda. 

A los quince aftos posteriores a la segunda guerra
mundiar cabe destacar la considerable extensi6n de las ac
tividade~ econ6micas del estado en Norteamérica y en la E_!! 
ropa Occidental, que ha dado a llamarse Capitalismo de Es
tado o Capitalismo Monopolista de Estado por otros; aunado
ª ésto, esd el cambio radical de la situaci6n que sobrevi_ 
no en áreas del sector antes colonial, y semico¡onial, y -

nos referimos a Asia y Africa en especial, cambios cuanti
tativos y .cualitativ·os en la polÍtica y la economía funda
mentalmente, en relación con los países imperialistas ba -
jo quienes estuvieron subordinados. Así, se volvían a·ha
cer patent:s las tendencias del Cp~italismo de estado ya -
manifestada durante la primera guerra mundial y el p~ríodo 
de entre-guerras; aquí es precisamente donde cabe mencio -
nar, que debido a la crísis económica de 1929-1931, es 
cuando surge el New Deal de F.D. Rooselvelt en los E.U.A.
con sus medidas intervencionistas en contra de lo que an -
tes era una economía de libre mercado, a fin de establecer 
la reconstrucción de la economía del país tan duramente 
afectada por ésta crísis de 1929-31. 

Este intervencionismo también se dej6 ver en cier
tos países Europeos incluyendo a Gran Bretafia e Italia. 
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Pero es precisamente con posterioridad a la Segunda 
Guerra Mundial cuando s.e da una extensión en las funciones 
econ6micas del Estado de manera más suficiente; su forma -
consistió en un control directo de la producción indus --
trial pero fundamentalmente fue con una extensi6n considcr!}_ 
ble d7 los gastos del estado con su 16gica influencia so -
bre el mercado y en especial con respecto a los medios de
producción o bienes de capital. 

Por otro lado; en la época posterior a la guerra- -
se presentaron las ··siguiente~: crís is· econ6micas en cuatro-

. . 
ocaciones desde 1945 y son, ~n 1948-49; en 19~3-54, e~ --
1957-58; y fina1~ente en 1960~61 en los E.U.A., como ~e -
chas inmediatas anteriores, aunque en éstos dos 6ltimos. -
afies no hubo recesi6n en algunos países de Europa Occiden -
tal. 

En ros afios cincuentas en los TI.U.A., hubo una ba
ja tasa de crecimiento y ~n creciente márgen de desocupa -
ci6n; en contraste con la economía Inglesa en donde si 
bién hubo una tasa d"e crecimiento descendente y baja, en -
ésta década se aproximó a un nivel de pleno empleo, con -
un ·porcentaje d,.~(desempleo de 1% con regularidad. , Algunos 
países de ¡a güropa Occidental, como Alemania Federal~ -
Francia e Italia han tenido tasas de crecimiento ef~~i(d~s, 
y ya en particular Alemania Federal-, Italia y Jap6n S'CL~·'!ian 

destacado en el mundo capitalista por tasas de crecimiento 
muy elevadas para un sistema económico de tal naturaleza,
cabe destacar que se han mantenido durante varios afios has 
ta fechas recientes inclusive. 

Por otro lado el surgimiento del campo socialista
ha sido factor decisivo en la situaci6n mundial, tanto po
lítica como econ6micamente; las ex-colonias se han con 



36 

vertido en países mas o menos indcpendiantes, lo cual ha -
traído como consecuencia q~e éstos difieran de· los dos pri1!_, 
cipales campos en que se ha dividido el mundo, sin adquirir 
compromiso con alguno de ellos, por lo que la mayoría ocu-
pan un lugar especial dentro del contexto mundial. Este -
grupo de países llamados "no alineados" o del "tercer mundd' 
han sido objeto de una influencia cada vez mayor sobre su -
desarrollo econ6mico y social por parte de cualquiera de -
las dos potencias, por lo que en la medida algunos han·ten! 
do que i'al inearse" poco a poco y en diferentes grados se - -
orientan ya hacia medidas de planificaci6n econ6~1ca o ya -
al capitalismo de. estado. 
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1.3 SITUACION ACTUAL DE LA ECONOMIA EN 
EL PRINCIPAL ESTADO CAPITALISTA 

·~ l 

';!: 
En éste tema, ternos de referirnos a i~ Economía de 

los Estados Unidos de Norteamérica, por considerarse ésta, 
como la máxima exponente dentro del estado capitalista ac
tual; aunque es preciso sefialar que en forma específica -
las economías de cada estado capitalista varían, así como 
las políticas econ6micas que aplica cada gobierno. 

Estableceremos, que desde 1965, Eugene R. Black ex 
presidente y exdirector del Banco Mundial estableci6 la im 
portancia que juega la interrelaci6n de los intereses eco
n6micos y de la política exterior estadounidense, ya qúe. -
desde entonces· los programas de ayuda de ese organismo --
constituyeron un beneficio claro· para las empresas nortea
mericanas. Estos principales beneficios son: 

1.- La ayuda externa proveil un mercado considerable e inme 
diato para los bienes y servicios norteamericanos. 

2.- Esta ayuda externa estimula el desarrollo de nuevos -
mercados extranjer~? para las compafiías norteamerica-
nas, y 

3.- La ayuda externa orienta las economías nacionales ha-
cía un sistema de libre empresa donde las firmas norte 
americanas pued~n prosperar. (lS) 

(18) ALDO FERRER, Economía Internacio~al Contemporánea; -
Texto para Latinoamericanos, Editorial, Fondo de Cul
tura Econ6mica, la. Edici6n, México, D, F. 1976 p. 322. 
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Hay que aclarar que los programas se refieren a - 1 

nyuda militar y econ6mic::a fundamentalmente, con el objeto 
de proporcionar seguridad y estabilidad a las inversiones 
norteamericanas en los paí~es en donde se efectúan (paí-
ses subdesarrollados principalmente). De ésta manera es 
como se parte de ésta relaci6n que se da entre los inter~ 
ses econ6micos, los políticos y Ios de seguridad dentro -
de la economía de los E.U.A., que sirve de gran apoyo pa
ra su expansi6n monop6lica. 

Es muy notoria la proporci6n en que ha aumentado_ 
su gasto militar los Estados Unidos, y ha alcanzado un 
buen de~arrollo en todo lo que se refiere a la industria_ 
bélica, con el objeto de preservar su calidad exclusiva -
en la economía internacional, salvaguardar sus mercados -
extranjeros y sus inversiones extranjeras, continuar la -
influencia en donde la empresa norteamericana tiene ven-
tajas competitivas en la inversi6n y en el comercio, y -
así mismo, crear nuevos clientes y nuevas oportunidades -
de inversi6n en el extranjer~, precisamente mediante ésta 
v~a militar y econ6mica¡ como consecuencia puede también_ 
mantener la estructura de los mercados capitalistas mun-
diales en beneficio propio y de los demás países socios -
capitalistas. 

En términos generales de 1966 a 1976, según esta
dísticas, las ventas· internas de las industrias manufact~ 
reras norteamericanas aumentaron en un 50%; mientras que 
las ventas hechas en el extranjero por fábricas de propi! 
dad estadounidense aumentaron mas de un ~10%. Este d.ato 
nos revela cuán importante es desde ento~ces, en relaci6n 
con las industri~s productoras de :bieries~·lo~ mercados ex 
tranjeros' y por lo ·tanto, constituyen·i~ esfera más impor 



39 

tante del inter6s econ6mico de·N~rteaméri~a, y a la vez, 
ha venido a equilibrar ~u economía debido al estancamiento 
que sufre su mercado interno. Esto nos explica porque en 
el ámbito político l~s Estados Unidos no están dispuestos_ 
a perder mercados estratégicos en manos de los socialis--
tas, ya que tienen que seguir dando cabida a su flujo de -
capitales e inversiones en todo el mundo. 

A continuaci6n presentaré brevemente como se dis
tribuye la inversión de los E.U.A. en todo el mundo. Así 
podemos decir que en América Latina, Asia y Afrka la ma-
yor parte de inversi6n se encuentra en las Industrias Ex-
tractivas, dado el atraso industrial ~uc tienen éstas 
áreas, aún a pesar de que Canadá es importante proveedor -
de minerales y petr6leo; en Europa es m(nima la inversión_ 
en Industrias Extractivas. En Africa la inversi6n mayor -
se destina a la minería: en Asia encontramos la mayor in-
ver~i6n petrolera; la inversión manufacturera se da en ma
yores proporciones en Europa y en Oceanía; los E.U.A. han 
incrementado en forma muy rápida su inversión en Servicios 
Públicos en Latinoamerica donde se da en mayor cantidad; y 
en la actualidad el Comercio norteamericano se dirige a E~ 

"""". 

ropa y la misma Latinoamérica principalmente. Debido a e~ 
llo es como )os E.U.A. ha logrado integrar al mercado mun-
dial a los países subdesarrollados, utilizándolos princi-
palmente como proveedores de materi~s primas. 

Las economías de tales países se encuentran fuera 
de balance, haciéndose cada vez m~s dependientes de la eco 
nomía central norteamericana. Por más esfuerzos de indus
triali zaci6n que hacen no pueden lograr avances, eso ha -
permitido que se vean en la necesidad de contratar présta-
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mos al exterior, y su~ deudas generan más deudas ll~gan~o 
a los extremos dramáticos que ahora conocemos y vivimos. 

Para ser mas claro, a continuación detallo una re 
laci6n de los principales países deudores del tercer mun
do, incluidos desde luego, los Latinoameticanos, con ci
fras al 12 de Marzo de 1984. (l 9) 

l. - BRASIL 96 000 MILLONES DE DOLARES 
2. - MEXICO 85 000 11 11 11 

3.- ARGENTINA 43 000 11 11 11 

' 4. - VENEZUELA 32 ano 11 11 11 

s.- FILIPINAS 25 000 11 11 11 

6.- POL!JNIA 24 000 11 11 11 

7. - tHI1LE 18 000 11 11 11 

8.- NIGERIA 14 000 11 11 11 

La situaci6n consiste en que todos los canales de 

las finanzas internacionales se encuentran en manos de los 
. inversionistas extranjeros, de sus socios comerciales, o -
de las agencias financieras de sus gobiernos, con lo cual 
toda esa relaci6n de pr6stamos que se dá, impide en cierta 
medida la recuperaci6n.ccon6mica latinoamericana. El ori
gen de ésta dependencia se da con una base material que es 
una estructura industrial y financiera que, a través de las 
llamadas "operaciones normales de mercado", reproduce las -
condiciones de la dependencia econ6mica, con la ayuda de la 
manipulación que sa hace en las operaciones de carficter po
lítico, financiero y militar. ( 20) 

(19) REVISTA TIEMPO, Semanario de la Vida y la Verdad, Afio 
XLI. Vol. LXXXIV. Nº 2183, 5 de Marzo de 1984. México 
D. F. p. 67. 

(20) ALDO FERRER, O~. Cit., p. 342. 
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En cuanto a la di~~ribuci6n de la inversión nort~ 
americana y los factores que determinan la preferencia P.! 
ra invertir en determinada área de capital, frente al co
mércio de exportaci6n, atiende a varios aspectos determi
nados por estudios económicos, pero en la actualidad se -
ha dado un nuevo campo de inversión que es el campo indu! 
tria! basado en nuevos desarrollos tecnol6gicos y que ha 
dado lugar a la división de la producción industrial nor
teamericana y al estancamiento de una de las partes de la 
industria, lo cual constituye el problema industrial de -
los E.U.A. mas reciente, como lo veremos con posteriori-
dad. Estos desarrollos. tecnol6gicos se han protegido por 
el ejercic.io de los derechos de patentes, también la in-
dustria estadounidense se ha expandido en las actividades 
de los países industrializados relacionados con las comp~ 
tadoras, la energía atómica y nuclear y la tecnología es
pacial en donde ha alcanzado un buen desarrollo. 

Por otro lado, los países latinoamericanos, en su 
b6squeda por la solución de sus problemas económicos se -
ven en la necesidad de apoyarse cada vez más en el siste
ma econ6mico capitalista, aunque dada la crísis económica 
por la que atraviesa "los E.U.A., y en la búsqueda solida
ria para la soluci6n de los problemas econ6micos del con
tinente, que ya se tornaron de carácter político, en alg~ 
nas regiones, como en el caso de América Central; los EE. 
UU. convocaron a un "DIALOGO INTERAMERICANO", que se efec 
tu¿ en Abiil de 1983 en Washington D.G. En él, se hace -
un llamado general a la comunidad Lati~oamericana para -
unir esfuerzos y salir de la crísis económica, poniendo -
énfasis en el gran endeudamiento que tienen los países la 
tinoamericanos con los Bancos Norteamericanos y con el 
Fondo Monetario Internacional, en donde los E.U.A. son 
los principales apartadores. 
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Cred q~e la incapacidad de toda latinoamérica ~ara 
amortizar la enórrne deuda es evidente, dada la gr~vedad 

del problema no se vis!umbra ni a largo plazo inclusive, 
la soluci6n del mismo. En e'ste Diálogo se sostuvo que· la 
crisis financiera de América Latina también es un problema 
para los Estados Unidos. La exposici6n de la inversión en 
Latinoamér~ca de nueve de los b~ncos norteamericanos equi
vale en la actualidad en promedio a más del 100% de su ca
pital accionario. Centenares de los bancos regionales de 
E.U.A. están preocupados por sus préstamos en latinoaméri
ca. El sistema financiero continental se encuentra ante 
un desafío. De igual manera millares de productores nort~ 
americanos son afectados por las restricciones. del mercado 
latinoamericano que siempre había sido muy provechoso y -
floreciente para los E.U.A. 

Se señal6 también que en cifras concretamente, la 
deuda externa de América Latina aumentó desproporcionada-
mente de 27 000 millones de d6lares en 1970, a más de 
300 000 millones de dólares en 1983, el papel más importa~. 

te fué jugado por los bancos y los créditos comerciales de 
los E.U.A. desde luego. 

En términos generales éste Diálogo Interamericano, 
contenía búenas intenciones y algunas proposiciones para_ 
la soluci6n de la crísis financier~ del continente. Se -
propuso como soluci6n, que debería de aumentarse la inver
si6n privada directa de los E.U.A. en toda la regi6n para 
que se transforme en una alternativa a los préstamos, tam
bién propuso que se permitiera una mayor proporci6n de los 
flujos de capital que se dirigen hacia la región por parte 
del Banco Mundial y del Banco Interamericano de Desarrollo 
principalmente; también en el Diálogo hay una propuesta P.! 
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ra un desarrollo econ6mico equilibrado de latinoamérica a 
largo plazo con la cola~oraci6n del Fondo Monet•rio Inter 
nacional, ésta parece ser una idea más ventajosa para los 
países del área. C2l) 

Concretamente, se reconoce .e~ la actualidad la 
gran importancia que tienen los ~ancos internacionales p~ 
ra todo el conjunto de procesos políticos y econ6~icos, -
dada la difícil situaci6n financiera mundial, ésto es e~
virtud de que la internacionalizaci6n financiera ha alte
rado profundamente la economía política interna de los -
E.U.A. y también la internacional. 

·En Estados Unidos se da en forma evidente, 
gran Concentración y Centralizaci6n Financiera, 
grandes empresas multinacionales intervienen en 
de las finanzas, así como .los grandes Bancos de 
Den~rof de los cuales dada su importancia en estos 
tos.me permito seftalarles los dipz' principales: 

una -
ya que 
la:vida 
·B:~·.A. 
momen-

1.- BANK OF AMERICA:· Intervie~e en la Química, la plásti . ' -
ca y la automotriz entre ~~ras compafiías industriale& 

2.- CITICORP: Es una banca de gran coherencia en el pla
no Internacional con su diversificaci6n en lo nacio-
nal. 

3.- CHASE MANHATTAN: Presenta una gran diversificación 
institucional y Financiera. 

(21) INFORME DEL DIALOGO INTERAMERICANO, Cuadernos Semes
trales del CIDE, Nº 13, la. Edición, Agosto de 1983. 
México, D. F., Pp. 259 a 307. 
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4.- MANUFACTURERS HANOVER CORP: Apoya a la industria tam
bién, equilibra su expansi6n en una comunidad de inte 

reses, indu~trial-financieros. 

S.- J.P. MORGAN & CO. INC.: Es de gran diversificaci6n en 
cuanto a la vinculaci6n industrial y financiera, en-
tre la Banca Pulpo de Nueva York y la gran banca re-

gional. 

6.- CHEMICAL NEW YORK CORP: Banco Industrial que apoya -
la formaci6n social a través de las firmas multinacio 
nales principalmente. 

7.- CONTINENTAL ILLINOIS CORP: Incide en el centro finan 
ciero de Chicago, interviene en ramas de la produc--: 
ci6n c?mo: alimentaci6n, equipamiento industrial y -
agrícola, metales y manufactureras metálicas y petr6-

leo. 

8.- BANKERS TRUST NEW YORK CORP: Participa en ramas de -
la transformaci6n de metales, automotriz, minería y -
petr6leo. 

9.- FIRST CHICAGO CORP: Participa en las mismas ramas que 
el Continental Illinois pero en menor escala. 

10. - WESTERN BANCORP: Banca Regional de California que - -
participa con·las grandes corporaciones de petr61eo y 

1 . . 1 . . l. (22) con a rama aeroespac1a pr1nc1pa mente. 

(22) MARIO BURKUN, Concentraci6n y Centralizacion Finan
ciera en los Estados Unidos; Estructura de las Rela
ciones Personales de Control de Capital, Cuadernos -
Semestrales del CIDE, Nº 13 la. Edici6n, Agosto de -
1983, México, D. F. Pp. 226 y 227. 
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Por otro lado, tenemos que una causa importante de 
la crlsis econ6mica de los E.U.A. actualmente a decir de 
algunos economistas norteamericanos, consiste en que la 
ecoñomla estadounidense se ha vuelto dual, dividida por 
una parte en un sector de Bancos y empresas exitosas, y 
por la otra en sectores estancados. 

El primer grupo al que me refiero, se integra por 
los sectores de alta tecnología, informática, telecomunic_!!' 
ciones, los servicios y otros; tienen estrechos vínculos -
preferenciales con los mercados financieros internaciona-
les y pueden conseguir c_on mayor facilidad, fondos para sus 
necesidades de expansi6n de capital, tanto a nivel interno 
como internacional. El segundo grupo de sectores se forma 
por las industrias del acero, la mayor parte de la indus-
tria de maquinaria, astilleros, textiles, vestido y otros, 
actualmente se enfrenta a una fuerte competencia extranje
ra y se encuentra por lo tanto bajo fuertes presiones fi
nancieras; su acceso ~ ibs mercados financieros internaci~ 
n~l.es ya es mínimo y a nivel interno ha tenido grande:; di
ffcultades para conseguir fondos para la '\'nversi6n' a ·largo 
pl~zo,' ésta situaci6n aclara algunas d~ las principales 
tendencias en los debates políticos y econ6micos de los -
E.U.A. 

De ésta manera en E.U.A. la aplicaci6n de la pplí~ 
Üca monetaria se ha hecho más difícil, la inversi6n efe C!! 
pital es, en la actualidad, evaluada según patrones inter 
nacionales, y muchas industrias tradicio.nales norteameric!! 
nas con bajas ganancias, no pueden competir con las dinám_! 
cas nacionales o empresas prestatarias del exterior. Así 
es como se ha acelerado el declive de muchos sectores in-
dustriales norteamericanos. La fragmentaci6n de la econo-
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mía estadounidense, a la que hemos hecho referencia con a~ 
terioridad, en gran medida se determin6 por las tendencias 
financieras internacioniles, y tiene ya sus efectos polít! 
cos con los debates que·se han formado sobre protecci6n al 
comercio, de participaci6n en las instituciones multilate
rales de préstamo, política industrial y subsidios a la ex 
portaci6h, que reflejan las ·crecí.entes diferencias econ6m! 
.cas e~tructurales entre sectores industriales, las regio-
nes y los grupos de poblaci6n de los Estados Unidos. El -
resultado de éstos deb~tes, ha decir de alguno~ tendrá un 
profundo efecto sobre la economía política internacional -
en el futuro pr6ximo.C 23 l · · 

·En la actualidad Estados Unidos vive con una parte 
de la industria decadente y la otra parte con la nueva in
dustria o también llamada "emergente" y el gobiern_? norte
americano trata de establecer políticas de "ajuste" de tal 
manera que se compense totalmente a las industrias en det~ 
rioro y a las personas que dependen de ellas por los ries
gos a los que están sujetos debido al cambio econ6mico. De 
ésta manera puede el gobierno obtener cierto consenso poli 
tico en las medidas que adopte. La administraci6n de los 
E.U.A. ha respondido a ésta industria emergente básicamen
te a través de sus programas aeroespaciales de defensa na
cional. Lo'cual a su vez a contribuído a que los E.U:A. -
se conviertan en líderes de ésta mat~ria, refiriéndosepri~ 
cipalmente a las ven~as mundiales de aviones, tecnología -
en los satélites de comunicaci6n, plásticos duros, hule -
sintético, computadoras, semiconductores, rayos laser, 6p-

(23) JEFF FRIEDEN~ Las Finanzas Internacionales y la Econo 
mía Norteamericana, Cuadernos Semestrales del CIDE, 
Nº B, Agosto de 1983, la. Edici6n, México, O. F. -
p. 66. 
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tica de fibras, equipo de ~omunicaciones de radio y t.v., 
ro~ots, instrumentos ópticos, instrumentos científicos y 
muchos más. C24 J, tas industrias en decadencia tienen 16g.!_ 
camente un poder político mucho más fuerte que las indus
trias emergentes, ésta desigualdad de poder dificulta a -
los políticos disefiar las medidas necesarias encaminadas a 
lograr el ajuste econ6mico que requiere el país, en lugar 

J 
de dar la protecci6n a determinada industria. Aquí rad.!_ 
ca uno de los principales problemas de política económica 
que tienen los EE.UU., ya que por ello es difícil pensar_ 
estratégicamente acerca del a~l.ecuado desarrollo económico 
por eso es que también el único modelo de estrategia na-
cional que ellos poseen en éstos momentos proviene de la 
defensa.nacional, y es muy importante decidir en formad~ 
finitiva, a cual industria se le dará mayor apoyo, antes_ 
de que sea inoportuno dentro del contexto de la economía 
mundial. · 

En tales condiciones es como un numeroso grupo de 
economistas norteamericanos se han dado a la búsqueda -
de las soluciones más idóneas al problema que se les pre
senta, y así es como se establece la necesidad imper~nte_ 
de orientar adecuadamente la política industrial nacional 
de los E.U.A. El crecimiento de la economía se ha deten! 
do, en ésta década de los ochentas, la balanza de pagos -
se ha deteriorado y también la base.industrial de la eco
nomía estadounidense se está deteriorando. · Se dice que -
no h~y una política

1

nacional coherente para re~ertir es-
tas tendencias, y es por eso que se ha criticado duramen-

(24) ROBERT. B. REICH 1 La Formulaci6n de la Política In-
dustrial, Cuadernos Semestrales del CIDE, Nº 13, la. 
Edici6n, Agosto de 1983, México, D. F. p. 77. 
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te a la actual administraci6n norte~mericana por los prin
cipales. economistas. Esta administraci6n, quiere encon-~
trar las soluciones econ6micas con base en las teorías del 
siglo XIX, ha decir de algunos conocedores. Se sugiere -
que los E.U.A. necesitan una serie de políticas, incluyen
do la política industrial, que además satisfaga las necesi 
dades de pleno empleo y de crecimiento no inflacionario de 
la pro<lucci6n. La aguda caída en el nivel de actividad -
econ6mica ha llevado al país a producir menos que hace cu_! 
tro años; con base en éste cuadro, Rudoph Oswald establece 
la necesidad de reindustrializar la economía de los E.U.A. 
como una alternativa de soluci6n. (ZS) 

Se ·· critic6 también la política monetaria de la ad 
ministraci6n Reagan y se le calific6 como err6nea, ya que 
elev6 el valor del d6lar alent~ndo las importaciones y de 
bilitando las exportaciones. Ante tales sucesos, se prop~ 
so la ,creaci6n del Consejo Nacional de Reindustrializaci6n 
de ·~ar_ácter tripartito éste, ya que se integraría por re- -
presentantes de los ~indicatosr de los empresarios, y del 
gobierno. Este Consejo desarroll~ría un programa que revi 
talizara las industrias débiles, alentaría el desarrollo -
de las nuevas industri·a·s, asesoraría en cuanto a políticas 
y prioridades nacionales entre otros asuntos. Otra críti
ca a la política econ6mica de Reagan es en el sentido de -
que la política presupuestaria por él implantada ha reduci 
do muchos de los programas federales de asistencia agobie;:_ 
nos estatales y a estimular el desarroqo econ6rnico. Es -

(25) RUDOPH OSWALD, 
Estados Unidos, 
13 la. Edici6n, 

Hacia una estrategia Industrial para 
Cuadernos Semestrales del Cide, Nº -
Agosto de 1983, México, D. F. p. 95. 
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por ésto que se dice que el d&ficit presupuestal se ~a dá
do y que se debe de ajustar mediante una reducci6n del Pr! 
supuesto Federal, sobre todo en lo referente a gastos mili 
tares que a su vez impedirían.en cierta medida el avance -
de la política belicista del Presidente Norteamericano Ro~ 
nald Reagan y al mismo tiempo esas partidas presupuesta-
les pueden ser empleadas en otras ár~as productivas de ma-

·yor importancia y urgencia. Cabe destacar que se empiezan 
a notar sintomas de mejoría en la industria norteamericana 
que muestra recuperaci6n de fines de 1982 a la fecha. 

Por otro lado, se afirma que mientras otros países 
industrializados como Jap6n, Alemania Occidental, Inglate-

1 . 
rra y otros demás países de la Comunidad Europea; han ren~ 
vado varias veces sus industrias, los E.U.A. se qued6 es-
tancado y es que los gobiernos de aquellos países han rea-
1 izado acciones tendientes a contribuir al éxito de sus -
empr~sas en los mercados internacionales, formulando las p~ 
líticas adecuadas entre otras razones. 

Los economistas norteamericanos coinciden en que -
se debe de dar el apoyo a las industrias como la del acer~ 
autom6viles, electr6nica y textiles principalmente, por -
ser las que sufren la peor crísis y por la importancia que 
representan. 

Se propuso el logro de los siguientes objetivos i~ 

dustriales a largo plazo de los E.U.A. a fin de combatir -
la crísis industrial de ese país. 

1.- Reforzar la competitividad industrial y modernizar la 
base industrial. 

. . . 1 
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2.- Garantizar primordialmente, la seguridad econ6mica na
cional. 

3.- Conseguir la estabilid~d general de los precios en la 
industria p'ara no reducir el poder de compra de los -
ciudadanos norteamericanos. 

4.- Promover el Pleno Empleo como un objetivo social. 

También hay objetivos a mediano y corto plazos que 
deben ser operados como: a) Mejorar la Productividad, 
b) Controlar la Inflaci6n, c)Establecer mecanismos de aju~ 
tes econ6micos,· y d) Estimular el uso inteligente de los r~ 
cursos limitados. Se deben de orientar precisamente dichas 
p~líticas y principalmente la política Monetaria y Fiscal, 
la Política sobre Competencia, sobre Recursos Humanos, so
bre Banca y Crédito, sobre Energéticos, sobre Comercio, --

. . . (26) 
así como sobre la infraestructura básica. 

Finalmente les diré que en E.U.A. se creó un Grupo 
Especial de Política·Econ6mica a Largo Plazo y pretende -
dar un viraje de la Economia Norteamericana. Tiene como -
objetivo fundamental encontrar las soluciones a largo pla
zo mediante cambios sustanciales y trascendentales en la -
economia. 

Por otra pa~te el d~a 17 de febrero de 1984, en -
Washington EE.UU., voceros gubernamentales dieron a cono--

(26) INFORME del Grupo Especial Sobre Política Econ6mica 
a Largo Plazo, Cuadernos Semestrales del CIDE Nº 13 

la .. Edici6n, Agosto de 1983, México~ D. F. Pp. 356 

n 359. 
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cer que superando las predicciones de los· economistas del
gobierrto, la economía ~orteamericana creci6, durante el 61 
timo trimestre.de 1983, a una tasa anual' del 4.9%, cosa 
que es positiva dado los índices a que se venía desarro 
lland.o. C27 ) 

Por Último diré que la política econ6mica de Ro 
nald Reagan está en entredicho y que por lo tanto ha éausa 
do muchas polémicas entre los mismos economistas de su go -
bierno. 

Hasta aquí, tenemos una idea de la situaci6n de li 
política econ6mica Norteamericana·~: y creo que es· importan
te tratar:de entenderla, dado la trascendencia que tiene -
sobre nuestra propia economía, es indudable la influencia
que ejerce hacia nosotros y a la vez determina muchos de -
las variantes econ6micas mundiales. 

Podemos ver claramente como el Estado Occident'ill.' ~ 
tiene una participaci;6n activa en la vida econ6mica naiÍ~--. . 
nal. y ~ada vez es mas notoria la forma en que::~ntervl!en'e~ 
como regulador y estabilizador de las cue~tiones econ6mi -. . ~ 

cas geñ~·~ales; sin llegar a ser un. ab'soluto rect'ór, ha 
permitido la economía del libre mercado y a la. vez· vigila
que no se bfecte la economía nacional en perjuicio de sus
ciudadanos y, de los intereses soc~ales en general. 

Para 1985 la economía estadounidense ha reportado
una ligera mejoría con base en que se h~ controlado el au-

(27) REVISTA TIEMPO, . Semanario de la Vida y la Verdad, 
. Afio XLI VOL. LXXXIV, Nº. 2177, 23 de Enero de 1984, 

1 \ l 

México, D.F., p. 47. 
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mento en la tasa de inflaci6n, asi ~orno los costos d~ pro· 
ducci6n .han sido sometidos a drásticos controles. La mej~ 
ría, también se ha patentizado en los países Europeos .. Pe-. 
~o lo cierto es que el problema clave de la econom!a.mun ~ 
dial actualmente se basa en la. enorme deuda internacional
la cual durante el afto de' 1984 segón estimaciones ~el Ban

co Mundial super6 los oc~ocientos millones de d6lares en -
lo que corresponde a los países en vías de desarróllo. 

Con base en 
el señalamiento que 
"No podrá haber una 

lo anterior, considero que. es oportuno 
nos hace Janez Stanovnik·cuando. afirma 
recuperación econ6mica DURADERA, sin -

que se resuelva el problema de la deuda exterior". (28) 

Sin embargo deben tomarse. en consideración las ve~ 
tajas que prpporciona una _o.rganizaci6n econóntica y políti
ca con base en el sistema capitalista de producción, el -
que ofrece diferentes alternativas y de las cuales podemos 
tomar los elementos que nos sean útiles y los que se pue-
dan aplicar dentro de nuestro sistema de organización poli 
tica y econ6mica. 

(ZS) JANBZ STANOVNIK, ¿Recuperaci6n de la Economía Mun
dial? Política Internacional, Afto XXV, Nº. 819, 20 
de Mayo de 1984, Belgrado,Yugoslavia. P.9. 

.. 
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2. - LA POLI TI CA ECONOMICA QUE RIGE DENTRO DE LOS 
ESTADOS SOCIAL¡STAS. 

2.1 Origen y Evoluci6n del Sistema Econ6mico 
Socialista. 

2.2 Situaci6n Actual de la Política Econ6mica 
en la U.R.S.S. y otros Países Socialistas. 
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2.1 ORIGEN Y EVOLUCION DEL SISffMA ECONCt>IICO SOCIALISfA 

Algunas ideas preliminares de carácter socialista a las est~· 

~ecidas por Marx, las encontramos en Sismondi, quien se sustent6 como 

un :1aro opositor a la doctrina clásica, es decir, no.es partidario del 

Liberalismo Econ6mico. Entre otras cosas, crey6 que el Estado debía in

tervenir para corregir los abusos del desenfrenado crecimiento de la po

blaci6n y de las inversiones; se cree también que Sismondi es precursor 

del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, ya que afinna que hay 

que otorgar el derecho de coalici6n al obrero y que los patrones deben 

sostenerl.o econ6micamente en caso de enfennedad, paro forzoso o· vejez. 

Aseguro taJl)~ién que la sociedad industrial detennina la existencia de

dos diferentes clases: por un lado, los pobres; y por el otro, los ri~ 

cos. Las categorías intennedias tienden a desaparecer; debido a que. la 

libérthd de·competencia acelera su sep~raci6n. Así pues, en esta socie 

dad, :no queda más sitio que para el capitalista y para el asalariado; -

Por Último, ya habla de la explotaci6n de lo~ obreros • 

. También encontramos antecedentes en Sn. Sim6n, quien fuera con

siderado como el precursor del Colectivismo; habl6 del industrialismo y 

de las ventajas que éste acarrea, sostuvo que la vida del mundo moderno 

descansaba en la industria y con ella ~esaparecerían todas las clases 

sociales; pens6 también que la existenc.i.a del gobierno en cierta manera 

result~a in6til por lo que afirm6 que. debía de desaparecer: criti~6"a 
la propiedad privada y sostuvo que los./instrumentos de la pr~cci6n -· 

deben. constituír un fondo social' el cual sería explotado de manera or

ganizada por asociaciones. 

Las ideas sobre una economía socialista se van consolidando -. ' 

paulatinamente y se empiezan a establecer conceptos como: rechazar la 

propiedad privada y s6lo la admiten en forma minimizada, estar en con· 

tra de la competencia en el mercado y en la producci6n, propugnan tam· 

bién por abolir la desigualdad econ6mica existente. 

Tales ideas se fueron desarrollando a través de varias etapas 

que son las siguientes : 1. - La Etapa del Socialisioo Ut6pico ( o tam

bién llamada del Socialismo Asociacionista) que se di6 en la primera -



55 

mitad del siglo XIX en Inglaterra y Francia principalmente, 
con John Stuart Mill y ~en por Inglaterra, y Blanc Fou "'7 

rier, y Proudhon por Francia; 2.- El Socialismo de Estado 
que se da en.Alemania en la segunda mi_tad del siglo XIX re 

presentado por Adolfo Wagner, Rodbertus y Ferdina~d Lasa -
lle en primer término, de éste socialismo se dice que en -
realidad no constituye un sistema econ6mico, sino mas bien 
se trata de una política econ6mica y social de carácter in 
tervencionista por parte del Estado; 3.- El Socialismo -
Científico, o Marxismo.es otra etapa de origen germano cu
yo principal expositor es Karl Marx junto con Federico En

gels, que se da a partir de 1848 y 1870, cuando Marx parti 
.cipa en todos los movimientos revolucionarios inspirados -
en sus propias ideas en gran parte. Marx se inspir6 para
la creaci6n de su doctrina en las ideas de economistas, p~ 
líticos y científicos destacados como Ricardo, Adam Smith, 
Sismondi y Rodbertus (éstos Últimos en menor grado), y He

gel ~e quién tom6 el método dialéctico, entre otros; y 

4.- El Socialismo Cristiano que algunos admiten y qu~ se
representa por la Iglesia Cat6lica quien a través de sus -
Encíclicas propone algunas soluciones de carácter social -
las que no han tenido éxito en el campo práctico. (29!; 

Las ideas socialistas se empiezan a establecer por 
toda Europ~ y parte de Asia, y es el Socialismo Científic~ 
el que prevalece sobre las demás id~as ~ocialistas por te
ner bases científic~s más s6lidas y un planteamiento mejor 
desarrollado por parte de Marx. Cuando todos esperan que
la primera revoluci6n socialista se de en Alemania o en -
Italia, dadas las condiciones materiales e hist6ricas de·· 
dichos paises; la primera Revoluci6n Socialista se da en R.!!, 

(29) MOISES GOMEZ GRANILLO, Ob. Cit., p. 23. 
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sia en.Octubre de 1917 ante unas circunstan~ias especiales 

y sin haberse.present~do las condiciones materiales e his
t6ricas que eran necesarias seg6n la doctrina de Marx; pe
ro a pesar de ésto es en Rusia donde el Socialismo Cientí
fico encuentra un campo más fértil, logra un mayor desarr~ 
llo y eficacia, convirtiéndose formalmente en el primer E! 
tado Socialista en la historia de la humanidad, que da ori 
gen a los Sistemas Econ6micos Socialistas actuales. 

Después de la .Primera Guerra Mundial la doctrina· -
socialista adopta en cada país sus propias características 
y posteriormente a la Segunda Guerra f.fundial cuando el 
ejército Ruso libera del dominio Alemán a los países de' la 

Europr Oriental, quedan constituídos ya los nuevos Estados 
Socialistas que van a conservar su doctrina con sus pecu -
liaridades en cada Estado, a6n y cuando se unen a la URSS 
para formar el bloque de países socialistas y efectuar así, 
todo tipo de relaciones comerciales, políticas, econ6micas, 
militares y demás. Por eso es que en la actualidad se di -
ce que no es lo mismo el socialismo Ruso, con el Chino, el 
de Alemania De1:1ocrática, el Yugoslavo, el Hungaro, el Che
coslovaco, e inclusive con el Franc~s y el Español. En di
chos países se van a encontrar diferencias en la estructu .
~a económica,. en el aspecto social, en· la Planeaci6n y tam·. 
bién en la· Política Econ6mica que cada gobierno pone. en - -
marcha. Ahora bien, una caracterís·tica distintiva de lé>s -
países socialistas !!S la Planificaci6n Econ6mica como for -
ma de organizaci6n de la economía de carácter imperativa e 
inflexible. La Planeaci6n tiene su origen en la URSS cuan
do al triunfo de la Revoluci6n BolChevique de 1917, ·el nue
vo gobierno coníenz6 a organizar la vida' econ6mica del país 
mediante una rigurosa planificaci6n, con el objeto de supe
rar la organizaci6ri anárquica de la producci6n capitalista, 
dominada por el mercado y la consecuci6n del beneficio in -
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dividual·aún existentes, de esta manera "el hombre. que ha 
aumentado progresivamente su control sobre las fuerzas de 
la naturaleza, también podría amaestrar su propio desarro 
l'lo social" (Karl Kautsky). C30) 

Así es como la Uni6n Soviética va a establecer su 
Política f:con6mica que va a dar lugar a· la Planeación; y 
l~s distintas etapas por las que va a pasar ésta política 
e.con61aic ;.1 son cuatro fundamentalmente: 1. - El Comunismo -
de Guerra; 2.- La Nueva Política Econ6mica (NEP); 3.- La 
Consolidación de la Gestión Burocrática; y 4.- La Etapa -
de la Planificaci6n Central. C3l) 

1.- El Comunismo de Guerra: Las primeras medidas en mate
ria económica, enmarcadas dentro del objetivo global de -
evolución hacia el socialismo, no fueron. totalmente radi
cales, ya.que no incluían la exproplaci6¿ inmediata de to . . ~ -
dos 19;s capitales. Primero est~vieron los··objetivos polf 
ti!=os<e: inmediatos como destrui'r a la burguesía como cla-
5·; don\Í~ant_e, apoderarse del estado y cdntrolar los meca
nismos de .. p.qder económico y después, ·resolver las necesi

dades planteadas por la ca6tica situación del país. Has
ta mediados de 1918 éste era el objetivo principal de la 
Políti~a Económica del gobierno Bolchevique, se mantuvo -
entonces una economia mixta durante un largo período. Sin 
embargo, a partir de junio de 1918 en forma coincidente -
con la promulgación.del decreto de nacionalización de to
das las fábricas, .se produce un cambio profundo y brusco 

./ .. 

(30) LA PLANIFICACION E.CONOMICA, Biblioteca SALVAT, Gran
des Temas, Nº 86, México, D. F. 1973. P. 73, 

(31) LA ECONOMIA DE LOS ESTADOS SOCIALISTAS, Biblioteca -
SALVAT, Grandes Temas, Nº 31, Madrid, España, 1974. 
p. 29. 
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con el cual se inicia la etapa del Comunismo de Guerra y -

que se prolonga hasta mediados de 1921. La situación de -
las exigencias de los obreros en el sentido de que querían 
que el gobierno tomara medidas de carácter socialista más 
radicales, en combinaci6n con la ne~ativa de la burguesía_ 
agrícola e industrial de colaborar con el gobierno, lleva
ron a que éste, pusiera en práctica unas medidas muy drás
ticas y es cuando se procedi6 a una centralizaci6n extrema 
de las decisiones que afectaban a la producci6n y a la dis 
tribuci6n, nacionalizándose totalmente los principales se~ 
tores económicos: la banca, el comercio, la industria, la 
propiedad.extranjera y ·tambi6n qued6 establecido el monop~ 
lio estatal del comercio exterior. La culminaci6n fué con 
el hundimiento del sistema monetario por causa de una in-
flaCi6.n galopante y toda la activi~ad econ6mica se disloc6 
con lo que se determin6 el fin del Comunismo de Guerra. 

2.- La Nueva Política Econ6mica (NEP): Corno acabamos de se 
ñalar la economía soviética se descompuso bajo la etapa an 
terior, unida a la ag~da crísis social y al retraso de la 
revoluci6n europea, ésto, oblig6 a los Bolcheviques a re
plantear profundamente sus perspectivas. En el X Congreso 
del PCUS del 8 al 16.de marzo de 1921 se confirm6 el cam-
bio de orientaci6n dando paso· a la Nueva Política Econ6mi
ca, etapa que se inicia en éste año y que duraría hasta -
Stalin, que en 1928-1929 decidiría la colectivizaci6n for-

· zosa de.la agricultura y la industrializaci6n acelerada -
del país. Pero respecto al Co•unisJIO ~e Guerra la NEP, -
peniti6 el libre ejercicio de la pequeña producci6n y del 
comercio, coao aedio para lograr la participaci6n de la p~ 
quefta burguesía caapesina e industrial en el nuevo iapulso 
de la producci6n. Se volvieron a establecer algunas cate
gorías propias del capitalis•o; se rest:ableci6 la libertad 
de co•ercio al por mayor y Ul menor; se sane6 el sistema -
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monetario y ·se reanudaron las relaciones comerciales con -
los países capitalista~, permitiéndose ·1a entrada de capi
tales extranjeros con objeto de acelerar el desarrollo ec~ 
n6mico. Sin embargo, a pesar del desarrollo de las fuer-
zas productivas que se logr6, éste no tuvo un equilibrio 
correcto y en la agricultura e industria hubo grupos que -
se favorecieron más, acumulando ~ayor riqueza. Pero no -
tard6 mucho en producirse el enfrentamiento de los intere
ses de los campesinos e industriales pequeño-burgueses que 
se habían favorecido, .con la política del gobierno bolche
vique, situaci6n que se prol~ng6 durante años y ~ue se aw~ 
v6, lo cual trajo como resultado la precipitada colectivi
zaci6n forzosa de la agricultura y el inicio de la Planifi 
caci6n 9n la época de Stalin. 

3.- Consolidaci6n de la Gesti6n Burocrática: Aunque ésta -
no es propiamente una etnpa, hacemos referencia a tal acon 
tecimiento por ser un hecho hist6rico que iba a t~ner tra~ 
cendencia dentro del avance del comunismo. Tras la guerra 
civil, la situaci6n del país era crítica, la miseria y el 
hambre eran atroces,· la renta nacional en 1921 era una te.! 
cera parte del nivel alcanzado en 1913. Estas condiciones, 
la necesidad de la reconstrucci6n del país hizo que se aceE 
taran en la administraci6n del estado, a todos los nivele~ 
gran númerÓ de miembros de la antigua administraci6n zari~ 
ta, y también de personas recién llegadas a las filas del 
partido, con una es~asa conciencia revolucionaria. Se ere~ 
ron con rapidéz multitud de organismos que contribuyeron -
al apresurado crecimiento de la burocrácia en el aparato -
del estado. Dentro del Partido, se impuso poco a poco la 
corriente burocrática frente a la del partido sindicato, -
que acentu6 cada vez su dominio en la gesti6n industrial y 

del estado. Lenin se preoc~6ante ésto y de ahí su cnfren 
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tamiento con Stalin, ya que cuando éste sube al poder de
sapareci6 físicamente l? que quedaba del partido de Lenin, 
y lo consigui6 ~ediante purgas en los afios treintas, así 
como la consolidaci6n de la burocracia como capa social,_ 
constituida principalmente por los dirigentes políticos, 

·los altos cargos administrativos y los directores de las 
empresas. C32) A partir de enton~es y hasta nuestros día~ 
en la URSS, la gesti6n de la economía y de la sociedad en 
tera se convierte en una actividad de tipo burocrática. 

4.- La Etapa de la Planificaci6n Central: Retomando l~'
idea principal podemos decir que la Nueva Política Econ6-
mica muri6 cuando Stalin a<lopt6 <lr6sticas medidas para ha 
cer frente a los grupos de pequeño-burgueses que habían -
acumulado cierto capital y que su fuerza se había consol! 
dado de manera alarmante durante la etapa de la Nueva Po
lítica Econ6mica. Es en estos momentos cuando se inaugu
ra el Sistema de Planificaci6n de la economía del país, -
cuando los Kulaks se opusieron abiertamente al estado en 
1927-1928, negándose a entregar productos alimenticios a 
las ciudades. Esto provoc6 el pánico entre la fracci6n -
dirigente del partido que decidi6 proceder a la industri! 
lizaci6n acelerada, quedando establecido con ello el'~~-
sistema de planificaci6n. El paso previo a ésto, fue la 
eliminaci6~ de los Kulaks como clase mediante la deporta
ci6n de millones de ellos a Siberia·y la colectivizaci6n 
forzosa de la agric~ltura;dicha política se inici6 oficial 
mente el 1° de febrero de 1930. 

A partir de entonces, la agricultura se estructur6 

(32) LA ECONOMIA EN LOS ESTADOS SOCIALISTAS, Ob. Cit.,p.34. 
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a base de cooperativas de producción denominadas Koljoses, 
y de granjas del Estado, llamadas Sovjoses. Veinticinco -
m~llones de' pequeñas empresas agrícolas fueron fusionadas -
en 240,000 Koljoses y 4,000 Sovjoses. Así es como la co -
lectivizaci6n agraria se llevó a cabo ~entro del Primer -
Plan Quinquenal, que había sido preparado· e·n 1926 por el -
Comité Central de Planificación (Gosplan), creado en 1921; 

aprobado oficialmente en 1929 para cubrir el período de --
1928-1932. El objetivo primordial de éste plan fué ini -
ciar la industrialización acelerada del país y el control
de la agricultura. El Segundo Plan Quinquenal comprendió
de 1933 a 1937 y se busc6 la consolidación de la economía, 
el dominio de la técnica y un esfuerzo para mejorar los ni 
v~les de vida, ésto no se logr6 completamente. El Tercer
Plan Quinquenal prácticamente se interrumpi6 a causa de la 
invasi6n del país por los Ale~anes y la entrada en la II -
Guerra Mundial. El Cuarto Plan Quinquenal se orient6 ha -
cia la reconstrucción del país en los años de postguerra -
1946-1950; también se intensificó el control en la agricu! 
tura lo que empeor6 la situaci6n general, hasta que llegó
el drástico cambio de política tras la muerte de Stalin -
cuando se elabor6 el Quinto Plan Quinquenal de 1951-1955,

el cual tenía como p~incipales objetivos el incrementar la 
industria en un 70% durante ese período, la renta nacional 
a un 60%, los salarios reales a un 35% y las rentas de los 
campesinos a un 40%. Malenkov había sucedido a Stalin y -
fué quien realiz6 grandes cambios en la política agraria,
así como también irat6 de elevar el crpcimiento de la pro-

. ducci6n en todos los sectores; sin embargo las posibilida
des reales de cumplimentar esos proyectos eran muy pocas y 
se abandon6 tal política, sobre todo a la caída de Malenkov 
y el ascenso al poder de Kruschev, quien en 1959 determinó 
la apropiaci6n pública absoluta, mediante la nacionaliza--
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ci6n de los medios de producci6n;la industria, el cqmercio 

al por mayor, el comercio exterior, la banca y los medios 

de transporte. En el Sector agrario permanecen los Koljo

ses y; los sovjoses, también subsisten las empresas cooper! 
(33) ' tivas no estatales. 

Como ya apuntabamos en un principio, después de la 

II Guerra Mundial, los países de la Europa Oriental (RDA, 

Checoslovaquia, Bulgaria, Polonia, Hungría y Rumania), -

que ya habían pasado a engrosar el campo socialista, ini-

ciaron la reestructuraci6n de sus economías, aplicando mé

todos comunes que seguían de cerca el modelo puesto enprá~ 

tica por la URSS y que fué adoptado casi punto por punto -

en cuanto al sistema de planificaci6n. 

El principio doctrinal que guiaba a la Planifica-

~i~n postulaba que el interés colectivo, tanto de las rep~ 

blicas populares como de la Uni6n Soviética, al mismo tiem 

. po, tenían la necesidad de llegar a una independencia eco
n6mica en cada país, esforzándose en alcanzar el desarro-

llo en todos los sectores, pero apoyando principalmente -

las áreas prioritarias, y en ese entonces lo constituían -

las industrias pesadas· entre otras. En 1965 siguieron dá~ 

<lose reformas econ6micas y respecto a la planeaci6n los 6! 

ganos de &sta, quedaron relacionados entre sí de forma pi
ramidal, en cuya c6spide se encontr6 desde entonces el Co

mité Central de Planificaci6n (GOSPLAN) de la Uni6n Sovié

tica que dependi6 directamente del Consejo de Ministros. -
En 1956 los economistas polacos, Oskar L'ange y M. Kaleeki_ 

fueron los iniciadores de un sistema econ6mico descentrali 

zado en los países socialistas y fue la R.D.A. quién lo ado~ 

(33) Ibídem., p. 36. 
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t6 inicialment.e en 1963; Checoslovaquia y Rumania la adopt! 
ron en 1965 y finalment7 al t~rmino del mismo afio Polonia,
la Uni6n Soviética; Hungría y Bulgaria reformaron su siste-

· ma econ6mico, ante todo .por el estancamiento a que había -
lleg~do el desarrollo econ6mico en los países socialistas·,-

' es así como se abandonó el tipo de gestión centralizada de-
la economía para adoptar el sistema descentralizado. C34 l_ 
Este sistema, tuvo las siguientes características: a) Se -
transfiere facultad de decisión a las ~mpresas por lo que -
hay mayor flexibilidad. en los programas de producción ante
los cambios que puedan producirse en el mercado; b) Se es
tablecen lazos económicos directos entre los productores y

los consumidores, bajo un criterio para el buen funciona 
miento de las empresas de satisfacer la demanda real del 
mercado. Esta nueva orientaci6n se ha criticado mucho y se 
dice que la burocracia dirigente que creó las reformas solo 
busca afianzarse en el poder, y que estas reformas están s~ 
cavando las bases mismas de la planificación al estar retor. 
nando a algunas de las bases del capitalismo como son la li 
bre competencia y a fomentar un deseo de enriquecimiento i_!! 
dividua!, con lo cual la construcción de una sociedad soci~ 
lista hacia el comunismo se aleja cada día más. Pero, c<1n
viene aclarar que en la actualidad en la Uni6n Soviética la 
Planificación Central conserva un peso decisivo, siendo el
país que menos se ha alejado de ésta, e inclusive algunos -
otros países socialistas están retornando a tomar medidas -
de carácter central .ante los problemas económicos de nues -
tras di as. 

(34) Ibidem., p. 107. 
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2.2 SITUACION ACTUAL DE LA POLITICA ECONOMICA 
EN LA URSS Y OTROS PAISES SOCIALISTAS. 

En primer lugar quiero establecer el .concepto de -
lo ·que es la Política Econ6mica; y así, se dice en térmi-
nos generales que "Política es la acci6n del gobi~.rno para 
lograr sus fines; y Política Eco~6mica es la inte[yenci6n_ 
deliberada del gobierno en la economí~ para alcantar sus -
objetivos. Aquí se reúnen tres elementos que invariable-
mente deben tonfigura~se en la integrac~6n de &sta concep
ci6n y son: a) El gobierno como entidad compleja que debe_ 
llevar a cabo la política econ6mica; b) Los instrumentos o 
formas de actuar del gobierno al respecto; y c) Los objeti 
vos que. se persiguen con la Política Econ6mica". C35J -

Y aquí trataré precisamente algunos de los princi
pales aspectos de la Política Econ6mica en los.Estados So
cialistas. Para lograr lo anterior quiero sefialar en pri~ 
cipio como se constituye la Planificaci6n en la URSS, por 
ser el elemento fundamental de la política econ6mica en el 
socialismo, y por ser éste país el máximo exponente del e! 
tado socialista respectivamente. Hablaré entonces del blo· 
que de países cuya economía está Planificada y es así como 
en la Uni6n Soviética la Teoría de la Planificaci6n econó
mica se deriva de la economía política del socialismo· que 
es una de las ramas junto con la hi~toria del partido y el 
Materialismo histórico y dialéctico de la doctrina oficial 

' de la URSS, el marxismo-leninismo. La derivaci6n de la -
Planificación soviética del marxismo-leninismo, tienecier 

{35) FEDERICO J. HERSCHEL, Política Econ6mica, Editorial 
·siglo V~intiuno, 3a. Edici6ti, México, D. F., 1978. 
p. 11. 
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to número de secuencias importantes: 1.- Con base en ésta 
doctrina el crecimiento econ6mico es un proceso en el 
cual se desarrollan tanto las fuerzas de la producci6n co 
m~ las relaciones de produc~i6n. Por lo que la Planific~ 
ci.6n socialista se. rela~iona· con asuntos de propiedad y -

la distribuci6n de ~ngreso•, además de los asuntos de la 
producci6n en general; 2.- ~l punto de partida de la pla
nificaci6n es la ptoducci6n ya que en la~teoría de Marx y 

.· t '... 1 

Lenin, el crecimiento econ6mico es un proceso unificado ~ 

de la producci6n, la distribuci6n, el intercambio y el -
consumo, en el cual la fase decisiva es la producci6n; --
3M- En la teoría marxista-leninista la base y la condi--
ci6n para la existencia de tpda la economía nacional es -
la producci6n de bienes materiales, creados por la mano -
de obra en la esfera de la producci6n, en consecuencia en 
la planificación Socialista será un principio básico que 
la única fuente del ingreso nacional es el trabajo en la 
esfera productiva; 4.- El proceso de crecimiento se real! 
za de manera simultánea en términos físicos y en términos 
de dinero (preciso), según el marxismo-leninismo, por lo 
que la Planificaci6n deberá hacerse tanto en unidades fí
sicas como en unidades de dinero. 

La Planificaci6n econ6mica tiene una serie depri~ 
cipios básicos que están relacionados entre si y que gen! 
ralmente son sobre los que descansa la planificaci6n, ya_ 
que todo plan reúne este tipo de elementos en la práctica. 

· 1~- La mentalidad partidista es el primer principio y si¡ 
nifica que el plan es una expresión concreta de la políti 
ca del partido. 

2.- Las condicione~ del dirige~te, al tratarse de una di-
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recci6n unipersonal, ya que dentro de cada unidad econ6mi 
ca las decisiones son tomadas por una sola persona que es 
·autoridad responsable ante sus superiores, y no por un c~ 

mité. Las decisiones no deben ser subjetivas, sino que -
deben emanar de un análisis científico de los problemas -
que afronta la sociedad. 

3.- El siguiente principio consiste en· que se aplicará un 

método de balance de tipo contable en unidades físicas y 

unidades de valor, éste es el método básico de la planifl 
caci6n soviética. 

4. - La direcci6n unipersonal, es decir en cada objetivo -

del plan habrá una organizaci6n o direcci6n responsab1e -
de llevarlo a cabo. 

1, I • 

5;- El principio de las vincul~ciones principales se re--
fiere a que los esfuerzos de los planificadores, así como 

los recursos materiales y humanos, en un momento dado, se 
pueden orientar al logro de metas en los sectores de pri~ 
r~dad nacional principales. 

6.- Por último también·el plan lleva una Contabilidad, Co 

mercial en donde cada unidad econ6mica o empresa tendrá _ 
su propia contabilidad que servirá de apoyo posteriormen
te. (36) 

En la actu~lidad el Organo de Planificaci6n Cen-
tral en la Uni6n Soviética es la Comisi6n de Planifica---

(36) MICHABL BLLMAN, La Planificaci6n Socialista, Edito-
rial Fondo de Cultura Econ6mica, la. Edici6n, M~xico, 
D. F., 1983. Pp. 36 y 37. 
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ci6n del Estado (GOSPLAN); éste, es el responsable de la -
elaboraci6n de los plan~s de producci6n y de entregarlos a 
las· organizaciones pertinentes para su ej ecuci6n, (por 
ejemplo a los ministerios). Para controlar el cumplimien
to del Plan hay dos organizaciones importantes que son la 
Administraci6n Central de Estadísticas (TsSU) y el Banco -
del Estado. Todas las empresas y asociaciones y todos los 
ministerios tienen ~ue entregar con regularidad a la Ts-Su 
sus: datos sobre el cumpl imicnto del Plan, y ésta a su vez, 
debe realizar con regularidad censos y revisiones al azar_ 
para comprobar que efectivamente son ciertos los datos que 
se le aportan. 

· Los planes tienen también cierta periodicidad, ha
biendo tres períodos básicos que son los siguientes: a) -
Plan.es a largo Plazo que son a quince o veinte afios, b) - -
Planes Quinquenales, siendo éstos a cinco años,-y c) Pla-
nes anuales. 

a) Los Planes a largo Plazo: Cuya intenci6n es,~determinar:~ 
la estrategia de des·arrollo de la URSS dentro de un períóf, 
do de quince afios; y en estos momentos el plan que está vi 
gente comprende el período de 1976 a 1990. 

b} Los Planes Quinquenales: Este es el plan básico en la 
teoría soviética de la planificaci6n, y en él se pretende_ 
moldear la estructu¡a de la economía durante el período -
que comprenda, así como enfocar el trabajo de todas las -
personas en la economía y realizar un progreso considera-
ble en los logros de los objetivos del partido. 

c) Los Planes Anuales: Se elaboran con gran detalle y gen~ 
ralm~nte' se trata de desgloses de la parte relevante del · 
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' 
PlanQuinquenal, c?n lo que éste 'se detalla en profundidad. 
En el plan anual se rea~izan intensos esfue~~os para su -- · 
compilaci6n y el control de su cumplimiento, dichos planes 
van teniendo mayor fuerza que los quinquenales en virtud -. . . 

de que éstos van quedando obsoletos en raz6n de los.,nuevos 
desarrollos logrados por la economía soviética. C37 ) 

Finalmente respecto a la.Planificaci6n Econ6mica -
en la URSS, diremos que como ya sefialaba en el apartado ª!!. 
terior, desde 1953, se iniciaron reformas en el sentido de 
descongestionar algunas decisiones centrales y se procedi6 
a llevar a cabo cierta descentralizaci6n de funciones de -
acuerdo con ·la·rentabilidad de las empresas o 'unidades ecg 
n6micas. De ésta manera se procedi6 a distinguir diversas 
formas oe planificaci6n, quedando en la siguiente situa -
ci6n: 

l~- La Planificaci6n de Carácter Administrativa, es de -
cir, de carácter contable, en cifras, n6meros, datos. 

2.- La Planificaci6n Central en términos de rentabilidad
social, en donde los'6rganos determinan· loi precios en re
laci6n a las necesidades sociales, para asignar los recur
sos de la mejor manera pQsible. 

3.- La Planificaci6n Administrativa Flexible en do~e se
g6n la variaci6n de precios por'.. ia.;;9ferta y la demanda en
torno al beneficio de cada empres·fu, ~'~e va a realizar. C3B) ..... 

Por otro lado, para referirme ya a los principales 

(37) MICHAEL ELLMAN, .Ob. Cit., Pp. 43,47 y 49. 

(38) LA.PLANIFICACION ECONOMICA, Ob. Cit., Pp. 76 y 77. 
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aspectos de la actual Política Econ6miéa de la Uni6n Sovié 
. .· . -

tica, quiero señalar antes algunai de las instituciones o 

categ~rías básicas a las que se sujeta la economía en la -

URSS, y diré que: En lo referente a la propiedad agrícol~ 

desde que se instaur6, existen dos tradicionales formas P! 

ra su explotaci6n en la actualidad que son el KOLJOS, que 

es una pequeña unidad productora que trabaja en forma co-

mún por un número determinado de familias rurales, es de -

carácter particular, y todos sus miembros gozan de una Pª! 

ticipaci6n proporcional en las ganancias por las ventas de 

sus productos; y el SOVJOS que es la gran empresa de pro-
ducci6n propiedad del estado, generalmente es mayor de 

5000 has., y su administración está a cargo absolutamente_ 

del estado. En cuanto a la producci6n industrial, también 

s.e dá ésta <le dos tipos; por un lado están las empresas e~ 

tatales y por otro las cooperativas de producción. En el 

comercio interno se encuentran·precisamente los tres sect~ 
res anteriores, es decir, el sector estatal, el cooperati

vo y el del Koljós, o sea la pequeña· unidad de producción_ 

agrícola. El comercio exterior de la URSS se dá con los 

demás países del bloque socialista,.entre los cuales se e~ 

tablece una satisfactoria divisi6n internacional del traba 

jo, que tiene su origen en la construcción que se hacía -

del socialismo en 1949 cuando se creó el órgano colectivo_ 

de cooperación econ6mica, El Consejo de Ayuda Mutua Econó

mica (CAME) ; con el cual se buscó la integración económica 

socialista y su participación en la economía mundial, to-

mando medidas de pl.anificaci6n conjunta para el desarrollo 
entre todos sus miembros. C39J En la actualidad lo ante--

(39) O. BOGOMOLOV, Los Países Socialistas en la Divisi6n 

Internacional del Trabajo, Editorial Progreso, Moscú, 
URSS. 1983. p. 28. 
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rior ayuda notablemente' a los países socialistas y les dá_ 
mayor fuerza en la negocia~i6n que t~sul ta de los víncu~~s 

• • 1 ... ..;t¡, • • 

econ6micos que tienen ¿on· .. los países·':capitali_stas indus---. 
tr1alizados, quienes también se han ag~upado con objetivos 
econ6rnicos· corno por ejemplo la Comunidad Econ6mica Europea . . ' 
(CEE) entre otras. Tamb~~n adquieren los países sociali~~ 
tas miembros del CAME fortaleza en sus vínculos econ6micos 
que establecen con los países en vías de desarrollo, con -
quienes tienen un importante intercambio comercial. 

· .Por otra par.te, de algunos afias a la fecha, la ec.9_ 
nomía socialista se caracteriza por habe;r al'canzado buenas 
tasas de desarrollo que superan a las de otros sistemas s~ 
ciales anteT'i.ores. Este rápido crecimiento económico se ~ 

·cree que es Ún resultado de las ventaja~ de la economía so 
• 1 • ' . -

cialista, es decir, de la prepiedad ~ocfal de los medios -
producción, del desarrollo de la producci6n en beneficio -
de toda •ta sociedad y de la política econ6mica aplicada en 

' ~ L • . 

generati' a través de la planeación d~ la economía nacio--
nal. Desde la gran revoluci6n rusa de 1917 la Unión Sdvi!. 
tica ha pasado por varias etapas en la construcci6n de s~ 

sociedad de carácter socialist~; como ya hemos podido apr~ 
ciar en los años treint.as se elirn'in6 por completo la estruE_ 
tura capitalista dentro de la· economía y después de la vi~ 
toria obtenida en la Segunda Guerra Mundial de 1941 a 1945 
y del período de reconstrucci6n, s~ obtuvieron nuevos éxi
tos en el desarrollo de la economía así como en la trans-
formaci6n de.la sociedad. Al llegar al quincuagésimo ani
versario. d'e la Uni6n Soviética se ha liegado ya a una nue
va etapa histórica que es la del socialismo desarrollado · 
que en la actualidad se vive. En estos momentos se dice · 
que hay en la URSS un aceptable nivel de producci6n de su 
tasa de crecimiento y un mejoramiento en su estructura eco 
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n6micá que están actuando en forma decisiva para la conso
lidaci6n de la sociedad comunista. Las fuentes del creci
miento en ésta etapa de1 socialismo desarrollado son la i~ 
tensificaci6n de la producci6n, la utilizaci6n en la pro-
ducci6n de los grandes recursos internos mediante la elev~ 
ci6n de la productividad de la mano de obra, cosa que se -
ha logrado otorgando estímulos a los obreros, sobre todo 
en el aspecto del salario. Se le concede. gran importancia 
a la aceleraci6n del progreso científico y tecnoi6gico y a 
la combinaci6n de sus logros con las ventajas del sociali~ 
mo. Otra característica fundamental del socialismo desa 
rrollado, consiste en que se centra la atenci6n en la ele
vaci6n de los niveles de vida de la poblaci6n en todas las 
formas _posibles, por lo que se ha aumentado el bienestar -
del pueblo mediante la cultura y la ciencia. Sin embargo, 
hay que considerar que las tasas de crecimiento econ6mico 
de la URSS se han beneficiado por la existencia del sistema 
socialista mundial y la cooperaci6n con la divisi6n inter
nacional del trabajo entre los Países Socialistas; asi co~ 
mo también por las adecuadas políticas ccon6micas adopta-
das. Se dice que a ~edida que la sociedad socialista ava~ 
za hacia el comunismo, la planeaci6n del desarrollo cobra_ 
mayor importancia como una de las ventajas del socialismo. 
Se ha logrado una nivelaci6n del desarrollo econ6mico en -
las diferentes Repúblicas y regiones de la URSS, así com~ 
se ha mejorado la <listribuci6n de las fuerzas productivas. 
También se estableci6 la industria moderna a gran escala y 
una red de ferrocarriles y carreteras en las regiones an-
tes atrasadas del país, como las repúblicas de Asia Central 
y del Cáucaso que ahora prosperan, y en las regiones de Si 
beria y el lejano oriente. C4D) 

(40) SEGEEVICH KHACHATUROV TIGRAN, La Economía en la Uni6n 
Soviética en la Actualidad, Editorial Fondo de Cultu
ra Econ6mica, México, D. P. 1983, p.13. 
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El crecimiento de la. producci6n industdal se carac 
teri za por el .. desar~ollo de las fndus'trias modernas que en

cabezan él progre~o tecnol6gi~o, o sea, la indust~i~ de ge
neraci6n de ener.gía, la de ingeniería y la química; cosa -- · 

que ha ayudado a la modernizaci6n de la estructura de la i~ 
dustria en general. Así es como la ecohomía soviética se -

desarrolla de acuerdo con su pla~ificaci6n, utilizando en -
todas partes los recursos de acuerdo a los requerimiento.$,..:_. ,. 
redistribuyendolos e invirtiendolos para lograr un progreso 

rápido. 

Las fuerzas productivas de la sociedad es el más im 
portante de los recursos, es decir, la masa de los trabaja

dores que participan activamente en el proceso de la produ~ 
ci6n así como los medios y objetos de trabajo utilizados 

por ellos en ese proceso. Las relaciones de producci6n, la 
forma social de producci6n, el sistema de administraci6n de 

la producci6n y los intereses y estímulos para el desarro·
llo econ6mico, son los elementos esenciales claves del cre
cimiento econ6mico soviético. 

También los recursos pro.dl!ctivos en general que in
,; 'uycn a toda 1 a poblaci6n del paf$. y a los recursos natura 
les tanto los que se utilizan como los que no se utilizan -
en la produ~ci6n, como por ejemplo los minerales, la tierr~ 
los bosques, el agua, la atm6sfera y el clima: han sido 
bien aprovechados en la formulaci6n de las políticas econ6-
micas adecuadas para su cxplotaci6n al igual que los recur
sos productivos fabricados por el hombre y tal es el caso -

de toda la infraestructura econ6mica, corno las minas, fábri 
cas, plantas, puertos, caminos, agricultura, entre otros, ~ 

que aseguran el pleno empleo y la plena utilizaci6n de ~as 

capacidades productivas. 
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Seg~n el criterio sostenido por el autor Segeevich 
Khachaturov, e~ desarrollo de la actual economía socialis

ta se ha manifestado con la elevaci6n del nivel en todos -
los aspectos de su vida e¿on6mica y ~ocia!; por eso es que 
el elevado nivel material y cultural de la poblaci6n es -
una manifestaci6n del crecimiento de los ingresos 'que ha -
permitido el creciente consumo de bienes materiiles. El -

progreso científico y tecno16gico es fundamental en el ma
yor desarrollo de la producai6n socialista con avances en
la automatizaci6n y mecanizaci6n de la producci6n, así co
mo· el niej orarniento en la producci6n de materiales; la tec

,.nolog.Í'a de la URSS compite con las· mejores del mundo en la 
actualidad. Se ha constituido a la industria nacional co
mo el sector lider del desarrollo econ6mico y debe de pro
veer todo lo necesario para el progreso tecnol6gico. C4l) 

En la Uni6n Soviética fa industria se divide en -
dos grupos; el "A" y el "B". El grupo "A" se dedica a la
producci6n de materias primas agrícolas para las indus --
trias ligeras y de alimentos, el transporte de carga, una
buena parte de la construcci6n y las comunicaciones, ade -

más de que producen bienes de consumo duradero como autom~ 
viles, motocicletas, radios y televisiones, refrigeradores 

y lavadoras, es decir la industria pesada. El grupo "B" -
su producci6n consiste básicamente en bienes de capital co 
mo tejidos industriales, las grasas para la fabricación de 
jab6n y la harina para las panaderías entre otras. (42 ) 

Por otro lado, tenemos el sector bancario que en -

los países socialistas está plenamente en manos del Estado 

(41) SEGEEVICH KHACHATUROV TIGRAN, Ob. Cit., p. 178. 
(42) Ibidem., p. 190. 
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y actua1mente en la UnicSn Sovi6tica el sistemabancar,io 
comprende el Gosbank o Banco del Esta'do, el.Ban.co<le'Fi-

nanciami'ento. de· inversiones básicas, y el Bahé:6 de, Comer- -

cío Exterior d:e.la Uni6n Soviética. °' 

GOSBANK: Es el centro de cuentas del país y tiene a su - -
cargó la. emisi6n del dinerp,, el crédito a corto plazo, sus 
funciones son muy importantes para la economía y sus obje

tivos están comprendidos dentro del Plan Nacional; también 
es regulador de la circulaci6n monetaria, funciona como t! 
sorería de la economía nacional, monopoliza la concesi6n -

de créditos a corto plazo a las empresas y organizaciones_ 

econ6micas de todas las ramas de la economía nacional, ase 
gura el control de toda la economía, controla el fondo de_ 
divisas y regula las operaciones con el extranjero en co-

nexi6n con el BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE LA URSS. 

BANCO DE FINANCIAMIENTO DE INVERSIONES BASICAS: Financía y 
concede cr6ditos a largo plazo para las construcciones b6-
sicas de la industria,. el transporte y las vías de comuni 
caci6n, también para la construcci6n de viviendas y edifi
cios públ ices. C43 ) 

Finalmente el régimen normativo de la URSS regula_ 
las relaciones de los particulares y de toda la sociedad, 

tutelando los intereses sociales en general como el mayor_ 

bien jurídico, así como la Constituci6n soviética legitima 
el carácter socialista de la producci6n y de toda la vida 
social. Esto se da en contraposici6n a la Constituci6n PE_ 

lítica de los EE.UU. en don<lo se garanti:an los valores i! 
dividuales y se. protegen las instituciones de la producci6n 

(43) LA ECONOMIA EN LOS ESTADOS SOCIALISTAS, Ob. Cit., 
Pp. 85 y 86. 



75 

' ·capitalista.· 

.Por otro lado en el contexto de la política inter
nacional se señalan algu~os aspectos del período de gobie!. 
no de Yuri ·Androp6v quién falleciera a principios de 1984. 
En el ámbito econ6mico la maquinaria de producci6n soviét! 

· c~ ascendi6 en forma sdbita gracias al eficaz programa eco . . -
n6mico y productivo que diseñara y que puso en marcha.el -
Secretario General del Comité Central de PCUS. Se estable 
ci6 que· desde Len in' quién diera un viraje a la economía - -
mixta evi tand~ un fuerte golpe social y después de las coE_ 
~osas etapas de colectivizaci6n que pusiera en marcha Sta
lin, así como las innovaciones econ6micai hechas en el ré
gimen de Nikita S. Kruschov; se estableci6 que las medidas 

.más oportunas han sido las que tomara Andropov para acabar 
con el síntoma de inflaci6n que mostraba la economía sovié 
tica en 1982. 

Los informes econ6micos de enero de 1984 señalan -
que el Producto Interno Bruto aument6 un 2.6% en 1982. La 
producci6n industrial alcanz6 en 1983 un nivel de un 4%, -
en contra de un·2.8% alcanzado durante 1982. C44 ) 

Así mismo, se afirma que al contrario de las ten-
dencias reg.istradas en Europa Occidental, el ritmo de la -
recuperaci6n econ6mica en la Europa Socialista sigue acel~ 
rándose. Tanto la URSS como los otros países miembros -
del CAME, superaron 'durante 1984 los objetivos de la pro-
ducci6n y del ingreso nacional fijados a fines de 1983. 

(44) REVISTA TIEMPO, Semanario de la Vida y la Verdad, Afio 
XLI, VOL. LXXXIV, Nº 2181, 20 de Febrero d~ 1984, ~é
xico, D. F. p. 50. 
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El promedio de las tasas de crecimiento de la re -
gi6n para 1984 se ~stimpba a fin~s de octubre en alrededor 
dé 4,5% y se calcula que para 1985 exceda del 5%, después
del punto más bajo de cerca de 2.5% registrado en el año -
de 1982. C45 ) 

En lo que respecta al comercio exterior de los 
países socialistas, se asegura que existe un mejoramiento 7 
aunque sea limitado. En recientes reuniones del C.A.M.E,
la Uni6n Soviética y sus aliados hicieron póblicos datos -
que indican que el comercio entre el bloque socialista Eu_ 
ropeo y la O.C.D.E., crecerá en 1985 en términos reales en 
tre 5 y 6 por ciento, si bien en la actualidad la URSS, -
conside~ada en forma separada tiene un superávit comercial 
con el Occidente. 

Finalmente, la agricultura en la Uni6n Soviética,..-
la cual a pesar dé la gran atenci6n que le concede el 

.¡ 

PCUS para lograr el adelanto en ésta rama, su1desarrollo -
ha sido muy inferior ,al desarroBo industrial,~. 

Aunque se afirma que la'producci6n agrícola aumen
t6 de un'4% en 1982 a un 5% para el año de 1983; en 1984 -

la URSS sig,ui6 teniendo '!problemas con la producci6n agrí -
cola y ha recurrido a la importaci6n de granos a los Esta 
dos Unidos y la Argentina. 

(45) 

Por otro lado, es innegable que a pesar de las 

WIONCZEK MIGUEL S., La Economía Mundial en 1984 y 

su Perspectiva para el Resto de los Ochenta, Comer
cio Exterior, Vol. 35, Nº 1, Enero de 1985, Méiico, 
n:F. p. 7, 
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'~on°aiciones naturales adversas de la' URs~ .. ésta ha logrado 
en los 6ltimos afios un buen desarrollo di la agricultura, 
implementando una técnica innovadora que consiste en la r.2_ 
turaci6n de tierras vírgenes, la cual no tiene precedentes 
en la práctica agraria mundial. La roturaci6n de tierras 
vírgcnc~ también repercuti6 de una manera positiva en la -
ganadería, así como en todas las ramas de la economía, la 
industria, la construcci6n básica, el transporte, las comu 
nicaciones y la esfera de los servicios. 

Al respecto Dinmuhamed Kunáev, miembro del Bur6 P.2_ 
lítico del CC del PCUS, afirma que "Para estabilizar la -
agricultura y aumentar considerablemente su productividad, 
en Kazajstán potenciamos sistemas científicos zonales de -
cultivo~ las haciendas implantan tecnologías industriales_ 
de cultivo. Trabajamos asiduamente para elevar la eficien
cia de las tierras de regadío. Introducimos nuevas varie
dades de cereales de alto rendimiento incluídas variedades 
de selección local, hemos aumentado visiblemente la aplic~ 
ci6n de fertilizantes, sobre todo, químicos, a los que tan 
bi6n reaccionan las tierras vírgenes. 

Concedemos .. ," rn'n- imp.ortan~ia a la impl_antaci6n ace
lerada de las elah(:i.raciones cieiltfficas en la agricul tu- - -
ra."(46) 

Asimismo, cabe destacar que el gobierno soviético, 
también ha tomado medidas para el desarrollo de ciertas re 

(46) DINMUHAMED KUNAEV, El Trigo de las Tierras Vírgenes, 
Boletín de Informaci6n de la Embajada de la URSS, Afio 
XL, Nº 3 (1271), Marzo de 1984, México, D. F., p. 31. 
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giones septentrionales y orientales del país, que r~prese~ 
ian en total más de 10 millones de kil6metros cuadrados. -

Este ~esarrollo consiste fundamentalmente en la expansión 

y modernizaci6n de su producción agrícola e industrial, -

así como la explotaci6n intensiva de su~ materias primas y 

recursos hidroeléctricos. 

El Problema de abastecimiento de granos en la URSS 
también se ha dado por la ~pertura de nuevas regiones de -
desarrollo industrial, en las cuales la producci6n agríco
la y de alimentos es muy difícil; por lo que el gobierno -

ha tenido que establecer una planificaci6n más adecuada, y 
métodos de producci6n agrícola apropiad?s a esas nuevas re 

giones, con base en una mejor técnica y con los adelantos 
ci~ntíficos posibles. 

Por Último Lev Voskresenski, observador en temas -
econ6micds de la URSS, nos1 presenta el criterio que suste!!_ 

t6 en 1983 el entonces miembro del Bur6 Político y Secret! 
rio del CC del PCUS, y actualmente Secretario General del 
Comit~ Central del Partido Comunista de la Uni6n Soviéti

ca;. Mijaíl Gorbachov quien afirm6: "incluso en condiciones 

naturales y climatol6g~cas adversa~ .se pueden obtener bue
nas cosechas; así lo confirman igualmente los resultados -
del afio pasado, (1982) cuando no en campos aislados sino -

en muchos millones de hectáreas se han obtenido altos ren
dimientos de cereales, remolacha azucarera, girasol, alg~ 
d6n, papa, hortalizas y forrajes."C 47 J 

(47) LEY VOSKRESENSKI, El Agro Soviético en 1983: Nuevas 

Condiciones de Gesti6n, Boletín de Informaci6n de la 
Embajada de la URSS, Afio XXXIX, Nº 4 (1260), Abril de 
1983, México, D. F. p. 29. 
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También se afirma que en la URSS ha comenzado ya -
' una redistribuci6n de las inversiones a favor de esferas -

prioritarias.que. prevén implantar sistemas científicamente 
a~gumentados, zonales de agricµlt\,\ra y tecnologías 'indus-
triales; fortalecer la base técnico-'material del cultivo .
de semillas y la quimizaci6n; almacenar y procesar los pr~ 
duetos agropecuarios. 

La estabilidad de la agricultura depende.en gran -
medida del aprovechamiento que se dé a los suelos'tmejorados 
cuya superficie totaliza hoy 35 millones de hectáreas. (48 ) 

~Por mi parte creo que el problema.de la producci6n 
agrícola (fundamentalmente) y ganadera en la Uni6n Soviéti 
ca, dista mucho de ser resuelto; y en realidad éste se ha
convertido en un factor determinante en los prob~emas eco
.n6micos de la URSS, por lo que tendrá que encontrar la f6r 
mula que de alguna manera le permita tener mayor indepen -
dencia en cuanto a la autosuficiencia alimentaria de su -
pueblo. 

(48) LEV VOSKRESENSKI, Ob. Cit., p. 29. 
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En éste apartado. trataremos de establecel'1 ·1~ forma 

evolutiva dcl~stado en su pa~ticip~6i6n en ia ~idR ~con6mi 
ca del país a partir de. 19.10; en vi ttud de que es en ese -

año cuando se inicia el' movimiento armado en nuestra n:a '-

ci6n. El análisis se desarrollará desde dos enfoques que

son el problema agrario y el problema industrial, comb 

principal~s elementos de política económica. Llegaremos -

~sí hasta la situaci6n nctual, para ~er cuales so~ las cau 

sas y los efectos de la participaci6n <lel Estado en.la Eco 

nomía Na·cional. 



3 .1 EL PROBLEMA AGRARIO 

a) Principales Antecedentes. 
b) Actuación de los Diferentes Gobiernos. 

a) Principales Antecedentes. 

El movimiento social iniciado en 1910 fué de ca -
rácter agrario principalmente, la estructura económica de
la nación presentaba uri nulo desarrollo y cada vez eran -
más visibles los contrastes entre el desarrollo industrial 
que promovió Porfirio Diaz; con la explotación, hambre y -

miseria _que reinaba en el campo mexicano. 

Hemos de seftalar en principio los diferentes Pla
nes y leyes que surgieron de los principales idealistas de 
la Revolución, ).as cuales·.· s.irvieron ·<l'e base para las solu-· 
ci'ónes a la 'problemática agraria pJnn.teada en esa épo_ca. 

PLAN DE SAN LUIS POTOSI: Con fecha del 5 de octubre de --
1910. Fué un plan básicamente político, con lo cual se in! 
cia formalmente el movimiento revolucionario a partir del-
20 de noviembre de 1910. En éste plan se empiezan a denu~ 
ciar los abtlsos y las desigualdades existentes en el campo 

mexicano, lo que denota ya la preocu_pación por llevar a C!_ 

bo una justicia agraria. 

PLAN DE AYALA: Promulgado el 28 de noviembre de 1911 en la 
Villa de Ayala y se publicó en la capital de la República
el 15 de diciembre de~ mismo afio. En dicho plan se exigió 
la restitución de.los terrenos,.montes y aguas que habían
usurpado Jos hacendados y caciques. Este· plan es -------
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una síntesis del pensamiento Zapatista y del Villista que 
constituye un importante antecedente del ar.tículo 27 Con_:!. 
titucional, el cual contiene los principios supremos de -
la·Legislaci6n Agraria vigente. Dentro del Plan Zapatis
ta, se comprenden tres siglos de requerimientos reivindi
catorios del campesinado y su in~atisfecho anhelo de jus
ticia social. En él se establece él aspecto social de la 
Revoluci6n Mexicana y se señalan las esenciales solucio-
nes del problema agrario. C49 ) 

PLAN DE GUADALUPE: Este Plan es la bandera de la Revolu-
ci6n Constitucionalista~ fué expedido en la Hacienda de 
Guatialupe, Coahuila, el 26 de marzo de 1913. Contien~ si~ 

, te importantes disposiciones en las que se desconoce al -
gobierno usurpador de Victoriano Huerta, a los Poderes L~ 
gislativo y Judicial de.la Federaci6n y a los Gobiernos -
de los Estados que reconozcan á Huerta. Se nombra en él, 
al Prime~ Jefe del Ejército Constitucionalista al C. Ve--,' 
nustiano Carranza, Gobernador Constitucional del Estado -
de Coahuila. Al ocupar la Ciudad de M&xico, Carranza se 
encarga interinamente del Poder Ejecutivo y convocará Pº! 
teriormente a eleccciones genera~es. Este plan es de ca
rácter político, pero·es conveniente citarlo por la impoE 
tancia 9ue represent6. 

! . 

DECRETO DEL 12 DE DICIEMBRE DE 1914: En la Ciudad de· Vera 
cruz, en esta fecha, el C. Venustiano Carranz·a, en su ca!!_ 
dad de Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y ene~ 

gado del Poder Ejecutivo Federal, expide este importante -

(49) RAUL LEMUS GARCIA, Derecho Agrario Mexicano'· Edito- -
rial LIMSA, 3a. Edici6n, México, D. F., 1978. p. 258. 
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decreto.·que declara subsistente el Plan de Gu<J.dalupe con. 
importantes reformas sociales que reclam' el pu~blo d~· - -
·~léxico. En los siete artículos de dicho. decreto se anün -
cian.prop6sitos para expedir leyes que satisfagan las nece
sidades econ6micas, sociales y políticas del país. Se pro

pone la revisi6n de las leyes relativas a la explotaci6n de 
minas, petr6leo, aguas, bosques y demás recursos naturales; 
así como también expedir leyes agrarias que favorezcan la -
formaci6n de la pequeña propiedad, disolviendo los lat.ifun
dios y restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron 
injustamente privados, entre otras cosas. 

LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915: Esta ley at~ajo a la causa 
constitucionalista el mayor contingente.campesino polari
zando las inquietudes y esperanzas· de la poblaci6n rural, 

con ella ~e justifica plena y ampliamente el movimiento -
revolucionario y se establecen bases para realizar la 

justicia social distributiva mediante la restituci6n y ---
. ' 

dotaci6n de tierras a los pueblos, aniquilando ~l lati ---
1 . 
fundismo com~1 sistema de explotaci6n y servidum~re del - -
campesinado. \Esta ley fué expedida en el puerto de Ver~ -
cruz por Dn. Venustiano Carranza como Primer Jefe del 

Ejér~~to Constitucionalista encargado del Poder Ejecuti -
vo. Se crea-la Comisi6n· Nacional Agraria, las Comisio --
ne~ Locales Agrarias y los Comités Ejecutivos. En ella - -
se señala como autoridades agrarias al Presidente de la -

República y a los Gobernadores de los Estados. En térmi 
nos generales, la importancia social, econ6mica y polí -
tica de la Ley del 6.de enero de 1915, ~acen que sea con
siderada ésta a rango constitucional en el Art~culo 27 
de la Constituci6n de 1917, conservándose así hasta el 
10 de Enero de 1934. (SO) 

(SO) RAUL LEMUS GARCIA, Ob. Cit., Pp. 259 y 260; 
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LEY AGRARIA DEL VILLISMO: El 24. de mayo de 1915 en' Le6n, ~ 
Guanajuato, el General francisco Villa expide la Ley Gene~ 
ral Agraria en 20 artículos. En ella se declara de utili
dad pública el fraccionamiento de las grandes propiedades
territoriales en la extensi6n qtie CC\mo máximo señalen los
Estados eq sus ~espectivos territorios, teniendo en· cuenta 
la'cantidad d~ agua·para riego, la densidad de la pobla --.. . \ .. 
ci6n, la extensi6n en cultivo, etc. 

' . ; 

Muchos ·de los ,Principios, de las bases e ideas que 
se consignan en ésta ley, son incorporados por el·constit.!:!, 

. yente de 1916-1917, en el t~xto original del artículo 27 -
de la Constituci6n del 5 de febrero. 

LEY AGRARIA DE LA CONVENCION DE AGUSCALIENTES: De un gran 
contenido hist6rico e ideol~gico es la Ley Agrariá expedi
da el 25 de octubre de 1915 .. e En dicha ley se conjugan 

las bases agrarias que contiene el Plan de Ayala del 28 -·
de noviembre de 1911 y los postulados consagrados por la -
Ley Agraria.del Villismo expedida el 24 de mayo d~ 1915. -

Se integra e~ s~·totalidad~por 35 artículos en los 
cuales se si~ntan los p:rlncipios, l's ·b~ses, que permitan-: 

... 1. 

estructurar lo relatívo a la propiedad y a la producci6n -
agrícola. 

De tal manera es como se lleva a cabo el inicio 
del proceso legislativo de la Reforma Agraria y constitu -
yen el antecedente de la Ley Federal de Reforma Agraria, -
junto con las siguientes disposiciones que conformaron !a
base de ésta ley que son: 

La primera ley agraria es la. Ley de Ejidos del 30-
de diciembre de 1920; pretendid sistematizar las diversas-
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disposiciones contenidas en multitud de circulares dicta

da~ con. anterioridad. El Decreto del 22 de Noviembre de 

19Zl, abroia la Ley de ·Ejidoi y fija nuevas bases para l! 

gislar en materia de tenencia. de la tierra, las que se po
nen en práctica en el Reglamento Agrario del 10 de Abril 

de 1922. El 19 de Diciembre de 1925 se expide la primera 
Ley Reglamentaria sobre Repartic¡i6n de Tierras Ejidales y 
Constituci6n del Patrimonio Parcelario Ejidal. El 23 de 

Abril de 1927 se dicta la Ley de Dotaci6n de Tierrás y -

Aguas, llamada Ley Bassols en atenci6n a que el distingui 
do abogado Dn. Narciso Bassols fué su redactor, abrog6 el 

Reglamento Agrario. El 25 de agosto de 1927 se expide -
la Ley de Patrimonio Ejidal que derog6 la anterior del 19 
de Diciembre de 1925. El 11 de Agosto de 1927 se expide_ 

una nueva ley en materia de dotaci6n y restituci6n de ti~ 
rras y aguas; el 21 de marzo de 1929 se dicta la Última -

ley sobre dotaci6n y restituci6n de tierras y aguas, refo! 
zada por decretos que van de 1930 a 1932. A raíz de las 

reformas al artículo 27 Constitucional publicadas el 10 -
de Enero de 1934 se expide el primer C6digo Agrario, el -

segundo el 23 de Sep·tiembre de 1940, el que a su vez fue 
abrogado por ei'expedido el 31 de Diciembre de 1942. C5l) 

Así es como gracias a la intervenci6n que tuvie-
ron Emiliaño Zapata y Francisco Villa, fué posible que en 
el Constituyente de 1917, se plasmaran los derechos agra

rios fundamentales y diera lugar al nacimiento del artíc~ 
lo 27 Constitucional. En éste artículo quedarían ya pla~ 

madas las disposiciones sobre las que se va a regir la -
propiedad, quedando el predominio de la propiedad pública 

( 51 ) I bid em. , p. 2 6 5 . 
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o social sobre la individual; coexistiendo las dos formas
al amparo de dicho artículo, del cual podemos decir· es el
máximo logro de la lucha revolucionaria mexicana. 

b) Actuación de los Diferentes Gobiernos. 

Hemos ya analizado las principales disposiciones -
que llev6 a cabo Venustiano Carranza, por lo que al lle -
gar el Gral. Obreg6n a la Presidencia después de la muer -

·te de Carranza; llevó a la práctica el avance en el repar
to agrario promulgando la Ley de Ejidos el 8 de Enero de -
1921. El Agrarismo del General Obregón se hace más radi -
cal al ocupar la Presidencia de la República. Durante su
gesti6n se registra una gran actividad legislativa y·se -
intensifíca la distribución de tierras, de tal manera que
de 1921 a 1924 inclusive, se entregan 1'557,983 hectáreas
ª familias.campesinas~ 

Definitivamente el criterio del Gral. Obregón es -
más benigno que el de Carranza, ya que el primero tenía -
la idea de que los ejidos debían eqtregarse grat~itamente, 
mientras que el segundo consideró que los campesinos de -
bian pagar las tierras que recibieran. 

De 1924 a 1934 se da el período del Gral. Plutar -
co Elías Calles, y durante éste el agrarismo cobró impul -
so gracias a las medidas de su antecesor y que no alcanzó
ª poner en práctica. Como presidente, Calles reparte 
3 1 088,072 hactáreas' favoreciendo a mas de 300,000 ejidata
rios. En su campafia electoral había prometido como prin 
cipal política la de cumplir y hacer cumplir estrictamen -
te el art. 27 Constitucional y procurar la solución del -
problema agrario. Calles supo en que consistía la refor -
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ma agraria integral y cr~6 la Comisi6n Nacional de Irrig! 
ci6n y la de Caminos, estableci6 las Escuelas Centr~les y 

( ... 
de Cooperaci6~ de Crédito Agrícola operando 6sta junto -·. 
con los bancos agrícolas ejidales. C5Z) 

Antes. de seguir adelante, quiero aclarar que en -
el periodo constitucional comprendido del 1° de Diciembre 
de 1928 al 30 de Noviembre de 1934, tuvo México tres pre

sidentes de la República: el Lic. Emilio Portes Gil, el -
Ing. Pascual Ortíz Rubio, y el General Abelardo L. Rodrí

guez. 

Ubicándonos concretamente en el período de Emilio 

Portes Gil, diré que éste, siguió con el ascenso en el r~ 
parto de tierras, en el año: y dos meses que comprendi6 -

su administraci6n, se repartieron 1'173,119'hectáreas; é~ 
te hecho aunado a su gesti6n administrativa al frente del 

estado de Tamaulipas le vali6 el mote de "Presidente Agr~ 
rista". Específicamente en el año de 1929 se entregaron_ 

a los campesinos 1'749,583 hectáreas, beneficiando con és 
to a 126,317 campesinos. 

De 1930 a 193~.hay un descenso en la actividad -
agraria con un promedio anual de 485,000 hect6reas; más -
la reforma se intensifica en los dos años y tres meses -
del gobierno de Rodríguez, puesto que en 1933 y 1934 se -
entregaron 1'924,149 hectáreas a 158,139 antíguos campes_!, 
nos al servicio de terratenientes. C53 ) 

(52) MANUEL LOPEZ GALLO, Economía y Política en la Histo 
ria de México, Editorial Caballito, la. Edici6n, M! 
xico, D. F. 1965. p. 391. 

(53) JESUS SILVA HERZOG 1 El Agrarismo Mexicano y la Re-
forma Agraria, Editorial Fondo de Cultura Econ6mica, 
Za. Edici6n, .México, D. F. 1964. p. 364. 



89 

Por lo que toca a Ortíz Rubio, diré que se ha so! 
tenido que éste presidente desconoci6 en absoluto la lu-
cha de clases, y dirig'i6 su polÍtica econ6mica en forma -
conciliadora entre la clase campesina y los terratenien-- ' 
tes, siendo su postura contradictoria con el proceso agr! 
ria. En el período de gobierno de Ortíz Rubio que com--
prende poco menos de dos afias, se repartieron 1'468,745 -
hectáreas. 

· Así es como·11egamos a p~incipios de 1935 cuando 
se iniciaba la etapa ~el Gral. Lázaro Cárdenas quién a 1~ 
postre sería el máximo realizador de la Reforma Agraria ~ 

en México. La Política Econ6mica de Cárdenas permiti6 -
crear ~n alto grado el desenvolvimiento econ6mico que ha! 
ta hace pocos años tuvimos, al mismo tiempo que cre6. una 
estabilidad política que la naci6n ha gozado hasta nues-
tros días. El 10 de julio de 1935 constituy6 la Confede~ 
raci6n Campesina, lo cual fué un gran paso y permitiría -
al campesino, por lo menos durante ese sexenio establecer 
su lucha reivindicatoria. Por el 2 de diciembre de 1935 
se reforma la Ley de Crédito Agrícola del 24 de enero de 
1934 y mediante ésta modificaci6n se cre6 el BANCO NACIO
NAL DE CREDITO EJIDAL, el primer decreto apareci6 en el 
Diario Oficial del 20 de diciembre d>' 1935. Para el 13 -
de febrero-de 1936 se creaba el Consejo Técnico de Educa
ci6n Agrícola mediante acuerdo conj~nto en\re las Secret! 
rías de Educaci6n Pública y de Agricultura y Fomento. 

Con Cárdenas la distribuci6n agraria ascendi6 a 
la extraordinaria cifra de 17'609,139 hectáreas; con un -
promedio anual de 2'934,856 hectáreas, lo que motiv6 la -
indignaci6n de los reaccionarios nacionales y extranjero~ 
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Con el reparto agrario de Cárden~s se benet~cia-
ron 128,606 campesinos, lo cual constituy6 un importante 

avance. 

Para Silva Herzog el paso de mayor trascendencia_ 

que di6 el General Cárdenas durante su gesti6n gubernati

va, fue seguramente, la implanta.ci6n de la Reforma Agra- -

ria en la Comarca Lagunera, inici
0

ada en los comienzos del 

mes de Octubre de 1936; ya que ésta rica zona del país se 

encontraba dominada por terratenientes poderosos. Al res 

pecto Sil va Herzog afirma: "El Presidente Cárdenas, con -

decisión inquebrantable, se lanz6 a la peligrosa aventu-

ra, poniendo en juego todos los recursos del gobierno tan-

to econ6micos como humanos para lograr 

cal en la distribuci6n de la tierra de 
di cara la economía de 1 a nación". C54 ) 

que el cambio radi 
l .-

La Laguna no perJ~ 

De esta manera llegamos al período de Gobierno -

del General Manuel Avila Camacho, quien como sucesor de -

Cirdenas en la Presidencia de la Rep6blica, redujo consi

derablemente el n6mero de hect,reas distribuídas entre 

los campesinos, así como también el n6mero de familias b~ 

neficiadas. Avila Camacho otorgó solamente 3'335,575 he~ 

tárcas, es decir, 559,262 promedio al afta, y benefici6 --

114,541 ca~pesinos. Se afirma con base en lo anterior, -

que es en el período Cardenista cuando realmente la Revo

lución Mexicana lle~6 a su plenitud. 

Por otro lado también administrativamente se avan 

z6 en éste régimen, ya que el 27 de febrero de 1941, me

diante decreto, Avila Camacho estableció una política ten 

(54) JESlJS SILVA HERZOG, Ob. Cit., p. 407. 
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diente a dar seguridad y confianza a la producci6n median
~e · l~ exp~dici6n de los tí~ulos de propiedad que delimita-. . . 

ban los derechos de los ejidatarios y de los pequefios pro
pietarios, por lo que el Departamento Agrario procedi6 a -
la entrega de algunos de los certificados de derechos 
agrarios conforme a la ley. Mediante decreto del 16 de -
junio de 1942, se crean,lo Comités Mixtos de Economía Re -
gional. 

Ahora situemonos en la época de Miguel Alemán, el
cual hizo reformas sustanciales al artículo 27 constitucio 
na~ en lo que se refiere·básicamente, a las dimensiones de 
la pequeña propiedad, beneficiando a ésta notoriamente y -
provocando por lo tanto, polémicas en el sentido de que 
!as reformas frenaban considerablemente la Reforma Agraria. 
Se concluy6 que la legislaci6n alemanista en ésta materia, 
dict6 varias medidas totalmente antiagraristas y antirre -
volucionarias. Es así como el 30 de diciembre de 1946 
crea la Comisi6n Nacional de Colonizaci6n; el 14 de enero
de 1947 se pµblic6 el decreto que crc6 la Comisi6n del 
Maíz con el objeto de mejorar las variedades de la gramí -
nea. El 13 de enero de 1950 aparece publicado un impor -
tante decreto que reforma varios artículos del C6digo 
Agrario, desprendidas dichas reformas de las modificacio -
nes hechas al artículo 27 Constitucional, y referentes so 
bre todo, al derecho de promover el juicio de amparo a los 
duefios de predios agrícolas o ganaderos que hubieren con -
seguido certificados de inafectabilidad. 

Durante el régimen de Miguel Alemán se repartie 

ron entre los campesinos 66~~378 hectáreas, lo cual es ba
jo en relaci6n a sus anteceso.\e.s. 
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. Por Último cabe señalar que hubo muchas otras re -
._ ·~.~~~~-

formas de importancia, per.o que· ·f(~podemos abundar en 

ellas, ya que se necesitaría realmente de un estudio apar-. 
te. 

Por otro lado, ya durante el período gubernamental 
de Don Adolfo Ruíz Cortínez, se entregaron 3'198,780 hect_! 
reas en forma definitiva, con lo cual se favorecieron a 
250,222 campesinos. En decreto del 5 de agosto de 1953 se 
crea la Procuraduría de Asuntos Agrarios, la que se encar
~aría de asesorar y defender gratuitamente a los campesi -
nos. La política de Rufz Cortínez fué en parte, tendiente 
a continuar con la reforma agraria a través de las refor -

'mas le~islativas y en el campo de las disposiciones admi -
nistrativas,' 

~e afirma que en éste sexenio se intensific6 la 
construcci6n de presas y la perforaci6n de pozos en mayor
escala que en ninguno de los sexenios anteriores. También 
se asegura que lo más sobresaliente en la acci6n guberna -
mental de Ruíz Cortínez fué su preocupaci6n por el adelan
to en el campo mexicano. Ninguno

0

·de sus predecesores ha -
bía logrado incrementar la producci6n agrícola a la par 
que la productividad de un año a otro como él lo logr6. 
Además durante sus seis afias de gobierno se aument6 más 
que nunca antes el empleo de maquinaria y el uso de abonos 
químicos y semillas mejoradas; y fué Ruíz Cortínez quien -
por primera vez estableció -a6n cuando en pequeña escala
el seguro agrícola. C55 ) 

(55) Ibidem.,Pp. 538 y 539. 
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La etapa d~ L6pez Matees se inicia con el decretu 
del 15 de abril de 1959 que crea el Reglamento para la -
Planeaci6n, Control y Vigilancia de las Inversiones de -
los Fondos Comunales Ejidales; se cre6 también el Fondo -
Nacional de Fomento Ejidal en éste mismo decreto; se pre
tendió también en él, reglamentar lo relativo a los terre 
nos ejidales utilizados para fra~cionamientos urbanos o -
suburbanos para aéabar con la especulación al respecto. -
El día 10 de agosto es importante, ya que en esa fecha se 
promulga el Reglamento.para el Seguro Social Obligatorio_ 
para los Trabajadores del Campo, con lo cual se da un 
gran paso en los derechos de los campesinos. Para el 29 
de diciembre de 1961, se crea la Ley del Seguro Agrícola_ 
Integral y Ganadero, con el objeto de rezarcir los dafios_ 
que pudiera sufrir el agricultor en sus cosechas, por el_ 
mal tiempo, o el ganadero por alguna enfermedad o sinies
tro en sus animales, y con ello reponer la inversión que 
se hubiera perdido; con éste mismo decreto se crea enton
ces una instituci6n nacional que sería la encargada de -
prestar el servicio del "Seguro Integral", y es la-Asegu
radora Nacional Agrícola y Ganadera, S. A. (A.N.A.G.S.A.). 

Llegamos entonces al período correspondiente al -
gobierno del presidente Gustavo D~az Ordáz, el cual adop
t6 políticas agrarias de continuismo respecto a su antec~ 
sor, realizando algunos decretos expropiatorios, y el re
parto de tierras ej~dales, que fueron importantes en rela 
ci6n con sus inmediatos antecesores. 

Luis Echeverría Alvarez estableci6 reformas favo
rables en materia agraria y el 22 de marzo de 1971 se die 
ta la Ley Federal de Reforma Agraria que derog6 el C6digo 
Agrario d'cl 31 de diciembre de 1942, y aunque en ésta nue 
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Va ley subsisten los vicios del anterior c6digo, dicha re-
forma es muy positiva. ·El '11 de enero de 1972 aparece en
el Diario· Oficial la Ley de Aguas que abroga~ a) A la Ley 
de Aguas de Propiedad Nacional del 30 de agosto de 1934; -

b) A la Ley de Riesgos del 30 de diciembre de 1947; e) A -
la Ley de Cooperaci6n para Dotaci6n de. Agua Potable a los
Municipios del 15 de diciembre de 1956; y d) A la Ley Re -
glamentaria del párrafo 5°. del art. 27 Const. eri materia
de Aguas del Subsuelo, del 29 de dicie~bre de 1956. 

Según el criterio del Dr. Ram6n Fernández, Echeve
rría se preocup6 en materia agraria por dos cosas; p.rime ~ 

ro, por transferir mayor cantidad de tierra posible de la
propiedad privada al ejido; segundo, por lograr la colectl 
vizaci6n de todos los ejidos del país a como diera lugar. 
Pué la primera vez que se trat6 de emplear la organizaci6n 
colectiva como un remedio universal contra los males de la 
Reforma Agraria. C56 ) Se emprendi6 una campaña firme, se
multiplic6 por cinco el presupuesto del Departamento Agra
rio, con el objeto de organizar el ejido sobre una.base -
colectiva. Estos proyectos arrojaron resultados mediana -
mente positivos. 

Ast llegamos a la administraci6n de José L6pez Por 
tillo, la cual se preocupa,por la cuesti6n agraria tratan
do de encontrar una salida que rebase el aspecto puramente 
organizacional. C57 ) Se continu6 tratando de organi -----

(56) RAMON FERNANDEZ Y FERNANDEZ, Bases para una Nueva -
Política Agraria, Comercio y Desarrollo, Afio III, -
Nº 14, Abril-Junio de 1980, México, D.F. p. 20; 

( 5 7) RAMON FERNANDE Z Y FERNANDEZ, Ob. Cit. , p. 20. 
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zar .colectivamente al ejido, se plante6 también la n·ecesi
dad de que el propio gobierno se diera a la tarea de cul -
tiv~r las tierras, y aparecieron unas cuantas explotacio -
nes, las cuales no tuvieron mucho éxito. En términos ge -
nerales, L6pez Portillo, continu6 con el progreso de la -
Reforma Agraria, pero ahora ya no con base en el cambio -
de su estructura, sino con base en la estructura organiza
cional de la producci6n agrícola existente. Su política -
no se signific6 propiamente por lo agrario, sino más bien

por el apoyo que concedi6 a la industria (sobre todo del -
petr6leo), no .o~stante lo anterior, contribuy6 a la conti
nuaci6n hist6ri¿a de la Reforma Agraria. · ... 

En ésta forma, podemos situarnos ya en el actual -
período de Gobierno del Presidente Miguel de la Madrid 
Hurtado, quién ha trazado su po_lít.ica agraria claramente -
dentro del PlanrNacional de Desarrollo, en el cual sefiala: 
~El objetivo fundamental de la estrategia de desarrollo 
rural iritegral es el mejoramiento de los niveles de biene! 
tarde la poblaci6n rural, con base en su participaci6n -
organizada y en la plena utilizaci6n de los re¿ursos natu
rales y financieros con criterios sociales de eficiencia -
productiva, permanencia y equidad, fortaleciendo su inte -
graci6n con el resto de la naci6n ... " (S 8) 

Para el gobierno de Miguel de la Madrid lo esen -
cial no es ya reforzar el control político en el campo, -
como se hizo durante muchos períodos de ,gobierno anterio -
res, sino lograr la rectoría econ6mica del Estado en todos 

(58) PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988, Secretaría -
de Programaci6n y Presupuesto, México, D.F., 1983. 
p. 277. 
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los SECTORES PRODUCTIVOS. 

Se ha.afirmadci que ·~ara ello empieza conformando 
uria pol.ítica agraria cuya base es que los apoyos conced_!. 
dos por el gobierno deberán ser solicitados por campesi
nos organizados y sometidos de prin~ipio, al control esta 
tal. 

Así en tanto que el fin de la estrategia en· éste 
sexenio es la reordenaci6n econ6mica de toda la sociedad, 
se considera prioritario que los campesinos modifiquen --
sus concepciones en relaci6n a 
quien producir, y los sustituyan 
PRODUCTIVA". (Sg) 

que, como, cuando y para 
por los de EFICIENCIA -

,. 
Es decir, lo que el gobierno trata, es de introd!! 

cir una nueva racionalidad en la producci6n campesina, r~ 
partiendo toda la tierra legalmente afectable, pero no de 
manefa individual o parcelada~ sino global; de esta forma 
se busca integrar unidades de producci6n para que los ca~ 
pesinos reciban de inmediato crédito, fertilizantes y 
asistencia técnica, para evitar ineficiencia y dispersi6n 
de los apoyos gubernámentales. 

Se considera que la política agraria que el go--
bierno se propone llevar a cabo se caracteriza por enfati· 

·zar el aspecto econ6mico, y por eso, será el factor que -
considere para oto~gar apoyos a los campesinos. Con base 

(59) MA. DE LOS ANGELES SANCHEZ NORIEGA A., Perspectivas · 
de la Política Agraria en México, Estudios Políticos, 
Nueva Epoca, Vol. 2 Nº 4, Oct·Dic. 1983, México, D. · 
F., p. 38. 
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en lo anterior, considero pertinente sefialar que la polí
tica agraria que lleva a cabo el actual r~gimen de Miguel 
de ia Madrid, es la mli adecuada y la más aplicable, e~ -
virtud de la crísis económica que sufrimos· en todo nues-
tro sistema y con esta base se tiene que continuar la ex
plotaci6n del campo tratando de obtener los mayores bene
ficios con el menor costo posibl.e. Y sol amente a través 
de una planeaci6n y organización racional, técnica y res
ponsable, se podrá coadyuvar en la solución del problema_ 
del campo mexicano, a~í como a'umentar los márgenes de efi 
ciencia y productividad . 

. Finalmente quiero señalar que la Reforma Agraria 
no ha aoncluido ni terminará, hasta que no se acabe con 
el llamado Neolatifundismo a6n existente en nuestro país, 
con lo cual se podrá evitar la preponderante captación -
del ingreso agrícola en unas cuantas manos, y se logrará 
una mejor distribuci6n de éste, aproximándonos de esta ma 
ncra a una justicia e igualdad social anheladas. 

Hay que afirmar que con la Revoluci6n Mexicana, 
se lograron mejorar sustancialmente las condiciones socia 
les y Económicas del campesino mexicano. 
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3. 2 ... LA SITUACION DE LA INDUSTRIA 

a). La Industria Petrolera. 
b) La Industria de la Electricidad. 
e) Otros aspectos Industriales. 

a) La Industria Petrolera. 

Desde que Dn. Venustiano Carranza toma posesi6n -
como primer Jefe del Ejército Constitucionalista, estable 
ce su política en materia industrial y ya para e~ 7 de --
enero de 1915 expedía un decreto que limitaba las explot!' 
ciones petroleras a los yacimientos existentes, propinan
do con ·ésto un serio golpe a los poderosos monopolios que 
había ya en nuestro país. Para el 19 de marzo de 1915 -

crea una Comisi6n del Petr6leo la cual se encargaría de -
todo lo relativo a la industria petrolera, además de los_ 
proyectoi que considerase pertinentes a fin de legislar -
sobre la materia; el 27 de noviembre de 1918 aparece pu-
blicada en el Diario Oficial la iniciativa de Ley Org6ni
ca del Art. 27 Cons~. en el ramo del petr6leo. 

Cuando llega Alvaro Obreg6n a la presidencia se -
declara a favor de que los recursos naturales del país -
pertenecen 'a la naci6n, pero al mismo tiempo señala que -
"respetará los derechos de la Constituci6n de 1917". El 
18 de junio de 1921. el presidente sustituto Adolfo de la 
Huerta, establece como política una nueva tarifa a los hi 
drocarburos explotados por las empresas extranjeras. Ya 
para el 24 de noviembre de 1925, el presidente Plutarco -
Elías Calles, dispuso la suspensi6n del otorgamiento de -
las concesiones petroleras que tuvieran por objeto la ex
plotación del subsuelo de las zonas federales en el terri 
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torio nacional, según se public6 en el Diario Ofidql del 
d~~·z de enero de 1926; antes el 31 de diciembre de 1925, 
había aparecido ya en el hiario Oficial la Ley Reglament!_ 
riá del Art. 27 Const. en el ramo del petr6l·eo, ahora con 
una política bien definida en la materia. 

1

El 4 de sep--
tiembrc de 1934 se suprime el Control de Admi.nistraci6n -
del Petr6leo Nacional que s~ había croado el 8 de enero -
de 1926 para tratar lo relativo a las·reservas petrolífe
ras del país; se procede a organizar una compañía denomi
nada "Petróleos <le México, S. A.", la cual llev.aría adela!!_ 
te la explotaci6n de la industria petrolera a cargo del -
gobierno federal. Avanzamos y llegamos así a la expropi! 
ci~n petrolera, la cual tiene su origen desde que se.esta 

' -
blece la Le~ de Expropiación del 23 de noviembre de.19~6. 
El 30 de enero de 1937 el Gral. Cárdenas crea la Adminis
tración .General del Petróleo Nacional, con el objeto de -
desarrollar todos los campos dé la industria, teniendo c~ 
mo fin inicial el mejorami~nto de la economía. En el ám
bito social y para asegurar los derechos de los trabajado 

!:. -

res, Cárdenas unió los 35 sindicatos petroleros existen--
tes en uno sólo y creó el "Sindicato de Trabajadores Pe-
troleros de la República Mexicana" con ésta medida a la -
larga se origin6 un gran instrumento que posteriormente -
serviría para llevar a cabo ia expropiación petrolera de 
las empresas extranjeras. La miseria en que vivían los -
trabajadores petroleros los llevó a solicitar dentro de -
un pliego petitorio básicamente, un incremento salarial,_ 
ante la negativa da las empresas para otorgar algún incr~ 
mento, el Sindicato de los Trabajadores'petroleros deci-
dieron emplazar a huelga a las empresas el 27 de mayo de 
1937; las empresas siguieron con su postura negativa e i~ 

cluso una vez que el asunto se ventiló en el Grupo Espe-
cial número siete de la Junta Federal de Conciliaci6n y -
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Arbitraje, no se acataron al laudo emitido; postériormen -
te el asunto pas6 a la Suprema Corte de Justicia de la Na

ci6~ y en su laudo, determin6 el incremento salarial favo
rable a los trabajadores; otra vez las empresas se desis -
tiero% de cumplir con· lo ordenado por nuestro máximo tri -
bunal. Así es como con fundamento en el rechazo al lau --

.:do ~mitido el 18 de diciembre de 1937, en la ejecutoria -
de la Suprema Corte de Justicia sobre la constitucionali -
dad del laudo citado {lo que condujo a la.aplicaci6n del -
art. 27 fracci6n XXI Const.); el art. 27 Const. fracci6n -
VI; y en la Ley de Expropiaci6n del 23 de noviembre de ---
1936, arts. 1° fracciones V, VI, X, 4, 8, y 20; el Presi -
dente de la República el Gral. Lázaro Cárdenas decret6 el-
18 DE MARZO DE 1938, la Expropiaci6n Petrolera. (60) Des
pués de éste acto, la economía nacional sufrió mucho y se
vivieron momentos amargos, se boicote6 el petr6leo mexi -
cano en el ex·tranj ero; los importes e intereses que se pa
garon a las empresas por concepto de indemnización fueron

altísimos al grado de que algunas de ellas obtuvieron una
cifra aún mayor que si sus empresas hubieran estado produ
ciendo como en sus mejores tiempos; para el colmo, el mer
cado mundial del petr6leo se vino abajo; la situación eco
n6mica d~l país ~rata~· mala, que en 1939 se inician plá -
ticas entre nuestro gobierno y el representante común de -
las empresas petroleras para analizar la posibilidad del -
retorno de éstas a nuestro país, afortunadamente ello no -
sucedi6 así, y solo se llegó a darles.alguna participa 
ci6n en las acciones petroleras, cosa qu,e posteriormente -
se subsan6. En 1940 había en nuestro país fuertes sínto -
mas de una bancarrota pero nó fué así y se lograron sal --

(60) MANUEL LOPEZ GALLO, Ob. Cit., p. 441. 
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var esos obstáculos, Mediante decreto del .8 de agosto de 
1940 y ante las presiones que le creaban al gobie~no el 
Sindicato de Trabajadores Petroleros, la Administraci6n 
General del Petr6leo·Nacional y la Distribuidora de P~-
tr6leos Mexicanos; se derogan los anteriores decretos que 
creaban. a estos dos Últimos organismos y se someten sus - . 

1 funciones a la competencia dé "Petr6leos Mexicanos"; en -. . . . 
el decreto dél 31 de diciembre de 1940 se establ~cen las 
atribuciones que ie corresponderían a dicho organismo. La 

' . ' 

indemnizaci6n a las ell)presas extranjeras petroleras cont! 
nu6 en los siguientes gobiernos de Miguel Alemán y de Avi_ 

la·Camacho principalmente, y sobr~·todo gracias a los 
enormes esfuerzos del puéblo mexicano. La política de - -
Ruíz Cortínez y L6pez Matéos fué coherente y se le sigui6 
dando gran· impulso a la industria petrolera considerada -
b~sicamente como el factor más importante en materia in-
dustrial para nuestro desarrollo. En los años sucesivos 
se trabaj6 duramente, pero sobre todo para saldar la deu
da de ia expropiaci6n con lo cual de hecho se detuvo enor 
memente el desarrollo del país así como el mejoramiento -
del nivel de vida de los mexicanos y con ésto e.1 gobierno 
revolucionario no logra muchos avances. en el campo;social 

\ .. no es s ino"hasta el 23 de agosto de 19.65 cuando por de- · 
creto de esá;fecha se crea el Instituto Mexicano del Segu 
ro Social (IMSS) con el objeto de que' es\.~viera acorde el 
desarrollo industrial con la orientaci6n del trabajo pro
ductivo y. la educac.i6n, y en general con todo el aspecto_ 
social que contribuyen al desarrollo de la industria na-
cional y a la prosperidad econ6mica. Aquí dejaremos un -
poco el aspecto de la i~dustria petrolera y lo retomare-
mos más adelante¡ para dar paso a la industria eléctrica 
que también constituye un factor importante en nuestra -
historia· industrial. 
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b). La Industria de la Electricidad. 

Así tenemos que es de los avances más recientes -
que ha logrado el país, ya que hasta hace poco, ésta in-
dustria estaba en manos de extranjeros. 

En la época del Gral. Ob;eg6n se dict6 con fecha 
29 de diciembre de 1922 un acuerdo tjue cre6 la Comisi6n -
de Fomento y Control de la Industria de la Generaci6n de 
Fuerza, mediante el c~al se traza la política del est'~do 
en ~ste aspecto, sostuvo además, la necesidad que tenía · 
el estado de intervenir en la industria eléctrica para -
salvaguardar los intereses colectivos. 

Con base en el decreto del 30 de abril de 1926, -

se decidi6 terminar legalmente con la anarquía existente_ 
en esta materia y se promulg6 el C6digo Nacional Eléctri
co; para el 29 de diciembre de 1933 se expide el decreto 

• 'J -

que autoriza al Ejecutivo Fede~al ~ara constitujft la Comi 
si6n Federal de Electricidad con Ú:-0bj eto de :.;':Oiganizar=. 
y dirigir un Sistema. Nacional de &eneraci6n~·transmisi6n_ 
y distribuci6n de energía el éctrica<qasado en.,.. principios 

' -
técnicos y econ6micos sin prop6sitos.de lucro·.yr con la fi 
nalidad de obtener con un costo mínimo, el mayor rendi--
miento posíble en beneficio de los intereses generales 11 f6l) 

Es hasta el 14 de agosto de 1937 cuando el Gral. . . -
Cárdenas promulga la Ley que crea la Comisi6n F•deral de 
Electricidad como una dependencia oficial en definitiva. _ 
El 31 de diciembre de 1938 se promulg6 la Ley de la .Indus
tria Eléctrica y el 16 de agosto de 1940 se promulg6 su r! 
glamento con el objeto de regular las concesiones otorga~-

". 

(61) Ibidem., P. 529. 
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das a las compafiías extranj~ras. Llegamos al régime~ de -
Miguel Alemán y éste resuelve que l'a " Compafifa Mexicana -. . . 

de Luz y Fuerza Motríz ", de origen extranjero, continuará 
con· la concesi6n mediante reformas legales que le volvie .. 
ron a dar vida. Es hasta'el período de Adolfo L6pez Ma -. ,, 
teos quién decide ante los probleinas constituciona1es .de -
una expropiaci6n, nacionalizar las Compañías Extranjeras·,..: 
de electricidad, y en 1960 se llevan a cabo las operacio -
nes para adquirir 
después le dieran 

las accione~ correspon~ient§s para que -
al go.bierno el ,control del 96% de la .ca-... 

pacidad instalada en la República para servicios públicos. 

, , Ya el ·z~ d
0

e diciembre de '1960, se elevar~a a ;an -
.· go ·~onstitucional la anterior medida, renes, fecha'se -

public6.en el Diario Oficial el decreto que adiciona el --. ' 

p&rraf6 sexto del artículo 27 c~nstitucional~ en donde se-
\sefiala la. exclusividad de la na·~i6n para manejar absoluta
mente li ~nergía eléctrica, así como la prohibición para 
otorgar concesiones a los particulares en ésta materia., 

'El 30 de agosto de 196~ es cuando se publica.el acuerdo 
en el que se autoriza a las exprincipales compafi!as ex 
tranjeras para que cambien su nombre al de." Compafiía de -
Luz y Fuerza del Centr-0., S. A. "· De aquí en adelante la
Comisi6n Federal de Electricidad fué logrando grandes ade
lantos con el aumento de su capacidad generadora en bene -
ficio nacional. Con estas medidas se lograron ventajas 
en el campo econ6mico, político y social, y por lo tanto -
en el desarrollo del país, con lo que la política adopta -
da en dicha área industrial fué adecuada. 

c) Otros Aspectos Industriales. 

La posibilidad de una industrializaci6n en México, 
se plantea a partir 4e la alta estabilidad política logra-



104 

.da en ~l período de L6zaro C6rdenas. La idea de la cual 

se parti6. ~ra que siri desarr~lló ecan'6mico no pod'~a haber 

justicia ~oci~l, y·precisamente éste desarrolla se va a -
~poy~i ya ~o solamente en la agricultura o el comercia, -
sino que ahora la industri•h' va a ser el punto de apoya. 

Por ·el lo podemos explicarnos que '·de 193S a 1945 :.. 

el número de establecimientos industriales aument6 de ---
7,619 a cerca d~ 30 mil. En esas mi~mas fechas la indus

tria pas6 del cuarto al segundo lugar como actividad sec
torial generadora de ¿apital, rebasando a la agricultura_ 
y a las actividades minero-metal6rgicas, superada 6nica-
mente por el comercio. Para esos afios se calcula que la 
econom(a creci6 en un promedio anual de 4.5%. (62 ) 

Es a partir de estas fechas (1939-1940), cuando -
la ideología del desarrollo, para orientar las activida-
des econ6micas surge a través de los llamados modelos de 
desarrollo. El primer modelo va a ser precisamente el de 
Industrializaci6n que va a abarcar de 1940-1958, compren
diendo los regímenes de gobierno de Manuel Avila Camacho 
(1940-1946); Miguel Alem6n (1946-1952) ;·y Adolfo Ruíz Cor 
tínez (1952-1958). 

El modelo de desarrollo de la industrializaci6n -
puede identificarse por la tendencia a resaltar la subst! 
tuci6n de importaciones y el inicio d~:5, proteccionismo y 

fomento a la industria nacional. 

(62) JOSE F. FERNANDEZ SANTILLAN, Estado, Administraci6n 
Pública y Modelo <le Dc~arrollo en México, A<lmínistr~ 
ci6n y Polhica, 3a. Epoca, Nº 5, Primer Cuatrimes-
trc 1983, . Toluca, Edo. de M6x. México. p. 158. 
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Por otro lado las relaciones entre el Estado y 
los empresarios se vuelve más compleja, y el afio de 1941 

e~ clave en la historia de estas relaciones; ya que la or 
ganizaci6n que agrupaba a industriales y 0 com~rciantes se_ 
divide y se crea la Confederaci6n Nacional d~ Cámaras de 
Comercio (CONCANACO); la Confederaci6ri Nacional de Cáma-
ras Industriales (CONCAMIN); y también se form6 la Cámara 
Nacional de la Industria de la Transformaci6n (CANACINTRAl 
la cual tradicionalmente ha sido la organizaci6n más cer
cana a las tésis sustentadas por el Estado. 

La CANACINTRA debe su origen a la Ley de Indus- - -
trias de Transformaci6n de 1941, posteriormente reformada 
en 1945. No deja de llamar la atenci6n el hecho del ráp! 
do crecimiento de ésta organizaci6n, que se fund6 con no
venta y tres empresas, tres años después, o sea en 1944,_ 
contaba con cinco mil ochenta. (63 ) 

Para complementar las ideas anteriores considero 
pertinente señalar que el Estado desde entonces orienta-
ría sus actividades ·econ6micas a través de los Modelos de 
.Desarrollo, los cuales son pautas de política econ6mica -
donde; se distingui:m objetivos básicos que comprometen a -

• todos los grupos en la tarea común de su cumplimiento. 

Finalmente dentro del Modelo de Desarrollo Indus
trial, quiero señalar, que ésta estrategia se orient6 a -

-r~ 

fortalecer y des arr'ollar los organismos descentralizados 
y las empresas de participaci6n estatal, aunque ~1lo con
llev6 problemas de coordinaci6n dentro de la rama ejecut! 
va. 

(63) JOSE F. FERNANDEZ SANTHLAN, Ob. Cit., p. 160. 
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Además del Mod~lo Industrial de Desarrollo que ya
analizamos, en México se han presentado los siguientes :. -
a) El Desarrollo·Estabilizaoor· y b) El Desarrollo Cómparti 
do. 

a) El Desarrollo Estab~liza<lor. Se presenta en México de -
1958 a 1971 y comprende los período.s de gobierno de Adol -
fo L6pcz Mateas (1958-1964), y de Gustavo Diaz Ordaz 

(1964-1970). 

Al finalizar los años cin~uentas se pudo· apreciar
que el esfuerzo sos tenidó.' a lo largo de· los 18 afíos ante -
riores había creado profundos cont.rastes en la dis.tribu - -
ci6n personal y regional de la riqueza, por lo que se pre
firi6, sin dejar de insistir en el avance de la i~dustria
lizaci6n, buscar mecanismos de equilibrio y distribuci6n. 
En éste período México adquiri6 gran prestigio internacio
nal como un país que gozaba de una gran estabilidad polí -
tica y econ6mica; sin embargo, diversos estudiosos habían
previsto que los mecanismos utilizados (endeudamiento pó -
blico, bajas tazas impositivas, incremento del circulante
monctario, etc.) a la larga, como ocurri6 redundarían ne -
gativamente. Có 4) 

b) Desarrollo Compartido. Este se presenta de 1971 a 1981-
y comprende la Administraci6n de Luis Echeverría Alvarez : 
(1970-1976) y parte del. gobierno de José Ldpez Portillo -
(1976-1982); es deci~'de 1976 a 1979. De 1980 a 1982 se -
presenta por primera vez un plan general para el país que
particulari z6 objetivos y metas para todo el sector póbli-

(64) Ibídem, p. 156. 
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co e indic6 las 'áreas prioritarias para ei s,ector privado. 

Este es, el Plan Globa~ de .Desarrollo 1980-1982, el cual_ 
modific6 los objetivos d'c la Última estrategia que le pr~ 
cedi6. 

Es así como al inicio de los setentas se di6 por_ 
concluído el·Modelo de Desarroll-0 Estabilizador y se defi 
ni6 el del Desarrollo Compartido, que puede caracterizar-=
se por el intento de recuperar las bases de apoyo popular 
para activar y redefinir la economía. 

Ya que hablamos de Planes quiero solamente mencio 
:nar que actualmente en 1985, está en vigencia el Plan N~ 
cional ·de Desarrollo que puso en marcha el Gobierno del -
Presidente Miguel de la Madrid para los años de 1983-1988. 
Este Plan contiene los objetivos generales que el gobier
no tiene planeado para este sexenio; pero más adelante h! 
blaremos de él·; por lo pronto qui!!ro solamente estable-
cer las bases que sirvan de apoyo ~la situaci6n actual. 
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3.3 ASPECTOS MAS RECIENTES DE LA POLITICA 
. ECONOMICA DEL ESTADO 

a) El Régimen de Luis Echeverría: 
b) El Gobierno de Jos~ L6pez Portillo. 
c) La Administraci6n de Miguel de la Madrid . 

. Veamos como se han presentado los acontecimientos 
j 

en lo referente al desarrollo. econ6mico mexicano;' y· así -
tenemos que la poblaci6n aument6 d~ 1910 a 1940 un 30%, -
en los siguientes 30 afios, es de¿ir de .1940 a 1970 el in
ci:~mento subi6 a 145%, .lo cual fué un element~ determi1'ª!! 
te para el desairollo. La mano de obr~ de la agric~ltur~ 
con la emigraci6n que hubo del campo a la ciudad, pas6 a 
los servicios y la industria; y en 1921 en la agricultura 
había un 75%, baj6 a 52.8% en 1960 y a un 39.5% en 1970. 
El incre~ento del Producto Nacional Bruto en los primeros 
30 años; es decir, de 1910 a 1940 fué de 53%, en el segu!! 
do perí~do comprendido de 22 afias fué del 149%, y el Últ! 
mo período que corresppnde 'a 7 afias fué de un 79%. La -
red de caminos en 1940 era de 9,929 Kms. de los cuales --
4,781 Kms. que constituía el 48% del total de los caminos 
estaban pav.imentados¡ .. para 1961 hay 49,309 Kms.,. de los -
cuales 28,6'4.7 Kms. que constituye el 58% están·~~vimenta
dos; ya p~1r~ 1972 la red de caminos cubri6 lÚ,390 Kms. -
con 47,549, que es el 38% pavimentados. 

En el comercio exterior, en 1910 correspondían -
por concepto de exportaciones 147 millónes de d6lares, -
con un incremento de un 33.9% para 1940, ya que correspo!! 
día un total de 197.9 millones de d61ares; en 1962 llega
mos a 1,133.3 millones de d61ares y en 1970 a 2,460.8 mi
llones de d6lares, incrementos de 721.8% respecto a 
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.1940-70 y un 117.1% en relaci6n con 1940-62. Nuestras ex 
portaciones se enviaron·de la siguiente manera: Un 76.5% 
en 1910, el 81.5% en 1940, el 71.7% en 1962 y en 1969 el 
66.6%, a los Estados Unidos de Norteamérica, lo cual de~
muestra la importancia que nuestro Comercio Exterior tie
ne hacia ese país. 

Por otro lado, al iniciarse la década de los afí'os 
setenta la imagen qu~ de México se tení~ en los círculos 
de p~der econ6inico 'mundial. era la de u~ país excépcional-:
mente afortunado y privilegiado dentro de los d~ ~u clase 
(subdesarrollados); tenía entre otras cosas crecimiento -
econ~mi~o, solidez monetaria, solvencia crediticia y est~ 
bilidad política, que eran las condiciones necesarias y -

suficientes para considerarlo así. La transformaci6n po- · 
lítica y social de México a raíz de la Revoluci6n de 1910 
y el proceso de crecimiento econ6mico sostenido a partir 
de. 1935, avalaban la favorable opini6n que s¿·bre el país= 
tenían los inversionistas y los banqueros extranjeros, s~ 
bre todo cuando ese crecimiento se combin6 con la estabi
lida~ .monetaria y de precios después de 1956,_y daban s6-
lidd~~ostén al optimismo y a la c~nfianza que, tenían los 

\ 

capitales nacionales sobre 'las posibilidades de desarro--
llo del país. Así es como en diciembre de 1969 en el·--
"Análisis de la Situaci6n Econ6mica de México y sus Pers
pectivas" el Banco Mundial concluy6 que: "El impresiona!! 
te record de México durante la 6ltima década, al combinar 
una elevada tasa de crecimiento econ6mico con el manteni
miento de estabilidad financiera interna e internacional 
justifica plenamente el apoyo que Mexico ha recibido --
de la Comunidad Financiera interna e internacional 11 (

6S) 

(65) CARLÓS TELLO., I.a Política Econ6mica en Mbico de --
1970-1976, Editorial Siglo Veintiuno, 3a. Edici6n, -

( Mhico, D.F. 1979, p. 12. 
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Tenemos que el proceso de evoluci6n en México. se di6 en el 
sentido de que de una economía predominante agrícola y ru
ral, se había transformado en buena medida en predominant~· 
mente urbana e industrial. Esta situaci6n promisoria que
hemos reseñado hacia fines de 1970 se.convirti6 en el re -
verso de la medalla y se empezó a apreciar un rápido aume~ 
to de desempleos, la insatisfacci6n de los servicios educa . -
tivos, médicos, sanitarios y de vivienda salieron a la luz, 
el desarrollo del transporte por carretera estaba atrasad! 
simo, la generaci6n de.energía eléctrica se detenía cons -
tanternente por cuestiones financieras al igual que la pro
ducción petr~lera, la siderúrgica y l~ minera; se hizo in
sostenible la autosuficiencia en materia de producción de 
alimentos, el crecimiento del mercado interno se estancó;
causa de ello se dice, fué la política económica de los -
años sesentas que permiti6 que se presentaran y se agudi -
zaran fuertes rezagos en las inversiones del estado en lo-. 
referente a infraestructura y a gastos sociales, además de 
que la participación de éste en la economía fué limitada y 

guiada de cerca por los intereses a corto plazo de la ini-. 
ciativa privada, por eso es que ésta política va a reperc_!! 
tir en los años setentas. En términos generales, el Méxi-

' . co de finales de la década de los años sesenta era muy di~ 
tinto al que se imaginaban los círculos de poder económico 
mundial; as!, se afirma que junto a la solidéz monetaria -
existente el crecimiento económico Y. la aparente estabili
dad, estaban la creciente concentración de la riquez~i·los . . 

rezagos en la atención de los servicios sociales, la con·-
centraci6n de la propiedad de los medios de producci6n en
pocas manos, la penetraci6n del capital extranjero, la in
suficiencia industrial, el desempleo, la represión polÍti-·., 
ca, y el debilitam1ento del sector público. (66) .. "· 

(66) CARLOS TELLO, Ob. Cit., p. 33 • 

... 
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a) El Régimen de Luis Echeverría. 

Cuando Luis Echeverría asume el mando presidencial 
eI primero ae diciembre de 1970, en los primeros dias de -
su gobierno, inmediatamente expide decretos que crean a V!!_ 

rios organismos, entre otros a la Comisi6n Nacional de las 
Zonas Aridas, el Instituto Nacional de Desarrollo de la C~ 
munidad Rural y de la Vivienda Popular, el Instituto Mexi
cano del Comercio Exterior, el Consejo Nacional de Cien -
cia y Te~i¡.ología, y se. someten al Congreso de la Uni6n las 
iniciativas de Ley de: ,La Federal de Reforma Agraria, la
del Seguro Social, la Qr

1

gánica de Petr6leos Mexicanos, la
General de Instituciones de Crédito y Organizacione~ Auxi
liares, la Orgánica del Banco de México. 

Para 1971 y 1972 se· sigue una política de expan -
si6n del gasto público, con el objeto de acabar con la re
cesi6n existente, .es entonces cuando se aumenta en grandes 
ptoporciones ei presupuesto y con ello se logra reactivar-

\iii 'poco la economía. En materia··d~ inversiones exti:anje -
ras la política de Echeverría fué más acertada, ya qde re
gul6 en dicha área para que hubiera mayor control y que -
las inversione~ de éste tipo coadyuvaran al desarrollo de
la industria nacional; así es como el 26 de diciembre de -
1972 envía la iniciativa que crearía la Ley para Promover
la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n Extranjera, -

·la cual se promulg6 el 9 de marzo de 1973. 

El presupuesto de egresos para 1973 implicaba un
moderado aumento del 17% en relaci6n con el de 1972, pero
durante el transcurso del afio se fueron aprobando amplia -
ciones presupuestales, las cuales se financiaron con prés
tamos del exterior e internos en gran parte, ésto se debi6 
principalmente a que no se actu6 en el terreno de los in -
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gresos públicos y debido a la falta de inversi6n de ¡a. in_! 
ciativa privada por los malestares que tenía con las pol.f 
ticas de Echeverría; en suma no se aplicaron las políti-
cas que evitaran el crecimiento del problema de la crísi~ 

De tal forma, se procedi6 con éstas medidas a fi 
nanciar el déficit presupuestal, lo que provoc6 un incre
mento en la oferta monetaria y también se logr6 un desa-
rrollo ficticio, ya que éste no se lograba con recursos -
propios, sino a través de un mayor endeudamiento. 

El crecimiento de las importaciones sigui6 en ---
197 3, siendo dichas operaciones sobre alimentos e hidroca! 
buros, en contraste con la disminución del ritmo de creci 
miento de las exportaciones. La inflaci6n no tardó en -
llegar y por lo tanto se vino a agudizar el problemu con 
lo que la economía a fi1.cs <le 1973 era crítica, ya que se 
manifiestan los problemas de desempleo, de la inflación y 

el peligro de la devaluación. 

Ya para 1974 la inflación se deja sentir con ma-
yor fuerza y el ¡;.obicrno decide constituir el Comité Na-
cional Mixto para la Protección del Salario el 3 de abril 
de 1974; con el objeto de combatir la inflación y defen-
der los salarios reales de los trabajadores. Con ésta -
misma línea para mayo de 1974 mediante decreto presiden-
cía! se crea el Fondo Nacional de Fomento y Garantía al -
Consumo de los Trahajadores (FONACOT) con el prop6sito de 
otorgar créditos a los trabajadores, fomentar el ahorro y 

establecer tiendas y centros de Consumo entre otros. 

En 1974 terminó con la tasa de inflaci6n mas alta 
registrada en la historia reciente del país. Para 1975 

\ 
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' ' ' 

se .s~gui~ el .~amino hacia.una clara:recesi6ny:¡¡.mediados':'• 
del mismo afio ya se presentaban: profundos -·~íntoaas ·d~. 'ia· r!_ 
cesi6n, cc:>n un ag~do de5empleo, . un.a· insufic~eju:ia 'en -la pr~ 
ducci~n •. el poder adquisitivo de los salarios muy deterior! 
do;. por lo que .. el· Z3 de septiembre de 1975 se envía la ini
ciativa .de la L~y F~derai de. Protecci~n al Cortsumtdor, la -
Ley- General de Asentamientos Humanos 1 .. la- de Invenciones y -

, • . 1 . 

Marcas y la d~ la· Zona Econ6mica Exclusiva entre otras. Em 

p~z~ndo 1976 hay· una fuerte., saÜda de. capital. hacia el. ex- -
. tranjero. y. un proceso ~-e concentraci6n de .los r~cµrsos de -
la banca privada, lo que provoc6 inquietud en torno a una -
devaluaci~n del peso, lo que ag~av~ aún·mál! el problema • 

. Ante .~sto se bus e~ estimular la captaci~n de recursos y co!!_ 
· tener· as~ las. salidas de capital, el Banco Central permi ti6 
:. una. dolarizaci6n parcial, y en marzo de 1976, el Banco de -

'K&xico permiti6 en todo el país la apertura de dep6sitos a
~ y a 6 meses en.d6lares únicamente para residentes. Esta
medida empeor6 las cosas, ya que activ~ una reconv:ersi6n de 
pasivos en moneda nacional a pasivos en moneda extranjera y 

se perdi6 el control en el manejo de la oferta de los d6la
res; con ello se logr6 que conforme se dolarizaba la econo
mía, en un afán de sostener el tipo de cambio a cualquier -
precio, el sector público se endeudaba a corto y largo pla-

. 1 
zos; de tal manera la especulaci6n privada contra el peso y 
la dolarizaé:i6n se convertía en deuda pqbli~a. · Agregado a- . 
lo anterior se encontraba el cada Vf?Z mayor aalestar de los 
obreros po_r el deterioro en el salario real y el. deseapleo
que auaentaba en grándes proporciones al' arado de q~e a fi
nes de agosto de 1976 la economía nacional estaba estancada 
en la inflaci6n. 

La producci6n industrial no au.ment6,sino por el 
contrario disminuy6 en relaci6n a 1975, l'a produecidn.de --
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ma~z. sor~o. frijol, caña de: azúcar, alf;:ilfa, papa,- ;;oya, 
Ütomate y ot.ros prod~ctos agrícolas, en 1976 fué infe-
rior a· 1975. Así es como el 31 de agosto de 1976 el Se-, . 
cretario de Hacienda y Crédito Público anunci6 que el go-
bierno mexicano había decidido modificar la pari~ad del -
peso respecto al d6lar norteamericano, por lo que se de-
termin~ la flotaci6n del peso y.no se estableci6 una par! 
dad fija, de tal manera que las fuerzas del mercado actu! 
ran· en forma indicativa respecto del nuevo tipo de cambio 

. que se establecería en lo futuro. Esta. ·política moneta- -
ria se complement6 con otras medidas qi.i.e' fueron: aumento_ 
de los impuestos a la exportaci6n de mercancías, reduc--
ci~n de aranceles y cierto tipo de importaciones, esta
blecimiento de un impuesto sobre utilidades excedentes, -
elevaci6n de las tasas de interés a los pequefios ahorrad~ 
res, ajustes al programa de gasto público, sostenimiento_ 
de los precios ele venta de la CONASUPO y ajustes en las. -
percepciones de los trabajadores al servicio del estado. 

Esto ocasion6 una incertidumbre ab~oluta y se su
cedieron inmediatamente hechos como: aumentos~·Jndiscrimi- · 

';. : . J·. .. 

nados ~)os precios en el mercado de todos los productos, .,,,. 
se desat6 una eno·rme cantidad de rumores que· iban desde -
el congelamiento de las cuentas bancarias, cop lo que una 
gran mayoría de inversionistas procedi6 a re.t:ir~r sus de
p6sitos, hasta la menci6n que se hi~o en el sentido de -
que "se iba a naciopalizar la banca privada". Con ésta -
t6nica finalizó el gobierno de Luis. Echeverría; su políti 
ca econ6mica en general fué muy criticada y se le consid! 
ró errónea, pero lo cierto es que contribuyó en parte · -~· . 
la solución de la situación econ6mica planteada de 197:0: .. ::~<·· 
1976; otra cosa que realiz6 pos.itivamente fué ampliar -1~· · 
participaci6n del estado en la vida econcSmica, y su pol!· · 
tica social con tendencias equilibradoras. Técnicamente_ 
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se cree que fall6 ·la política salarial, la ·política .del -
gasto público y su financiamiento, con lo cual se seftalan 
como los factores que precipitaron la inflaci6n y la crí
sis de 1976; para ello se argument6 un crecimiento desme
dido de los gastos de inversi6n, excesivos e improducti-
vos y el financiamiento inflacionario del déficit·consoll 
dado del sector público. En el aspecto del fomento indu~ 
trial, los energéticos siguieron absorbiendo el grueso de 
la inversi6n pública, lo que permiti6 que hacia fines del 
sexenio el país fuera autosuficiente en materia petrolera 
En el ámbito agropecuario la inversi6n pública aument6 su 
participaci6n en 1971-1975, y en 1976 se restringi6 debi
do a la crísis; durante su régimen se incorporaron al cu! 
tivo de riego más de un mi116n de hect6reas, así como 
obras de infraestructura básica, el crédito agropecuario_ 
otorgado ~or bancos oficiales se quintuplic6 y se logr6 -
un mayor número de áreas fertiiizadas, sin embargo en és~ 
ta materia es donde menos se recuper6 de la inversi6n ofi 
cial. 

Durante el sexenio de 1970-1976 y detrás de la p~ 
lítica econ6mica que ·supuestamente atent6 contra los ver
daderos intereses de la iniciativa privada, acertadamente 
Carlos Tello, seftala que "durante ésta etapa de adminis-
traci6n buena parte de los instrumentos de la política -
econ6mica. se utilizaron para promover la acumulaci6n de -
capital privado; así la política econ6mica estuvo orient~ 
da a crear un gran.número de mecanismos cuyo prop6sito 
fué contribuir a la formaci6n de empresas, proteger su d!:_ 
sarrollo y estimular su crecimiento, de ésta manera la i~ 

tervenci6n del estado no fué de carácter competitiva con 
la iniciativa privada, sino funcional con el desarrollo -
capitalista del país •11 (6 7) 

(67) Ibídem., p. 204. 
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Por lo tanto es conveniente aclarar que se ftió:-
una inadecuación entre los problemas de la economía naci~ 
nal y una política económica que ayudara a su soluci6n,. -
así en el período de gobierno de Echeverría se lograron'
menores tasas de crecimiento, acentuación de la inflaci6n 
y un enorme endeudamiento externo. 

b) El Gobierno de José LÓpez Portillo. 

Situándonos ya en el período de gobierno del pre
sidente José L6pez Portillo, de 1976~1982; es menester s~ 
fialar inicialmente com~ define la política económica que 
llevará a cabo durante su r'gimen, y con la firma d~ rat! 
ficaci6n de los con'venios con el Fondo Monetario Interna
cional efectuada en diciembre de 1976, se defini6 de man~ 
ra precisa las líneas principales de acción del gobierno; 
ello en realidad conform6 un verdadero plan de gobierno -
para la primera mitad del sexenio. El F.M.I. exigi6 al-. 
gobierno r¡ic.:dcano la toma de medidas 'de 1 carácter econ6mi-' . ' ' ' co, ·10 ~ua~ se realiz6 con un costo social "elevado. Algu 

' -
nos de los puntos exigidos son: 1.- El compromiso de regu 
·1a~· ~i. crecimiento e'coji6mico de acuerdo con las metas d; . . . . 
requcci6n del déficit .externo y de control de la infla---
ci6n; 2. - El co!Ífromiso de que las revisiones salariales 
se harían tomando como base los incrementos de salarios -
concedidos en las economías en las que M'xico desarrolla_ 

·el grueso de su comercio exterior, de tal forma equivale~ 
tes a los otorgados en esas economías; 3.- La obligación_ 
de limitar el gasto público buscando·reducir su particip~ 
ci6n en el P.I.B. y programar la inversi6n pública busca~ 
do no incidir ·sobre los precios internos; 4.- Regulaci6n_ 
de las paraestatales y revisi6n de sus precios y tarifas_ 
para evitar subsidios a los consumidores; 5.- Incremento 
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de _los ingresos corrientes del gobierno federal y límite
al endeudami~nto externo·en 3,000 millones de. dólares. --
anuales en que el interno quedó limitado por el monto que 
resulte del incremento de captación de recursos por parte 
del Banco de México po~la vía del encaje legal, a~í como 
la obligaci6n de incrementar la reserva monetaria utili-
zando el 25% de la deuda externa neta de 1977 para ello;_ 
6.- Garantizar la libre convertibilidad del pesb, la seg~ 
ridad a los dep6s i tos bancarios, mantener un diferencial 
atractivo entre: las· taaas de inter's internas y las exter 
nas, regular la creaci6n de dinero limitando. la nueva emi
si6n al monto en que se incrementen l.as reservas interna
cionale~ del país; 7.- En materia de política de comercio 
exterior, reducir las barreras no arancelarias, como el -
primer paso de la liberaci6n del comercio externo y elimi 
nar subsidios artificiales a la exportaci6n. ( 68 ) 

Por otra parte como política salarial se continu6 
con la que ya hahía iniciado Echeverría y con L6pez Port! 
llo se concedieron au.mcntos de emergencia a la clase obr~ 
ra, con el objeto de detener el creciente descontento y -

de recuperar en lo posible el poder adquisitivo del sala
rio real de los trabajadores. La clase empresarial pre-
sionó al gobierno de L6pez Portillo y obtuvo buenos io--- · 
gros, entre ellosque se aplicara una política salarial -
restrictiva, con lo cual durante los' tres primeros aftos -
de su gobierno, el nivel de vida de los obreros mexicanos 
descendió considerablemente. 

(68) JORGE ALCOCER VILLANUEVA, La Política Econ6mica del 
Período Reciente en México 1976-1979, T6sis, Facul-
tal de Economía U.N.A.M., México, D~F., 1979., --
Pp.' 66 y 6·7. 
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La política de g;¡s to público no se 1 imi t,6 en ter
~-irti>s .. reales,·. Y.ª que mientras en los primeros afios del g~ 
bi~rrio de~L6p~~ Portilio ·se habl6 de restricci~n del gas
to público y d~·una Poiítica de austeridad; conforme pas6 
el tiempo ésta ~o se llev6 a cabo, y gradualmente se au-
mentaron los gastos del gobierno en forma indiscriminada_ 
inclusive. Contribuy6 a lo ant~rior el hecho que se men
cion6 en el sentido de que teníamos enormes reservas pe-
troleras, ~ según versiones oficiales en esa época se des 
cubrieron muchos yaci.mientos. 

Al mismo tiempo se puso en march~ la Reforma Admi 
nistrativa, la cual logr6 que se crearan varios·organis·;~ ,•. 
mos y empresas del gobierno más, con el objeto de crear ~ 
puestos y ubicar funcionarios; en consecuencia se requi-~ 
ri6 mayor presupuesto, aumentando el gasto público co:-~
liriente. 

Lo anterior se suscito aún a pesar de que s~ ha-
bían trazado claramente por el F.M.I., el B.I~D. y el 
B.M., los lineamientos a seguir en materia de•pólítica de 
austeridad y de restricci6n de_l.:u..:ilsto público•c,.-on· el obj~ 
to de sacar al país de la críslisit· por lo que el endeuda-
miento externo se elev6 enormemente. También cabe seña-
lar que dÚrante buena parte del período de gobierno'de L~ 
pez Portillo no se cumpli6 con lo presupuestado para los 
gastos del séctor ~Úblico y siempre se estuvieron solici
tando a mediados o a fines de año ampliaciones presupue~ 
tales para cubrir en lo posible los programas de inver--
si6n pública. Se le dá al mismo tiempo un gran apoyo al 
área de los recursos petroleros y de energéticos, ya que 
se. consider6 que sería el punto de lanzamiento de la eco
nomía nacional, y para. alcanzar una r'pida industrializa-
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~i6n, ésto fué durante 1978. Así e~ ~omo·se pab16'de cum
plir con los "grandes objetivos nacionales'.', mediante 'pla-

· nes realizables a cinco años. Para·l979 el·Estado varía 
su ~olltica econ6mica, en lo relativo a los impuestos di -
rectos· como fuente del presupuesto de ingresos, y ahora 
va a darle mayor importancia a la recaudaci6n de éstos, -
así como a los ingresos de los organismos descentraliza -
dos, junto con las modificaciones fiscales implícitas que
realiza en éste afio, así la política fiscal se basa ~n --
las reformas a la ley de ingresos, y la más importante --
fué la sustituci6n del Impuesto Sobre Ingresos Mercanti -
les por el !~puesto al Valor Agregado (IVA), medida que -
entr6 en vigor par~ 1980. En general la ley de ingresos -
aprobada por el Congreso para 1979, Scl ubic6 dentro de un
contexto de política global que pretendi6 lograr la recu -
peraci6n econ6mic~ concediendo ventajas al capital priva -
do. Durante 1980 se pone en marcha el llamado "Plan Glo -
bal de Desarrollo para 1980-1982"; en él se contienen 
los objetivos de política econ6mica que se traza el gobieI 
no para esos dos 6ltimos aftas del régimen. Se postula ma
yor atenci6n a las áreas prioritarias de la producci6n na
cional, por lo que en marzo de 1980 se aprob6 y se puso 
en vigencia el Sistema"Alimentario Mexicano -S.A.M.-~ (el 
.cual no funcion6 y obtuvo resultados negativos), el Pro -
grama de las Agroindustrias y la Ley de Fomento Agropecua
rio a comienzos del 1981, que persiguen elevar la producti 
vidad de la empresa agrícola. (69 ) Durante 1981 va a ve--: 
nir la caída del precio internacional del petróleo, con lo 
cual las exportaciones petroleras se con.traen así como - - -

(69) DANIEL BITRAN, Rasgos Sobresalientes de la Economía 
y de la Política Econ6mica de México en el Umbral de 
los Afias Ochenta, El Trimestre Econ6mico, Vol. L, 
Nº 197 (1), Ene-Mar 1983, México, D.F. p. 79. 
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los ingresos por· éste concepto, por lo que el Comercio Ex 
terior mexicano se restringe al basarse en el petr6leo co 

mo primer artículo de exportaci6n. 

Al arribar a 1982 nos encontramos ante duras me-
didas restr-ictivas en todas ·las áreas econ6micas • tanto -
en el gasto público como en política financiera; se cont_! 
núa con un vertiginoso deslizamiento del peso frente al -
dólar y en febrero de 1982 el Banco de M~xico, se retira 
del mercado de cambios T a partir de esa fecha el d6lai -
.empez6 a cotizarse a un precio elevadísiDio, se estableci6 
ia paridad de $ .45.00 p_or d6lar, y esa paridad fluctu6 mu 
cho en las diferentes regiones del país, así como también . . . . ' 

se incrementa el mercado negro de ésta moneda. El 5 de -
agosto de 1982 el Secretario de Hacienda y Crédito P6bli
co, e! Lic. Jes6s'Silva Herzog sefial6 el establecimiento 

1 

de ~os tipos de cambio, uno preferenci~l y el otro de .--
'aplicación general, llegando a cotizarse el d6lara $69.50. 
Para el 18 de agosto del mismo año el ·Banco de México - - -

·anuncia la Ley del Mercado de Cambios y se manejan tres -
partidas distintas en la ~Ótizaci6n: a) El Preferencial; 
b) El libre y c) El Mcxd61ar. 

Finalmente quiero señalar que con fecha 1° de se:12. 
tiembre de 1982, José L6pez Portillo como titular del Po
der Ejecutivo de l~s Estados Unidos Mexicanos, en su VI -
Informe de Gobierno· (ya para concluir su mandato), anun- -
ci6 en forma inesp.erada la decisÍ6n de expedir dos decre
tos: El Primero que establece el Control Generalizado de 
Cambios y el Segundo que declara Nacionalizada la Banca -
Privada Mexicana; éste decreto fué publicado sucesivamen
te en el Diario Oficial de la Federación, los días. 1° y 2 
de Septiembre de 1982. 
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Esta medida adoptada por el Gobielno es realmente 
importante y trascendente; considero que es adecu.ado el -
criterio del maestro Acosta Romero, quie6 en éste sentido 

·nos señala: "En lo personal considere que la medida de n~ 
cionalizaci6n era necesaria y adecuada, ya que existía -
una grave crisis e¿on6mica a la cual el Gobierno Federal 
tenía que enfrentarse con decisiones trascendentales". ero) 

Además , por otra parte a raíz de las Reformas 
Constitucionales con motivo de los anteriores decretos; -
se implement6 una serie de disposiciones legales que vi-
nieron a regular secundariamente las nuevas situaciones -
jurídicas; tal es el caso de la Ley. Regla~entaria del Se! 
viejo P6blico de Banca y Cr~dito, publicada en el Diario_ 
Oficial del 31 de Diciembre de 1982, y que entr6 en vigor 
a partir del 1° de Enero de 1983. La mencionada ley ha -
sido objeto de serios análisis, y ello ha ocacionado di-
versas polémicas acerca de su constitucionalidad, acerca
de la nueva figura jurídica de la Banca Nacionalizada que 
se encuadr6 dentro de las llamadas "Sociedades Nacionales 
de Crédito"; así como acerca de la Naturaleza Jurídica de 
éstas, su constituci6n, el destino social de las Acciones 
Representativas del Capital Social, y la Responsabilidad_ 
de las S. N. de C. y de sus socios entre otras. 

Quiero señalar que el maestr.o Jorge Barrera Graf, 
en·un documento del ,Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas de la U.N.A.M., realiza un estudio preciso y acertado 
acerca de esta nueva Ley Reglamentaria ~el Servicio Públ! 
co de Banca y Crédito, así como de la ingerencia que tie-

(70) MIGUEL ACOSTA ROMERO, Derecho Bancario, Editorial 
Porrúa, Za. Edici6n, México, D.F., 1983, Capítulo 
Introductorio. 
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ne ist~, con otras leyes como la Ley d~ Instituciortes de -
Crédito y Orga~iz~ciones Auxiliares; la L~y del Mercado "
del Valores; el C6digo de Comercio; el t6digo de Procedi -
mientas Civiles para el D.F., y la Ley General de Socieda
des Mercaritiles entre otras. C7l) El estudio se centra en 
torno a las Sociedádes Nacionales de Cré,dito y su regula -
ci6n legal;:pero consideramos qu~ no ~odemos profundizar -
en ello, ya que no constituye precisamente el obj~to de -
nuestro estudio, para tal prop6sito se requeriría de otro
apartado. Lo que si queremos resaltar es la importancia -
de éstas reformas legislativas realizadas dentro del período 
de Gobierno de L6pez Portillo. 

·Por Último podemos asegurar que en síntesiS.:·-~uran
te .el sexenio de L6pez Portillo encontramos cuatro ~~!J6 -

dos en la Poiítica Econ6mica que se ejerció: 

1.- El primero lo determin6 el Programa de Estabilizaci6n
del F.M.I., suscrito por el gobierno mexicano. 

2.- Una polÍtica de crecimiento acelerado nos marca el se
gundo gran paquete de Política Econ6mica ejercida de -
1978 a 1980; 

3.- El tercero, de primeras respuestas a la crísis, se de
sarrolla en 1981 y el primer semestre de 1982; y 

(71) JORGE BARRERA GRAF, La Nueva Legislaci6n Bancaria ; 
Reformas Legislativas 19~2-1983, Edit. Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la U.N.A.M., M4Sxico, 
D.F. 1983, Pp. 5 a 21. 
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4.- Por Último, la administración desordenada de la erísis 
,que son los. Últimos tres meses del sexenio. (7Z) 

c) La Administración de Miguel de la Madrid. 

Por otro lado, la crísis econ6mica que estamos vi
viviendo hoy en día, se cree es la más severa desde la de
presi6n de los afios treintas, superando aún, la inflaci6n
y la reducci6n de los salarios reales ocurridas durante la 
Segunda Guerra Mundial y la inmediata etapa de posguerra.
Desde 1979-1980 se caracterizaba ya una fuerte tendencia -
al alza de las tasas de interés sobre la deuda externa y -
desde 1981, como ya ¿efialamos, por la caída del precio en-, ' . 
las exportaciones del petr6leo. La actual administraci6n-
del pres'idente Miguel de la Madrid_ ha tenido que darle co!!_ 
tinuidad en ·ciertos aspectos, a:la política económica se -
guida por L6pez Portillo, dadas las condiciones actuales -
de estabilizaci6n econ6mica; para ello ha tenido que rati
ficar el programa trienal: de estabilizaci6n econ6mica ante 
el F.M.I. La tasa de inflaci6n ha llegado a niveles sin -
precedentes dentro de. la historia del país; aunado a. ésto
la revisi6n de las tarifas y precios de los servicios del
sector público se ha manifestado con un acelerado aumento
de precios, lo que ha provocado inconformidad y cierta 
inestabilidad social. Se ha "dicho que ésta política era
necesaria para reduci11 en parte el déficit del sector pdbl.!_ 
co, medida que se puso en práctica desde fines de 1981 y
para 1982-1983, las 'revisiones a los pr_e.cios y tarifas fue 
ron más frecuentes y cada vez con mayor proporci6n en los
aumentos. 

(72) FERNANDO LOPEZ PORTILLO TOSTADO, La Política Económi 
ca en la Crisi~· 1981-1982, Tésis, ·Facultad de Econo 
mia, U.N.A.M., México, D.F. 1983. p. 62. 
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La disminuci6n del déficit público se ha·plantea
do como un elemento centr.al de la estrategia de la políti
ca econ6mica durante 198~¡ con el objeto de reducir en -
téÍ'minos reales el gasto público, (durante 198~ la reduc
ci6n del gasto de inversi6n pública alcanz6 el 301), lo -
cual a su vez ha deprimido los niveles de actividad de v~ 
rias industrias; se han afectado notoriamente la indus--
tria au tomotríz, la minera, la de la construcci6n; y otros 
sectores como el metalúrgico, el minero, la industria te_! 

· til y el sector gobierno, en todos ellos en forma alarma!!. 
te ha aumentado el desempleo y se han realizado muchos r~ 
aj~st~s·de personal. La política fiscal no rindi6 los -
frutos esperados ya que la recaudaci6n de impuestos indi
rectos no respondi6 a lo previsto debido a la contracci~n 
de las actividades econ6micas como el deprimido nivel de 
ventas de los sectores a los_ que grava el impuesto al va
lor agregado y a los reducidos montos de exportaciones du 
rante el primer semestre de 1983. 

La actual política econ6mica es fundamentalmente 
de carácter estabilizadora; y se han establecido estraté
gias a seguir en un corto plazo como: 1.- Reducci6n del -
déficit público;· 2.- Disminuci6n del déficit externo y 

3.- Desaceleraci6n de la tasa·de inflaci6n. También se -
han trazado 3 instrumentos de política para alcanzar los 
anteriores objetivos y son: a) La política de gastos e in 
gresos públicos; b) La política cambiaría y c) La políti
ca salarial. La política de gastos e ingresos públicos -
consiste en tres conjuntos de medidas q~e el gobierno es
tá llevando a cabo y son: 1.- La modificaci6n radical de 
la polÍtica de precios y tarifas del sector público en. r~ 
laci6n a la seguida por la administración anterior; 2.- Un 
aumento sustancial de las tasas de impuestos indirectos y 
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3.- La reducci6ti del gasto público real especialmente del 
gasto de inversión y más moderadamente del gasto de cons~ 
mo. Con lo anterior se pretende disminuir el déficit del 
sector público de 16.5% como porcentaje del producto in-
terno bruto en 1982 a 8.5% en 1983, 5.5% en 1984 y 3.5% 
en 1985. La presente administraci6n se ha propuesto para 
alcanzar estos objetivos dos paquetes de medidas básicas 
contenidas en el Programa Inmediato de Reordenaci6n Econ~ 
mica (PIRE) y en el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988; 
los cuales se ocupan respectivamente de la estrategia pa
ra superar la crisis mediante un cambio estructural efec
tivo a corto plazo en el Programa Inmediato de Reordena-
¿i6n Econ6mica y a mediano y largo plazo en el Plan Nacio 
nal de Desarrollo. 

En el PIRE, se conte~plan los siguientes puntos_ 
fundamentales a desarrollar: 

1.- Recuperar la confianza en el peso, lo cual en la ver
si6n oficial significa una vuelta gradual a la liber
tad de cambios. 

2.-·Logra~ un tipo de cambio realista y ~elativamente es
table. 

3.- Controlar la i~flaci6n, lo cual resulta indispensable 
para lograr elitipo de cambio realista y estable. 

4.- Aumentar el ahorro interno, tanto público como priva-

do. 
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.·S¡- De(ender la planta productiva y mitigar los efectos -
de la crísis sobre el niv~l de empleo, C73 ) . 

Por otro lado en el. Plan Nacional de Desarrollo -
se '·est~blecen tres partes: á) La Parte Jrimera Comprende_ 
Los Principios Políticos, Diagn6stico, Prop6sito, Objeti
vos y Estratetia; y se integran ~stos a su vez por 

1.- La política del Estado Mexicano dentro del contexto -
~acional e internacional. 

z~~ El gran propósito nacional del ~ual se derivan, rela
cionados entre sí cuatro objetivos fundamentales que 
se-propone el Plan alcanzar entre 1983-1988: 

I Conservar y fortalecer las instituciones democrá
ticas. 

II Vencer la crisis. 
III Recuperar la capacidad de crecimiento. 

IV Iniciar los cambios cualitativos que r~qtiiere el 
país en sus ·estructuras ec~n6micas, políticas Y. -
.so~iales. C74 ) 

'3.- Estrategia económica y social~ recupera~· la capacidad 
de ·c·r~clmiento y' eÍ'évar la calidad del des"h'rolio. · 

(73) JOSE I. CASAR,. La Política Econ6mica del Nuevo Go-
bierno, Cuadernos del CIDE, Nº S, la. Edici6n Octu-
bre de 1983, México, D. F., p. 35. 

(74) PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988, (Resúmen) Se-
cretarfa de Programaci6n y Presupuesto, México, D.F. 
198,3, p. 22. 
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b) La Parte Segunda comprende la Instrumentaci6~ de la -
estrategia a través de: 

l.~ L~ Política Econ6mica General (de gasto público) de 
' '. 

empresa pública de financiamiento del desarrollo, 
etc. 

2.- La Política Social (educati6n, ~ultura,·alimeritaci6n, 
salud, seguridad social, ecología, etc); 

3.- Las políticas sectoriales (Desarrollo Rural Integral, 
Réforma Agraria Int~gral, Agua, Pesca y Recursos del 
Mar, Bosques y Selvas, Desarrollo Industrial ·y Comer
cio Exterior, Energéticos, Transporte, Turi~mo, Comuni 
caciones, etc.) y 

4.:- La Política Regional (line-as de acci6n para el desa-
rrollo estatal, para la integraci6n de diversas regi~ 
nes ~el país al desarrollo nacional, etc.) 

e) La Parte Tercera se refiere a la participaci6n que -
tendrá la sociedad en la ejecuci6n del Plan . 

. . 
Ahora bien, concretamente para el año de 1985, el 

Gobierno de Miguel de la Ma4rid, ante la problem6tica eco
n6mica planteada, se propone alcanzar los siguientes obje
tivo~ en materia de política econ6mica: 

I) Perseverar en el proceso de abatimiento de la infla-
ci6n (que es uno de los problemas econ6micos más agu
dos que tenemos). 
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II) Mejorar la capacidad adquisitiva de. los salario~, re
virtiendo la tendencia de' los Últimos áf\os, principa.! 
mente mediante el descenso del ritmo de crecimiento -
de los precios (ésto definitivamente no ha podido ser 

"controlado por el gobierno y en forma cont!nua se re
gis~ran ~ncrementos excesivos en los precios). 

II I) Propiciar un crecimiento de la producci6n nacional 
que reorientando los patrones de producci6n y consumo' 
de acuerdo a la estrategi~ de cambio estructural del 
Plan, implique por primera vez en cuatro afios un au-
mento del producto ROr habitante. 

IV) Continuar reduciendo ·el déficit financiero del sector 
público como porcentaje del producto, para disminuir 
aún más la participaci6n rela~iva de la deuda pública 
y apoy~r la estrategia anti-inflacionaria. 

V) En materia de inversi6n, se le estimulará en ~ste afio 
·a tra'vés de medidas como: la reducci6n del costo del 
crédito y canalizaci6n eficiente y oportuna de los r~ 
cursos crediticios; también se continuará con los e~-~· 

. ' 
tímulos fiscales a .la nueva i~versi6n. 

Cabe señalar que en 1985 se le dará estímulo bási
camente a la inversi6n privada, que como hemos podido ver, 
durante éste sexenio se le está concediendo un gran apoyo, 
con el ~bjeto de qu~ coadyuve a la reactivaci6n de nuestra 
economía; y aquí hay que resaltar que nó Únicamente se da
rán fa~ilidades a la inversi6n privada mexicana, sino que 
también se está fomentando a grandes pasos la inversi6n ex
tranjera; como lo demuestra el viaje realizado a Europa por 
el Presidente de México en el mes de Junio de éste afio, en 



129 

el cual fundamentalmente se dirigi~ a Espafia, Inglaterra,
Bélgica, Alemania Federal y Francia; con el objeto de pro-

. . ·f ' 
ponerles que dirijan parte de su inversi6n hacia nuestro -
pa~s • 

. VI) En lo que se refiere a la PolÍtica al Saiario y al. 
Consumo básico, en 198S el'µrop6sito es inducir un 
crecimiento del salario real de los trabajadores. 
Por razones de justicia social y para apoyar la reac
tivaci6n del consumo y la producci6n, en 1985 se pre
tende por tanto, empezar a revertir el deterioro del
salario real provocado por la crísis. El aumento en
el P.I.B. y en la productividad que se viene observan 
do.desde 1984, hará viable un incremento en el ingre
so real de los asalariados, al tiempo que se.reduce -
la inflaci6n. Quiero anotar aquí, que desafortunada
mente el incremento en. el salario real de los trabaj! 
dores no ha sido posible y por e~ contrario se mani -
fiesta constantemente una p~rdida del poder adquisiti 
io del mismo, en raz6n a la galopante tasa de infla -
ci6n (que a principio del año se calculó en un 35% -
anual y en el mes de Agosto, ya rebas6 ésta cifra);
Y al raquítico incremento del 18% concedido por el -
gobier~o a principios de Junio, lo que traerá consigo 
que no se cumpla con ésta meta. 

VII) Las políticas de Comercio Exterior estarán dirigidas
ª reorientar el aparato productivo y comercial hacia
la creaci6n de una base permanente de exportaciones -
no petroleras que permita aprovechar nuestros abunda!!_ 
tes recursos naturales y humanos y establecer una vin 
culaci6n más estable y eficiente con el exterior. 
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Para la balanza comerciaJ se estima un superávit_ 
cercano a 11,000 millones de d6lares. Las importaciones_. 
crecer~n aproximadamente 30% y las exportaciones no petr~ 
leras alrededor· de 18 por ciento. 

Consideramos que las cifras estimadas como super~ 
vitarias .en la balanza comercial, se ver~n reducidas noto 
riamente en virtud de la baja de precios al. petroleo acor 
dada ·por nuestro gobierno en 1.5 d6lares por barril, du--
rante el mes de junio pe éste año. •· 

VIII) En el marco de la política social ocupan un lugar -
destacado las acciones dirigidas a fortalecer los -
pTogramas de alimentaci6n, educaci6n, salud, desa-
rrollo urbano, vivienda y ecología. Originalmente_ 
es cierto que dentro del Presupuesto de Egresos se 
contemplaron buenos apoyos para éstas áreas~ pero a 
raíz de las dos reducciones presupuestarias que de
termin6 el gobierno por la cantidad de 700 mil mil!~ 
nes de pesos, las cuales se aplicaron principalmen-

. -te a los gastos de inverpi6n; el rengl6n de salud, 
.c. ·• ·.• ·"r" 

Educaci6ii1y Vivienda sufrieron deteri9ro en sus P.ro 
. . .. ... ;-l. 

gramas, por lo que podemos deducir que no se alean~ 
zarán 1Ós.prop6sitos ~n ésta materia. 

IX) Dentro de las políticas de desarrollo regional y U! 
bano de acuetdo con los lineamientos del Programa_ 
Nacional respectivo, se impulsará el crecimiento -
equilibrado de las ciudades medias seleccionadas y_ 
se estimulará el desarrollo de centros de integra-
ci6n rural, mediante la creaci6n de servicios de -

·apoyo a la producci6n AGROPECUARIA y AGROINDUSTRIAL 
Bs•muy adecuado el proyecto anterior ya que dentro_ 
del procesó de desarrollo de nuestra· economía en --
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donde no hemos alcanzado autosuficiencia alimenta
ria y hemos pasado a un proceso de industrializa
ci6n y ya de hecho estamos dentro de la era de la 
tecnología espacial; la soluci6n más 6ptima que en 
contramos para el desarrollo del campo arm6nico 
con el industrial, es el de fortalecer las agroi~ 
dustrias c~mo el instrumento id6neo para satisfa-
cer las demandas econ6micas y sociales de la pobl~ 
ci6n rural. 

X) La política de desarrollo rural integral buscará -
el·mejoramiento de los niveles de bienestar de la_ 
poblaci6n campesina, a partir de incrementos.en la 
producci6n y productividad agropecuarias, el fome_!! 
to a la organizaci6n de productores y la utiliza-
ci6n más eficiente.de los recursos. Las principa
·les acciones de 1985 estarán dirigidas a apoyar -
los cultivos básicos, fundamentalmente en las zo-
nas de temporal, con objefo de fortalecer la sobe
ranía alimentaria en maíz, frijol_, trigo y arroz. 

El gobierno de De la Madrid desde un inicio se -
propuso lograr la máyor eficiencia y productividad en el 
campo, y para ello juega un papel muy importan.te las ~if,-.. 
cursos disponibles que se tengan para logar con un mí~i
mo de éstos un máximo de productividad; aquí será muy i!!! 
portante la labor que desempeñe el Banco Nacional de Cré 
<lito Rural, en apoyo a las políticas del Presidente de -
la República. 

XI) Finalmente queremos sefialar que dentro del contex
to de la política econ6mica proyectada por el go-
bierno para 1985. también se le concede especial -
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atenci6n a las políticas: de fomento industrial, 
ene'rgéticos y minería; de servicios básicos de apo

!yo; y de desarrollo tecnol6gico y ci~ntífico. C75 ) 
~ . 

En conclusi6n, podríamos afirm'ar que la:· actual - -
orientaci6n de la Polítfca Econ6mica Mexicana puesta en -
práctica por el gobierno, hace descanzar buena parte de -
sus esperanzas en la capacidad de respues.ta productiva - -
del sector privado. Se reconoce que hemos vivido un· pe-
ríodo de liberaci6n de recursos· que se ponen a disposi--
ci6n del sector privado (como la venta de algunas empre-
sas del gobierno a la iniciativa privada) y de políticas_ 
de sostén de los márgenes de ganancia de las empresa~. A 

pesar de lo anterior, parece haber consenso en que la. re~ 
puesta de la inversi6n privada produ,ctiva ha sido insati!!_ 
factoría; y en· este sentido Francisco Baez. Rodríguez del 
~iario "La Jornada", nos asegura que "En términos genera
ies, se puede pensar en dos. grandes motivos por los que -
los empresarios 1no invierten: los econ6micos, porque las 

·expectativas a futuro en las tazas de ganancia son insa-
tisfactorias, y los políticos, porque los empresarios to
davía no se curan de espantos y quieren cambios mayores -
.eri la correlac i6n de fuerzas para entonces invertir"-~ .(76) 

La verdad es que a la i~iciativa privada si se le 
han hecho concesiones en lo econ6mico y en lo político, -

(75) MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, México: La Política Eco 
n6mica para 1985, Comercio Exterior Vol. 35, Nº 1, -
Enero de 1985, M~xico, D. F., 1985 Pp. 85 a 93. 

(76) DIARIO LA JORNADA, 30 de enero de 1985, México, 
D. F. 
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(se destaca ui:i notorio comportamiento cargado a la.dere 
cha); mas aún·, se ha mostrado escéptica ante el com{>orta -

. ' . 
miento positivo de algunos indicadores: Por ejemplo se -
prev~ .una inflaci6n superior al cincuenta por ciento para
éste afio, y act6á en consecuencia presionando el nivel de
precios y el tipo de cambio (véase, el :preocupante grado -
de. liquidéz de las inversiones ftnancieras, la MANTENIDA -
SALIDA DE CAPITALES y las declaraciones ideol6gicas pro-d~ 
valuatorias). 

En realidad el gobierno se enfrenta ante un grave
dilema en política econ6mica, en el que si quiere seguir -
con una 16gica que ha mantenido ya por muchos afios .tendrá
que escoger entre dos aspectos: o profundiza todavía más -
la política de concesiones al gran capital, con medidas -
que pueden incluir desde el proteccionismo estatal a las -
empresas, hasta maxidevaluaciones con apertura a la inver-. 
si6n extranjera, pasando sin duda por una consecuente re -
ducci6n del nivel de vida de las mayorías (creemos que la
actual administr~ci6n se encamina en mayor grado a apoyar
éste tipo de polÍtica, ya que así lo demuestra su ~ctua -
ci6n a Últimas ·fechas -Junio de 1985- ) ; o retoma el cami
no .~e la.liberalizaci6n ae1 gasto púbÍi~o para evitar una-

' depresi6n prolongada, es decir eliminand~ la política de ~ 
~·:, 1 ,,. 

austeridad del gasto público. 

Así las cos,s, no se ve la posibilidad de una so -
luci6n de fondo al grave problema econ6mico de México; 
por lo que solamente con medidas trascendentales y cambios 
estructurales precisos podemos aspirar a resolver nuestra~ 
situaci6n para que en realidad nos proporcione un nuevo:.- -
orden econ6mico y social acorde con las exigencias hist6 -
ricas actuales. 
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Por 6ltimo cabe asegurar que la depresi6n actual 
ha sido muy profunda y .por eso se espera una lenta pcrq -
significativa recuperaci6n econ6mica a partir de 1985;, y 

ya para 1990 se espera que se hayan salvado algunos obst~ 
culos y la cris~s haya cedido, con lo.que habrá que en--
frentar problemas de desarrollo en las condiciones que se 
presenten . 

. Así el estado que desde Luis Echeverría y L6pez -
Portillo era más intervencionista, durante Miguel de la -
Madrid se ha determinado como política general la de ser 
un estado menos impositivo y mas coordinador de las cues
tiones econ6micas. La Política Econ6mica que ha puesto -· 
en marcha el actual gobierno es la indicada ya que se tr~ 
ta de abatir la crísis y lograr la estabilidad econ6mica_ 
dentro de un marco de regular armonía entre los diferen-
tes sector~s de la producci6n y s~n afectar e~ lo posible 
la vida política y social del p~ís~ 

Hasta aquí tenemos un panorama hist6rico general_ 
de las políticas que en materia econ6mica han puesto en -
marcha los diferentes gobiernos de nuestro país y podemos 
ver que en algunos casos nuestros gobernantes han tenido_ 
que tomar decisiones obligados por las circunstancias hi~ 
t6ricas. Ádemás lo que debe de quedar bien claro es que 
en nuestro transcurso histórico hemos tenido el plantea-
miento de diferente,problemática nacional en la cual el ~ 

pueblo se ha constituido como el factor esencial en la so· 
luci6n de la misma. 

Muy caro hemos pagado por nuestra independencia y 
nuestra soberanía, hemos tenido que someternos hist~rica
mente a los embates de las potencias extranjeras. Consi-
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deramos tal)lbién que durante la Revoluci6n Mexicana d.e .1910, 
todos los años que ésta dur<? 1 hasta la ~romulgaci6n de la_ 
Constituci6n de·.19'17, no: se logr6 ningún ava~ce en· el des! 
rrollo econ6mico y social del país, sino por el contrario 

't' -

y debido a las condiciones materiales. éste se detuvo y se 
deterior6 en mayor medida. 

En la etapa post-revoludonaria los. problemas si-
guieron en el reacomodo político de las clases sociales en 
disputa y también entre los .grupos que querían acceder al 
mando pol.ítico. En:el aspecto administrativo y econ6mico_ 
sé tomaron medidas de re~o~strucci6n con lo cual se inten-

. t~ est'abl.ecer un grado de desarrollo similar. al que s.e ha
bía tenido, _¡rntes del movimiento armado.'·· 

De. 6sta manera se 
1
nos presenta la disyuntiva para 

luchar y evitar que tengamos.una soberanía cuestio~ada, -~. 
una autodeterminaci6n relativa y una econom~a más depen--
diente. 



1 . . • 

4'. - ASPECTOS JURIDICOS DEL MODELO ECONOMICO ., ' 

QUE SE ESTA APtrcMmo ACTUALMENTE EN ~ -
MEXICO. 

4.1 Lineamientos Generales de Nuestro 

Sistema Económico. 

4. 2 D.iversas Disposiciones Legáles. 

a) Articulo 4º Constitucional. 
b) Artículo 5º Constitucional. 
e) Artículo 25 Constitucional. 
d) Ar'tículo 26 Constitucional. 
e) Artículo 27 Constitucional, 

f) Artículo 28 Con.sti tuci ónal. 
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4.1 LINEAMIENTOS GENERALES DE NUESTRO SISTEMA ECONOMICO. 

En nuestro pafs a partir de la Revoluci~n Mexica
mt de 191,Ui, ... se' logran reivindicar una serie de derechos -
sociales, que vinieron a darle otra característica a nue~ 
tro sistema econ6mico; aunque también es importante sefia
lar que no se rompi6 completamente con el antíguo régimen 
cuya representaci6n lo constituye el Porfiriato; sino que 
mas bién, hubo una readaptaci6n institucional necesaria -
entre el poder del estado y la estructura econ6mica. El 
Porfiriato y la Révoluci6n Mexicana se asegura que perte
necen al mismo proyecto. hist6rico en nuestro país, que es 
el ·desarrollo del capitalismo. Así es como se afirma que 
"es la din~mica del desarrollo capitalista mexicano y la 
aparici6n y fortalecimiento de nuevos grupos de poder ec~ 
,n~mico los que determinan la crisis política y la necesa
ria dial.éctica del cambio de estructuras del estado por -

' (77) 1 a modificaci6n de las relaciones sociales existentes." 

Con el movimiento armado mexicano se dan las ba-
ses para que en la C6nstituci6n de 1917 se incrusten dere 
chos en ·beneficio de las clas~s campesina y obrera princl 
palmente, a raíz de 6ste ~~ontecimiento nuestro m~delo -~ 
econ6mico se va a convertir de carácter mixto, en el cual 
van a coexistir derechos que protegen la propiedad priva
da y el capital, los de carácter social y la situaci6n 
del estado como rector de la economía. El derecho que 
surge de la Revoluci6n Mexicana tenía que convertirse en 

(77) HECTOR CUADRA', Estudios de Derecho Econ6mico, Edito
rial U.N.A.M., la. Edici6n, T. II, México, D. F., 
1980.. p. 113. 
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instrumento-para el cambio d~-~s%ructura~;y _as~ poder al

canzar la justicia soci•l· 

Aií es como se plasman en normas jurídicas los re .... 
clamos de "tierr.a y libertad" y de "sufrag'io efectivo no 
reelecci6n", que fueron los principichl :fund~mentales que 
s~ enarb~larondurante el movimi~nto armado. C73> Con los_ 
nuevo~ preceptos establecidos en la Constituci~~ ,ederal, 
se determinarían l~s bases de- toda la futura estructura- -
ci6n s?cio-econ6mica d~ México; esos preceptos presuponen 
una acoi6n interventora del estado en la economía con el 
objeto de lograr un desarrollo econ6mico mínimo que lleve 
no solamente a una democ_racia política, sino que propicie 
la instauraci6n del principio de la democracia econ~rnica. 
Se 'considera que con éste cambio es como va a surgir en -
México propiamente el derecho ecón6mico, el cual va a co-_ 
~~nzar a desarrollarse y 'a cobr~r gran importancia, cons
tituyéndose comci el elemento fundamental del equilibio en 
las relaciones econ6micas. Como consecuencia se presenta_ 
inmediatamente una participaci6n del estado cada vez ma-~ 
yor en las actividades econ6micas, ya sea en forma direc
ta o indirecta; así se empieza a racionalizar la activi-
dad econ6mica en general y se le dirige con el objeto de 
que no se distorsione el proceso de distribuci6n de la ri 
queza y de los recursos. 

Lo. que nos ~nteresa principalmente es determinar 
que en nuestra carta magna de 1917 se van a establecer -
los principios, que configuran toda una estructura econ6mi 
ca renovada y con base en las realidades de las nuevas re 
laciones sociales que se dan; lo cual trae como resultado 

(78) HECTOR CUADRA, Ob. Cit., p. us', 
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la esencia de una economía mixta. C79J Con esto' se logra
que la Constituci6n se ~onviert~ en el mayor instrumento -
de integraci6n econ6mica, y el estado, en el agente m~s -
capacitado y con mayores facultades para dirigir, reglamen 

' -
tar y promover el bienestar general. 

Al quedar formalmente estructurada la Constituci6n 
de Quer~taro de 1917, nos. encontramos con una serie ~e -
problemas que van a ser de trascendental impo~tancia en -
virtud de que se originan precisamente con ésta Constitu -
ci6n y sus consecuencias no se pueden prevér desde enton -
ces, por lo que ahora tenemos que enfrentarlos. Y nos re
ferimos precisamente a que en la estructura de nuestra ca!. 
ta magn·a, en los 136 ar.tículos que la integran, es dif'Í -
cil encontrar algún precepto que de manera directa o -
indirectamente no se relacione con el desarrollo de -
la economía nacional. Pero éste no es el problema, sino 
el hecho de que de un precepto a otro encontramos dife -
rencias sustanciales de carácter IDEOLOGICO 

,(79) Para''"C:omprender mejor lo que sig~·ifica la Economía - ' 
- ' . 

mixta, quiero asentar el concepto que establece Jor -
ge Witker, quién sefiala:~ ~'El 'sistema econ6mico. mexi
cano s'e ubica en el contexto de las llamadas e cono - -
mía~ mixtas, que si bien se in,criben en los sistemas 
econ6micos capital{stas, el Estado ~iene una impor -
tancia clave, tanto en facilitar la acumulaci6n pri -
vada, vía manejo del gasto público, o bien asumiendo
el control ,directo de determinados .recursos naturales 
o monopolizando actividades y servicios de interés &!. 
neral". 
JORGE WITKER, Introducci6n al DerechoMexicano (Dere 
cho Econ6mico); Editorial U.N.A.M., la. Bdici6n, · M.S: 
xico, D.F. 1981., p. 13. 
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por lo que~- pesar de la aparente unidad, no es una.misma 
ley fundamental la que.nos rige, existen en realidad as-
pectos antag6nicos que nos muestran la consecuencia de -
una árdua lucha ideol6gü;a. Es as! como en nuestro máxi
mo ordenamiento encont'ramos dos características fundamen
talmente contradictorias; la primera se refiere a. la org! 
nizaci6n LIBERAL del estado mexicano, que se opone a toda 
intervenci6n est~tal. aceptártdola.s6lo en casos muy espe
ciales; la segunda que se ubica en los artículos 27; 73, 

1 • • • 

123 y 131 se refiere· al sistema nuevo antiliberal estati_! 
ta e inte_rvencionista que queda determinado. y se ampara -
en un programa de justicia social. fortalecido 1por las lu
chas sigló XX. (80) 

1 • 

Al respecto el maestro Serra Rojas asegura' que 
"no hay ni pµede haber unidad c'onceptual (así como de ac
ci6ri) entre ambos aspectos de la constituci6n; son por el 

' .... ',· 1 • . 

cóntrat'ia, dos cosas diferentes que tantos años han luch! ' 
do pq,r sobrevivir. La primera amparando intereses egoís
tas y particulares; la s¿gunda, proyectándose en el futu
ro de México". (8l) 

(80) El maestro Jorge Witker, en este sentido, categ6ric! 
mente afirma: "La ideofogía de.laRevoluci6n Mexica
na, que pretende construir un proyecto socio-econ6mi . . .-
co original, sintetizando principios que a la luz del 
desarrollo contemporáneo aparecen.como estructural-
mente contradictorios". 
JORGE WITKER, Ob. Cit., p. 14 • 

.. (81) -ANDRES SERRA ROJAS, Derecho Económico, Editorial Po 
rrúa, México, D. F., 1981., p. 173. 
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Por lo anterior, cabe destacar que dentro d~l C0,!2 

texto de la economía internacional, y estableciendo un -
punto de comparaci6n entre los sistemas econ6micos exis-
tentes que han alcanzado un grado de desarrollo superior_ 
en. su perfeccionamiento, así como en las ·relaciones econ6 
micas que tienen con los demás países; podemos afirmar -
que el caso del modelo de economía mixta, resulta menos -
desarrollado, aunque también éste sistema permite establ~ 
c~r una verdadera estrategia de desarrollo esencialmente_ 
estructurada sobre bases s6lidas que otorgan la posibili
dad de aspirar a un auténtico desarrollo integral de la 
naci6n. 

Por'otro lado, se ha afir~ado que es imposible d~ 
termi_~ar un desarroU.o homogéneo s.qbre bases de indeci--
si6n e •indefinici6n.; '.'·a; respecto ei maestro Serra Rojas -
asienta que "existe'una corttienda entre SISTEMAS IRRECON
CÚIABLES que es NECESARIO definir". (82') 

1 

Hasta antes ·de la Revoluci6n de 1910, se vivía de 
hecho en un Estado Liberal de Derecho, pero ahora, des--.
pués del movimiento armado, en gran medida se transform6_ 
en un Estado Social de.Derecho, el cual; vino a dar un C! 
ríz diferente e~ las concepciones econ6micas y sociales -
de México. La ba~e de la política social del Estado so-
cial de derecho, es el justo reparto de los beneficios s~ 

ciales que genera el desarrollo de un país, y esto s6lo -
se logra mediante la imperiosa necesidad del intervencio
nismo del Estado en la Economía Naciona'l; en ~sta afirma
ción coinciden socialistas de diversos matices, neolibera 

(82) ANDRES SERRA ROJAS, Ob. Cit., p. 173. 
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' les·, comunistas, dem6crata-c.ristianos, movimientos nacio
nales 'de pdrtido 6nico, etc.; lo que solamente se discute 
~s ~l grado y el modo de iriterven~i6n que el Estado ten-
drá. 

Ahora bien, la polémica en torno al grado y modo 
de intervenci~n del Estado en l~ economía de los países, 
la mayor parte de las veces,· se centra en la alt~rnativa . ~ 

entre· SOCIALISMO o CAPITALISMO; sin embargo, una tercera_ 
opci~n que ya .que se tia·adoptado es la que consiste en la 
Economía Mixta. 

Al respecto, autores como Schumpeter afirman que_ 
en 'los· dos campos se operan transformaciones ideol~gicas, 
gestándose en ello la futura asimilaci6n. Otros conside
ran por el contrario, que manteniéndose firmes a los pri~ 
'cipios el acercamiento se produce más bien en los méto--
dos. (8 ~) 

Podemos nosotros sefialar que en realidad los dos_ 
campos se encuentran en la búsqueda de una racionaliza--
ci6n de sistemas extremos, por un deseo de humanizar sus 
modos de vida en aras de una libertad comunitaria que le
jos de negar, afirme la libertad y la dignidad del hombre 

Con base en lo anterior, podemos afirmar que la -
definici6n del Sis~ema Econ6mico y Político Mexicano, de
ber~ ser hacia la reafirmaci6n responsable y decidida del 
Sistema de Economía Mixta; ya que éste es nuestra gran al 

(83) LUIS A. LOPEZ ESCUTIA, Estado, Economía Mixta t De
sarrollo Nacional, Pensamiento Pol{tico, Vol'. YN, 
Nº

0

S8, Febrero de 1974, México, D. F., p. Z16. 
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tern~tÍva histórica para lograr el desarrollo y la grande 
. . .. -

za de nue~tro país. Representa en verdad la posibilidad_ 

en la atenuación del ¿onflicto de clases y se aproxima en 

mejor medida al logro de la armonía de Ja sociedad en ge

neral, por lo que habrá que evitar desviaciones que pudi! 

ran presentarse. 

El Estado Mexicano como rector de la vida Econ6rni 

ca y Social del país tiene la posibilidad hist6~ica de -
llevar a cabo esta t~ansforrnaci6n; la cual s6lo se podr6_ 
lograr con una decisi6n firme, y con la seguridad en nues 

tras instituci6nes. 

Por crtro lado, el carácter mixto de la economía -

presupone que la intervenci6n del Estado no llega a elimi 

nar la funci6n orientadora ejercida por el mercado, corno 
ocujrc _en los sistemas de dirección central. El carácter 
mixto ~e las economías de muchos países, entre. ellos el -. . 
nuestro, se manifiesta, en consecuencia, tanto por la par 
te de la producci6n de bienes y servicios que se efectúa 
bajo la responsabilidad del Estado, como por el poder\. de -

regulaci6n que éste ejerce sobre la actividad econ6mica. 

Así pues, nuestra economía es mixta, porque por -
una ~arte"no s6lo es indispensable que el !stado partici

pe con vigor en la construcci6n de. infraestructura, sino_ 

que debe cumplir c?n dos funciones esenciales también, -
que son: defender los intereses econ6rnicos nacionales y -

de los sectores populares, evitando caer en las falsas b~ 
ses de un liberalismo irreal y de un individualismo irra

cional y por la otra, intervenir más decisivamente en los 
procesos ccon6micos, a efecto de acelerar el desarrollo -
intt>gral del país. C

34 ) 

(84) J:~.!S_¿k..,_J.0~.!!_Z ESCUTIA, Ob. Cit., p. 221. 
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Del análisis que hi realizado, puedo concluir que 
nuestro país se encuentra actualmente ante dos perspecti
vas; la de' consolidar y ampliar el camino que ha constru.f. 
do·la revoluci6n, con el apoyo constante y el sacrificio_ 
del pueblo, que se caracteriza por el acrecentamiento ~el 
poder ccon6mico del Estado, teniendo como base la.naciona 

. . . -. 
lizaci6n de las industrias y servicios que pueden condi--
cionar las demás actividades productivas, comerciales y -
financieras; y por otro lado la posibilidad de entregarle 
a la iniciativa privada el ~~sarrollo econ6mico, con las 
inconveniencias inherentes a dicho sistema. 
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4.2 DIVERSAS DISPOSICIONES LEGALES 

· En lo que se refiere al fundamento jurídico de la
Ecbnomía Mixta de nuestro país, es_ decir, a las normas 
que conforman el derecho econ6mico vigente, podemos afir -
mar en principio que el Estado Mexicano ha seguido tres -
criterios generales que son : 

a) En principio el campo que corresponde a la actividad 
privada es muy extenso, y el gobierno en diversos momentos 
ha expresado su determinaci6n de no limitarlo o restringí~ 
lo; por el contrario, se ha fijado una acci6n sustitutiva
º reformadora, pero no eliminadora de la acci6n de los pa~ 
tic~laies, seg6n criterio específicamente del Poder Ejecu
tivo. 

b) La polÍtica oficial 'del Estado parte del texto de la - -
Constituci6n Polítib~ de 1917 y de sus reformas. 

\ .. )"' 

Cabe mencionar aquí que las tésis.estatistas son -
las que han venido predominando en el criterio de la Supr~ 
ma Corte de Justicia de la Naci6n y en los demás poderes -
sobre cualquier tésis·de tipo liberal. La tésis liberal -
sigue siendo invocada por la iniciativa privada, aunque no 
con la extensi6n de la doctrina liberal clásica. 

c) La política del Estado con ligeras atenuaciones ha sido 
antiliberal, revolucionaria e intervencionista, aspirando
ª una justa distribuci6n de la riqueza pdblica; siendo és
ta política, de Economía Dirigida y notoriamente progresi! 
ta. 

Ahora bién, las normas comprendidas dentro de nue! 
tro Derecho Econ6~ico se pueden dividir en tres gran -----
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' ' des secciones: 1.- Las,normas de direcci6n econ6mica por_ 
parte del Gobierno Federal; 2.- Las normas de caráct~r o~ 

ministrativo econ6mico ¡ y 3. - Las normas de organizaci6n_ 
y regulaci6n de los mercad~s. (SS) 

1.- Las normas de direcci6n econ6mica ~e refieren a aque
llas facultades ~xplícitas que ~a Constituci6n y las le-
yes ~ntregan a la Federaci6n, como rector de la economía_ 
nacional. Te6ricamente se {deritifican con las normas que 
regulan la pláneaci6n.de la economía hacia metas de desa
rrollo integral y equilibrado; en.tre el las podemos sefla- -
lar los diferentes tipos de regulaci~n: 

a) Regulaci6n Monetaria; 
b) Regulaci6n Crediticia y Financiera (Ley Orgánica del 

Banco de México); 
c) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

Regulaci6n Fiscal. (Leyes sobre IVA, ISR, Predial, T~ 
nencia, etc.); 
Regulaci6n de los servicios, seguros, transp~rt•, tu
~ismo, etc. ; 
Regulaci6n Presupuestaria (Leyes de Ingresos y Egre~~ 
sos de la Federaci6n); 
Regulaci6n de la Seguridad Social (Leyes· del IMSS, - -
ISSSTE, etc.) ¡ 
Regulaéi6n de la· Inversi6n Extranjera. 
Regulaci6n de Localizaci6n Industrial. 
Regul aci6n de l.a Tecnología, Invenciones y Marcas. 

2.- Las normas de carácter administrativo econ6mico se 
pueden tipificar como aquellas que disciplinan la partici 
paci6n empresarial del estado, que actúa en sistemas dua
les como el mexicano. Aquí podríamos contemplar las si
guiente• áreas jurídicas: 

(85) JORGE WITKER, Ob. Cit., p. 28. 
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a) Regulaci6n jurídica de la energía (hidrocarburos, mi-
nería, nuclear, et:.); 

b) Regulación de la empresa pública; 
c) Tenencia de la Tierra (Art. 27 Constitucional); 
d) Regulaci6n jurídica de otros recursos naturales (pes

ca, forestal, etc.); 
e) El régimen de la investigac~6n científica y tecnol6g! 

ca. 

3.- Las normas de organizaci6n y regulaci6n de los merca
dos se refieren a las leyes y reglamentos que se orientan 
hacia sistemas de mercado administrado en donde el poder_ 
público actúa para equilibrar a los agentes econ6micos. 

En éste orden de regulaciones podríamos incluir a 
su vez a dos grandes sectores: 

A) Regulaci6n de los mercados internos, y 
B) Regulaci6n de los mercados externos. 

Entre las normas que regulan los mercados inter-
nos podríamos ubicar a las siguientes: 

1.- Ley de Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia 
Econ6mlca; 

2.- Decretos y Reglamentos sobre fijaci6n de precios; 
3.- Reglamento sobr~ promociones y ofertas; 
4.- Artículo 75, Fracci6n X Const. "el comercio es compe-

tencia de la Fe<leraci6n"; 
5.- Controles sanitarios; 
6.- Controles Je Publicidad y Propaganda; 
7.- Normas estatales y municipales: 
8.- Reglamento de Abasto; 
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9.- Ley de Protecci6n al Consumidor; y 

10.- Ley Orgánica de CONASUPO, etc. 

Entre las normas que regulan el mercado externo -

tendríamos: 

1. - El C6di go Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos y 

sus numerosos reglamentos complementarios; 

2.- El Reglamento sobre permisos de importaci6n y export! 

ci6n; 

3.- Los Regímenes jurí<lic6s fronterizos; 

4.- Los Tratados internacionales multi y bilaterales; 

S. - Los Reglamentos sobre la c-xport[,ci6n y est:!.inulos fis
cales a la misma. (86 ) 

De esta maner~ una vez que hemos sefialado las' 

principales disposiciones que regulan las actividades ec~ 

n6micas fundamentales de nuestro país; es necesario ahora, 

pasar al an5lisis Je los preceptos constitucionales que -

són dctenninantes del carácter de nuestro sister.ia econ6mi 

co; en esta forma podemos menciortar los sigui'.'i:tes: 

A) ARTICULO 4 ° CONSTITUCIONAL: Este art Ículo fuµdamental 

mente, consiste en una garantía individual de i~~aldad en 

la que se sostiene: "El var6n y la mujer son iguales ante 

la Ley. Esta protegerá la organizaci6n y el desarrollo -

de la familia". Pero lo que nos interesa para nuestro es 

tudio, es 6nicament~ tomar en consideraci6n el aspecto me 

ramente social que trata éste precepto.· 

El segundo párrafo de liste artículo afirma: "Toda 

persona tiene derecho a decidir de manera libre, respons~ 

(86) Ibidem, p. 29 •. 
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ble e informada sobre el n6mero ·y el espaciamiento de sus
hijos". Aquí se está garantizando al ciudadano dentro de
un contexto de absoluta individualidad, la libre decisi6n
re~pecto de sus hijos y de la unidad familiar; es decir, -
se sientan las bases para que nuestra sociedad pueda desa
rrollarse dentro de un individualismo concreto, sin que 
el Estado intervenga tratando de imponer un determinado -
criterio en dicho aspecto. 

El tercer párrafo establece: ''Toda persona tiene
derecho a la protecci6n de la salud. La ley definirá las
bases y modalidades par~ el acceso a los servicios de sa -
lud y establecer la concurrencia de la Federaci6n y ias -
Entidades Federativas en materia de salubridad general, -
conforme a lo que dispone la fracci6n XVI del artículo 73-
de ésta Constituci6n11

• En éste párrafo claramente encon -
tramos la reafirmaci6n que el Estado hace respecto a su -
responsabilidad por garantizar a los ciudadanos el servi -
cio.de seguridad social correspondiente a la salud. Tam -
bién da pauta para que en la ley secundaria se establezca
la coordinaci6n que sea necesaria entre la Fcdcraci6n y -

las entidades federativas, en la prestaci6n de la salubri
dad en general. Pienso que éste párrafo es adecuado y vie 
ne a complementar otras disposiciones constitucionales de
similar contenido, logrando con ello el estado ponerse al
frente en las necesidades sociales de salud. 

Finalmente dentro del artículo 4° Constitucional,
hay que sefialar al párrafo cuarto que afirma: "Toda fami -
lia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. 
La ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a
fin de alcanzar tal objetivo". Este párrafo en su primera 
parte enuncia el derecho de las familias a la vivienda en
forma digna, y en su segunda parte, el Estado 
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garantiza y se obliga a prestar todos los apoyos necesa-
rios, para que las familias mexicanas alcancen tal objet_!: 
v0 ; El párrafo es im~ortante ya que representa ~l com
promiso del Estado con las clases socio-econ6micamente dé 
hiles, en la soluci6n dél problema de la vivienda. 

:.•. 
Del estudio de éste artículo en general, podemos _ 

_ de~prender su importancia econ6mica, de los elementos que 
señala en la protecci6n del individualismo en el n6cleo -
familiar y de los aspectos sociales que el Estado se obli 
ga a garantizar, tratándose de la salud en general, ásí -
como de la a_tenci6n que se pone en materia de vivienda; 
todo ello influirá indirectamente en la problemática eco-

. n6mica .. 

B) ARTICULO 5° CONSTITUCIONAL: Muy importante resulta el 
contenido de éste precepto, de tal manera que es necesa-
rio considerarlo como parte del espíritu que conforma el 
aspecto liberal econ6mico en nuestra Constituci6n. 

En su primer.párrafo se establece: "A ninguna peE_ 
sana podrá impedirse que se dedique a la profesi6n, indu! 
tría, comercio o trabajo que le acomode, siendo lÍcitos.-

·El Ejercicio de ésta libertad s6lo podrá vedarse por de-
terminaci6~ judicial, cuando se ataquen los derechos de -
tercero, o por resoluci6n gubernattva, dictada en los -
términos que marque la ley, cuando se ofendan los dere--
chos c1e·1a sociedad. Nadie puede ser privado del producto 
de su trabajo, sino por resoluci6n judicial''. Esta disp2 
sici6n garantiza la completa libertad de trabajo, que co~ 
siste en la posibilidad de que todos l~s individuos se d! 
diquen al oficio que deseen, siempre y cuando sean lÍci-
tos, es decir, no contravengan las buenas costumbres o --
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las p.o,rmas de orden público. Aquí se determina en gran m~ 
dida e_l liberalismo en. las actividades de los indivíduos ,_ 
así como ~ambi'n podemos ·encontrar el presupuesto del li--

. ' . ' 

bre ~e~c~do en consecuencia. En la segunda parte de éste 
p~rrafo •. se establecen las limitantes en el ej ercicío de· -
la libertad de trabajo, que garantizan el respeto a los. d~ 
rechos individuales de un tercero, esto es dentro del c~n
textq de.la_propiedad privada y los que deriven de las le
yes con ca'rácter particular, así como se garantiza la no -
violaci6n a los derechos de la sociedad, es decir, el Esta 

. ' 

·do salvaguarda y tutela los derechos sociales ante la liber 
tad de actuaci6n del indivíduo en el trabajo. Lo anterior 
nos viene a demostrar la mixtura ideol6gica del precepto,_ 
lo cuai nos comprueba el carácter dual sobre el que se ba
sa la. actividad laboral y profesional del individuo en --
nuestra economía. 

Pienso que el párrafo en cuesti6n, es muy acertado 
ya que por un lado la libertad de actividad es típica de -
un liberalismo econ6mico, y por otro, el intervencionismo_ 
Estatal en la imposici6n de las limitantes para el ejerci
cio de dichas libertades, nos demuestra la actitud adecua
da del Estado Social de Derecho; conformando con ello un -
id6neo sistema preceptual mixto. 

El tercer p6rrafo del artí~ulo 5° Constitucional 
nos vi~ne a señalar· que "Nadie podrá ser obligado a pres-
tar trabajos personales sin la justa retribuci6n. y sin su 
pleno ~onsentimiento, sálvo el trabajo impuesto como pena . . . . . . -
por .la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dis---
puesto ~n las. fracciones I y II del artículo 123". ~quí -
el le~is~ador ~a~antiza en forma absoluta que todo trabajo 
siempre deberá de ser retribuido' y al mismo tiempo nos deja. 
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ver que se prohibirá en consecuencia-~odo· trabajo'gratui
to y en contra de la voluntad de quien lo realiza. Este 
párrafo en cierta manera ataca un sistema primitivo de e! 
plbtaci6n del trabajador, así como prevé para el futuro -
el impedimento de una explotaci6n laboral y por Último es 
tablece las excepciones correspondientes. 

El párrafo cuarto viene a complementar al ante-
rior cuando afirma que : "En cuanto a los servicios pÚbl.!_ 
cos, solo podrán ser obligatorios, en los términos que e! 
tablezcan las leyes respectivas," el de las armas,•y los -
de j.uF.ados, . ~$ { como e 1 desempefio de los cargos concej i
les y los de elecci6n popular, directa o indirecta. Las 
fun.ciones electorales y censales tendrán carácter obliga
torio y gratuito. Los servicios profesionales de Índole_ 
social serán obligaiorios y'.retribuidos en los términos -
de 1la ley y· con la.s ex~epcione·s que ésta señale". En és
ta parte, se amalgama una serie de excepciones al derecho 

,• ( 1,, ' 

del trabajo retribuido, pero que se deben de realizar for .. \\ -
·iosamente como una obligaci6n que tiene todo ciudadano. -

' ' Esta prevenci6n constitucional implica una limitaci6n a -
' ' . 

la li~ertad de trabajo.porque constrifte al individuo ad~ 
sempeftar ciertos servicios adn en contra de su propia vo
luntad. Al respecto quiero señalar el criterio del Dr. -
Ignacio Burgo a quién afirma:. "En efecto, si se analiza C!_ 

da uno de dichos servicios o funciones, se llegará a la -
·conclusi6n de que su ejercicio tiene un gran interés na-
cional, o al menos, social, al cual ningún miembro del -
conglomerado debe ser ajeno. Dicho interés está colocado 
sobre las voluntades particulares •. por lo que toda perso
na debe contribuir, en la medida de sus posibilidades y 

capacidades a servirlo y protegerlo, sobre todo en la de-
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fensa del país''. (B 7) De aquí se concluye la preponderancia 

que tiene el estado sobre los intereses individuales cuan
do se trate de los casos señalados en las actividades co

rrespondientes. 

Finalmente quiero destacar que en los párrafos si
guientes se garantiza la libertad para el trabajo, así co
mo ciertas modalidades secundarias. Pero lo relevante de -
éste artículo, lo encontramos realmente en el primer párr2. 
fo, el cual le viene a dar la fisonomía total al precepto_ 

'· que nos parece esencial en el desarrollo de nuestro siste-
ma econ6mico mixto. 

C) AR~ICULO 25 CONSTITUCIONAL: La importancia de éste -
artícu1o radica en que en &l se otorgan las facultades al 
Estado para que pueda dirigir ampliamente la economía na--

' cional; t~mbién en este precepto se constituyen las bases_ 
para una participaci6n Estatal, más radical en la vida eco 
n6mica. 

Aquí se determina con mayor claridad, la situaci6n 
e importancia que tienen los sectores público, privado y -

social, dentro de nuestro sistema econ6mico. 

De ésta manera es como en su.primer párrafo señala 
que: ''Corresponde al Estado la RECTORIA DEL DESARROLLO NA
CIONAL para ,garantizar que éste sea integral, que fortal e! 
ca la 'soberanía ·<leda Naci6n.Y. su régimen demo_crático y_-

que, mediante el fomento del creci¡nient.o econ6mic~ y el e~ 
pleo y una más justa distribuci6n del ingreso y fa riqueza, 

(8.7) IGNACIO BURGOA) Las Garantías Individuales, Editorial 
Porrúa, 15a. Edici6n,'Mé~ico, D. F., 1981.1 p. 319. 
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permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 
de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguri - · 
dad protege ésta constii:uci6n11

• Podemos observar aquí co-: 
mo el estado se reserva en abioluto la direcci6n econ6mi- · 
ca del país, con el objeto de guiar el desarrollo en forma 
arm6nica' y para evitar que se le pudier~ causar perjuicio

ª alguna clase social determinad~. 

El segundo párrafo seftala que: "El Estado planea
r~, conducirá, coordin~rá y orientará la actividad econ6mi 
ca nacional, y llevará a cabo la regulaci6n y fomento de -
las actividades que demande el interés general en el marco 
de libertades .que otorga ésta constituci6n". En éste pá -
rrafo el estado justifica y fundamenta su actuaci6n con ~! 
se al interés general, como su principal objetivó. Además 
creo que no puede ser más acertado que el Estado planee, -
conduzca, coordine y oriente la actividad econ6mica gene -
ral, por lo que es muy positivo el párrafo. 

También es importante el párrafo tercero que sefta
la: "Al desarrollo econ6mico nacional concurrirán, con re~· 
ponsabilidad social, al sector pÚblico·el sector social y

el sector privado, sin menoscabo de otras formas de activ~ 
dad econ6mica que contribuyan al desarrollo de la naci6n". 
Aquí se destacan las funciones públicas de carácter sbcial 
y la obligaci6n que existe de·los s~ctores social y priva
do para coptribuir a su realizaci6n. Pienso que ~sta dis
posici6n concede la posibilidad de un desarrollo econ6mico 
más adecuado y armonioso. 

El párrafo sexto es claro cuando seftala que: "B! 
jo criterios de equidad social y productividad se apoyará
e impulsará a las empresas de los sectores sociales y pri-
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vadós de la economía sujetándose a las modalidades que 
dicte el INTERES PUBLICQ y al uso, en beneficio general 
de los recursos productivos, cuidando su conservaci6n y -
el medio ambiente". 

De gran contenido resulta el párrafo , ya que por
un lado sefiala precisamente el lineamiento que se seguirá
para que el estado ayude y proteja a los sectores social -
y privado, y éste será pues la equidad· social constituida
como el objetivo com4n·de todos los sectores .. Por otro ~

lado se condiciona el apoyo e impulso del estado a dichos
sectores, solamente cuando en el desarrollo de sus activi
dades se persiga el interés público al cual se le sigue -
tutelando aquí como el bién jurídico de mayor valor; con -
~sta disposici6n se garantizan principios en beneficio de
las mayorías y se favorecen por lo tanto a las clases más
necesi tadas. 

Tenemos el párrafo septimo que es explícito al se
fial~r que: "La ley establecerá los mecanismos que facili -
ten la organizaci6n y' la expansión de~a actividad econó -
mica del sector social: de los. ejidos• organizaciones de -
trabaja~~res, C?1Jperativas,.comunidades, empresas que per
tenezca~ maro~~~aria o exclusivamente a los trabajado~es -
y, en general ~:;:de todas las formas de organización social
para la producci6n distribución y consumo de bienes y ser· 
vicios socialmente·necesarios''~ Podemos notar en éste.pá· 
rrafo, el firme prop6sito que tiene el estado de darle en· 
mayor medida, un carácter social a las· actividades econcS .. · 
micas principales, buscando con ello el mayor beneficio -
posible para· la mayoría de la poblaci6n. : También' se asie.!! 
tan aquí las bases para la creación de los órganos que -·· 
sean nece~arios para cumplir con el ejercicio de~ésta 
acción y lograr una verdadera eficacia en el proceso p~ 



156 

tl~o en general. 

Pór último, en el octavo párrafo de éste 1 artículo; 
se ~stablece que: "la ley ALENTARA Y PROTEGERA la activi -
dad econ6mica que realicen los PARTICULARES y proveerá 
las condiciones para que el desenvolvimiento econ6mico 
del sector .privado contribuya al desarrollo econ6mico na -
cional en los términos que establece ésta Consti tuci6n". -
En la disposici6n se le concede seguridad a los intereses·
privados, con lo cual se les garantiza el respeto, el apo
yo y la protecci6n en s~ part~cipaci6n dentro de las acti
vidades econ6micas nacionales; con ello el carácter mixto
de nuestra economía se hace notar y se reafirma al mismo -
tiempo. 

Del artículo en general, opino que es bastante ad~ 
cuado, ya que claramente establece en forma concreta un i~ 
tervencionismo más acentuado del Estado en todas las acti
vidades econ6micas del país; y por otro lado delimita la -
competencia e intervenci6n de los sectores social y priva
do, tratándo de annonizar dichos intereses en beneficio de -
la"Colectividad. Finalmente se viene a remarcar el car~c
ter mixto de nuestro sistema econ6mico por sobre cualquie
ra de otra naturaleza. 

D) ARTICULO 26 CONSTITUCIONAL·: Este artículo en su primer
párrafo señala que: "El estado organizará un sistema de - -

·-planeac i6n democrática del desarrollo nacional que impri -
ma solidez, dinamismo, permanencia y equ~dad al crecimien
to de la economía para la independencia y la democratiza -
ci6n política, social y cultural de la naci6n". Muy ambi
cioso resulta el artículo en general, y en éste párrafo 
se establecen ya las bases para que en nuestro sistema --
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ccon6mico exista una planeaci6n, la que se aspira que sea 
democrática; la trascendencia de la disposici6n deriva 
de que anteriormente en nuestro sistema constitucional ca . -
recíamos de mandamientos que sujetaran las actividades -
econ6micas a una planeaci6n debida. También el legisla-
dor quiere que con esto se logre darle organizac·i6'n y ju~ 
ticia al crecimiento econ6mico nacional para así alcanzar 
una democratización política, social y cultural que tan -
urgente es ya en nuestro país. 

El segúndci párrafo especifica que: "Los fines -
~el. proye~to nacional contenidos en ésta Constituci6n de
terminarán los objetivos de la planeaci6n. La planeaci6n 
será democrática. Mediante la participaci6n de los dive!. 
sos sect?res sociales recogerá las aspiraciones y demandas 
de la sociedad para;incorporarlas al plan y los programas 
de desarrollo. Habrá un PLAN NACIONAL DE DESARROLLO al -
que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Ad
ministración Pública Federal". Lo trascendental de éste 
párrafo consiste en determinar con precisi6n la democrat! 
zaci6n de la planeaci6n mediante el sefialamiento d~·la ,
participaci6~ obligatoria de los diversos sectores socia-' 
les, para que en. tal (orma sea efectivamente democrática 
la planeaci6n. Otro aspecto importante consiste en que -
establece la obligación de la administración pública fed~ 
ral de cumplir con lo sefialado en el plan, con lo cual se 
busca darle una utilidad real y eficaz al plan como ins-
trumento para el desarrollo econ6mico. 

Finalmente el párrafo tercero sentencia que: "La 
ley facultará al Ejecutivo para que establezca los proce
dimientos de participación y consulta popular en el sist~ 
ma nacional de planeaci6~ democrática, y los criterios p~ 
rala fOI'llulaci6n, instrumentaci6n, control y evaluación_ 
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del plan y los programas de desarrollo. Asi mismo, deter
minará los 6rganos responsables del proceso de planeaci6n
y las bases para que el ejecutivo federal COOTdine median
te convenios co~ los gobiernos de l~s entidades federati -
vas e induzca y concierte con los particulares las accio -
nes a realizar para su elaboraci6n y ej~cuci6~"· Aquí se· 
introduce el concepto de "Consulta Popular" y se busca que 
sea un instrumento cdadyuvante pttra que el proceso de pla
neaci6n alcance en lo que sea posible una mayor democracia. 
También se señalan los principales lineamientos sobre los
que descansará la operativa del plan. 

En términos ienerales en éste artículo se estable· 
cen,las disposiciones que regulan la planeaci6n como una -
figura importante para el desarrollo.econ6mico y· así mismo 
se señala la obligaci6n que existe para cumplir, observar
y llevar a cabo la planificaci6n dentro de nuestro siste -
ma administrativo. 

Considero que es muy acertada la introducci6n de· 
éste pr~cepto de la Planificaci6n a nivel Constitucional,
ya que por un lado, es inconcebible que se lleve a cabo 
un proyecto de desarrollo nacional, sin que exista un 
plan ordenado respecto de como, cuando y donde se ejecuta-· 
rán las actividades gubernamentales por las autoridades -
encargadas de la administraci6n en nuestro. país: con el ob~ 
jeto de alcanzar una superaci6n socio-econ6mica adecuada -
en el nivel de vida de los ciudadanos. Y por otro lado -
los problemas econ6rnicos y las demandas sociales de la ac
tualidad, exigen del Estado una mejor organizaci6n, que -
logre salir adelante respecto de los problemas planteados, 
as( como una mayor efectividad en el cumplimiento de su -
gesti6n a través de mejores técnicas administrativas. En-
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éste caso el Plan Nacional de Desarrollo, constituye el· -
instrumento pdecuado para llevar a cabo el proyecto nacio 
nal·de desarrollo. 

:.Por otro lado, la Planificaci6n en México, const! 
tuye •uno de los resultados m~s importantes de las Refor-
mas Constitucionales y Legislativas de 1983; ~stas refor
mas y adiciones vienen a definir al Estado mexicano en -
una naturaleza y un papel que van más all' del mero inter 

~-

vencionismo y del.dirjgismo para internarse en la nueva y 

compleja dimensi6n de la planificaci6n. 

El maestro Marcos Kaplan nos presenta una explic~ 
ci6n de los tres conceptos que arriba se mencionan y la -
cual resulta muy apropiada; así establece que: 

a) El mero intervencionismo contemporáneo se constituye 
y opera a partir y. a través de una variedad de inje-
rencias frecuentes, pero no sistematizadas. No se -
pretende orientar la economía en un sentido determina 
do, ni eliminar·las causas de restricciones, desequi
librios y conflictos, sino paliar las consecuencias. 

Manifestaciones típicas del mero intervencionismo 
han sido: 

El surgimiento y avance de emp:resas p6blicas; 
El proteccioni~mo aduanero; 
La fijaci6n de precios, máximos (legislaci6n de emer
gencia en arrendamientos), o mínimos (sostén de pro--

.. duccio.nes); 
- ·Subsidios.y préstamos a empresas priv~das; 

Apoyo a la construcci6n de ferrocarriles y caminos y 
al equipamiento industrial. 
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b) El dirigismo se e}emplifica en formas limitada~ y. 

flexibles, como las de las políticas fra~cesus y bri
tánicas de entre-guerras ·y el New Deal roosveltiano,_ 
o totales y autoritarias en los regíme~es_nazifascis
tas de Alemania e Italia. El dirigismo se identifica 
como un~-injerencia estatal mas sistemática, destina
da a orieritar la economía y la sociedad en un sentido 
determinado. El dirigismo pre~ende atenuar las crí-
sis del ~apitalismo desarrollado, dentro de sus mar-
cos, conservando la propiedad privada de los medios -

. de producci6n, pero reJiuciendo -a v~ces de modo drá! 
tico- lo,s principio~ de l,ibre empresa y de competen-
cia y propiedad privada irr.estrictas. 

Por Último se afirma que el Estado interviene en_ 
diferentes modos, grados, instrumentos y medidas, para r! 
glamentar la inversi6n, la producci6n y el reparto de bi! 
nes y servicios, la distribuci6n de ingresos, el consumo, 
etc. (BB) 

c) La Planificaci6n es una intervenci6n, deliberada, b,! 
sada en un conocimiento racional mínimo del proceso -
socioecon6mico y político y de sus leyes, caracteriz! 
ble por los rasgos y elementos que la definen. 

Ahora bien, la planificaci6n básicamente se le ha 
dividido en dos ramas: 

(88) MARCOS KAPLAN, Reformas a los Artículos Econ6micos -
de la Constituci6n, Reformas Legislativas 1982-1983, 
Edit. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la -
U.N.A.M., M~xico, D. F., 1983. Pp. 39 a 41. 
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l.~ La Planeaci6n parcial y flexible, también llamqda in 
ci~ativa, previsional, concertada, indicativa, cuya -
·apÜcaci6n práctica se ha dado en Francia. En éste -
tipo de Planeaci6n, la intervenci6n estatal se reduce 
a ciertos sectores y aspectos, pero tiene un papel i~ 
portante en la producci6n, la inversi6n, la oferta y 
la demanda, el uso de estímulos y disuasivos. El Es
tado coordina medidas y acciones econ6micas dentro de 
un plan peri6dico, y act6a directamente sobre y_a tra 
vés del sector público. 

2. - La Planeaci6n, total e imperativa, es centralizada, -
autoritaria, es la planificaci6n aplicada en la Uni6n 
Soviética y dem6s países de su bloque. Esta presupo
ne una sociedad de nuevo tipo, definida variablemente 

·como "Capitalismo de Estado", •~modo de producci6n es~ 
't:atista", "colectivismo burocrático"; y un régimen p~ 
lítico de Estado-partido 6nico. Finalmente, este ti
po se funda en el centralismo extremo, la rígida je-
rarquizaci6n, el monopolio del poder político y de 
los instrumentos de dominaci6n social y de explota -
ci6n econ6mica. 

' . 
Con base.en lo'anterior, podemos afirmar que en -

México al acogerse la Planificaci6n dentro del sistema --
econ6mico y político, comenzamos a vivir una nueva época_ 
dentro de nuestro desarrollo hist6rico; y asimismo cabe -
dest~car que el tip.o de planificaci6n que se está aplica!!. 
do ya e~ nuestro país es la "planificaci6n flexible o in
dicativa". Al efecto quiero precisar el punto de vista -
que nos ofrece el Dr. Kaplan: "Las reformas consideradas_ 
otorgan así un indudable estatu~ constitucional a la pla
neaci6n democrática para el desarrollo integral, con pre-
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servaci6n del sistema de economía mixta. Se trata pues -
de un proyecto de planificaci6n flexible o indicativa, a' 
partir de las ~ondicio~es específicas y para la soluci6n 
de sus problemas fundamentales". C99 ) 

Así las cosas, a partir de ~st~s reformas queda -
a~n por delante una gran labor 4e decisi6n política de -
creaci6n legislativa y de acci6n administrativa por parte 
del gobierno, con el objeto de regular c6~ precisi6n lo -
relativo a la. planifi~aci6n nacional. 

E) ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL: Este es el artículo más -
sobresaliente de nuestra Constituci6n manifestado como el 
fruto más importante de la Revoluci6n armada de 1910; en 
él, se vienen a sent~r las bases para la soluci6n del pro . .. -
blema de la tenencia de 1 a tierra, con lo 'cual, van a qu! 
dar garantizados Constitucionalmente los principios agra-.~ 
rios emanados de la Revoluci6n (cabe recordar el carácter ~ 
agrario de nuestro movimiento armado). 

En éste precepto, el problema agrario es conside
rado en todos sus aspectos y trata de solucionarlo con ba 
se en importantes disposiciones que sirven de normas para 
una nueva redistribuci6n del suelo agrario mexicano; lo-
grando con'ello el equilibrio de la propiedad. Así, en -
el primer párrafo seflala que: "La propiedad de las tie- -
rras y aguas comprendidas dentro de los límites del terri 
torio nacional corresponde originariamente a la Naci6n; -
la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el do
minio de ella a los parti~ulares constituyendo la pro~i! 

(89) MARCOS KAPLAN, Oh. Cit., p. 52. 

.,·,' 
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dad piivada". En éste párrafo queda esencialmente deter -
minado el car,ct~r ~e la J?ropiedad del_ sue!O mexicano; se-' 

r{~qnoce que la nad6n es el propiet;ario originario con. --
10 ·cual se establece dicha propiedad·cuyo tit,ular será la

sociedad en general. Con lo anterior: queda definido el -
carácter "social•• de la propiedad: de las tierras y agua.s. -

pero ~~s adelante se garantiza!~ existencia y.pera~nen~ia 
de la· figura de la propiedad privada~. con lo cual se.va a
integrar el párrafo con una estructu:r~~básica ide~ldgica -

de ·cadc~er. mixta •. al. ~i.smo tiempo. se va . a· detendnar aquí 
la prioridad existente de l_os elementos _social y econ6mi -

. . . 

co. dentro de: la. natu~aleza de la· propiedad nacional. ~;1~.-

Es muy interesante el párrafo. ya qµe encontramos aquí ~a
garantizaci6n Constitucional de la ¡>ropieda~ privada por· -

un lado, y por otro la afirmaci6n categ6rica delcarácter
nacional de.la propiedad. 

El párrafo tercero de Gste ardculo en su primera 
parte sefiala que: "La naci6ntendráen todo tiempo el de~ 

recho de imponer a la propiedad privada las modalidades -.
que dicte el. interés .p~blico • asf coao el de regular• en -

. ·beneficio social, el aprotJ'.chamiento _de. los elementos na -
· turales su~~eptibles de'"a~opiaci6p. con Qbjeto de hacer -

una distrib1~i6n equitit"i,~a de la.riq~~a p6blica 9 cuidar

de su cons~rva~i6.¡, lograr el de~arro1:l'o eq~ilibrad(/ iÍel -
país0 .. el. aejoraalento de las co~dici;ones .. de vida de.la p~
blaci6n. rural· y. urbana". De6sta primera parte se deduce 
que la propiedad; privada está condicio~ada por determina -

• • • 1 • • • • 

das circ.unstancias que. se presen~en dentro de.e la sociedad-' 

y que si as! lo .requiere .el inter~s p~blíco. la propiedad
privada deber' sujetarse a las disposiciones y modificaci~ 
nes que deriven de esa necesidad,. con lo cual se pretende
que al mismo tiempo la propiedad privada cumpla desde su -
perspectiva una funcidn social. 
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Dentro de dicho párrafo es menester analiza~ lo -
que se refiere a la imposición de modalidades a la propie- · 
dad privada; y podemos afirmar, que la imposición de estas 
modalidades se traduce en restricciones o prohibiciones -
respecto del uso disfrute o disposici6n de las cosas; o -
bién en el cumplimiento, por parte del duefio de éstas, de
verdaderos actos positivos con motivo del aprovechamiento
de 1 as mismas. 

Se considera que el establecimiento de limitacio -
nes o prohibiciones a los derechos específicos que deri -
van de la propiedad, así _como la obligaci6n impuesta a su -
titular, consistente en realizar actos positivos, deben -
tener como m6vil o causa final, la satisfacción del inte -
rés público. Al respecto el maestro Ignacio Burgoa nos -
viene a precisar lo que el legislador quiso decir al esta -
blecer el concepto : "Por tanto, la imposición de modali
dades a la propiedad privada se traduce necesariamente en-
1~ supresi6n o en la limitaci6n de alguno de los derechos
reales inherentes y consubstanciales a ella, a saber, el -
derecho de usar de la cosa (jus utendi), el de disfrutar -
de la misma (jus fruendi) y el de disposici6n respectiva -
(jus abutendi). En aonsecuencía, sólo cuando se afecta -
supresiva o limitativamente alguno de tales ·derechos puede 
ha·blarse de imposición de modalidades a la propiedad pri -
vada, en la inteligencia de que dicha afectación debe re -
caer en el derecho mismo de que se trate y no en la cosa o 
bien que constituy~ la materia de su ejercicio o goce, ya
que pueden existir afectaciones a tal cosa o bien sin que
éstas importen, a su vez, lesión al derecho de propiedad -
en s Í. mismo considerado". ( 90 ) 

(90) IGNACIO BURGOA, Ob. Cit., p. 462. 
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Pero no toda modalidad a la própiedad privad6 Te• 
sulta una limitación, sino que en algunos casos puede re~ 
sultar un privilegio, como lo afirma Lucio Mendieta y Nú
ñéz, quien asegura que para entender lo que es la modali
dad, hay que remitirse al concepto. que establece el Dic
cionario de la Real Academia de la Lengua, el cual la de
fine como "el modo de ser o manifestarse de una cosa"; en 

' consecuenc'ia, s·i la Nación (Estado) puede imponer modali-
dades a la propiedad, eso quiere decir que podrá cambiar_ 
el modo de s·e:i- o de manifestarse el derecho. de propiedad. 
Y el artículo. 27 en éste párrafo agrega, en tanto que .lo 
"dicte el .interés público". Este a su vez no es una. cat! 
goría absoluta, sino que c·ambia en el tiempo y en el esp_! 
cio. Lo que ayer fué de inter~s público hoy no lo es, ni 
lo que ahora~tonsideramos como tal lo ser' mafiana. Tamp~ 

\· . . ' . . 
co ,lo que es de inter6s público en México, reviste igual_ 
interés en Francia, ni lo que es de.i~ter~s público en el 
Distrito Federal tiene el mismo interés en Baja Califor--

. riia o· en Yucatán. C9t) 
·\ 

Finalmente quiero señalar lo que·textualmente es
tablece el maestro Mendieta y NÚfiez qui~n afir~a: "El mo
do de ser o manifestarse el derecho de propiedad no impli . . . . -
ca necesariamente la idea de limitaci6n. La m~dalidad.s! 
r' generalmente una limitación; pero no siempre, porque -
taabi~n es posible concebir modos de ser o •anifestacio--

. nes singularmente privilegiadas de un derecho de propie-
dad. Todo depende· del interés público.. En unos cas.os :,._ 
ese interés exigir~ restricciones en el •odo de ser del -
derecho de· propiedad y en otros, la aaplificaci6n, el pr! 

(91) LUCIO MBNDIETA Y NUREZ, El Siste•a Agrario Constitu 
cional, Editorial Porrúa, Sa. Edlci6n, México, D. F. 
1990, p. 68. 
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vilegi6 en favor de tales o cuales derechos de propiedad. 
Así por ejemplo, cuando por disposici6n expresa de la ley 
se declara que cierta clase de bienes son imprescripti--
bles o inembargables o gozan de exenci6n de impuestos". C9Z) 

En mi opinion, éste párrafo es por demás trascen
dental, ya que por un lado establece que la propiedad pri 
vada estará sujeta a modalidades; y por otro, la suprema
cía que tiene la naci6n o la sociedad, para imponerlas. -
Aquí podemos deducir que la propiedad privada a pesar de
estar garantizada constitucionalmente, no encuentra en é! 
te precepto una seguridad y estabilidad jurídica adecuada, 
en funci6n a la susceptibilidad que tiene de sufrir tras
tornos con base en la imposici6n de modalidades a la mis
ma. Por otro lado, la imposici6n de modalidades por la -
Naci6n se justifican plenamente, ya que se harán con base 
en los objetivos de beneficio social y del interés públi
co. Cabe concluir que de todo lo anterior, se desprende
evidentemente un carácter mixto ideol6gico en la concep -
ci6n y ejecuci6n de éste precepto. 

La segunda parte del p~rrafo terc~rq explica que: 
''En con~ecuencia, se dictarán las medidas hccesarias para, 
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas
provisiones·, usos, reservas y destinos de tierras, aguas 
y bosques, a efecto de ejecutar obr~s públicas y de pla -
near y regular la fundaci6n, conservaci6n, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de poblaci6n; para el fraccio
namiento de los latifundios; para disponer en los térmi -
nos de la ley reglamentaria, la ORGANIZACION Y EXPLOTA -
CION COLECTIVA DE LOS EJIDOS Y COMUNIDADES; para el desa-

(92) LUCIO MENDIETA Y NUREZ, Ob. Cit., p.68. 
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rollo de la PEQUE1\JA PROPIEDAD AGRICOLA EN EXPLOTACION; P!, 
ra la creaci6n de nuevas centros de poblaci6n agrícola -
con tierras y aguas que le sean indispensables; para el -
fomento de la agricultura y para evitar la destrucci6n de 
los elementos naturales y los daños que la propiedad pue
da sufrir en perjuicio de la sociedad." Como podemos ver, 
en ésta parte se regula bá.sicamente la forma de explota- -
ci6n colectiva a través del ejido como unidad fundamenta~ 
pero al mismo tiempo, también se permite la participaci6n 

·y el desarrollo de la·pequcña propiedad (privad~), en ~as 
actividades de cxplotaci6n de la tierra. Esta dispoil~~~ 
ci6n es un producto netamente revolucionario, la propie-
dad agrícola queda transformada y la mayoría de los lati
fundios van a quedar fraccionados., con lo cual la propie
dad privada agrícola queda muy disminuída como poseedora_ 
de éste medio de producci6n. Pero es importante recordar 
que el texto original de 1917 ha sufrido varias reformas_ 
que le han venido a dar a la pequeña propiedad mayor par
ticipaci6n y un desarrollo cada vez m's efictivo; basta -
con s6lo mencionar las reformas hechas durante el período 
de gobierno de Miguil Alemán y manifestadas en la frac--
ci6n XV d e.1 artículo en donde esencialmente se va a -
permitir que la pequeña propiedad, pueda ser propietaria_ 
de un mayor número de hectáreas según las características 
y condiciones de la tierra; con lo cuaL se destaca que é! 
te nuevo sentido constitucional, l~ va a dar mayor fuerza 
a la pequeña propiedad, quedando patentizado el carácter 
dual de la propiedad agrícola. 

Por otro lado diremos que lo relativo a la propi~ 
dad Estatal, se encuentra debidamente regulada en los pá
rrafos 4°, 5°, 6°, 7° y 8°;. y que dada sµ importancia, es 
necesario estudiarlos con atenci6n. 
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El I?árrafo cuarto en términos generales, es.table
ce el dominio de la'naci6n sobre todo tipo de\a superfi-' 
cie terrestre y su contenido en el suelo, subsuelo, yaci
mrentos y otros; así es como textualmente se sefiala: "'Co-

. rresponde a la naci6n el dominio directo de todos los re
cursos naturales de la plataforma continental y los z6ca-

c . 

lds submarinos de las islas; de todos los minerales o 
substancias que en vetas, mántos, masas o yacimientos, 
constituyan dep6sitos, cuya naturaleza sea distinta·de 
los componentes de los terrenos, tales como.los mineral~~ 
de los que. se extraigan metales y metaloides utilizados -
en la industFia; los yacim!entos de piedras preciosas, de 
s~l de gema• y las salinas' formadas directamente por las • 
aguas marinas; los productos derivados de la descomposi-
ci6n de las rocas, cuando su explotaci6n necesite traba-· 
jos subterraneos; los yacimientos minerales u orgánicos -
de materias susceptibles de ser utilizadas como fertili-
zantes; los combustibles mirierales s6lidos; el petróleo y 

todos los carburos de hidrógeno s6lidos, líquidos y gase~ 
sos; y el espacio situado sobre el territorio nacional en 
la extensión y términos que fije el derecho internacionar~ 

De éste párrafo desprendemos que el Estado en re! 
lidad ejercita su poder soberano sobre cualquiera otra -
persona o ente, para la libre explotación del espacio te· 
rrestre y aéreo que quede comprendido dentro de los supu
estos antes mencionados. Aquí encontramos que el Estado_ 

" deberá cumplir con .la obligación de explotar todos los r~ 
cursos naturales que se ubiquen dentro ile dichas áreas, - -
creando para ello la infraestructura necesaria, lo cual -
traerá en consecuencia un desarrollo socio-económico para 
el país. La expiotaci6n de las riquezas naturales con~ 
tituye una fuente importante de ingresos para el Estado,_ 
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el cual a· s~yez la re~liza, ejercitando su poder de imp! 
rio o autoridad. 

El párrafo quinto viene a complementar al ante~

rior, y nos señala la propiedad que tiene el Estado sobre 
todas las áreas que comprende la superficie de la.s aguas. 

Y así nos señala a las aguas de los mares territoriales;_ 
las aguas marinas interiores; las de las lagunas y este-
ros; las de los lagos interiores; las de los ríos; las de 

los manantiales, etc. 

Con base en éste párrafo el Estado podrá legalme~ 
te' explotar todos los recursos y. la¡; riquezas natura_les -
qu~·se encuentren compendidos dentrb de las aguas mencio

nadas; constituyendo lo anterior también importante fuen
te de ingresos de la naci6n. 

Otro párrafo que es importante es el sexto en su 
primera parte que refiriéndose a los párrafos cuarto y 

quinto señala: "En los casos a que se refieren los dos p_! 
rrafos anteriores, el dominio de la Naci6n es inalienable 
e imprescriptible y la explotaci6n, el uso o el aprovech! 
miento de los recursos de que se trata, por los particul! 
res o por sociedades c'onstituídas conforme a las leyes me 
xicanas, no podrá realizarse sino mediante CONCESIONES, -
otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las r! 
glas y condiciones que establezcan l¡is leyes". Aquí tenE_ 

mos que el interés.privado tiene la posibilidad de que -
con base en las concesiones en ésta materia, explote y -

usufruct6e parte del suelo, subsuelo o aguas cuya propie
dad corresponde a la naci6n, y con las 6nicas limitantes_ 
que las leyes le impongan para el caso que corresponda¡ -
además siempre y cuando intervenga en actividades que el 
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Estado no se reserva para su exclusiva explotaci6n y apr~ 

vechami·:mto. En tal forma se puede apreciar que los in
tereses del capital pueden extenderse y desarrollarse en 
dicha materia, lográndose con ello la coexistencia de los 
intereses sociales del estado con los intereses privados. 

·En· ésta misma fracci6n, .' c~teg6ricamente. se esta- -
blec~n las'caracteiísticas de los bienes de dominio públi 
co que s~n todos aque'nos.a los que se refi~r~n los párra--=
fos respectivos a la propiedad estatal. Y .sus caracte
rísticas son la inalienabilidad y la imprescriptibilidad. 

Mas adelante en el mismo párrafo ?e establecen -
las excepciones en el otorgamientd de conce~iones en ésta 
materia a los particulares, como son el petr6leo; los ca! 
buros de hidr6geno s6lidos, líquidos o gaseosos; y los mi 
nerales radioactivos. El Estado se reserva aquí el monop~ 
lío para su explotaci6n. 

Finalmente dentro de las excepciones para otorgar 
concesiones o contratos a los particulares, en la explot~ 
ci6n de la energía eléctrica, ésta fracci6n establece: --
"Corresponde exclusivamente a la naci6n 
cir, transformar, distribuir y abastecer 
ca que tenga por objeto la prestaci6n de 

generar, condu-
energía eléctri
servicio públic~ 

En ésta materia no se otorgarán concesiones a los partic~ 
lares y la Naci6n aprovechará los bienes y recursos natu
rales que se requieran para dichos fines". 

Podemos concluir Ja fracci6n considerando que -
en realidad el contenido del precepto garantiza ampliame~ 
te todos éstos bienes nacionales que constituyen el prin
cipal patrimonio del Estado. También cabe resaltar que -
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la apropiaci6n Estatal se da en funci6n del beneficio de 

la sociedad en general! es decir, el Estado establece su 

superioridad jerárquica sobre cualquier otro tipo de int~ 

reses, ya sean individuales o sociales. Con lo anterior -
se patentiza firmemente el intervencionismo estatal que_ 

conf9rma y es característico de toda economía mixti. Por 
lo que respecta a las dos Úl tima.s partes de 1 párrafo, 
hay que sefialar que son producto de sendas pol(ticas ex-

propiatorias y de nacionalizaci6n, llevadas a cabo ~or -
los gobiernos correspondientes, en lo que se refiere al -

·petr6leo y la energía eléctrica respectivamente; y en és

ta parte han quedado garantizados los derechos Estatales_ 
o nacionales sobre la propiedad de dichas áreas a nivel 

constitucional. 

En mi opini6n, el contenido de ésta fracci6n es -

profundamente progresista, ya que busca desde todos los 

ángulos, que la propiedad estatal se constituya en benefi 
cio de la sociedad en general y el Estado se constituye -
como el ente más capacitado para explotar y administrar -
dichos .bienes. También, son muy adecuadas las reformas -

que en diferentes épocas se han hecho, con el objeto de -
asegurar la explotaci6n de áreas estratégicas para el de

sarrollo nacional, en beneficio de toda la colectividad. 

El párrafo séptimo también es muy adecuado al re 
gular en forma exclpsiva para la naci6n (Estado) el uso y 

aprovechamiento de la energía nuclear. Este párrafo ex-
presamente establece: "Corresponde también a la naci6n el 
aprovechamiento de los combustibles nucleares para la ge
neraci6n de energía nuclear y la regulaci6n de sus aplic~ 
cioncs en otros prop6sitos. El uso de la energía nuclear 
s61o podrá tener fines pacíficos". 
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Como vemos dada la importancia estratégica de és
ta área, tambi6n el Estado será el 6nico en intervenir en 
la misma, por lo que la iniciativa privadá e inclusive al 
g6n otro tipo de ~ociedad tiene ~edado el derecho de par
ticipaci6n en la producci6n de la energía nuclear, lo --
cual considero, es basta~te acertado, sobre todo ROrque -
coadyuva a la seguridad n~~ional. 

El octavo nárrafo de éste artículo habla del im--
. ~ 

portante tema de los derechos;f'que ejerce el Es.tado en la 
llámada Zona Econ6Ínic.;a Excl~~iiva. El precepto sefiala: 
"La naci6n ejerce' en una Zona Econ6mica.Exclusiva situada 
fuera del mar territorial j adyacente a éste, los dere~-
chos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las 
leyes del Congreso. La Zona Econ6mica Exclusiva se exten 
derá a doscientas millas náuticas, medidas a partir de la 
línea de base desde la cual se mide el mar territorial. -
En aquellos casos en que esa extensión produzca superposi 

' -
ci6n con las Zonas Econ6micas Exclusivas de otros Estados, 
la d~limitación de las respectivas zonas se hará en la me 
dida en que resulte necesario, mediante acuerdo con estos 
Estados". 

El párrafo, es resultado de convenios y trata-
dos que se han celebrado en el campo del Derecho Interna
cional, Y." el legislador incorporó aquí el contenido de -
las determinaciones a que llegaron los países que partici 
paron en dichos tratados. Por lo que e~ nuestro país se 
hacen valer ante cualquier otro los derechos que derivan_ 
de ésta disposici6n. La Zona Econ6mica Exclusiva se ha -
considerado comQ patrimonio del Estado, y en nuestra Con~ 
tituci6n, se garantiza la exclusividad que tiene éste pa
ra su explotaci6n y aprovechamiento. En consecuencia los 
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particulares no podrán ejercer derechos de propiedad o d~ 
minio en la zona; aunque hay que sefialar que el Gobierno
de la República otorga concesiones para que las cooperat.!_ 
va

0

s desarrollen actividades de explotaci6n de algunos re
cursos naturales comprendidos dentro de ella, (por ejem -
plo la pesca). 

La Zona Econ6mica Exclusiva constituye importante 
fuente de riqueza para el Estado, la cual s~ usar' en be
neficio de la naci6n, es decir, de la sociedad en general. 
Es por eso que la acci6n del Estado es exclusiva en dicha 
zona, prevaleciendo la supremacía jurídica estatal, sobre 
cualquier particular o sociedad~ Esta disposici6n Const.!_ 
tucional garantiza plenamente el "destino social" en la -
explotaci6n de todos los recursos naturales que se ubi -
quen dentro de la zona, lo cual en mi opini6n constituye
el factor más importante dentro del espíritu del párrafo; 
ésto, sin perjuicio de la consideraci6n que se hace, al -
patentizar la soberanía y jurisdicci6n Estatal, por enci
ma de· la de cualquier otro país. 

Finalmente analizaremos las fracciones XIX y XX,
las cuales son ?dicion~s hechas al artículo, en febrero -
de 1983, y que por su carácter innovador es preciso exam.!_ 
nar; así es como en la fracci6n XIX se expresa: "Con ba
se en ésta Constituci6n, el Estado dispondrá las medidas
para la expedita y honesta impartici6n de la justicia --
agraria, con objeto de garantizar la se~uridad jurídica -
en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequ! 
ña propiedad, y apoyará la asesoría legal de los campesi· 

nos". 
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Trascendental resulta éste texto, ya que por un -
lado se est'n garantizando constitucionalmente políticas
que impulsan una aplicación rigurosa por parte del Estado 

J. 

de una justicia más concreta y eficaz, creemos que es con 
el firme propósito de que sea impartida en forma impar --~ 

cial, transparente, y se logre el mismo tiempo eliminar -
el burocratismo en ésta imporfán.te área. Por otro lado - · 
se qusca que con base en una seguridad jurídica real en -
la tenencia de la tierra se pueda trabajar en la produc-
ci6n del campo .en una .forma efectiva y que los campesinos 
gocen de una protección legal que les dé confianza para -
que puedan participar activamente con mejores resultados
en la producción nacional. 

La fracción XX especifica que: "El Estado promov~ 
rá las condiciones para el desarrollo rural integral con
el propósito de generar empleos y garantizar a la pobla -
ci6n campesina el bienestar y su participación e incorpo
ración en el desarrollo nacional y fomentará la actividad 
agropecuaria y forestal para el 6ptimo uso de la tierra,
con obras de infraestructura, insumos, CREDITOS, servi -
cios de capacitaci6n y asistencia técnica. Asi mismo ex
pedirá la legislación para planear y organizar la produc
ción agropecuaria su industrialización y comercializaci6n, 
considerándolas de interés público". El propósito es 
excelente, puesto que el desarrollo armonioso del campo -
vendría a soluciona.r económica y socialmente la situación 
precaria de los campesinos, pero lo importante de ista -
fracción, radica mas bién en que el Estado se pone a la -
cabeza para llevar a cabo la dirección de.la problemática 
agropecuaria planteada en nuestros días y en el futuro -
próximo; es muy importante la intervención y las funcio
nes que el Estado tenga para llevar. a cabo acciones que -
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,.· 

r~~telvan· el atraso ancestral del campo. En ésta frac- - -
ci6ri se nota el prop6sito que el Bstado tiene para parti-

. 'cipar cada vez mas en la vida econ6mica y en éste caso su 
participaci6n; será decisiva pa~a apoyar la producci6n -
agropecuaria sobre todo con base en los Créditos, obras -
de infraestructura, insumos, maquinaria, etc. 

F). ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL: Este artículo se· ha consi 
derado, como producto de la fuerza en los cambios socia-
les que se vienen sustitando y también ¿orno consecuencia-

·de. las necesidades econ6micas del país que' cada ve~/ ~s - -
más urgente regular en forma adecuada; 'dichos carnbi()~./$e

han manifestado con la participaci6n y las atribuciones -
cada vez mayores del Ejecutivo Federal en materia econ6m! 
ca, de ahí que las disposiciones sean cambiantes para que 
el poder-ej.ecutivo tenga un mayor cont1•ol y direcci6n so-· 
bre las actividades econ6micas, Este a~tículo se signifi 
ca porque se coloca a la vanguardia de la mayoría de las
que tienen por objeto interven~r.en cuestiones econ6micas, 

-Y por su carácter actualizadq,e innovador. 

El párrafo primero .seña!'.a_ que: "En los Estados _.:. 
Unidos Mexicanos ._quedan prohibidos~ los monopolios, .las·. - -
prácticas monop61icas, los estancos y las e~en·ciones de • 
impuestos en los términos y ,condiciones. _que- fijan las le
yes. El mismo tratamiento se dará :,'_a las prohibicione; ~ -
a título de protecd6n a la industria". . En: la ,primera - -
parte del párrafo se establece.una· disposici6n muy impor
tante, ya que se pone un l!mi te preciso a l.~s iispiracio -
nes del .capitalismo monopolista; ésta.prohibic~6n entrafta 
un .compromiso en la protecci6n de. las clases econ6micame!!_ 
te débi~es, y también salvaguarda los intereses de la ec~ 
nomía nacional frente a las aspiraciones del capi • - - -
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tal extranjero; .por lo que se constituye ésta, como una -
disposici6n favorable a los int~reses sociales de ia na·
ci6n e~ detrimento de los intereses privados. 

·El· segundo pbrafo e~presa: "En consec~encia, la 
ley castigad. severamente, y 1 as autoridades per.segui rán_ 
con eficacia, toda conc_entraci6n o acaparamiento en una o 
pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga 
por objeto obtener el al za de los precios; todo acu.erdo ,_ 
procedimiento o combinaci6n de los productores, industri! 
les, comerciantes o empresarios de servicios, que de cual 

,quier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o -
la competencia entre sí y obligar a los consumidores a P! 
gar precios exagerados,.y en general, todo lo que consti
tuye una ventaja exclusi,va indebida a favor d.e una o va-· 
rias personas determinadas y con perjuicio del público en 
general. o de alguna clase social." En éste párrafo se -
pretende establecer un criterio básico que tienda a aca-
bar o disminuir las prácticas monop6licas que llevan a C! 
bo los productores, industriales, comerciantes o empresa
rios de servicios; la especulaci6n se ha utilizado fre--
cuentemente por éstas personas y con ello han obtenido -
considerables gananc~~s, lo que ha redundado en mayor -· 
perjuicio ocasionado a las clases pobres. Se desprende -
de aquí, que el estado quiere co~trolar y erradicar éste_ 
tipo de actividades, elevando a rango constitucional la -
ilicitud de la concentraci6n y el acaparamiento; y dándo
le a las autoridades competentes, facultades persecuto--
rias sobre los infractores de la disposici6n. 

El párrafo tercero establece: "Las leyes fijarán_ 
las bases para que se seftalen precios máximos a los artí
culos materias o productos que se consideren necesarios -
para la economía nacional o el consumo popular, así como 
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para imponer modalidades a Ja organ:Í:zacl6~. de· l~ distribu 
·" ' -

ci6n de esos artículos, materias o pro'ducto;:. a fin de ~-· 
evitar que intermediaciones innecesarías o·~xcesivas·pro
.voqucn insuficiencia en el abasto, así como el alza1de' -
precios. La ley piotegerá a los consumidores y propicia
rá su organización para el mejor cuidado de sus intere--
ses". Aquí se aprecia el fundamento para que el gobierno 
pueda llevar a cabo una política de control de precios a
los artículos, materias o productos que sean de carácter
necesario para los intereses de la economía nacional o el 
consumo popular, se tutela también el proc'eso de la dis- -
tribuci6n de esos productos para que sea un aspecto que -
't.:ienda ·a evitar la insuficiencia en el abasto o el a.lza -

de prdcios originados 'por las intermediaciones y las esp~ 
culaciones de los comerciantes. Conviene aclarar que co~ 
forme a los intereses que se protegen en éste párrafo; el 
texto del mismo sitúa en primer término a la economía na
cional y en segundo lugar el consumo popular; con ello e~ 
tablece una directríz clara, respecto .a la intervenci6n -
que el Estado tendrá a través de las leyes para regular -
dicho aspecto. También se afirma que en realidad el esta 
do limita y nulifica la competencia cuando sea un abstác~ 
lo par·a obtener precios accesibles al consumidor; con és
to se deduce q~e el párrafo es emin~ntemente p'x-o~·ec,cioni~ 
ta del interés econ6mico de la naci6n, de las clases po
pulares; que restringe la competencia en los productos,_ o 
artículos; y por Último que se reserva facultades para un 
mayor y mejor intervencionismo. 

En el párrafo cuarto se expresa lo siguiente :-
"No constituirán monopolios las funciones que el Estado -
ejerza de manera exclusiva en las áreas estratégicas a las 
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que se refiere éste precepto: Acunaci6n de moneda; correos; 
telégrafos; radioteleg~afía y la comunicación vía satélite; 
emisi6n de billetes por medio de un s6lo banco, organismo
descentralizado del Gobierno Federal; petróleo y los demás 
hidrocarburos; petroquímica básica; mi~erales radiactivos
y generaci6n de energía nuclear; electricidad; ferrocarri
les; y las actividades que expre~amente sefialen las leyes
que expida el Congreso de la Uni6n". La importancia del -
párrafo es evidente; su sefialamiento le da fa~ultades úni
cas y absolutas al Es~ado para monopolizar las actividades 
que aquí se especifican. De éste párrafo y el siguiente -
se desprende básicamente el criterio que afirma el avance
de la estatizaci6n de la economía mexicana, que se maní -
fiesta con el deterioro en la figura de la economía mixta, 
y en una transici6n patente de ésta manera hacia un capit! 
lismo monopolista de estado. Lo cierto es que el trata -
miento monopólico de dichas actividades a favor del estado, 
se da en la Constituci6n Federal, en funci6n a la manifes
taci6n de las 'fuerzas sociales en el campo de lo econ6mico; 
y que se presentan como una exigencia para que el estado -
administre las áreas ·protegiendo el interés público y en -
beneficio de la sociedad en general. Antes de la Revolu
ci~n Mexicana la explotaci6n de algunas de éstas activida
des, las realizaban los particulares, pero ahora, con. el -
devenir hist6rico se han llevado a cabo los cambios donde
finalmente han quedado garantizado dichos conceptos que -
tutelan los principios fundamentales que son producto de -
las necesidades sociales imperantes en las épocas respect!, 
vas, en nuestra carta constitucional. 

El quinto de los párrafos del artículo complemen
ta al anterior y al respecto sefiala: "Se exceptúa también 
de lo previsto en la primera parte del primer párrafo-
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de éste artículq la prestaci6n del servicio público de -
banca y crédito. Este .servicio será prestado EXCLUStVA-
MENTE POR EL ESTADO a través d·e instituciones .. en los té_!: 
minos que establezca la correspondiente ley reglamentaria, 
la que también determinar' las garantías· que protejan los 
intereses del público y el funcionamiento de aquellas en
apoyo de las polÍticas de desarr.ollo nacional. EL SERVI -
ero PUBLICO DE BANCA y CREDITO NO SERA OBJETO DE CONCE --

, · .. ,. . . ... i.~~·:·,r: ... 
SION A PARTICULARES". Aqu1 se trata el importante' aspee-/;.:.·~ . . . .... 
to de la ·nacionalizaci6n de la banca privada mexicana ·!·: 

efectuada en el sexto informe de gobierno del presidente
José L6pez Portillo, el 1° de Septiembre de 1982. 

· Trascendental resulta ésta adici6n hecha a la --
Constituci6n Federal; en ella quedan garantizados los de
rechos e intereses del Estado sobre el manejo de todas -
las actividades bancarias del país. Con lo anterior se -
busc6 que el servicio de banca y crédito se realizara---· 
efectivamente con la protecci6n de los intereses naciona
les y en beneficio de toda la sociedad; mediante la admi
nistraci6n efectuada por el estado se aseguraría la fun-
ci6n social del servicio de la banca y crédito y ésto fa
cilitaría a la vez la realizaci6n de las políticas de de
sarrollo nacional en forma armoniosa entre los diferentes 
intereses de la sociedad. En la segunda parte del pá -
rrafo, en forma categ6rica se niega· la posibilidad de que 
el servicio en lo sucesivo pudiera ser otorgado en conce- · 
si6n a los particulares, con lo que, se asesta un severo
golpe a los intereses privados, y el estado queda facult!_ 
do para intervenir y llevar a cabo la prestací6n del ser 
vicio. En realidad nuestro modelo de economía mixta ~

queda fortalecido con las disposiciones de éste párrafo y 

el anterior, ya que indudablemente tienden a equilibrar -
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la participaci6n d~ los sectores social y privado en las 
actividades econ6micas, mediante la intervenci6n del es
tado. 

.En el párrafo.noveno se determina: "El.Estado,_ 
sujetándose a las leyes, podrá en caso de inter~s general, 
CONCESIONAR la prestaci6n de SERVICIOS PUBLICOS o la ex-
plotaci6n, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de 
la Federaci6n~ salvo las excepciones que las mismas pre-
vengan. Las leyes fijarán las modalidades y condiciones_ 
que aseguren la eficacia de la prestaci6n de los servi--
cios y ut ilizaci6n so~ial de los biene·s, y evitarán fen&
menos de concentraci6n que contraríen el interés p~blico'~ 
Aquí se. reafirma la facultad estatal para otorgar conce-
siones a particulares y se especifica en el señalamiento_ 
de los servicios públicos y de la explotaci6n. uso y apr~ 
vechamiento de bienes de dominio de la Federaci6n como -
susceptibles de otorgarse en concesi6n, pero se condicio
na a que con base en las leyes cor~espondientes la prest! 
ci6n del servicio y la utilizaci6n de, los bienes. no con- -
traríen el interés público, con lo cual se deduce que de
ben cumpÚr una funci6n social en el ;desempeña. de .~as ac· 
tividades que se l~.ban concesionado a los particulares. 

El párrafo final d~ éste artículo expresa lo si- -
guiente: "Se podrán otorgar subsidios a.actividades prio
ritarias, cuando sean generales, de carácter temporal y -

no afecten sustan~ialmente las finanzas de la Naci6n. El_ 
Estado vigilará su aplicaci6n y evaluará los resultados -
de ésta". Se destac.a .el párrafo por la trascendencia que 
tiene en la vida práctica como regulador de ésta importa_!! 
te actividad que lleva a cabo el Estado. En los últimos_ 
afios la acci6n subsidiadora del estado ha aumentado noto-
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riamentc y está participando con ello en la protecci6n e
impulso <le las actividades esenciales de la Naci6n; con
los subsidios se· han beneficiado todos los sectores pro -

du~tivos del país, como el sector privado, quién ha reci
biJo subsidios, para complementar su funci6n en beneficio 

de lu colectividad. Así es que dadas las circunstancias
econ6micas de la actualidad, los subsidios coadyuvan en -

buena parte para la soluci6n de los problemas econ6micos

Y sociJles mis urgentes. 

De tal manera hemos podido ver como nuestro sis
tema econ6mico descansa fundamentalmente en el modelo de

economía mixta y que desde 1917 qued6 determinado en gran 
parte por el Constitu)entc de Querétaro, y también como 

es que se ha complementado con disposiciones posterio -
res que reafirman ese carácter; sin olvidar las desvia -
ciones que en algunas actividades se están dando median

te disposiciones legislativas y los cambios en las rela
ciones econ6micas, que tienden a deformar el carácter -

mixto Je nuestra economía, para esbozar como aseguran al-. 
gunos, un capitalismo monopolista de estado. Lo que si -

podemos afirmar, es que debido a la fuerza de las cosas -
mismas, por la inerci~· del desarrollo socio-econ6mico del 
país, el [stado mexicano ha asumido diversas formas de i!! 

tervenci6n econ6mica en el transcurso de su historia, --
acentuando ~n los Últimos tiempos un estatismo bien perf.!. 

lado, aunque conciliador, que nos ofrece una alternativa
Y una posibilidad d"e alcanzar objetivos nacionales de --
gran trascendencia que podrán satisfacer las necesidades
sociales de Me~ico, en el presente y para el futuro. 
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2.1. DEFINICION 

Hay varias definiciones que aciertan a precisar co
rrectamente lo que debemos entender por la Ciencia de las 
Finanzas Póblicas: al respecto el maestro Mario Pugliese -
asegura que es aquella "que estudia los fen6menos financie 
ros desde el punto de vista econ6mico, político y jurídico; 
pues econ6micos son los medios de que se sirve el estado -. 
para desarrollar su actividad finánciera, políticas son las 
finalidades y los procedimientos de esa actividad, jurí4ico 
es el fundamento de los fen6menos estudiados". 

También tenemos conocimiento de la definici6n que -
expone el tratadista mexicano Joaquín B. Ortega quien la de 
fini6 como "la ciencia que estudia los principios abstrae -
tos,'los objetivos p~líticos, los medios econ6micos y las -
normas jurídicas positivas que rigen la a~quisici6n, la ge! 
ti6n y el medio de empleo de los recursos p elementos econ6 . -
micos requeridos por el estado para ra satisfacci6n de las 
necesidades p6blicas por medio de los gastos p6blicos''. (93) 

Sin embargo la definici6n que ofrece mayor claridad, 
siendo la más ace-ptada; ·es la que establece Francisco Nitti, 
quien afirma: "La Ciencia de las Finanzas P6blicas, es aqu~ 
lla que tiene por objeto investigar las diversas maneras por 
cuyo medio el estado o. cualquier otro poder público se procu
ra las riquezas materiales necesarias para su vida y su fun-

(9~) SERGIO FCO. DE LA GARZA, Derecho Financiero Mexicano, 

Editorial Porróa, llava, Edici6n, México, D.F., 1982. 
Pp. 13 y 14. 
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cionamiento y tambi~n la forma en que estas ~iquezas serán 
utilizadas". (94) 

Con base en l.a definici6n anterior se destacan dos 
aspectos importantes: Por un lado s.e :ubican a las reglas. 
que.noiman la percepci6n de los ingresos del estado o de 
cualquier otro poder público(féderaci~n. entidades fede
rativas, municipios); es decir en ~sta primera parte, se -
comprenden las reglas de acue.rdo con las cuales se deben -
estab.lecer los impuestos, los procedimientos de percepci6n, 
los efectos que én la economía general pueden producir, -
etc.; el estudio de los derechos, productos y aprovechamié!!_ 
tos; los empréstitos; la emisión de moneda como recurso fi 
nánciero; la expropiaci6n por causa de utilidad pública y, 
en general, todos los medios de que dispone el estado para 
obtener el dinero o los bienes que necesita. Como segundo 
aspecto encontramos el que se refie~e.~ la aplicaci6n co -
rrecta por parte de los poderes pÚbll.GOs, de sus ingresos; 
qon lo cual esta parte estudiará el conocimiento técnico -
que, debe seguiI:se para obtener el mejor apr'ovechamiento de 
10$ recursos del estado. 

Por otro lado, a través de los años y con base en 
sólidos fundamentos, se reconoce plenamente la existencia 
de la Ciencia de la~ Finanzas Públicas, en la cual se des
taca la naturaleza económica, por tratarse de una materia 

(94) ERNESTO FLORES ZAVALA, Elementos de Finanzas Públicas 

Mexicanas, Editorial Porrúa, 24ava. Edición, México, 
D.F., 1982, p. 10. 
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netamente económica. y al efecto. se discute si ésta cons
tituye en realidad una materia aut~noma de la Ciencia de -
la Economía Política, o no lo es as!. . . 

La idea que mayor valid~z ha t~nido es aquella que 
sostiene la autonomía de la Ciencia de las Finanzas P6bli
cas a través de un proceso de separaci6n de la rama ~con6-
•ic~ principal; de~ido al surgiaiento de un nuevo pensaaie~ 
to en l• organizaci6n y competeJ!~ia del estado, manifesta-
do ésto.a través del proceso hiSt'6rico en diferentes accio-

. ~· . ' 
nes ec~aicas, políticas y sociales, entre las que podemos 
des taca;r: .· 

a).- El Constitucionalismo dé los Estados; 
p).- Los Procesos de Industrializaci6n del pri.Jller 

tercio del Siglo XIX a lo que sigui6 la for
maci6n de los organisaos obreros y luego la -
organización de esta clase social como una -
nueva fuerza con nuevos derechos. 

e)-.- El pronunciamiento de.los partidos :1iberales 
contra los j.mpuestos al consumo y l.os monopo
lios de car4cter privado; y 

d).- El desprestigio de las ideas librecambistas 
. que habían apoyado la organizaci6n de empresas 

y explotaciones industriales por parte del es
tado .en competencia con· la actividad privada
crítica en la que el soeialismo tom6 una part!_ 
cipaci6n activa, sosteniendo que deben pasar -
al doainio de la comunidad aquellas actividades 
propias de las empresas de orden industrial, -

cuando su naturaleza favoreciese la fonaaci6n-



186 

de un monopolio por ser éste contrario al in
terés general.(95) 

A las razones anteriores debemos agregar el enorme 
incremento de las necesidades financieras del estado deri

vadas del aumento de sus gastos, motivado tanto por su or

ganizaci6n creciente como consecuencia de las nuevas atri
buciones que se le han asignado en el campo económico pri~ 

cipalmcntc, como por el acrecentamiento de las deudas pd -

bl icas originadas por las causas .anteriores entre otras. -
Estas necesidades financieras han dado lugar a una acci6n
cada vez más enérgica por parte del Estado para obtener de 
los Rarticulares a través de los impuestos o de los emprés
titos, o bien recurriendo a otros procedimientos, el dinero, 
o los bienes que necesita; pero a su vez, esta acci6n esta

tal ha dado lugar a la aparici6ñ de fen6menos de carácter -
econ6mico que requieren de un estudio y un análisis cientí
fico y especializado, con el objeto de lograr en la medida 
en que sea posible, el conocimiento de los fen6menos socia
les y las consecuencias que produce en éstos esa acci6n del 

Estado. Las anteriores cuestiones y otras r~lativas, solo 
pueden resolverse a través del análisis y del estudio sist! 
m~tico y especializado"del fen6meno financiero pdblico, lo 
que nos lleva a la conclusi6n de que solamente mediante la 
presencia de los problemas financieros de carácter agudo y 

a veces dramático, es lo que ha obligado a reconocer la e.
xistencia de las finanzas p6blicas como una ciencia econ6-
mica independiente. · 

(95) ERNESTO FLORES ZAVALA, Ob. Cit., p. 8. 



187 

2.3-. NATURALEZA JURIDICA 

Con base en lo anterior se ha constituído una rama 

del ·.derecho p6blico nueva que es el "Derecho Financiero", -
y al respecto el maestro Sainz de Bujanda lo define cono -
una .i•rama del derecho p6blico interno nue. organiza los re

cursos constitut.ivos de la Hacienda' del Estado y de las· .r:e~ 
tantes ~ntidades públ~cas territoriales e institucionales, 
y regula los procedimientos de percepci6n de los ingresos y 

de ordenaci6n de los gastos y pagos q~e tales· sujetos ··dest!_ 
nan al cumplimiento de sus fines". (96) Para sostener lo • 
anterior, él se basa en considerar a la acci6n del estado -
dirig'ida a la obtenci6n e inverl;i6n de los medios econ6aicos 
ddstinados al sostenimiento de"los servicios p6blicos·como
una actividad financiera. De ahí que a esa actividad co•o 

. . 
pa~te del ~erecho objetivo se ~e denomine, precisamente De-
recho Financiero. Pero lo sustancial radica que en ésta r!_ 
ma pueden distinguirse tres momentos fundamentales que son: 
1.- La obtenci6n de ingresos; 2.- La gesti6n de los ingre
sos obtenidos, y 3.- El gasto que de los mismos se realiza 
pará el sostenimiento de los servicios póblicos. Las nor -
mas que rigen,a estos tres grupos, actos u op~raciones inte
gran el Derecho Financiero. Por eso es que la definici6n -
comprende un conjunto de principios y de preceptos positi
vos que regulan el ciclo completo del fen6meno financiero, 
teniendo en cuenta que la gesti6n abarca tanto las operaci.2_ 
nes encaminadas a la obtenci6n de ingresos como las que se 
dirigen a la transformaci6n de ingresos obtenidos en servi
cios p6blicos. La idea anterior se concluye estableciendo 
que éstas 6ltimas operaciones varían en el ordenamiento po
sitivo de los diferentes Estados, pero normalaente requieren 

(96) FERNANDO SAINZ DE BUJAHDA, Lecciones de Derecho Finan
ciero, Editorial Universidad Complutense, Madrid. Espa
fta, 1979, pp. 1 y 2. 
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la realizaci6n de dos actos jurídicos fundamentales: 1? La 
ordenaci6n del gasto, y 2?' La ordenaci6n del pago. 

Otro concepto de lo que se entiende por Derecho Fi 
nanciero, es ~l que propone Sergio Francisco de la Garza 
quien en forma clára sefiala que "El Derecho Financiero es
el conjunto de normas jurídicas que regulan la actividad -
financiera del estado en sus tres momentos, a saber: en el 
establecimiento de tributos y obtenci6n de diversas clases 
de recursos, en la gesti6n o manejo de sus bienes patrimo
niales y en la erogaci6n de recursos para los gastos públ,! 
cos, así como las relaciones jurídicas que en el ejercicio 
de dicha actividad se establecen entre los diversos 6rganos 
del Estado o entre dichos 6rganos y los particulares, ya -
sean deudores o acreedores del Estado". (97) Tomando en
consideraci6n los elementos anteriores, se ha llegado a es
tablecer en forma unánime una divisi6n o clasificaci6n del 
Derecho Financiero que atiende precisamente a las partes -
que lo integran. de· esta manera se habla de las ramas del 
Derecho Financiero son el Derecho Presupuestario y el Dere
cho Tributario; refiriéndose el primero a la.ordenaci6n ju
rídica de los gastos públicos y el segundo a la ordenaci6n 
jurídica de los ingresos públicos. De la misma manera se
han reconocido tres momentos en que se divide la actividad 
financiera del Estado; siendo la obtenci6n, el manejo y la 
erogaci6n de los recursos del Estado·, a los que correspond~ 
rían respectivamente el Derecho Fiscal, (tributario), el D~ 
recho Patrimonial y el Derecho Presupuestario. Por Último-

(97) SERGIO FRANCISCO DE LA GARZA, Oh. Cit., p. 15. 
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' cabe mencionar que en términos generales ha habido una aceE 
taci6n unánime de la autonomía del Derecho Financiero dentro ., . . 

de la unidad esencial del Derecho Público y de todo ordena -
miento jurídico; dicha autonomía se basa en considerar que -
esta disciplina tiene un contenido material propio, consti -
tuído por un conjunto de relaciones jurídicas que, por su n! 
turaleza y por los efectos que producen, puede, por una par
te, reducirse a unidad conceptual y, por otra, no puede enea~ 
trar encaje adecuado en otras disciplinas jurídicas. Al efec 
to Sainz de Bujanda seftala que una rama del Derecho puede de
cirse aut6norna cuando en ella concurren las siguientes carac
terísticas: 

1.- Un ámbito de la realidad social bien acotado. 
2.- Un conjunto de normas y relaciones homogéneas. 
3.- Existencia de principios generales propios (98). 

En este caso el Derecho Financiero cumple satisfact~ 
riamente con es~os requisitos y por lo tanto es correcto·cun 
siderarlo corno una rama aut6noma del derecho público y de to 
do ordenamiento jurídico. 

2.4. ASPECTOS LEGALES 

Finalmente, es necesario mencionar que la materia fi 
nanciera tiene su competencia en los tres niveles de gobierno 
tanto Federal y Estatal, como Municipal; así tenemos que la -
Federaci6n, las Entidades Federativas y los Municipios, ade -
más de otros entes públicos, deberán de elaborar sus presupue~ 
tos en sus dos a~pectos, el de ingresos y el de Egresos. En 
lo referente al Presupuesto Federal, el Poder Ejecutivo, es -

(98) FERNANDO SAINZ DE BUJANDA, Ob. Cit., p.7. 
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sin lugar a dudas el agente más capacitado y por lo .tanto 
más i<l6neo, para analizar circunstancias y situaci~nes, -
así como necesidades e intereses que tienen y se persiguen 
co~ la acci6n gubernamental. 

Conforme a lo anterior, la materia financiera Fede 
ral se encuentra distribuída entre varias dependencias del 
Ejecutivo, a las cuales les corresponderá proyectar y cal
cular los ingresos y egresos, tanto de la Federaci6n corno 
del Departamento del Distrito Federal y otros·entes públi
cos. De esta manera con base en la Ley Orgánica de la Ad
ministraci6n Pública Federal, Título Segundo, Capítulo Pr1:_ 
mero, tienen competencia para la elaboración del pres.upue~ 
to de ingresos y egresos respectivamente las siguientes de 

pendencias; 

a).- Artículo 31 de la L.O.A.P.F. 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; Con fundamento 
en el artículo 31 de esta ley (L.O.A.P.F.), tendrá a su car 
go principalmente el despacho de los siguientes asuntos: 
I.- Estudiar y forrnula~.los proyectos de leyes y disposicio 

., ··. . . -
nes imposi~ivas a las leyes de ingresos federal y del Depar 
tarnento detf.I.listri to F.éderal; II. - Cobrar los derechos, im-=
puestos, productos y aprovechamientos del Distrito Federal 
en los términos de la Ley de Ingresos del Departamento del 
Distrito Federal y las leyes fiscales correspondientes; IV.
Determinar los criterios y montos globales de los estímulos 
fiscales, etc.; V.-·nirigir los servicio.s aduanales y de in~ 

pecci6n y la policía fiscal de la Federación; y VI.- Proyec
tar y calcular los ingresos tanto de la Federaci6n, como del 
Departamento del Distrito Federal .... 
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b).- Artículo 32 de la L.O.A.P.F. 

LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTOi Con fundamento 
en el artículo 32 de esta ley (L.O.A.P.F.); tendrá a su ca!_ 
g¿ el despacho de los siguientes asuntos, entre los que se 
destacan: l.- Proyectar la Planeaci6n Nacionaf d~l desarro
llo y elaborar, con la participaci6n de los grupos sociales 
interesados, el Plan Nacional correspondiente; II.- Proyec
tar y calcular los.egresos del Gobierno Federal y de la ad
ministraci6n Pública paraes'tatal, haciéndolos'compatibles -
~on la disponibilidad de recursos que sefiale la S~cret~ría 
de Hacienda y Crédito Público, y en atenci6n a las necesid!_ 
des y políticas del desarrollo nacional; III.- Formular el 
Programa del Gasto Público Federal y el proyecto de Presu
puesto de Egresos de la Federaci6n y presentarlos, junto con 
el del Departamento del Distrito Federal, a la consideraci6n 
del Presidente de la República. 

c).- Artículos 4? y 5? de la L.P.C.G.P. 

Por otro lado'también la ley de Presupuesto, Contabilidad y -

Gasto Público confiere facultades en ésta materia a la Secre 
taría de Programaci6n y Presupuesto y así seftala que: Artíc~ 
lo 4?- "La programaci6n del gasto público federal se basará 
en las directrices y ~ianes nacionales de desarrollo econ6mi 
co y social que formule el Ejecutivo Federal por conducto de 
la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto". 

Artículo 5?- "Las actividades de programaci6n, pre
supuestaci6n, control y evaluaci6n del gasto público federal, 
estarán a cargo de la Secretaría de Programaci6n y Presupues
to, la que dictará las disposiciones procedentes para el efi
caz cumplimiento de sus funciones". 

Estas son en términos generales la competencia que -
corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y-
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a la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto; como depen
dencias responsables de llevar a cabo todo lo relativo al 
Presupuesto de Ingresos y al Presupuesto de Egresos de la 
Federaci6n respectivamente. 

d).- Artículo 74 Fracci6n IV Constitucional 

Por Último, en materia de finanzas, es importante 
el Artículo 74 Fracci6n IV de la Constituci6n, ya que éste 
viene a precisar las facultades que nuestro máximo ordcna
miei:it'O,-!=anfiere a la Cámara de Diputados en. materia de Iµ,
greso~~-y Egresos, en cuanto a su intervencid~ en el proceio 
de el;Ú;oraci6n de las· leyes respectivas¡ y !n~í señala que: 
"son fac°ultades exclusivas de la Cámara de D:Í.putados: Exa
minar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egr~ 
sos de la Federaci6n y el del Departamento del Distrito Fe
deral, discutiendo primero las contribuciones que, a su jui 
cío, deben decretarse para cubrirlos; así como revisar la 
cuenta pública del afio anterior. 

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara las -
-~ 

c,orrespondientes iniciativas de leyes-~de ·ingresos y ),:Qs pr.2_ 
;ectos de presupuesto a má~ tardar el-~Í~ 15 del ~es ~e no
viembre o hasta el día 15 de diciembr~.·'_¿uando inicie su en-

' cargo en la fecha prevista por el artículo 83, debiendo com 
parecer el Secretario del Despacho correspondiente a dar -
cuenta de los mismos". 

Del texto de esta fracci6n se desprenden los sigui~ 
tes aspectos importantes: 
1.- En primer término, ha~lando ~~ecisamente del procesq de 
elaboraci6n de la ley de Ingresos y del Presupuesto de Egre
sos, podemos ver que la iniciativa de ley corresponde al Ej! 
cutivo Federal (Presidente de la República, auxiliado por el 
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Secretario de Hacienda y Crédito Público, y el Secretario 
de Programaci6n y Presupuesto) quienes deberán comparecer 

en los términos que se les exigen. 

2.- Continuando con el proceso legislativo de los ingresos 
y los egresos, esta fracci6n otorga facultades exclusivas 
a la Cámara de Diputados para EXAMINAR, DISCUTIR Y APROBAR 
el proyecto de ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos. 
Con ésto, de hecho la Cámara de Diputados lleva a cabo tod6 
el procedimiento y la actividad legislativa en la mate -
ria, con lo cual el Constituyente de 1917 asegur6 un proc~ 
so democrático en los criterios que se sigan en todas las 
etapas del proceso de dichas leyes. El párrafo 4? de la -
Fracci6n IV de este artículo nos viene a complementar la -
idea anterior y así afirma que: ''La revisión de la Cuenta 
Pública, tendrá por objeto conocer los resultados de la -
gesti6n financiera, comprobar si se ha ajustado a los crite 
rios sefialados por el presupuestd y el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas". Partiendo del hecho 
de que la Cámara de Diputados está facultada para revisar la 
cuenta pública del año anterior, éste párrafo nos viene a i~ 

dicar los objetivos de esa revisión, con lo cual se le ~~P •a 
~ . . 

conf~rir facultades de ~igilancia y fiscalización del g~sto 
públ1~0; de tal manera, la materia de ingresos y egresos va 
a ser competencia de la Cámara de Diputados, desde el momen
to del ingreso de la iniciativa de iey, hasta el momento en 
que se revise lo gastado según lo presupuestado para ejer -
cerse en el año correspondiente. 

Sin lugar a dudas las facultades concedidas a la Cá 
mara de Diputados en éste artículo; en principio se le con
fieren con carácter exclusivo en la materia, lo que realmen 
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te constituye lo destacado de esta primera parte del artíc~ 
lo; pero lo que se refiere específicamente a la función --
legislativa no hay mucho que apuntar, ya que ésta es propia 
de dicho poder. 

En segundo lugar en la Fracción IV de éste mismo -
artículo podemos encontrar más bien facultades de control -
jurídico-político por parte del Poder Legislativo hacia el 
Poder Ejecutivo, lo cual considero es muy importante ya que 
es parte fundamental de un adecuado sistema de contrapesos 
del poder dentro de nuestro sistema constitucional. 

El aspecto presupuestario es el más indicado para
establecer este tipo de control y para que se manifieste la 
jerarquía y el equilibrio de los poderes, de ahí que acert! 
<lamente el legislador haya regulado dicha situaci6n en nues 
tro máximo ordenamiento. 

Ahora bién, independientemente del control político 
que ej~rce el Poder Legislativo sobre el Ejecutivo; éste en 
virtud de su constante crecimiento y de las necesidades que 
derivan de las facultades que se le conceden, ha implement! 
do interiormente un sistema de control a través de la Secre
taría de la Contraloría General de la Federaci6n, la cual se 
cre6 en el presente sexenio y tiene su origen en el artículo 
32 bis de la Ley Orgánica de la Administraci6n Pdblica Fede
ral. 

En las diecinueve fracciones que·comprende éste artí
culo se le otorgan a la Secretaría de la Contraloría amplias 
facultades de vigilancia, inspecci6n, fiscalizaci6n, etc., -
en relaci6n con diversas actividades y las partidas presupue~ 
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tales designadas a ell~s dentro del Poder Ejecutivo, así 
como también se prevé la posibilidad de coordinars~ con la 

Contaduría Mayor de Hacienda para el establecimiento de -

l~s procedimientos necesarios que permitan a ambos 6rganos 

el cumplimiento de sus respectivas responsabilidades (Fra~ 

ci6n XIII). Es por lo tanto·muy importan~e la participaci6n 
que tenga esta Secretaría para que los gastos del Ejecutivo 
sean canalizados en forma transparente por los encargados -

de la Administraci6n Pública hacia los objetivos correspon

dientes, según los planes y la naturaleza de cada Dependen
cia o actividad. 

2.5. CARACTERISTICAS DE LAS 
FINANZAS EN LA ACTUALIDAD 

En estos momentos nos encontramos ante una situa -

ci6n financiera difícil; la economía mexicana se encuentra 
en una crisis profunda que no se recuerda en su historia -
otra similar, por lo que en la medida que se mejoren nues
tras técnicas financieras, podremos aspirar a una mejoría 

real y efectiva. 

Es cierttl que los factores que han influído y dete~ 
minado la crisis son mucho~, que se inician con los econ6ml 
cos, políticos, sociales e incluso culturales y morales; p~ 
ro también es cierto que el actual gobierno ha encarado la 
situaci6n atacando la crisis en todos sus aspectos y en las 
áreas posibles conforme a una adecuada ·fundamentaci6n te6ri 
ca, técnica y práctica. 

Por otro lado, se han logrado avances importantes -
en materia financiera en nuestro país que vienen a rea~~---
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firmar su solvencia en el extranjero. Así, se destacan 
tres logros principales en el año de 1983. 

1.- Un super,vit de 6.500 millones de d6lare~ de la 
balanza de comercio durante el primer ~emestre de ese afio -
(cabe hacer notar que los signos positivos en esta balanza 
no se habían podido obtener desde hace muchos años; aunque 
también hay que resaltar que di.cho supedvit se obtuvo bási
camente gracias a la exportaci6n de petr6leo, lo cual no es 
del todo positivo). 

2.- La reducci6n del 24% del déficit financiero del 
sector p6blico en el primer semestre de 1983 en relaci6n -
con el mismo P,eríodo de 1982. (En realidad no es muy indic~ 
tivo ya que en el segundo semestre de 1983 ésta reducci6n -
se perdi6). 

3.- Hubo cierta tendencia declinante de la inflaci6n 
y de la base monetaria a principios de 1983; la que aunque 
posteriormente no se pudo controlar fue un buen síntoma. (99) 

Se ha considerado que es realmente durante el primer 
semestre de 1983, cuando se empiezan a controlar algunos as
pectos m's ~gudos de la crisis, esto, aunque todavía falta -
mucho por verse. 

También durante 1983 se adopt6 la medida de utilizar 
la política de financiamiento al desarrollo como elemento -

(99) GUILLERMO PRIETO FORTUN, La Política Fiscal ante la Cri
sis, Investigaci6n Fiscal, 2a. Epoca, Nos. 7-8-Sep-Oct./ 
Nov.-Dic. 1983 1 México, D.F. p. 72. 
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esencial de las acciones orientadas a superar la crisis. 
Con el Programa Inmediato de Reordenaci6n Econ6mica 
(PIRE), se supedit6 el gasto a los ingresos como el único 
mecanismo viable parareducir el incontrolable déficit fi
nanciero que en 1982 se elev6 al 17% del PIB. Esta acci6n 
hizo congruen\es la planeaci6n del gasto y su financiamien 
to, lo que result6 de importancia fundamental para instru
mentar el programa inmediato de recuperaci6n econ6mica. Se 
propuso incrementar el ahorro del Gobierno Federal, para 
lo cual ha sido indispensable fijar y ejercer el gasto en 
estricto apego a la disponibilidad de recursos y a las pri~ 
ridades del desarrollo, así como aumentar la recaudaci6~ -
tributaria y no tributaria efectivas. Para lograr la reha
bilitaci6n financiera integral del Sector Paraestatal, y en 
especial de la empresa pública; se considera necesario au -
mentar el ahorro del sector a partir de una política de pr~ 
cios y tarifas de los bienes y servicios del sector público, 
que correspondiera a la estructura de costos y a criterios 
estrictos de eficiencia financiera y de operaci6n, así como 
a los prop6sitos redistributivos de la estrategia de desarr~ 
llo. Se busc6 el saneamiento financiero de la empresa públ! 
ca revisando el esquema de subsidios, ya que algunos no se 
justificaban socialmente y mermaban o incluso eliminaban el 
ahorro del sector paraestatal. 

Respecto a la nueva política·de precios y tarifas de 
los bienes y servicios del sector público, se hizo clara la 
necesidad de fijar precios reales, de tal manera, que se ha
rán en lo sucesivo modificaciones peri6dicas a algunos de -
los bienes y servicios producidos por el Estado, concentran
do las acciones en aquellosbienes o servicios que inciden 
ptincipalmente en el consumo de los grupos de mayores ingre-
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sos; lo cual socialmente es una medida muy oportuna, 

Durante 1984, contando eficazmente con las direc· 
trices del Plan Nacional de Desarrollo, se sigui6 con las 
medidas tendientes a superar la crisis econ6mica. 

El seguimiento, análisis y evaluaci6n del sistema 
financiero del país se ha llevado a.cabo a través del Con
sejo Nacional de Financiamiento del Desarrollo, ésto, acor 
de con los lineamientos sugeridos por el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

Las finanzas del sector público, tendieron a ·desea!!_ 
sar durante 1984, principalmente en ajustes adicionales a -
los precios y tarifas de los bienes provistos por el mismo; 
también se siguieron con los ajustes en los gastos de oper~ 
ci6n del sector público y con un aumento en el gasto de in
versi6n bastante importante. 

La inflaci6n durante 1984 continu6 en forma galopa!!_ 
te; el gobierno llev6 a cabo políticas monetaristas a fin 
de combatirla eficazmente, esto es, ·sin olvidarse de imple
mentar políticas estrúcturalistas, es decir, aquellas en que 
se pone el acento en las debilidades de la propia estructura 
econ6mica, como por ejemplo, insuficiencia de capitales, de
sempleo o subempleo, deterioro de los términos del intercam
bio, endeudamiento externo, etc. 

A pesar de que en 1984 hubo un sobregiro estimado -
en 1.1 billones de pesos que representa s6lo el 9.6 por cie~ 
to del presupuesto original de 11.4 billones, se ha conside
rado que en realidad hubo un eficaz saneamiento de las finan 
zas públicas, a diferencia de afios anteriores. 
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Para 1985 se espera continuar con el ascenso que
nas permita salir de la crisis econ6mica, en la medida en 
que sea posible y para lograr lo anterior se han trazado
las políticas a seguir en materia de ingresos y egresos,
en los términos de la Ley de Ingresos para 1985 y del pr~ 
supuesto de egresos para 1985 respectivamente, y que más 
adelante estudiaremos. 

El gobierno ha decidido una serie de medidas en la 
Política Fininciera; así se ha propuesto en 1985 que para 

consolidar el proceso de recuperaci6n econ6mica, será re
quisito básico continuar reduciendo el costo del financia
miento conforme disminuye el ritmo de la inflaci6n y se el~ 
va la eficiencia del sistema bancario. Se pretende que pa
ra los sectores privado y social, el menor costo del crédi
to representará un estímulo a la inversi6n, y para el sec
tor público, significará una reducci6n en sus gastos finan
cieros, lo que a su vez liberará mayores recursos para la 
invcrsi6n y el gasto social. También se continuará adapta! 
do y danuo flexibilidad a los instrumentos de captaci6n y -

se fomentará el desarrollo de los mercados de dinero y de 
capitales. 

En materia monetaria, se pretende que el ritmo de 
crecimiento del medio circulante se mantenga a un nivel in
ferior al crecimiento estimado en el valor del producto a -

pr~cios corrientes. 

Para lograr los objetivos y las metas financieras 
establecidas el gobierno instrumentará entre otras, las si
~uientes acciones: 

1.- Una política realista y flexible de tasas de in-
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terés, que garanticen un rendimiento atractivo al ahorra
dor y que además permita reducir el costo del crédito. 

2.- Mantener la competitividad de los instrumentos 
financier~s internos frente a aquellos:del exterior, de a
cuerdo con la mayor estabilidad .econ6mica interna. 

3.- Introducir nuevos instrumentos de captaci6n a 
mayores plazos.para f~mentar el desarrollo del mercado de 
capitales. 

4.- El aumento de la captaci6n permitirá incremen
tar, en términos reales, los recursos disponibles para el 
financiamiento de los sectores privado y social y reducir 
el costo del crédito. (100) 

Como podemos ver, la actual administraci6n finca -
en gran medida sus esfuerzos a través del sistema financie 
ro nacional para salir de la crisis. 

Así, el Sistema Bancario Nacionalizado tie6e mucha 
importancia en el apoyo que concede para la realizaci6n de 
las políticas financieras del gobierno; de esta manera es 
factible que, se emprendan con mayor fundamento dichas ac
ciones en las que se ha puesto especial atenci6n. Como he 
mos visto aparte del papel determinante que juega la polí
tica financiera del gobierno, éste, también manifiesta, su 
preocupaci6n por problemas estructurales, de tal manera que 

(100) MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, México: La Política Eco
n6mica para 1985, Comercio Exterior, Vol. 35, No.l 
Enero de 1985, México,D.F., p. 90. 

.. 
'' 
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no se descuide lo relacionado a la planta productiva. Así 
podemos ver como se trata de establecer una política inte

gral. 

Finalmente, quiero señalar que en la mayoría de los 
países que están en proceso de desarrollo, el Estado ha ex
tendido su campo de acci6n en materia econ6mica, ampliando 
principalmente, su participaci6n en el ámbito de las finan
zas públicas (de ahí la importancia de su estudio y de su -
menci6n en este apartado). Como consecuencia, la acci6n del 
Estado en dicho campo ya no se circunscribe a las operacio
nes de los gobiernos tra<licionales, sino que además de am-
pliarse éstas, la acci6n se manifiesta a través de la crea
ci6n y funcionamiento de organismos descentralizados y em
presas de participaci6n estatal. La creaci6n de estos orga
nismos y empresas han sido explicados en función de la impo! 
tancia que tiene actualmente la intervenci6n del Estado en -
la vida económica para lograr prop6sitos tales como el desa
rrollo econ6mico y la justicia social. 

A Últimas fechas, la creaci6n y funcionamiento de or 
ganismos descentralizados y empresas de participaci6n estatal 
se ha lim~tado; por el contrario la presente administraci6n
está apoyando a la iniciativa privada y se .pusieron en venta 
diversas empresas estatales que los particulares compraron -
con gusto. 

Es decir, la participaci6n estatal a través de las -
empresas que había adquirido se redujo y a su vez la inicia
tiva privada ampli6 su campo de inversi6n. 
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3. EL PRESUPUESTO Y SUS PRINCIPALES CARACTERISTICAS 

3.1. Concepto y clasificaci6n. 
3.2. Naturaleza Jurídica y Principios. 
3.3. Aspectos Generales del Presupuesto. 
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3.1. CONCEPTO Y CLASIFICACION 
A. - CONCEPTO. -

Al presupuesto se le puede analizar desde varios 
ángulos o puntos de vista, con lo cual podemos obtener di
versas concepciones del mismo que nos llevan a un signifi
cado preciso. Se reconoce que constituye el elemento ese!!_ 
cial de la vida econ6mica en la realizaci6n de la política 
econ6mica de un país, de ahí la importancia que tiene la -
actividad financiera nacional. Al tratar de establecer una 
concepci6n del presupuesto diremos que Martín Mateo R. y -

Francisco Sosa Wagner, afirman: "Los hacendistas denominan 
presupuesto al plan econ6mico del grupo político (Fuentes~ 
Quintana) y ha sido habitual decir que el presupuesto es la 
expresi6n contable del plan económico de la Hacienda Públi
ca cuantificado para un período de tiempo determinado {Naha
rro)". ( 1o1) 

Los mismos autores aseguran que al presupuesto se 
le puede analizar a través de una dimensión política, con
lo cual preparar el presupuesto supone trazar el programa de 
la actuación gubernamental para un afio, y aprobarlo es hacer 
ejecutivo este programa y adoptar las más importantes deci -
siones políticas. (lOZJ 

También jurídicamente puede decirse que el presu -
puesto "es el acto legislativo mediante el cual se autoriza 

(101) RAMON MARTIN MATEO Y FCO. SOSA WAGNER, Derecho Admi -
nistrativo Económico, Editorial Pirámide, Za. Edici6n, 
Madrid, Espafia 1977, p. 36. 

(102) RAMON MARTIN MATEO Y FCO. SOSA WAGNER, Ob. Cit., p. 36. 
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el montante máximo de los gastos que el Gobierno puede re! 
lizar. durante tin período de tiempo determinado en las ate~ 
ciones que detalladamente se especifican y se prevén los -
ingresos necesarios para cubrirlos". (10~) 

Otro criterio importante en la concepción del pre
supuesto ·es el que establece el Ji&estro Serra Rojas quien -
afinaa que conforme a nuesta legislaci6n el presupuesto - -
"es un acto páblico anual de previsi6n y autorizaci6ri pre '
via, que contiene los_ingresos que debe percibir la Federa
ci6n y los gastos que se deban realizar en relaci6n con los 
servicios y demás prestaciones pilblicas". De la misma manera· 
asegura que tradicionalmente al presupuesto se le ha datlo -
una connotaci6n más o menos uniforme, en el sentido de con
siderarlo como "un conjunto de previsiones financieras de -
un ente p6blico, en virtud de las cuales se precisan los ga~ 
tos calculados que ha de realizar durante un período de un 

año y evaluar los ingresos probables, con los que se cubran 
aquellos gastos, provenientes de los particu.lares y de sus -
propios recursos" (104) 

Finalaente el mismo •aestro Serra Rojas señala que 

es importante considerar otros aspectos •ás, en la integra
ci6n de una conceptualizaci6o adecuadadel presupuesto, ae -
diante un án!lisis econ6mico, contable y jurídico del mismo; 
así afirma que desde el punto de vista económico expresa la 
coodici6n financiera del Estado; en su aspecto contable ex
presa el desarrollo del sisteaa de las cuentas páblicas y la 

(103) FERNANDO SAINZ DE BUJANDA, Ob. Cit., p. 422. 

(104) ANDRES SERRA ROJAS, Derecho Administrativo, Editorial 

Porrúa, D6ciaa Edici6n, T. II, México, D.F.1981 p. 23. 
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aptitud de las cosas que maneja el estado para poder redu

cirlas a cuenta o cálculo; y en su aspecto jurídico se co~ 
sideran las normas jurídicas que organizan y determinan el 
funcionamiento de las instituciones financieras. 

A~í las. cosas, podemos determínar que al margen de 
los aspectos econ6mi~os y conta~les, el presupuesto se nos 
presenta como una instituci6n jurídica que tiene un carác
ter normativo: constituye la expresión jurídica del plan -
financiero del Estad~, es decir, es el programa racional y 

ordenado de las necesidades del ente público y de los me-
dios econ6micos con que cuenta para cubrirlas por un pe-
ríodo de tiempo determinado. Como ya vimos en un tema an
terior; el Derecho Presupuestario constituye una de las ra 
mas del Derecho Financiero, y de ahí la importancia de su 
análisis en este momento. 

Considerando que el presupuesto es la instituci6n 
en que históricamente se han plasmado las luchas políticas 
de las representaciones nacionales (ya hablemos de Parla-
mentos, Asambleas o Congresos) por conseguir el derecho a 
fiscalizar y coitrolar el ejercicio de la'actividad finan
ciera, primero en su vert-ien.te de los ingresos y d'espu~s -
en la de los gastos .. Cabe. <locir que se ha sefialado que el 
presupuesto presenta un aspecto jurídico-político o constl 
tucional innegable, por cuanto es la institución del Dere
cho Público que con mayor claridad expresa el carácter de 
compromiso entre los poderes (Congreso y Gobierno) del ré
gimen democrático constituyente. Así, el maestro Rodrí-·
guez Bereij o sefiala que "El Contenido del Derecho Presu- - -
puestario podemos resumirlo brevemente en los siguientes -
6rdenes de cuestiones: 

1 ?- Aspecto Jurídico-político: Conjunto de normas dirig:klas 

,'. -
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a regular las relaciones entre los Poderes del Estad·o (Le
gislativo y Ejecutivo) en orden al ciclo presupuestario. -
Corresponde al Derecho Presupuestario la regulaci6n de la 
dis

0

tribuci6n de competencias en materia de preparaci6n, a
probaci6n, ejecuci6n y control del programa de ingresos y 

gastos del Estado. 

2? Aspecto Jurídico-financiero: Efectos que el presupues
to, en cuanto ley, tiene con respecto a los ingresos y a -
los gastos públicos; con respecto a los derechos subjetivos 
<le los particulares y con respecto al ordenamiento jurídico 
y a las leyes financieras pre-existentes". (105) Podemos -
decir así, acorde con el criterio de Sainz de Bujanda, que 
el Derecho Presupuestario es el conjunto de normas y pri~c.!_ 
pios jurídicos que regulan la preparaci6n, aprobaci6n, eje
cuci6n y control del presupuesto del Estado y de los demás 
entes públicos, entendiendo por presupuesto del Estado el -
acto legislativo mediante el cual se autoriza el monto má -
ximo de los gastos que el Gobierno puede realizar durante -
un período de tiempo determinado en las atenciones que de
talladamente se especifican y se prevén los ingresos necesa 
rios para cubrirlos. 

De esta manera podemos deducir y ver en sí misma, 
la importancia del presupuesto como un instrumento político, 
econ6mico y público, con lo cual se convierte en uno de los 
medios más eficaces y poderosos en la coordinaci6n e integr! 
ci6n de la vida ecort6mica y social del p~Ís. 

(105) ALVARO RODRIGUEZ BEREIJO, Introducci6n al Estudio del· 
Derecho Financiero, Un ensayo sobre los fundamentos te~ 

ricos del Derecho Financiero, Editorial, Instituto de -
Estudios Fiscales, Madrid, España, 1976. p. 173. 



207, 

B.- CLASIFICACION.-

Por otro lado hablando de la clasificaci6n que se 
ha· establecido del presupuesto en la integraci6n de su es
tructura se considera tradicionalmente al presupuesto de I~ 

gresos y al Presupuesto de Egresos, atendiendo exclusivame~ 
te a una adscripción orgánica o administrativa, es decir, en 
función del Órgano de la gestión y administración de los in
gresos y de los gastos. 

En cuanto al Presq:iuesto de Ingresos se prevé que -
será elaborado conforme a las cor~espondientes técnicas de
cvaluación y al sistema de tributos y demás derechos .que h! 
yan de regir en el respectivo ejercicio. Por lo que corre~ 

ponde al Presupuesto de Egresos o Gastos se señala que para 
llevar a cabo los estados de gastos, se aplicarán las clas~ 
ficaciones orgánica, funcional, por programas y econ6mica en 
términos generales. 

1.- La clasificación orgánica agrupará los créditos 
para gastos por servicio. 

Z. - La clasifi-caci6n funcional. agrupará ~os crédi
tos según la naturaleza de las actividades a realizar por -
cada servicio. 

3.- La clasificaci6n por programas atiende el sist,!! 
ma de objetivos que .cada Departamento y Organismo aut6nomo -
establecerá de acuerdo con el Ministerio' de Hacienda que sir 
va de marco a su gestión presupuestaria. 

4.- La clasificaci6n econ6mica distingue los gastos 
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corrientes y los gastos de capital, incluyendo: a).- en los 
créditos para gastos corrientes, los de funcionamiento de -
los servicios, los de intereses y las transferencias corrie~ 
tes, y b).- en los créditos para gastos de capital, las in
versiones reales, las transferencias de: capital y las varia
ciones de activos y pasivos financieros. 

5.- Junto con las clasificaciones anteriores, la -
Ley General Presupuestaria prevé que la estructura del esta
do de gastos incluirá la clasificaci6n territorial de los de 
inversi6n. (106) 

Finalmente, de la vida y ejecuci6n práctica del pr~ 
supuesto se desprende una clasificaci6n complementaria que 
atiende a varios aspectos como: 

a).- Clasificaci6n por la esfera o nivel en que ·se realizan: 
Es decir, en los Estados Federales y con organizaci6n munici
pal, como México, deben distinguirse los gastos del Gobierno 
Federal, de los gobiernos de las entidades (Estados y Distri
to Federal) y de sus municipios. 

-~ 

b).- Clasifici¿i6n por el lugar en que se realizan:· Aquí los 
gastos pueden dividirse en interiores, o sea, cuando se rea
lizan dentro del territorio del propio ente; y exteriores, 
cuando se realizan fuera de ese territorio. Cabe mencionar-

(106) Las anteriores consideraciones ~on aceptadas con base 
en el criterio sustentado por Sainz de Bufanda en su -
obracorrespondiente, y cabe destacar la vigencia que -
tienen en nuestra legislaci6n. 
FERNANDO SAINZ DE BUJANDA, Ob. Cit. p. 425, 
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que estos áltimo~ pueden realizars, en favor del mismo país, 
como los que ha efectuado los Estados Unidos de Norteam,rica 
en sus programas de ayuda. 

c).- Clasificaci6n en base a la p~riodicidad: Siguiendo este 
criterio habrá que separar los gast6s ~n ordinarios y extra6r 
dinarios; siendo los primeros las que se re~iten regularmente 
en forma constante y periddica, de tal manera que su cuantía 
puede ser calculada con anterioridad; y los ~xtraordinarios_ 
serán los ·i.mprevistos .e irregulares, que se originan una s6-
la vez, o bien, que reaparecen excepcionalmente. Se destaca 
que durante los 6ltimos afios en los presupuestos federales -

.mexicanos se han presentado Erogaciones Especiales y Eroga-
ciones 'Adicionales que representan gastos extraordinarios. -
Se ha ubicado a tales conceptos como asignaciones destinadas 
a cubrir necesidades imprevistas, deficie·ncias en las parti
das específicas y aquellos planes nuevos cuya distribuci6n 
detallada se hará de acuerdo con las necesidades reales que 
imponga su ejecución. 

3.2. NATURALEZA JURIDICA Y PRINCIPIOS 

A. - NATURALEZA JURIDICA. - Sobre este aspecto se habla de que 
la literatura financiera ha puesto especial atenci6n en la -
naturaleza jurídica del presupuesto. Al respecto algunos tr~ 
tadistas han elaborado o defendido la tésis del presupuesto·_ 
como ley en sentido formal, otros han elaborado o defendido 
la tésis del presupuesto como ley en sentido material y 

otros más han negado que el presupuesto sea una ley. 

En este sentido el maestro Jacinto Faya expone su punto de 
vista y sefiala que en resumidas cuentas, el estudio de la na 
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turaleza jurídica del presupuesto se ha centrado en.el he
cho de si se trata de una ley o de un acto administrativo. 
En el fondo del problema, se trata de indagar si el presu
pu~sto contiene normas jurídicas de carácter general, o. si 
por el contrario, se está ante una autorizaci6n del Poder -
Legislativo a favor de la Administraci6n, para que {,sta pu~ 
da legalmente recibir ciertas percepciones y efectuar cier
tos gastos. (107) 

El problema surge por primera vez en la Alemania -
del Siglo XIX; y al considerar este carácter dual del pres~ 
puesto se entiende que la ley en sentido material es siempre 
un acto jurídico que establece una regla de derecho, enten
diendo por tal toda normaci6n jurídica para el futuro y de 
carácter general y permanente sobre una materia determinada. 
Ley en sentido formal es toda manifestaci6n de la voluntad -
del estado emanada del poder legislativo siguiendo el funda
mento establecido en la Constitución, independientemente de 
su contenido, esto es, de que ampare una normaci6n general -
~e conductas futuras o una decisi6n sobre un caso concreto. 

Aquí inevitablemente hemos de referirnos a Sainz 
de Bujanda una vez más~ quien es el que nos ofrece la más -
clara exposici6n al respecto y señala a la doctrina alemana 
que sostiene el criterio de la ley en sentido formal, consi
derando al presupuesto simplemente como un acto de adminis -
traci6n para la aplicación de la legislaci6n sustantiva en-

(107) JACINTO FAYA VIESCA, Finanzas Pdblicas, Editorial Po

rrda, M6xico, D.F., 1981 p. 220. 
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vigor. De ~sta manera se sostiene que los i~puestos son • 
establecidos por leyes permanentes; dic~as leyes constitu; 
yen la· ba~e jurídica necesaria, pero suficiente para la r! 
gularidad de su liquidación y recaudaci6n. El presupuesto 
no hace m6s que estimar los resultados financieros de la -

•· 1 

ejecuci6n de estas leyes. No constituye en modo alguno la 
condici6n necesaria para permitir a sus 6rganos crear los 
títulos de ingresos y recaudarlos. Por otra parte (conti
núa el argumento), la obligaci6n que incumbe a los part~
culares en virtud de las leyes impositivas de pagar sus -
contribuciones no está subordinada al voto del presupuesto 
de ingresos por las cámaras. Y lo mismo, ocurre respecto 
a los ~astos. Estos, o son fijados directamente por las le 
yes, o son indispensables para la ejecúci6n de determinadas 

1 • 

leyes. Finalmente la exposición sefiala que en consecuencia, 
las cifras presupuestarias de gastos no constituyen ni una 
autorización para efectuar los gastos hista el montante de
bido, ni un mandato de no gastar más allá de estas sumas. -
El fundamento jurídico sobre el que se apoya el poder del 
gobierno para realizar los actos de gasto público son las -
leyes existentes. Y concluye esta doctrina afirman~o que el 
presupuesto es un simple plan de gesti6n, es el programa de 
la administraci6n del Estado. (108) 

La otra doctrina que considera al Presupuesto -
como ley en sentido formal, es la francesa, pero con alguna~ 
variantes.de la doctrina anterior. Hubo varias ideas en esta 
corriente, una de· ellas fue la que co~sidera al presupuesto
como acto de autorizaci6n, lo cual implicaba, por supuesto, 

(108) FERNANDO SAINZ DE BUJANDA, Ob. Cit., p. 427. 
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la negaci6n del carácter de l~y material de dicha institu~ 
ci6n financiera. La otra idea es la que considera al pre
supuesto no como un acto jurídico unitario, ~ino como un -
acto jurídico complejo, cada uno de cuyos elementos corres 

ponde a una naturaleza jurídica divers~. 

Los autores frances·es distinguían entre el ªE. 
to-regla, aquel que establece situaciones jurídicas ge.ner!: 
les e impersonales (por ejemplo, una ley) y el acto-condi
ci6n, aquel que no crea, modifica o extingue una.situaci6n 
jurídica general condicionando tan sólo su eficacia. Para 
ellos, el Presupuesto del .Estado constituía un acto de au-. 
torizaci6n del Legislativo en funciones ·de control jurídi
co-político que no propiamente legisiativo, cuyos efectos 
jurídicos son los de un acto condición que fac~lta a los -
órganos de la administraci6n para el ejercicio regular de 

• ···t 

sus competencias en materia financiera, emanando actos ju-
rídicos de recaudación de ingresos y de realización de ga~ 
tos y pagos. El presupuesto es, por tanto, un requisito de 
validéz jurídica de los actos de la administración en mat~ 
ria de ingresos y gastos. Para completar su argumento .la 
doctrina francesa concluye sosteniendo que "el Presupuesto 
es un acto jurídico complejo en el que pueden distinguirse 
dos actos P.erfectamente distintos y separables: Por una Pª.!: 
te, el Presupuesto, esto es, los estados de previsión de -
gastos e ingresos, que es un acto administrativo; de otra, 
la ley de aprobaci6n, que es un acto de administración con 
forma legislativa". (109) 

La anterior concepci6n del presupuesto como un 
conglomerado de actos de naturaleza jurídica diversa en un-

(109) lbidem, p. 428, 

~ . ' 
' 
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mismo documento formal se reforzaba al separarse el Pres~ 
puesto de gastos, que no es nunca una ley, sino un acto -
administrativo, del presupuesto de ingresos, que en algu
nos casos (en los ordenamientos en que rige la regla de la 
anualidad del presupuesto) constituye una ley propiamente 
dicha en el sentido material. 

El otro criterio o t6sis que se sostiene es -
la que considera al Presupuesto como ley en sentido mate -
rial, é'ste punto de vista arranca de Myrbach-Rheinfeld, cu 
ya corriente doctrinal rechaza a la concepción dualista de 
la ley, por carecer de sentido, puesto que toda ley, por el 
mero hecho de haber sido emanada según el procedimiento le 
gislativo previsto en la constituci6n, contiene necesaria
mente un precepto jurídico, y, en ésta situaci6n toda ley 
es siempre una ley en sentido material. En consecuencia, 
las disposiciones del presupuest~, establecidas en forma -
legislativa, constituyen reglas de derecho obligatorias ta~ 
to para la administraci6n pública como para los particula -
res. 

La ley del Pres.uptiesto (continúa ésta doctri
na), es una ley en sentido pleno, una ley perfecta, con efec 
tos jurídiéos materiales y contenido normativo pleno, y ello 
en base a las razones siguientes: 

a).- El presupuesto constituye un acto unitario en el que 
los estados de previsi6n y el texto articulado no constitu
yen elementos jurídicamente independientes, de distinta na
turaleza, sino que, por el contrario, son partes constúuti
vas de un todo orgánico. 

b).- La ·funci6n legislativa en materia de Presupuesto no -
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queda limitada a "aprobar" o "auto.rizar" lo que propone el 

ejecutivo sino que es ejercitada en.toda su plenit~d; Las 

cámaras no recibe~ un acto coricluído o definitivo, sino un 

proyecto de presupuesto, que pueden rechazar o·modificar -

total o parcialmente; y 

e). - Tampoco es exacto, Em términos absolutos, d.ecir que 
la Ley de Presupuestos tenga unos efectos materiales míni
mos, porque se limita a autorizar al ejecutivo a efectuar 

gastos hasta un límite máximo, ya que en determinados casos 
el gobierno tiene el deber jurídico de ejecutar·los gas -
tos, (110} 

Por 6ltimo ya que estamos hablando <le éstas -
tésis en Derecho Comparado, creo conveniente sefialar otro 

cr~terio que se' asienta en el Derecho Espafiol, y al respe~ 

•to se sefiala que un amplio sector de la doctrina, fuerteme~ 
te influído por la doctrina francesa, sostiene que el Pre -
supuesto formalmente es una ley (ley de aprobaci6n), pero -

materialmente es un acto administrativo. Pero esta forma -

legislativa, segGn la presente doctrina, no confiere el ca
rácter de ley al presupuesto, que era y sigue siendo, aún -
después de su aprobaci¿~, un acto administrativo propio:del 

ejecutivo. De tal manera, el presupuesto aparece configur~ 
<lo como un acto jurídico complejo, en el que coexisten un -

• 
acto administrativo (el presupuesto en si mismo considera -
do) y una ley formal (la ley de aprobaci6n del presupuesto). 

Y en el caso de que ~n la Ley de Presupu~stos se contengan 

(110) Ibidem, p. 429. 
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normas generales nuevas que modifiquen o deroguen et dere
cho vigente, tales normas, son formal y materialmente una

le~ ordinaria. Pero ello no modifica la naturaleza jurídi
ca del presupuesto, puesto que el acto legislativo puede -
contener, junto a las disposiciones presupuestarias que di~ 
tan normas para la ejecuci6n del presupuesto, disposiciones 
generales referentes a otras materias (por ejemplo tributa

rias). 

De~tro del mismo derecho Español se contempla
la tésis del Presupuesto como ley en sentido material, pun

to de vista que ha sido defendido por el profesor García -
Añoveros. Entiende este autor que el presupuesto es tina ley 
plena como cualquier otra ley y, por tanto, con posibilidad 
de derogar las disposiciones generales precedentes con rango 
de ley o inferior a la ley. En fin, el Presupuesto es una 
ley material que da impulso, dinámico a la organizaci6n ad
ministrativa y constituye por ello un complemento ineludible 
de las leyes de organizaci6n. Las consideraciones del Presu 
puesto en el Derecho Español se concluyen señalando que la -
ley de Presupuestos debe considerarse como una ley en senti
do pleno, de contenido.normativo, La ley de Presupuestos -
tiene todos los caractéres del valor y la fueria dé la ley: 
imposibilidad de que sus normas sean derogadas o modificadas 
por simples reglamentos y posibilidad de modificar o incluso 
derogar normas precedentes de igual o inferior rango, conte
nido jurídico normativo que en muchos casos tiene carácter -
generai j a6n permariente. Así las cosas~ no puede acogerse 
definitivamente en éste derecho la tésis que considera al pr~ 
supuesto como una ley en sentido formal. 

Finalmente, hablando de la naturaleza jurídica 
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del presupuesto, diré que se reconoce de manera uniforme -
en las legislaciones EurQpeas y en la propia doctrina admi~ 
nistrativa que la denominaci6n del presupuesto comprende -
los 'dos actos esenciales de la actividad financiera del Es
tado; cuando se determinan los ingresos :mediante el tipo de 
via para obtenerlos y cuando se fijan los gastos pdblicos. 
La mayoría de los autores coincide en que es correcto cons! 
derar los ingresos y los egresos del estado en un concepto 
integral, Jor tratarse de una materia que afecta la vjda pQ 
blica en su totalidad. · Con base en lo anterior la n~iural! 
za jurídica del presupuesto se discute tomando en!cuenta su 
propia integraci6n, y en la doctrina francesa (como ya pudl 
~~s apr~ciar) se afirma que la ley de ingresos ofrece los 
mismos caractéres que el presupuesto de egresos, por lo que 
aseguran que formalmente es un acto legislativo y material
mente un acto administrativo. El presupuesto en su doble 
consideraci6n de ingresos y de egresos es un acto eminente
mente legislativo, formal y materialmente. 

En México una de la tésis más import~ntes es 
a la que hace referencia el maestro Serra Rojas c~ando en -
su obra c~k j comparte el criteri~~e García Ovi~do quien 

~;· . 
sostiene una idea contraria a la ant~tior y afirma que ''Se-
discute si el presupuesto es una regla-de derecho o un sim
ple acto administrativo. Es a nuestro juicio un acto admi
nistrativo. El presupuesto no participa de la naturaleza 
esencial de la ley. Tiene un contenido econ6mico, implica
una ordenaci6n econ6mica, afecta a una gesti6n. Su natura
leza administrativa aparece en primer plano. Y es, además, 
un acto de autorizaci6n del Poder Legislativo al Poder Eje
cutivo para efectuar gastos y realizar ingresos. Y un acto 
también de limitaci6n jurídica para la administraci6n, ya -
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' que los créditos que reconoce no pueden ser rebasados por · 
ella". (111) De esta manera hemos podido establecer una 
exposici6n de los diferentes criterios acerca de la natur! 
lezá jurídica del presupuesto y es conveniente señalar que 
nuestro punto de vista lo compartimos con la tésis del 
maestro Serra Rojas, e~ el ~entido de considerar al presu
puesto· com'o. un acto administi;ativo primord1almente. no sin 
dejar de reconocer que en su .. ese.ncia encó~trámos rasgos -
distintivos de un acto'mate.rial,que se origina en la ley. 

B.- PRINCIPIOS.- Otro aspecto importante que cabe consig
nar en este apartado es el que se refiere ~ los principios 
que rigen al presupuesto, ya que éstos son considerados -
dentro de su misma naturaleza jurídica, tal es el casb de 
la clasificaci6n que señala el Dr. Acosta Romero quien est! 
blece: "Los principios que se refieren a la naturaleza del 
presupuesto son los siguientes: 1).- Universalidad; 2).- A
nualidad; 3).- Unidad; 4).- Especialidad. Estos son los -
principios tradicionales; sin embargo, los autores modernos 
señalan, aparte de los cuatro antes mencionados los siguie~ 
tes: 5).- Planificaci6n; 6).- Requisito de Previsi6n y peri~ 

dicidad; y, como requisitos formales: 7).- La Claridad; 8).
La Publicidad; 9).- La exactitud; y 10).- La exclusiv1dad ~ 

del Presupuesto". (112) 

Nosotros por nuestra cuent~ consideramos oportuno 
hablar de los principios que son aceptados tradicional·-

(111) ANDRES SERRA ROJAS, Ob. Cit., p. 32. 

(112) MIGUEL ACOSTA ROMERO, Teoría General del Derecho Admi
nistrativo, Editorial Porr6a, 4a. Edición, México, D. 
F., 1981. p. 610. 
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mente en la mayoría de las doctrinas para poder establecer 
un criterio unificado; y así, tenemos los siguientes: 

1.- Principio de Universalidad: Este principio está gara!_l 
tizado en el artículo 126 de la Constituci6n que expresa: 
"No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en -
el presupuesto o determinado en,ley posterior". Con dicha 
disposici6n se propugna porque queden incluidos en el pre
supuesto toJos los ingresos y todos los gastos, sin que se 
realicen compensaciones entre·ellos; las cifras de ingresos 
y de gastos se insertan íntegramente, por lo que no se ad
mite, salvo excepciones, la afectaci6n concre3a de unos in
gresos a determinados gastos. Al respecto Sergio Feo. de la 
Garza considera como un principio el de no afectaci6n de r~ 
cursos y sefiala que éste tiene por objeto que determinados 
recursos no se utilicen para la atenci6n de gastos determi
nados, esto es, que no tengan una afectaci6n especial, sino 
que ingresen a rentas generales; de modo tal que todos los 
ingresos, sin discrlminaci6nentren a un fondo comdn y sir
van para financiar todas las erogaciones. 

Por otro lado, como part1:uc·omplemeiitari:a -del 
pr~nc}.pio, quiero señalar que :'t>ra~l:c:i~'nalment.e,. y1"d.urante 
mui!hb-'tiempo se pens6 que el presupues.~o mas' :i;an,o e~ el -
presupuesto equilibrado y se habl6 del--princivio de equili
brio del presupuesto, el cual sostenía que debía darse un 
perfecto equilibrio entre los gastos y los ingresos, a imi
taci6n de las economías familiares en dqnde se acepta la -
idea de que no se puede gastar más de lo que se tiene; por 
lo que se supone que el volúmen del gasto público ha de qu! 
dar limitado al monto de los recursos que se consideran no! 
males, básicamente los ingresos tributarios y las rentas de 
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los servicios que explote el estado. Y tambiép se con~ide 

r6 más adelante, muy conveniente el presupuesto que arroj! 
ba superávits. econ6micos pecuniarios para el estado en ---

"ejercicios posteriores. Sin embargo como señala el maes--. 

tro Acosta Romero esta idea ha ido revisándose principal
mente por influencia entre otras, de la teoría Keynesiana 

sobre la ocupaci6n, el interés y el dinero, que estima que 
estos sup~rávit son negativos para el desarrollo de un país. 
El desarrollo debe obtenerse a través de la ocupaci6n abso

luta, tanto de la fuer~a humana como de fuerzas econ6micas 
y, fundamentalmente, de los elementos pecuniarios. 

Termina sugiriendo nuestro autor que "lo importante 
actualmente no es tener superávit, sino mantener una tasa -
permanente de crecimiento econ6mico acorde con el crecimien 
to demográfico y social del país. Actualmente los presu--
puestos de muchos de los Estados ya no arrojan superávit, -
ni tampoco equilibrio; por el contrario, arrojan permanen-

tcs desequilibrios a través de aumentar la deuda pública i~ 
terr,,1 o la deuda pÚbl ica externa para efectos de desarrollo 
econqmico y ocupaci6n plena". (113) 

2.- Principio de Unidad.- Este obliga a la inserci6n de to
do el contenido presupuestario., (y me refiero a todos los -
ingresos y todos los gastos) en un Único documento legal, -
prohibiéndose en consecuencia los ingresos y gastos fuera 
del presupuesto y la multiplicidad de presupuestos en va-
rios textos dispersos. Se considera que actualmente éste -

(113) MIGUEL ACOSTA ROMERO, Ob. Cit. pp. 610 y 611. 
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principio se ha reafirmado en virtud' de que conforme a las 
modernas técnicas presupuestarias no se contradice la exis 
tencia de un presupuesto unitario con la existencia de pr~ 
supuestos especiales previstos en el presupuesto general, 
para determinados organismos específicos del Estado. 

3.- Principio de Especialidad: Según lo entiende Gabino -
Fraga "significa que las autorizaciones presupuestales no 
deben darse por partidas globales, sino detallando para ca
da caso el monto del cr.édito autorizado". (114) Y continúa, 
asegurando que la finalidad de ésta regla es, no s61o esta
blecer orden en la administraci6n de_ los fondos públicos, 
sino también dar la base para que el Poder Legislativo pue
da controlar eficazmente las erogaciones. El grado de esp! 
cialidad que se adopte en los presupuestos puede ser muy v~ . 
riable, aunque la tendencia es llevarlo hasta donde sea real 
mente factible dentro de una adecuada técnica presupuesta -
ria, para que sin perder la flexibilidad administrativa, se 
llegue al detalle que permita una eficaz administraci6n. Por 
consiguiente, el crédito autorizado en un gasto determinado 
no puede utilizarse más que para .cubrir ese gasto. Aunque 
excepcionalmente como señ11la Martín Mateo, R. y f~º· ··sosa -

. Wagrier ''se .admiten con in&~ 7.arant.~l\S legalmente establecidas', 
redistribuci6n de crédit;t\'.!,;, ~ntre·,l'as•:ijiferentes partidas de 
un mismo concepto presupuestario y·1as transferencias de -
créditos". (115) 

(114) GABINO FRAGA, Derecho Administrativo, Editorial Porrúa, 
9a. Edici6n, México, D.F., 1962. P.· 363. 

1 
(115) RA\\ION MARTIN MATEO Y FCO. SOSAWAGNER, Ob. Cit.,p.39. 

-~ 
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POT lo anterior en casos .. :xcepcionales. confoTme al 
artículo i26 Constitucional podrá haber ampliaciones al -
presupuesto determinadas en ley posterior; así también el 
Artículo 25 párrafo segundo de la ley de Presupuesto, Con
tabilidad y Gasto Público sefiala que "EÍ gasto público fe
deral deberá ajus.tarse al monto a.utorizado para los progr!_ 
mas y partidas pre~upu~stales, salvo que se trate de las 
partidas que se sefi~len como de ampliaci6n automática en . 
los presupuestos, para.aquellas erogaciones .cuyo monto no 
sea posible prever". Conforme a lo anterior es que el pre
supuesto debe ser especial, concreto y determinado, hasta -
donde sea posible, para que no se trastorne el funcionamien 
to de la Administraci6n Pública. 

4.- Principio de Anualidad: En él se supone la fijaci6n de 
un afio de vida del texto presupuestario, fuera del cual ca
rece el presupuesto de existencia jurídica. La moderaci6n 
de éste rígido principio se consigue a través de las técni
cas de articulaci6n plan-presupuesto y de las mismas excep
ciones legales; el manejo de los remanentes de crédito y la 
pr6rroga del presupuesto necesaria en los casos en que no 
habiendo sido aprobado el presupuesto correspondiente al año 

siguiente, s.e deja en vigor transitoriamente Nl,~n.~erior P,! 
ra evitar el vacío normativo al respecto. La ley\~e Pres~
puestos (Ingresos y Egresos) es el prototipo de norma que -

¡ 

nace con un alcance temporal limitado, por determinarse .!con 
carácter general que su vigencia solamente abarcará un perí~ 
do de tiempo concreto. También tiene su connotaci6n políti
ca; en cuanto que contiene en si mismo el control del Poder -
Legislativo quien tratará de limitar el poder del Ejecuti~o 
restringiendo la concesi6n de créditos a breves plazos anua
les, evitando e imposibilitando así la acci6n del Ejecutivo 
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más aH.á de la ,vigencia del presupuesto. 
' 1 

De esta·manera el Congreso ejercetsu competencia, 
teniendo la oportunidad de decidir todos los aftos sobre la 
conveniencia del mantenimiento o la supresi6n de los servi
cios, e incluso dec~dir en relaci6n con la confianza puesta 
por el Congreso en el Gobierno que ejercite el presupuesto. 

Existe también una connotaci6n socio-econ6mica, df 
nica, jurídicá y otras. Desde el punto de vista jurídico 
el carácter óe 1 un afio es ~decuado para determinar el proce-' ·' 
so del fu.ncionamiento ·de los servicios. Así, afio con año 
el presupuesto define lo que son gastos ordinarios del Es
tado y ordena jurídicamente la legalidad de los mismos. 

Así las cosas, tenemos que el plazo anual se ha a
doptado casi en forma universal, en funci6n de que responde 
a una medida social en el tiempo adecuada y ~ue a menudo 
se utiliza como un lapso determinador del ritmo en la vida 
administrativa, mercantil y laboral en términos gene~ales. 

Hay quE! mencionar que en los países dt;l blQ.qµ'e So-
•. ¡ .. 

cialista (con ligeras a.ienuaciones .en~re ellos) el P,lazo 
que se observa generalmente es de cinco aftos, en raz6n de 
que su presupuesto se apoya en los planes quinquenales del 
gobierno que son los m's importantes y debido a que su plan! 
ficaci6n es rígida, siempre se tratan de sujetar estrictame~ 
te a lo .Planeado y"lo presupuestado par.a ese período de tie! 
po; por lo que ol principio de anualidad del presupuesto no 
tiene validéz en este caso. 
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3.3. ASPECTOS GENERALES DEL PRESUPUESTO 

Por otra parte para entender la situaci6n del pre
supuesto actualmente, hay que sefialar que dentro de nuestro 
sistema presupuestario nos regimos en~parte co~ base en.el 
modelo de presupuesto Keynesiano, por lo que conviene reco! 
dar en este momento algunas de las ideas que en teoría eco
nómica sustent6 John Maynard Keynes; y así diremos que' ini
cialmente se inclinaba al libre cambio y a la políti~~ eco
n6mica liberal. Más tarde cambia de opinión y en el Fin del 
Laissez-faire se pronuncia a favor de una polÍtica protec -
cionista en lugar de la postura clásica

1
, que proh:l'.b~ al Es

tado toda irttervención en la.economía; y además, aboga por 
la necesidad d~ moderar y guiar la libertad econ6mica de 
controlar los factores del desarrollo económico y de orien
tar la integraci6n de la iniciativa privada. En su obra -
cumbre que es la "Teoría General de la Ocupación, el inte -
rés y el dinero", Keynes presenta un panorama del sistema -
econ6mico capitalista en períodos cortos. La principal i -
dea que-'se ha encontrado, es la que se refiere al empleo, y 

se asegura que la preocupación básica de Keynes es la plena 
ocupación, la cual depende de muchos factores tales como: la 
propensión al consumo, ·el incentivo para invertir, y el ci
clo económico entre otros. Para conseguir la plena ocupa -
ción según Keynes es necesario observar las siguientes con
diciones; a).- Favorecer el consumo, para lo cual precisa h! 
cer operante la política de redistribución de ingresos pues 
debe tenerse en cuenta que los grupos menos favorecidos son 
los que tienen una mayor propensión a consumir; b).- Estimu
lar las inversiones privadas, proporcionándoles, inclusive 
moneda barata, o sea, otorgando interés bajo a los préstamos 
que haga la iniciativa privada; c).- Complementar los gastos 
privados con los gastos públicos, mediante empréstitos (esto 
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quiere decir que no hay necesidad de aumentar los impues
ºtos pa~a cubrir los exsedentes). De tal manera es como se 
conoce el programa que Keynes plante6 para aumentar las in 
versiones y reducir la desocupaci6n y que consiste: 

1.- Establecer impuestos sobre las transferencias de riqu! 
za y capitales • 

. 2.- Llevar a cabo maniobras inflacionistas. 

3.- Reducir la. tasa de interés. 

4.- Socializar la producci6n. 

As! es como las ideas de Keynes cobraron mayor fue! 
za y en la mayoría de los países Occidentales Europeos, los 
Estados Unidos y los latinoamericanos se abandon6 la aplica
ci6n del Presupuesto Liberal y se empez6 a trabajar con el 
presupuesto Keynesiano. La raz6n por la que el presupuesto 
liberal se abandon6, es porque representaba mayores ·desven
tajas, y as!, se asegura que "En la 6poca del liberalismo -
clásico, la diferencia (entre la Hacienda P6blica y la pri
vada), ·se acusaba perfectamente porque las funciones deJ go 

' .... 
bierno eran muy limitadas y la economía del Estado se eón -
crét~ba en el gasto, adquiriendo los medios·necesarios para 
e~ ~.~mplimi.ento de sus fines por procedimi

0

entos indirec.tos. 
En los tiempos que corren, la situaci6n ha éambiado de as -
pecto. El Estado y las restantes corporaciones administrat! 
vas producen servicios que antes estaban encomendados a la -
iniciativa privada, se procuran los recursos econ6micos por 
gestión directa de carácter industrial y poseen empre~as pa
ra satisfacer las necesidades páblicas; pero con un espírit~ 

• 
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no siempre matizado por el afán PXclusivo de la ganancia". 
(116) 

En el mismo orden de ideas se pronunciaba con anterio 
ridad el maestro José Ma. Naharro Mora quien afirm6 ''Es -
evidente que, con la relativa amplitud que la Hacienda Pú
blica tiene hoy en día, su direcci6n llegará a tener una -
influencia dominante .... 

La actividad·financiera influye ep los costes de 
producci6n de todas las ramas.de la Economía Nacional; los 
impuestos influyen en el abastecimiento del mercado de ca
pital y en la direcci6n de la oferta de capital hacia las 
distintas clases de inversi6n. La Hacienda Pública decide 
de un modo completo la forma de todas las funciones de --
oferta y demanda, y con ella, toda la evoluci6n de la vida 
econ6mica, su direcci6n hacia distintas producciones, su~ 
progreso, el carácter del desarrollo de la coyuntura, etc. 
Todas éstas condiciones tomarían una forma distinta si a
la Hacienda del Estado le dieramos otra direcci6n. 

Son incalculables las consecuencias que va a pro
ducir esta nueva configuraci6n del papel de la Hacienda. -
Por lo prqnto, de ser un organismo parásito de la comuni-
dad econ6mica pasa a ser una viscera fundamental de ella, 
convirti<fudose m un instrumento eficací simo para influir en 

(116) GABRIEL FRANCO, Nuevas Orientaciones en las Cuentas 
PÚblicas(del Presupuesto Liberal al Presupuesto Key 
nesiano), Revista de la Facultad de Derecho de la 
U.N.A.M. Tomo V, Nº 19, JUL·SEP 1955., México, D. 

F:, P. 141. 

J 
¡ 
~~: 
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la evoluci6n econ6mica de la comunidad. Su finalidad natu 
ral, esto es. la de servir a la satisfacci6n de las neces! 
dades colectivas -de los grupos humanos, no desaparece;.pero 
esta otra nueva de carácter accidental es de tal manera po
tente oscurece con su brillo todo lo que de histórico y tra 
dic~onal pueda haber en la gestión financiera." (117) 

Con la exposición de éstas ideas nos damos cuenta 
de los argumentos que sirven de base para que se lleve a -
cabo la transici6n del criterio liberal en materia de pre
supuesto. 

En el estudio del presupuesto tradicional se resu-. L. 

men y concretan una buena parte de las á~tividades económi-
cas del Estado; pero no comprende ni sintetiza la gestión -
pública en las nuevas áreas. De esta manera es como el im
pacto de las nuevas doctrinas en los usos presupuestarios -
de Norteamerica se registra en la Ley para Fomentar la Ocu
paci6n de 1946. En ella se definen a grandes rasgos, los -
objetivos de la Política Económica y se considera que el G2 
bierno, en colaboración con los otros organismos páblicos · 
y contando con la iniciativa privada, ha de tomir l•s medi
das oportunas para promover la ocupaci6n plena y .el máximo 
de producci6n, acompaftado del poder adquisitivo suficiente. 
Así, se as_egura que "desde el momento en que se adopta co
mo pauta de la política fiscal el principio de que el gasto 
conjunto deberá ser suficiente para asegurar la ocupación -
plena, cambian lógicamente las reglas de evaluación .en la -

(117) JOSE MA. NAHARRO MORA, Evolución y Problemas del De
recho Presupuestario, Anales de la Universidad de Va
lencia, Cuaderno 11, Derecho, Afio XXV, Curso 1951-52, 
Valencia, Bspafta, pp. 50 y 51. 
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preparaci6n del presupuesto. El problema del equilibrio 
anual pasa a segundo plano. Lo importante es la ecuaci6n. 
en el tiempo,·aún cuando se dilate el período de ajuste. 
Forzosamente se han de introducir cambios en los tipos de 
las contribuciones, en consonancia con las oscilaciones de 
la vida econ6mica. 

Los gastos no se analizarán en lo sucesivo, en -
términos de gananciasypérdidas. Se .medirán en funci6n de 
sus repercusiones en la economía del país". (118) 

"En aquella época del .presupuesto tradicional ta_!! 
to los gobernantes como los hacendistas actuaban bajo el -
santo temor que inspiraba el déficit. Actualmente se des
vanecieron, en parte esos temores; pero los principios de 
una sana administraci6n siguen vigentes''. (119) 

Un efecto de la evoluci6n de la teoría econ6mica 
se va a manifestar en que tiene también su evolución en la 
doctrina de la deuda pública, y al efecto el maestro Naha
rro Mora nos dice: "La Hacienda puede y debe acometer en -
ciertos casos de depresi6n econ6mica amplias políticas de-. 
gas to financiadas c'on deuda pública, cuyo éxito o fracaso 
no puede juzgarse desde el miope punto de vista de una amo!. 
tizaci6n regular y contínua, sino desde el más elevado aun
que no menos técnico, complicado y responsable de los efec
tos Últimos de tal actividad sobre la renta nacional total-

(118) GABRIEL FRANCO., Ob. Cit., p. 144. 

(119) Ibídem., p. 145. 
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y su distribución". (120) 

Con base en estos argumentos aparte de otros mu -
chos, es como en México se adopta en gran parte el criterio 
del presupuesto Keynesiano, dándole en ~a actualidad vige!! 
cia a su doctrina económica en lo referente al empleo, el 
interés y el dinero. 

Así pues el presupuesto es una figura indispensa
ble en la actualidad dentro del Régimen Financiero de los 
Estados Modernos, ya se hable de los occidentales o de los 
orientales; sin embargo, en México d~sde hace pocos años se 
implement6 formalmente en nuestro sistema financiero, y así 
tenemos ·que a partir del Primer Congreso Nacional de Presu
puesto Público en 1975, se empezó con insistencia a hablar 
del Presupuesto de Egresos de la Federación como un instru
mento de Política Económica y como herramienta de adminis
tración. 

En el Primer Congreso, se afirm6 la tésis de hacer 
del Presupuesto de Egresos de la Federación, un documento 
que revelara todo un programa de gobierno y una previsión -
de actividades. Esta n~va connotaci6"~· política del presu
puesto, Arrancó en el r~gimen del Presfdente Luis Echeverr1Ííi 
Alvareff,,.si~ndo Secretario de Ha~ientl"l:\'"~·.\:irédito PÚ~lico, -'
José L6~ez Portillo. Es pues en 1975 cuando se decide darle 
al presupuesto una orientación programática, pero ya para el 
año de 1976 las ideas cobran mayor solidéz e~ el Segundo-

(120) JOSE MA. NAHARRO MORA, Ob. Cit., p. 53. 

,;:, 
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Congreso Nacional del Presupuesto Público, celebrado en la 
Ciudad de México el 24 de Agosto de 1976. En dicho Congr! 
so el Líe. Miguel de la Madrid Hurtado pronunció una confere!!_ 
cia en la Primera Sesión Plenaria, en calidad de Sub-Seer! 
tario de Hacienda y Crédito Público; e~ la cual expone de~ 
de entonces importantes directrices en la materia y tam -
bién acerca de la planificación.· bada la importancia de -
los conceptos enunciados en su intervención, considero pe~ 
tinente exponer un breve resumen de la misma: 

"POLITICA HACENDARIA Y EL SISTEMA DE PLANIFICACION" 

"Hace algunos años todavía, la discusión en México 
sobre la planificaci6n económica y social estaba 
tamizada de fuertes matices ideológicos. 

Me parece que ésta polémica era más conceptual que· 
real y que actualmente está superada. Hoy no exis 
ten sectores de opini6n en México que puedan consI 
derarse como opositores sustanciales de la planifI 
caci6n económica y social. Al contrario, los par~ 
tidos políticos, las organizaciones de los trabaja 
dores, empresarios y campesinos, amén de los exper 
tos en cuestiones de administraci6n pública y pri7 
vada, coinciden en señalar la necesidad de estable 
cer o desairollar sistemas y mecanismos de plani 7 
fiéaci6n econ6mica y social para hacer frente al -

·presente y al· futuro de la naci6n, en términos ra
cionales y eficientes y con pleno respeto al marco 
Constitucional de la economía Mexicana, que aspira 
a conc'iliar los derechos individuales con los socia 
les, la libertad individual con la justicia distri7 
butiva y la indiscutible rectoría del estado en ma
teria económica con la iniciativa y acción de los
particulares. 

El gobierno tiene que planear, en tanto que es una 
entidad administrativa que necesita hacer previsio
nes sobre el futuro y coordinar internamente sus -
organismos y programas, pero también tiene la res
ponsabilidad conferida a él por el pueblo de vigi
lar las tendencias e implicaciones de los fen6me· 
nos económicos nacionales para responder oportuna-



230 

m~nte con' los intrumentos de que dispone~ 'En. aste 
sentido, la planeaci6n de las acciones del sector 
público es también regulaci6n de la actividad eco 
n6mica y armonizaci6n de sus tendencias. El go 7 
bierno necesita estar al tanto de los cambios e~b· 
n6micos de origen interno y externo que pudiera. 7 
afectar el bienestar nacional. Su planeaci6n y -
administraci6n ~eben, además, tener la capacidad 
para llevar a cabo los programas p6blicos de gasto 
que la sociedad va requiriendo. 

Para cumplir con los programas de gasto, el gobier 
no necesita allegarse recursos, lo que puede hacer 
en muy diversas for~as, cada una de las cuales tie 
ne también efectos distintos sobre la economía. AI 
nivel social, la restricción de recursos existe in 
dependientemente del tipo de organizaci6n econ6mi7 
ca, ya se. trate de una economía de control central 
de mercado libre o mixta. 

En cualquier caso, la sociedad se plantea el·pro
blema de como asignar efectivamente sus recursos 
para cumplir sus fines. 

Esta limitaci6n de recursos tiene su manifestación 
monetaria en la restricci6n financiera. Si los ob
jetivos se alcanzan en términos monetarios, median 
te la asignación del gasto, los recursos para cum~ 
plir los objetivos se presentan en la forma de dis 
ponibilidades monetarias expresadas en ingresos --

·propios y en crédito. Lograr compatibilidad entre 
gasto, ingresos y crédito es la funci6n financiera 
a que se enfrenta cualquier empresa; en este senti 
do, la analogía entre la funci6n financiera de --7 
cualquier organización y la del gobierno es perfec 
ta. -

Sin embargo, a nivel del sector público, la impor-. 
tancia de sus gastos, de sus ingresos y de su cré
dito es de carácter macroecon6mico por los efectos 
que las distintas magnitudes tienen sobre la acti
vidad económica en general. La planeaci6n finan
ciera del Estado adquiere así una dimensión distin 
ta, por la gran responsabilidad que significa la 7 
asignación correcta de sus distintos montos y la -
forma de su financiamiento. 

El problema financiero es uno de los aspectos sus-
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tanciales y críticos de cualquier proceso de planea 
ci6n. Qué hacer y con que, necesariamente implica,
en una economía moderna, la compatibilizaci6n de re 
cursos disponibles con acciones programadas, así co 
mo la previsi6n de los efectos de las acciones pla7 
neadas sobre la disponibilidad futura de los recur
sos que posibiliten, subsecuentemente otras acciones 
en el tiempo. 

Por ello, toda tarea de planeaci6n, para ser eficien 
te, debe considerar con el mayor cuidado los aspee-
tos financieros, y esta necesidad es aún mayor cuan 
do se trata de la planea¿i6n de la acci6n pÚblica,
la cual, por·;su propia natuialeza, tiene efectos de 
la mayor importancia sobre la comunidad. No es exa
gerado decir gue la actividad financiera del estado 
es una determinante fundamental de la vida económi
ca nacional; la forma en ue el sector Úbl1co se -

os-

LA POLITICA DE INGRESOS: El sector público se allega 
de recursos propios fundamentalmente a través de dos 
vías: la tributaria y los precios y tarifas de los -
bienes y servicios que produce para el mercado. Es-
tos arbitrios constituyen los ingresos corrientes -
del sector y deben cubrir sus gastos corrientes o -
de operaci6n, el servicio de su deuda y contribuír
a financiar una parte del gasto de inversi6n de las 
entidades. pÚbli~as. 

Al fijar los impuestos, el Estado tiene como limitan 
te la capacidad contributiva de los causantes y los7 
requisitos constitucionales de la proporcionalidad -
y la equidad. Tambi6n tiene que fijar los impuestos 
tomando en cuenta la capacidad administrativa de la 
recaudación tributaria. Pero, en forma muy impar -
tante la política tributaria tiene, necesariamente, 
que cuidar la incidencia econ6mica que los impuestos 
tengan sobre las grandes variables del consumo, el
ahorro y la inversi6n. 

Lo anterior, fija limitantes al ejercicio de la polí 
tica tributaria, que si bien por una parte, debe tcñ 
der al allegamiento máximo de recursos al gobierno 7 
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para la atenci6ri de las crecientes demandas socia 
les, debe cuidar que la comunidad acepte los gra7 
vámenes correspondientes, si bien no con alegría, 
si con un consenso razonable de que son equitati
vos y que no afectan ~egativamente los alicientes 
al trabajo, el ahorro y la invers~6n que son, en 
todas las sociedades y en todos los tiempos, el -
motor del progreso. Una adecuada mezcla de impues
tos directos e indirectos, ·que graven equitativa 
mente el gasto, el ingreso ~ la riqueza y que no -
desalienten las secuenc1asas1cas de la econom!a
debe ser la preocu~aci6n constante de los respon-
sables de la poll t1ca tributaria. . 

Debo hacer énfasis también en la necesidad de con
tar con una eficiente administraci6n tributaria. -
De nada valen los esquemas m~s avanzados y te6ri -
camente deseables, si no existe un aparato recauda 
dor eficiente, honrado y_ respetado. -

Los precios y las tarifas que cobra el sector pú -
blico por los bienes y servicios que-produce son -
el otro gran instrumento de la política de ingre -
sos del Estado mexicano. El mantenimiento de un 
nivel adecuado en ellos que, como decíamos, sea su 
ficiente para cubrir los costos de operación de las 
entidades productoras, así como el servicio de su
deuda y una parte razonable de sus programas de ex
pansión, es un factor de primordial importancia pa
ra el financiamiento sano y firme de los planes de 
desarrollo del sector público mexicano. 

POLITICA DE GASTO: Por lo que se refiere a la po
lítica de gasto, pienso que los sistemas de planea 
ci6n que requiere el país deben tomar en cuenta la 
necesidad de programar, arm6nicamente el gasto co
rriente y el gasto de inversión. 

Al nivel de la política hacendaria, la planeaci6n . 
del gasto público, así como su vigilancia y con -
trol, es premisa indispensable de una política sa-
na de finanzas públicas. · 

En primer lugar, la responsabilidad financiera de 
los procesos de planeaci6n implica que los presu
puestos públicos no rebasen la disponibilidad de
recursos reales, tanto propios como de crédito, -
para no incidir en presiones inflacionarias que -
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provoquen alzas distorsionantes en los niveles de 
precios y en la balanza de pagos. La presupues -
tación del gasto requiere de la simultanea presu
puestación de los ingresos para el desempefio de -
una política financiera coherente. 

En segundo término, debe destacarse la imposter ~ 
gable necesidad de que los presupuestos públicos 
sean considerados no como s~mple estimación hipo
tética de ingresos, gasto y financiamiento, sino 
como un instrumento de administración y control, 
así como monitores de evaluación de gestión. Cier 
to es que la rigidéz absoluta es imposible en la
técnica presupuesta!, pero la excesiva flexibili
dad en las partes estructurales del presupuesto -
hace imposible un sano ejercicio de la función fi 
nanciera. Una administración moderna y eficiente 
requiere tanto de mejores procesos de planeaci6n 
co~o de sistemas presupuestales válidos y respon
sables. 

Desde el punto de vista financiero, es imperativo 
buscar una composición sectorial equilibrada de 
los planes y presupuestos públicos a la luz de los 
objetivos de la política económica y social. Ya he 
mos apuntado la necesidad de armonizar el gasto -
corriente con el de inversión, pero en ambos es ne 
cesario también hacer un esfuerzo de equilibrio eñ 
tre los distintos sectores de la actividad pública, 
no s6lo ~n funci6n de las diversas tareas del esta 
do, sino desde el punto de vista financiero, en a7 
tención a su productividad y a su capacidad de ge
nerar recursos adicionales que proporcionen ba~es 
ampliadas a la acci6n del Estado". (121) 

En el resumen podemos ver algunas ideas del Licenciado 
Miguel de la Madrid Hurtado, quien ahora como Presidente 
de la República está logrando que se lleven a cabo. 

(121) Intervenciones del Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, de Marzo 
de 1976 a Mayo de 1979. Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. UNAM. México, D.F. 
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Con base en lo anterior, podemos sef\alar que.· el 
presupuesto, al igual que los impuestos Y, el crédito pábli- ' 
co, ~onstituyen en· esta época uno de los más poderosos ins
trumentos del Estado para ejecutar su voluntad política con 
el objeto de reformar la estructura económica y social, y -
manejar la coyuntura. Ahora, más que nunca, se está utili-
zando al presupuesto como un efieaz medio para asegurar una 
redistribuci6n socialmente justa de la renta nacional. 

Con sobrada raz6n, el maestro Jacinto Faya cita a 
Maurice Duverguer, ya que afirma que "El pre-supuesto del Es
tado es el programa de acci6n del Gobierno, ya que los cré
ditos previstos para los diferentes. servicios muestran· en -
forma precisa la actividad de éstos servicios y las posibles 
reformas que se quieran introducir". (122) 

Más adelante Faya Viesca concluye afirmando que -
"Es incuestionable, que en la época moderna el presupuesto
ya no es s6lo un documento administrativo, y contable sino 
además, un poderoso proyecto socioecon6mico del Gobierno. -
Ha adquirido una condici6n dinámica que antes no tenía, pues 
a pesar, como lo ha obs~~ado Somers, que el presupuesto tra
dicional repercutía en la economía del país, éste efecto de * 

repercusi6n es uno de los fines más buscados por los gobier
nos de tal manera, que· el presupuesto páblico es una de las -
herramientas más importantes y de más peso práctico de que el 

(122) JACINTO FAYA VIESCA, Ob. Cit. p. 226. 
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Estado se vale para insidir en los procesos econ6micos". 

(123) 

El Presupuesto entonces como hemos visto ya se ag! 
ganta como una figura jurídica muy importante en la vidade 

la Economía Nacional, y como un ejemplo de la utilidad que 
el Gobierno obtiene de él, es el hecho de que como un efi
caz instrumento de Política Econ6mica, y dada su flexibili 

dad, podemos citar las medidas de política presupuestaria 
que el Gobierno llev6 a cabo según lo presupuestado parael 
año de 1981. En éstas, el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, 
ya como Secretario de Programaci6n y Presupuesto expuso: "El 
paf~ se ha recuperado en forma extraordinaria; se ha logr~o 

alcanzar y sostener un crecimiento acorde con los grandes o~ 
j~tivos nacionales dentro de un ambiente internacional que -
ha resultado más incierto, riesgoso y fluctuante que en el -
pasado. Sin embargo, México crece y se transforma acelerada
mentt:- en beneficio de los mexicanos". (124) Más adelante ex 

plica los problemas que se produjeron cuando present6 el Pri 
mer Informe de Avance de la Ejecuci6n del Plan Global de De
sarrollo entre los que se mencionaban la inflaci6n, el défi
cit de las finanzas y también el desequilibrio en el sector 
externo. De esta manc.r.a afirm6: "Esta serie de problemas, -
influenciados recientemente por la situaci6n internacional -

deteriorada -particularmente en materia de tasas de interés, 
de precios dr los hidrocarburos y otras materias primas en 
el mercado internacional- han requerido que con la ade--

(123) Ibidem. p. 226. 

(124) MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Medidas de Política Pre
supuestaria, Comercio Exterior, Vol. 31, No. 18, Agos
to de 1981, México, D. F., p. 921. 
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cuada flexibílidad coft ~ue se deben concebir y manejar los 
instrumentos de política, el Gobierno Federal haya dictado 
ya tqta serie de medidas que el Presidente L6pez Portillo -
mencion6 en la entrevista que ~e le hizo el pasado 10 de -
Julio .• (1980).. Estas son el control selec_tivo de importaci~ 
nes, el refuerzo y el ·apoyo a nuestras exportaciones y la
reconstrucci6n de la plataforma de exportaciones de pet;6leo 
dada a conocer el día de ayer (14-Jul-80), la cual debemos
considerar como un éxito relevante pol.Ítico y econ6mic.o del 
Pr~sidente L6pez PortiÍlo, así como otras medidas adiciona
les. En este conjunto de medidas, debido a que se están m! 
nejando los diversos instrumentos de política econ6mica en 
forma c~ordinada y complementada se·ha incluído la decisi6n 
de ajustar hacia la baja el presupuesto de Egresos de la F~ 
deraci6n para 1981, con base en las facultades y necesidades 
que implic·a lainstrumentaci6n de dicho presupuesto". (125) 

Finalmente se establecieron los lineamientos gene
rales para la reducci6n presupuestaria, donde senal6: "El -
gasto póblico de 1981.se reducirá en 4% del presupuesto --
anual de cada entidad del Sector Póblico Federal. Estima -
mos que esta medida tendrá un impacto agregado del orden de-
90 ,000 millones de pesos durante el curso de 1981, se aplicA
rá de inmedi-ato". (126) 

( 125) MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, Ob. Cit. p. 922 •. 

( 126 ) Ibidem, p. 922. 
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·cabe sefialar que las medidas de política Presupue~ 
taria que acabamos de mencionar para el año de 1981; la may~ 
ría no se logr6 llevar a cabo, ya que si ·bien el gobierno -
se había planteado tales prop6sitos, precisamente a finales· 
de ese afio y principios de 1982 es cuando se van a presentar 
inicialmente los síntomas más fuertes en la agudizaci6n de -
la cilsis.·. 

Si bién es cierto que se io·gr6 reconstruir la pla
taforma de exportaciones petroleras (hay que hacer notar que 
con base en financiamiento del exterior); también es cierto 
que de ninguna manera se logr6 un Índice mínimo de reducci6n 
presupu~staria; por el contrario, se solicitaron en su opor
tunidad ampliaciones al Presupuesto. 

Con base en lo anterior podemos afirmar específica
mente que la Política Presupuestaria trazada por el gobierno 
de L6pez Portillo fracas6 en su ejecuci6n. 

Por otro lado, simpatizamos con las ideas que en -
relación con el presupuesto, ha sustentado el Argentino Ro
berto V. Cinetto; y consideramos que es oportuno citarlas,
ya· que él las desarrolla con base en los problemas que se -
presentan en su país, pero que creemos son en parte pareci
dos a los nuestros en esta materia. Así, sefiala que: "El -
presupuesto puede ser un instrumento al servicio de la Polí 
tica Económica, porque tanto los ingresos como los gastos -
públicos están estrechamente vinculados con el desenvolvimie~ 
to econ6mico de la comunidad. De esta forma y sin perder -
sus reglas tradicionales de unidad, universalidad, anuali -
dad, etc., el presupuesto puede proyectarse contemplando -
situaciones coyunturales o bién, como instrumento al serví-
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cio del plan econ6mico, allí donde la actividad econ6mica 
global está planificada". (127) Este autor continúa más
adelante opinando "que "El presupuesto Econ6mico Nacional 
representa los principales procesos.que se dan en los CU! 

tro sectores primordiales de la economía: a).- Presupues
tos de los consumidores; b).- En el Sector de las Empresas; 
c).- En el sector externo; y d).- En el presupuesto del E! 
tado. Sirve para analizar las relaciones que existen entre ./ 
estos sectores econ6micos; y sobre todo, para estudiar las 
conexiones recíprocas que se establecen entre las medidas 
econ6micas del Estado, por un lado, y las transacciones de 
lo~ consumidores, los empresarios y el comercio exterior 
por el otro. De modo que se trata de un instrumento de -
previsi6n integral que permite conocer el comportamiento, 
la interrelaci6n y la evoluci6n que experimentan las gran-
des variables econ6micas. De esta forma, se parte de una 
base para poder formar decisiones oportunas y racionales 
de Política Econ6mica. El conocimiento anticipado de que, 
como, cuanto, cuando y donde se va a producir y a gastar -
globalmente, va a permitir, con cierta aproximaci6n, con-
cebir estrategias de .desarrollo o de expansi6n en sectores 
considerados como de int~r6s por las autoridades políticas; 
e incluso, mitigar los efectos de los ciclos econ6mic~s~ -
Se ha entendido finalmente, que el presupuesto gubernamen- · 
tal está injertado en la vida econ6mica y que las relacio-
nes entre los sectores público y privado son muy estrechasi 

(127) ROBERTO V. CINETTO , El Presupuesto, Lecciones y Ensa 
~· Za. Epoca, No. 3, Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, Sept. 1983, Buenos Aires. Argentina. p. 273, 
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ésto ha dado lugar a profundas transformaciones, no s6lo -
en la teoría de la Hacienda Pública sino en toda la econo
mía, al extremo de modificar radicalmente las reglas del 
juego propias de la economía clásica; y las preocupaciones 
que antes se concentraban en el equilibrio presupuestario 
hoy propician el equilibrio global de la organizaci6n eco
n6mica". (128) 

Con lo anterior hemos logrado analizar al Presu
puesto público tal y como lo estamos viviendo en estos mo~ 
mentos, y de ah! la gran importancia que reviste su estu -
dio para poder mejora~ las técnicas adecuadas de aplicaci6n 
en la vida financiera nacional. De esta manera vamos a lo
grar hacer frente a la crísis econ6mica actual con mayor -
eficiencia y rapidéz. 

Cabe destacar también, que la importancia del Pr3-
supuesto en los Últimos 5 años, ha sido determinante para.: 
el desarrollo nacional. Por otr¿ lado, aunque es cierto· 
que el gobierno ha tratado de solucionar el problema finan
ciero, a través de dicho instrumento; también es cierto que 
no ha encontrado la soluci6n al problema econ6mico, ya que 
los factores originarios de la crisis actual son diversos. 

Por Último queremos señalar, que en menor medida -
la política presupuestaria ha coadyuvado en la soluci6n del 
déficit financiero público. 

(128) ROBERTO V. CINETTO, Op. Cit., p. 275. 
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4 .1.. CONCEPTO Y CLASIFICACION 

A. - CONCEPTO. -

Al hablar de los Ingresos de la Federación, es -
necesario, determinar en principio lo que se entiende por 
Ingreso P6blico, y al respecto el maestro Serra Rojas ase
gura que ·~s el dinero que recibe~ el Estado y los demás 
entes de derecho p6blico, por diferentes conceptos legales 
y en virtud de su poder de imperio o autoridad". (129) Es 
acertado el criterio anterior. pero también tenemos el pu~ 
to de vista del maestro Rodríguez Bereijo quien en forma -
concreta asegura que: "se definen los ingresos p6blicos co
mo las s'!.llllas de dinero que perciben el Estado y los demás
entes p6blicos para cubrir con ellas sus gastos". (1~0) 

Más adelante nuestro autor contin6a sefialando que, 
es necesario apoyarse en un concepto netamente jurídico de 
ingreso p6blico, por lo que cita el concepto del Profesor 
Cortés Domínguez, quien asegura acertadamente que los ingr~ 
sos p6blicos'·"son .. pre~taciones pecuniarias derivadas de De
recho P6blico o de Derecho Privado; mediante las cuales el 
Estado y los demás entes·pÓblicos hacen frente al cumplimien 
to de sus obligaciones pecuniarias respectivas (gasto p6bú:-: :· 
co)". (131) 

(129) ANDRES SERRA ROJAS, ·ob. Cit. p. ~3. 

(130) ALVARO RODRIGUBZ BEREIJO, Ob. Cit. P. 153. 

(131) Ibidem. p. 153. 
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Otro criterio bastante claro es el que ~ustenta 
el Dr. Miguel Acosta Romero; y ést~ señala que: "Entende
mos por ingreses de Derecho Público las percepciones que, 
~n dinero, o en especie, obtiene el Estado como autoridad 
de los particulares, conforme a las disposiciones legales 
y cuyo.pago es obligatorio''· (132) Particularm~nte puedo 
decir que me adhiero al punto de vista que sostiene el -
maestro Serra Rojas, en cuanto que su señalamiento resalta 
el poder de imperio o autoridad que tiene el estado para -
percibir cantidades de dinero por diferentes conceptos le
gales; el maestro Rodríguez Bereijo añade que el objeto de 
esas cantidades de dinero es para cubrir con ellas los ga! 
tos del estado. Finalmente el Dr. Acosta Romero resalta -
el carácter obligatorio que tienen los particulares en el 
cumplimiento de las disposiciones legales respectivas. In
dudablemente que los particulares siempre estarán obliga
dos a otorgar las prestaciones pecuniarias que el estado 
requiera para ejercer su gobierno, estas obligaciones ha -
brán de cumplirse en forma directa a través de los impues-
tos o indirectamente, a cambio de servicios que proporcione 
el estado en términos generales. 

B.- CLASIFICACION.-

Respecto a la clasificación de los Ingresos Públi
cos diremos que a estos se les ha dividido en numerosas· fo!_ 
mas. En el pasado se establecieron divisiones dé acuerdo -
con la fuente o eI origen de los mismos, tal es el caso de 
la clasificación que establece Griziotti, para quien los re 

(1~2) MIGUEL ACOSTA ROMERO, Ob. Cit. p. 590, 
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cursos del estado se clasifican según su origen, ya ~ea -
que provengan de pasadas, presentes o futuras generaciones. 
Y así afirma que de las pasadas generaciones se perciben -
ingresos de fuentes que ellos crearon, tales como: las re!!_ 
tas patrimoniales, utilidades de instituciones públicas, -
utilidades de empresas econ6micas y utilidades de empresas 
públicas; De las presentes generaciones las fuentes de in 
gresos son: contribuciones de guerra, multas e ingresos p~ 
nalcs y contribuciones ordinarias y extraordinarias, que -
comprenden impuestos directos, impuestos indirectos, tasas 
y contribuciones especiales. Finalmente este autor sefiala 
que con cargo a las futuras generaciones, se puede recurrir 
a las siguientes fuentes de ingresos: deuda flotante, empré! 
titos forzosos, voluntarios o patri6ticos y emisi6n de papel 
moneda.· (133) 

Otro criterio de clasificaci6n es el que establece 
el tratadista Argentino .Rafael Bielsa; quien realiza su div! 
si6n con base no en las fuentes de los·recursos, sino a es.
tos mismos los clasifica en tres grupos: a).- Nacionales, -
Provinciales y Municipales; b).- Ordinarios y Extraordina -
rios, siendo los primeros aquellos ingresos que se recaudan 
en cada ejercicio fiscal, legalmente autorizados y los segu~ 
dos, los destinados a sufragar gastos no previstos o défi -
cits presupuestarios; y c).- Originarios y Derivados, siendo 
los primeros los que provienen del·patrimonio del ente públ! 
co, y los segundos los que derivan del patri•onio· ·de· los .Pª! 

(133) EMILIO MARGAIN MANAUTOU, Introducci6n al Estudio del-'· 
Derecho Tributario Mexicano, Editorial Universidad A!! 
t6noma de Sn. Luis Potosí, 6a. Edicí6n,·s.L.P. ~xico, 
1981, p. 62 • 
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ticulares, como son los impuestos, tasas y contribuciones 
especiales. (134) 

Una clasificaci6n importante es la que expone -
Sergio Francisco de la Garza en su obra:correspondiente y 

al respecto asegura q~e la clasificaci6n de los in~resos 
públicos básicamente es en: a). - "Originarios y Derivados 
y b).- Ordinarios y Extraordinarios. Son ingresos origi
narios aquellos que tienen su origen en el propio.patrimo
nio del estado, como consecuencia de su explotaci6n direc
ta o indirecta. 

Los ingresos originarios coinciden con el tipo de 
ingreso llamado "producto" por el C6digo Fiscal de la Fed~ 
raci6n (Art. 3? Último párrafo). Son ingresos derivados -
aquellos que el Estado recibe Je los particulares, es decir, 
que no provienen de su propio patrimonio. Por exclusi6n, -
son ingresos derivados todos los que no tienen la categoría 
de ingresos originarios. Son ingresos derivados los impues~ 
tos, los derechos, las contribuciones especiales, los apro
vechamientos y los em~réstitos. (135) Para Flores Zavala, 
son ingresos ordinarios aquellos que se perciben regularme~ 
te, repitiéndose en cada ejercicio fiscal, en un presupues
to bien establecido deben cubrir enteramente los gastos or
dinarios; y son ingresos extraordinarios aquellos que se pe! 

( 134) EMILIO MARGAIN MANAUTOU, Ob. Cit. p. 64, 

( .).35) SERGIO FCO. DE LA GARZA, Derecho Financiero, Editorial 

Porrúa, lOa. Edici6n, México, D.F., 1980. pp.102 y 103. 
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ciben s6lo cuando circunstancias anormales colocan al esta 
do frente a necesidades imprevistas que lo obligan a erog!_ 
ciones extraordinarias, como sucede en casos de guerra, -
epidemia, catástrofe, déficit, etc. (136) 

Cabe destacar principalmente, la clasificación 
que se hace de los ingresos públacos desde el punto de vii 
ta jurídico, estableciéndose básicamente en Ingresos de D~ 
recho Privado y en Ingresos de Derecho Público, y también
en Ingresos Tributarios y no Tributarios. Con base en lo -
anterior en la doctrina de Derecho Financiero ha sido tra
dicional ésta clasificaci6n entre ingresos de derecho pµbli 
co e ingresos de derecho privado. Conforme a dicha clasi -
ficaci6n quedarían encuadrados dentro de los ingresos de d~ 
recho público los impuestos, los derechos, las contribucio
nes especiales, los monopolios fiscales y la expropiación ~ 

por causa de utilidad pública; en la segunda clasificaci6n
quedarían integrados todos aquellos otros ingresos de dere
cho público. 

Por otro laao, la divisi6n de ingresos del estado 
en dos grandes ramas: la de ingresos tributarios por una~ 
parte, y la de ingresos no tributarios, por la otra; se da 
en función _de las diferencias estructurales y funcionales
de las instituciones de requisa, de la expropiaci6n y de la 
imposici6n, las cuales son tan profundas que no es posible 
hacerlas comunes a las unas y a las otras. No es s6lo el -

(136) ERNESTO FLORES ZAVALA, Ob. Cit. p. 23. 
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contenido material lo que es profundamente diverso en la 
requisici6n o en la expropiación, sino es profundamente 
distinto el fundµmento jurídico, la estructura de la ins
ti~uci6n,' la funci6n. (137) De esta forma es como el maes 
tro Sergio Feo. de la Garza afirma que '~entro de los in -
gresos tributarios quedan· comprendidos exclusivamente los 
impuestos, los derechos y' las contribuciones especiales. En 
los. ingresos no trib~tarios quedan comprendidos todos tos 
dem~s ingresos públicos, sea que deriven de un acto de ut_! 
lidad pública, de un acto de derecho público, como la re -
qui.sici6n, o de un acto de der~cho privado, como puede ser 
la venta de bienes del Estado". (1~8) ·En forma regular, se 
ha aceptado te6ricamente la clasificaci6n de los ingresos 
que atiende b~sicamente a separarlos en Ordinarios y Extra 
ordinarios. 

Una Última clasificaci6n de los ingresos que expo~ 
dremos es la que se realiza conforme a nuestra legislaci6n
en el Código Fis~al de la Federación vigente, que en sus -
artículos detalla: 

Artículo 2?- "Las contribuciones se clasifican en impuestos, 
aportaciones de seguridad social y derechos, los que se·def!_ 
nen de la siguiente manera: 
I. - Impuestos. - "Son las contribuciones establecidas en la -
ley que deben pagar las personas físicas o morales que se. en-

(1~7) SERGIO FCO. DE LA GARZA, Ob. Cit. P. 104. 

(1~8) Ibidem, p. 104. 
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cuentren en la situaci6n jurídica o de hecho prevista por 
la misma y que sean distintas de las sefialadas en las frac 
ciones II y ÚI Je éste artículo". 

II. - Aportaciones Je Seguridad Social. -"Son las contribu
ciones establecidas en la ley a cargo de personas que son 

sustituídas por el estado en el cumplimiento de obligacio
nes fijadas por la ley en materia de seguridad social.o a 
las personas que se beneficien en forma especial por serví 
cios de seguridad social proporcionados por el mismo estado". 

III.- Derechos.-'~on las contribuciones establecidas en la 
ley por los servicios que presta el estado en sus funciones 
de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento -
de los bienes de dominio público de la naci6n". 

Artículo 3?.- "Son aprovechamientos los ingresos que perci
be el estado por funciones de derecho público distintos de 
las contribuciones, de los ingresos derivados de financia
mientos y de los que obtengan los organismos descentraliza
dos y las empresas de participaci6n estatal". 

Los recargos; las sanciones, los gastos de ejecu
ci6n y la indemnizaci6n a que se refiere el antepenúltimo 
párrafo del artículo 21 de éste C6digo, que se apliquen en 
relaci6n con aprovechamientos, son accesorios de éstos y -

participan de su naturaleza. 

Son productos las contraprestaciones por los serví 
cios que preste el Estado en sus funciones de derecho priv!_ 
do, así como por el uso, aprovechamiento o enajenaci6n de -
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bienes del dominio privado". (1 ~9) Como podemos apreciar, 
la clasificación establecida en el C6digo Fiscal de la Fe
deraci6n es clara y por lo tanto es la más aceptada en la 
práctica. 

Finalmente, .considero importante las ideas que en 
esta materia áporta el maestro Margain Manautou; para él, 
los in¡¡r_e~os del estado únicamente se dividen en: a). - Co~ 

tribuciones y b).- Otros ingresos. Y al efecto sefiala: -
"Dentro' _del grupo de ¡.contribuciones quedan comprendidos los 
siguientes conceptos: impuestos, derec~Q.S o tasas y cont:ri
buciones especiales; y comunes a estos'tres tributos; im -
puestos, derechos o tasas y contribuciones especiales cau
sados eñ ejercicios fiscales anteriores, pendientes de li
quidación o de pago, o sea lo que comunmente se conoce co
mo rezagos: multas por violaciones a ordenamientos tribu
tarios, y los recargos punitivos o moratorias, p~r la falta 
de pago oportuno de los. tributos. 

Dentro del grupo de otros ingresos, quedan compre~ 
didos: los' productos; o sea los ingresos derivados de la ex 
plotaci6n de bienes del dominio p6bli~o, y del dominio pri-:
vado; utilidades de organismos descentralizados y empresas
en las que ~l estado es accionista mayoritario o minoritario; 
los derivados de las ventas de bienes y valores; los de re -
cuperaciones de capital; etc. 

(139) JAVIER MORENO PADILLA, Prontuario de Leyes Fiscales, - , 
C6digo Fi~cal de la Federaci6n, Editorial Trillas 9a. · 
Edición, México, D.F. 1984, p. 28. 
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Los aprovechamientos, que comprenden entre otros 
ingresos: multas no impositivas, recargos no tributarios, 
indemnizaciones, regalías, etc. Y por 6ltimo los ingresos 

1 ' 
derivados de financiamientos crediticios tales como: emi-
si6n de bonos, emisi6n de papel moneda., descuento de docu 
mentos, empréstitos, etc." (140) 

4.2. REGULACION CONSTITUCIONAL DE LOS INGRESOS 

a).- ARTICULO 31 FRACC10N IV CONSTITUCIONAL 

En este artículo encontramos el espíritu de toda 
la vida tributaria en nuestro sistema legal, al efecto es
tablece que: "Son obligaciones de los mexicanos: CONTRIBUIR 
para los gastos p6blicos, así de la Federaci6n como del 
Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional 
y equitativa que dispongan las leyes". Del texto del mismo 
se desprenden varias cuestiones entre las que podemos anali-· 
zar las siguientes: 
la.- En primer término tenemos que aquí encontramos el ori 
gen o fundamento de la obligatoriedad que existe para cum
plir con los impuestos y todos los tributos que fije el Es
tado, por parte de los sujetos pasivos de los créditos fis
cales (aquí.debe entenderse a todos los causantes que encu~ 
dren dentro de los supuestos sefialados en las leyes secun
darias y se consideran en igual situaci6n a los extranjeros). 

(140) EMILIO MARGAIN MANAUTOU, Ob. Cit., p. 68. 
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Za. En segundo lugar se contempla el aspecto de que dicha 
contribuci6n será para cubrir los gastos públicos; enten
diendo con ésto que el destino de las contribuciones será 
precisamente para satisfacer las necesidades que demanda la 
administraci6n pública en su gesti6n, ejerciendo así el gas
to público. En consideraci6n a lo anterior la administra -
ci6n pública deberá hacer uso de esas contribuciqnes ajus -
tándose a los lineamientos Constitucionales y legales seña
lados para poder ejercitar el gasto público; esto es~ dichos 
gastos deberán de realizarse en términos de los artículos 7~ 
frac~ión VII; 74 fracción IV y 126 de la Constituci6n prin
cipalmente ,así como lo que disponga la Ley de Presupuesto, Con
tabilidad y Gasto Público en el capítulo respectivo. 

Se afirma que una erogaci6n hecha por la Federaci6n se repu
tará como gasto público si reúne las siguientes caracterís
ticas: 

l.- Que la erogaci6n sea hecha a través de la administraci6n 
activa, o sea a través de las Secretarías y Departamentos de 
Estado (es decir la administraci6n Pública Ejecutiva). 

II.- Que la erogaci6n sp destine a la satisfacci6n de las -
funciones de los entes que constituyen la administración a~ 
tiva de la federación. (aquí es donde se sefiala que la adm! 
nistraci6n pública cumplirá con los criterios señalados por 
el presupuesto y los objetivos contenidos en los programas). 
El artículo 7 4 fracc.i6n IV párrafo 4? señala "La revisión de 
la Cuenta Pública tendrá por objeto conocer los resultados de 
la gesti6n financiera, comprobar si se ha ajustado a los cri
terios señalados por el presupuesto y el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas''· Como podemos ver, de 
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esta manera se ejerce controlsobre el destino final de las 

contribuciones" a través de los egresos de la Federaci6n. 

III:- Que la erogaci6n esté prevista en el presupuesto de 
egresos. Es decir, que no es suficiente ,que el gasto se 

haga a través de la administraci6n pública y conforme a los 
objetivos contenidos en los programas, sino que además es -

indispensable que el rengl6n correspondiente se encuentre

previsto en el Presupuesto de Egresos. El artículo 126 de 
la Constituci6n nos da el fundamento de la idea anterior, 
ya que señala: "No podrá hacerse pago alguno que no este -

comprendido en el presupuesto o determinado por ley poste

rior". De ésta manera se asegura en mayor medida que, el mo~ 
to de los tributos será utilizado adecuadamente para satis
facer aquellos gastos determinados en el Presupuesto. 

IV.- Que la erogaci6n se haga con cargo a la partida desti
nada al rengl6n respectivo. Con ésta Última idea, se prete!!. 

de llegar al detalle o la especializaci6n más aproximada de 
los gastos, con lo cual se podrá llevar un mayor balance en
tre lo percibido a través de los tributos y lo gastado en 
lo específicamente señalado en el presupuesto. 

3a. Es referente a la Competencia que existe entre la Fede

raci6n, Estados y Municipios, respecto de la titularidad de 
los Créditos Fiscales. La competencia se desprende en prim~ 
ra instancia de nuestro sistema federal, y en segunda insta!!_ 

cia de la Constituci6n misma. Nuestro sistema Federal pres~ 
pone la soberanía de los estados para administrarse y vigi -
lar su economía, pero en materia fiscal, por ser conveniente 

psra ellos mismos y la Federaci6n, se ha acordado establecer 
la coordinaci6n fiscal en el cobro de determinados tributos, 
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en funci6n de que se trate de una materia de interés fede
ral o no. Así, el articulo 124 de la Constituci6n establ~ 
ce "Las facultades que no están expresamente concedidas 
por esta Constituci6n a los funcionarios federales, se en
tienden reservadas a los Estados". 

En tales condiciones, es 16gico deducir que las -
atribuciones que no están expresamente concedidas a la Fe
deraci6n, deberán entenderse como reservadas a los Estados, 
así es como en el artículo 73 fracci6n XXIX de la Constitu 
ci6n se asienta "El Congreso tiene facultad; para estable- . 
cer contribuciones: 

l? Sobre el comercio exterior. 
2? Sobre el aprovechamiento y explotaci6n de !os 

recursos naturales comprendidos en los párrafos 
4? y 5? del Artículo 27. 

3? So~re Instituciones de Crédito y Sociedades de 
Seguros. 

4? Sobre servicios públicos concesionados o explo
tados directamente por la Fedcraci6n y 

5? Especiales sobre : 
a) Energía Eléctrica. 
b) Producci6n y consumo de tabacos labrados. 
c) Gasolina y otros productos derivados del pe-

tr61eo. 
d) Cerillos y f6sforos. 
e) Aguamiel y, productos de su fermentaci6n. 
f) Explotaci6n forestal, y · 
g) Producci6n y consumo de cerveza". 

En raz6n al artículo que hemos citado, la Federa -
ci6n tendrá titularidad para regular las actividades expre
samente sefialadas aquí, en materia de contribuciones; ade -
más de muchas actividades econ6micas que .se reserva, inclu-
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yendo las que expresamente se prohíben a los estados en los 
artículos 117 y 118 de la Constituci6n. Con ésto, se des -
prende que dichas actividades prohibidas le corresponderá -
realizarlas en forma exclusiva el Congreso de la Uni6n y el 
Titular del Poder Ejecutivo. El maestro Nargain Manautou -
aporta una interesante opini6n al respecto y establece que 
existen dos tésis respecto a la c'ompetencia impositiva de 
la Federaci6n y de las Entidades Federativas; de esta mane
ra afirma: 

"la.- En la fracci6n XXIX se ennumeran determina 
das fuentes impositivas que s6lo pueden ser gra
vadas por la Federaci6n, pero sin que ello sign! 
fique que está impedida para gravar otras fuen -
tes, en cuanto sea necesario para cubrir los ga~ 
tos p6blicos, en los términos de la fracci6n VII 
del mismo artículo 73 Constitucional, o sea, que 
si las.contribuciones que se establecen gravando 
las fuentes que consigna la citada fracci6n XXIX 
no son suficientes para cubrir el presupuesto, -
entonces la Federaci6n puede concurrir con los -
Estados, afectando otras fuentes, hasta obtener 

los recursos suficientes. 

2a.- La Federaci6n s61o puede gravar las fuentes 
que ennumera la fracci6n XXIX y que estas fuentes 
rindan los recursos necesarios será cuesti6n de 
cuotas, tasas o tarifas más o menos elevadas, pues 
pretender que la Federaci6n puede establecer con
tribuciones sobre fuentes distintas, sería violar
el principio consignado en el artículo 124 de la -
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Constituci6n". (141) 

Termi~a el maestro sefialando que en la vida prác
tica la primera tésis es la que priva en la actualidad. -

.conviene aclarar que a Últimas fechas el problema de la -
cdmpetencia impositiva entre la Federaci6n y las Entidades 

. Federativas se ha.subsanado de gran manera a través de los 
diferentes convenios .. de Coordinac'i6n' Fiscal que se han cel~ 
brado entre los gobiernos correspondientes; de las ·dispos! 
ciones reguladoras y del procedimiento que contiene la ley 
de Coordinaci6n Fiscal, viene a dar a todos una participa
ci6n más equitativa de los ingresos disponibles por medio 
de los distintos impuestos federales. 

La Ley de Coordinaci6n Fiscal fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federaci6~ del 27 de Diciembre de 1978 

y entr6 en vigor el l? de Enero de 1980. 

Esta ley tiene como objetivos fundamentales los -
siguientes: 
1.- Coordinar el sistema fiscal de la Federaci6n con los -

Estados, Municipios y Distrito Federal. 
2.- Establecer la participaci6n que corresponda a las Ha -

cieildas Públicas, locales y m~nicipales en los ingresos 

federales. 
3.- Distribuír en esas entidades las participaciones. 

(141) EMILIO MARGAIN MANAUTOU, La Consti tuci6n y Algunos As -
pectas del Derecho Tributario Mexicano, Editorial Uni
versidad Aut6noma de Sn. Luis Potosí, la. Edici6n, s.
L.P. México, 1967 p. 97. 
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4. - 'Fijar reglas de colabornc.i.6n administrativa entre 'las 
diversas autoridade~ fiscale~. 

5.- Constituír los·organismos en materia de coordinaci6n . . 
fiscal y dar las bases de su organizaci6n y funciona-
miento. 

En éste mismo aspecto, son notables los avances que 
actualmente en materia de Coordinaci6n Fiscal se han o~teni
do, y así podemos mencionar las siguientes ventajas lograd~: 

Se ha logrado dar uniformidad a la imposici6n tri
butaria nacional. 
Se ha minimixado en términos generales la m6ltiple 
tributaci6n. 
Se le ha simplificado la determinaci6n y pago de -
los impuestos al contribuyente. 
Se ha aumentado la eficacia recaudatoria al delegar 
a los estados la administraci6n de ciertos tribu -
tos federales. (Por ejemplo el Impuesto Predial). 

En este mismo orden de ideas, diremos que se .habla mu
cho acerca de dar independencia a las aut~ridades locales en 
uno o más campos de impos'ici6n. Sin embargo, en muchos países 
(como en Méxicd) parece ser que la opini6n que prevalece es -
que como las autoridades locales ~on producto del gobierno ce~ 
tral la expresi6n de independencia es difícilmente apropiada -
en este contexto. Lo .. ant.erior se sostiene en funci6n de que -
al gobierno local se li ha apreciado desde dos ángulos difere~ 
tes, y al respecto se dice: "En t~rminos generales, hay dos -
formas diferentes de ver al gobierno local. Primero el gobierno 
local puede ser visto como un sistema por medio del cual las p~ 
líticas determinadas centralmente, son administradas localmen-
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te por unidades que actúan esencialmente como agentes. Las 
unidades gubernamentales locales o no tienen ningún poder 

para recolectar sus ingresos, o si lo tienen tal poder es
taría muy limitado y, en términos financieros, sin importa~ 

cia. 

La otra forma de analizar el gobierno local es con 

siderarlo como un sistema donde la autoridad política real 
está descentralizada hacia los niveles inferiores del gobie! 
no. Aquí las autoridades locales normalmente se esperaría 

que recolectaran una parte substancial de los recursos fina~ 
cieros requeridos para.•.p'il'oporcionar los servicios locales -
a través' ·de. la imposici6n de impuestos y multas locales". (142) 

Se puede argumentar válidamente que un sistema local 
de gobierno no puede existir donde la autoridad local no ten
ga poder de imponer y recaudar sus propios impuestos. 

En términos generales, el progreso de las autorida
des locales en muchos, quizá en la mayoría de los países en 
desarr~~ está limitado por la carestía de fondos de capital 
e impuestos inelásticos. Con base en lo anterior, se ha tra 
tado de solucionar el problema con los elementos que se dis

ponen en el momento, por eso se asegura: "En lugar de canee~. 
trar enteramente la atenci6n en como las autoridades'pudiera 
dárseles más independencia respecto .de sus facultades en el 

campo de la imposici6n local, sería probablemente más produE_ 
tivo y más benéfico para las autoridades estatales y locales 

(142) ROWLAND, L., El Argumento por Ingresos Locales Ind~ ~ 

pendientes, Trimestre Fiscal, Año 4, No. 16, Ene-Mar. 
1983, Guadalajara, Jal. México, pp. 65 y 66. 
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si la atenci6n se prestara primero al problema de propor
cionar a las autoridades estatales y locales una mayor se
guridad y estabilidad en relaci6n con los ingresos imposi
tivos ya designados a ellos por el gobierno estatal". (143) 

Cabe siempre, tener muy presente que la particip! 
ci6n en los ingresos centrales ~onstituye la esencia del 
federalismo fiscal. La participaci6n en los ingresos se -
precisa principalmente como una alternativa, o· mejor como 
un suplemento a una f9rma más racional para financiar el -
federalismo y la crísis fiscal de estados y municipios en 
buena parte constituye el resultado de no adoptar unas in~ 
tituciones fiscales más adecuadas. Por otra p~rte, en Mé
xico las necesidades de ingresos de los estados y munici -
píos crecen más rápidamente que la producci6n nacional; ad~ 
más, las recaudaciones tributarias tradicionales de éstos 
gobiernos crecen más despacio que la producci6n nacional. -
Como resultado, las necesidades de los ingresos fiscales -

' .. 
superan a las recaudaciones reales a menos que se aumenten 
continuamente los tipos impositivos. Desde la_perspe~tiva 
de los estados y municipios el desajuste fiscal adquier~el 
aspecto de una verdadera crisis fiscal. Esta situaci6n se -
present6 originalmente en los Estados Unidos de Norteameri
ca y tenemos una proposici6n interesante como soluci6n al -
problema q~e nos sefialan Me. Lure y Charles E. que afirman: 
"Evidentemente, una de las soluciones consiste en que el g~ 
bierno federal comparta sus ingresos fiscales con los esta-

(143) ROWLAND, L., Ob. Cit., p. 70. 

. ... ·. 
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dos y municipios. Este programa obviaría la necesidad de 
reducir los impuestos federales y de aumentar los impues
tos· estatales y.locales, y de transferir a nivel federal 
aquellas funciones que pueden desempeñarse mejor a un ni
vel inferior. Además, los impue~tos federales progresivos 
sobre la renta se utilizarían para financfar actividades -
estatales y municipales, evitando así la necesidad de ·au -
mentar el uso de impuestos estatales y locales regresivos 
o el riesgo de alejar la industria de un estado o munici
pio, debido al recurso a impuestos de carácter' más progr~ 
sivo. Finalmente se preservaría la potencia fiscal, y por 
ende la viabilidad, dei~iederalismo descentralizado''· (144) 

Finalmente para terminar este comentario, quiero 
señalar que el Gobierno Mexicano ha adoptado las medidas -
necesarias adecuadas conforme a las técnicas fiscales para 
solucionar dicho problema. Prueba de ello lo encontramos 
en el Programa de Fiscalizaci6n Nacional 1984 Coordinado 
con Entidades Federativas, el cual textualmente señala: 

"Uno de los prop6sitos de la actual administra -
ci6n (Lic: Miguel de-~a Madrid) manifestado en el 
Sistema Nacional de':Pláneaci6n Democrática, pre -
tende que las acciones del Estado derivadas de la 
planeaci6n, queden artículadas en sus tres ámbitos 
de Gobierno Federal,• Estatal y Municipal. 

Por ello dentro del Plan Nacional de Desarrollo, -
los lineamientos señalados para recobrar y forta -
lecer la capacidad de ahorro interno referente a -

(144) MC. LURE JR. Y CHARLES E. Participaci6n en los Ingre
sos: ¿ Una alternativa hacia el Federalismo Fiscal Ra
cional?, Trimestre Fiscal, Afio 4, No. 18, Jul-Sep.1983 

. Guadalajara, Jal. México. p. 29. 
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la política fisc~l, se orientan a foment~~ el for 
talecimiento del pacto federal y del municipio lI 
bre, para lo cual se deberá instrumentar una coor 
dinaci~n fiscal que siente las bases de un siste7 
ma recaudatorio integral de impuestos Federales, 
Estatales y Municipales; que se traduzcan en un -
fortalecimiento conjunto de las finanzas de los 
tres niveles de Gobierno. 

La rec~udaci6n de impuestos es para el Gobierno -
Federal la fuente .. más sana de financiamiento, es
un importante instrumento de política econ6mica -
para alcanzar los objetivos de crecimiento, desa
rrollo y justicia social". (145) 

4a. La parte final de la fracción IV del artículo 31 Cons
titucional sentencia la manera proporcional y equitativa -
que dispondrán las leyes secundarias en relación cori los -
montos de las contribuciones que se cobren. 

Cabe señalar en este sentido, que las leyes en términos -
generales han observado los conceptos de la proporciona -
lidad y la equidad en la aplicación de ias contribuciones, 
aún cuando en esta época de crísis económica que vivimos, 
los montos de los tributos han registrado notorios aumentos, 
pero sin embargo guardando siempre en los casos correspon
dientes la proporcionalidad y la equidad exigidas constitu
cionalmente. 

Conviene aquí detenernos un momento para señalar que difí
cilmente en la doctrina se ha llegado a la unificación del 

(145) ALFONSO GONZALEZ MATEOS, Programa de Fiscalización Na- · 
cional 1984, Coordinado con Entidades Federativas (Es
tudio y Proyecto), INDETEC, No. 32, Feb-Mar. 1984, Gua 
dalajara, Jal. México. Pp. 2 y 3. 
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criterio sobre los tér~inos de !~'proporcionalidad y equi
dad" de los impuestos o tributos. 

Cierto es que para entender dichos tér~inos, es necesario
analizarlo desde-el punto de vi~ta económico, ya que es i~ 
negable que las bases de los mismos son netamente económi
cas y de ahí que en tal aspecto encontremos una respuesta 
más adecuada. Se ha ~icho que la proporcionalidad de los 
impuestos debe atender al bienestar y no al ingreso de las 
personas y que la equidad de las tarifas progresivas puede 
juzgarse a partir de las curvas de utilidad económica. El 
maestro Robles Glenn nos aclara que: "En efecto, si la es
tabilidad marginal del dinero es constante, el impuesto al 
ingreso debe ~er proporcional, puesto que el ingreso y el 
bienestar son proporcionales; si la utilidad marginal es -
creciente, el impuesto debe ser regresivo,. y si es decre
ciente el impuesto debe ser progresivo. Este razonamiento 
explica por qué se considera equitativa una tas~progresiva 
si se juzga que en los altos niveles de ingresos la dismi -
nuci6n de bienestar es menor que en los bajos, d~ aplicarse 
una tasa impositiva uniforme. Se concluye que antes de ju~ 
gar de la equidad de los impuestos, es necesario conocer -
las caractérísticas aún de origen subjetivo, como es el -
bienestar de los sujetos a los que se va a aplicar".(146) 

También se habla de la incidencia de los impuestos como de-

(146) JOSE LUIS ROBLES GLENN, Equidad y Proporcionalidad en 
el Impuesto, Revista de la Facultad de Derecho de Méxi 
co~ U.N.A.M., Tomo XIV, No.SS. Jul-Sep. 1964, México, 
D.F. p. 769. 
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terminantes en 6ltima instancia, para saber si los impues
tos son o no proporcionales al bienestar, es decir, si son 
equitativos. A este respecto el profesor Glenn apunta: -
"Considérese como ejemplo el de un impuesto indirecto que 
incide en una gran variedad de capas d~ poblaci6n, de in
gresos muy diversos. Si existe correlaci6n entre el volu
men de la prestación gravada y e~ ingreso del sujeto en el 
que incide el impuesto y además la utilidad marginal del di 
,nero es decreciente, tal impuesto debe ser progresivo para 
que sea equitativo. 

El monto de las tarifas impositivas está condici~ 
nado por los mecanismos de incidencia. Para poder respetar 
el prin.cipio de Equidad es necesario, pues, repartir la car
ga impositiva en t~rminos de los sujetos en los que incidi
rá el impuesto". (147) 

Así lás cosas, podemos destacar cinco conclusiones 
importantes, acordes con-el criterio sostenido por Robles -
Glenn, y estas son: 

la. - Equidad en materia' de impuestos significa proporción~
lidad. no res~ecto al ingreso, sino al biene~tar; 

2a.- La riqueza y el ingreso pueden ser indicadores adecua
dos del bienestar; 

3a.- La forma en que el principio de equidad se aplica a -

los impuestos sobre la riqueza y el ingreso, depende de la 
utilidad marginal del dinero. 

(147) JOSE LUIS ROBLES GLENN, Op. Cit., p. 770, 
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4a.- La incidencia del impuesto condiciona en Última ins

tancia, la distribución de la carga fiscal en forma equi
tativa, la cual ·q'ueda definida tanto por el monto de cada 
imp~estq como por la estructura de su tarifa, y 

Sa.- No es posible trazar, aplicar y juzgar un sistema im
positivo equitativo, sino a base del cdnocimiento de la -

estructura del medio econ6mico en que opere. ~ 

Finalmente queremos establecer que en la práctica 
el criterio que rige es el que ha sustentado en sus tésis
jurisprudenciales la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 

y que responden a la interrogante de la proporcionalidad y 
equidad en forma correcta. En este mismo sentido se puede 
anotar que es muy difícil llegar a una comprensión total -

de lo que debemos entender por proporcional y equitativo, 
y al efecto Roberto Anguiano Equihua anota el siguiente pu~ 

to de vista ele John Stuart Mill: " a menos que nos enfrent~ 
mos a la idea de lo que es perfectamente justo, no podemos 
hacer ninguna aproximación correcta respecto de la justi

cia en la aplicación práctica. Yo diría que la primera re
gla es la regla general de tributación, o sea la igualdad, 
es decir, la imposici.6.n en proporción a los medios". (148) 
Más adelante Anguiano Equihua continúa y precisa un fallo 
de la Suprema Corte de Justica de la Nación que sefiala -
"los impuestos deben ser proporcionales a las facultades de 
los contribuyentes, a las rentas o al capital, según el ·si~ 
tema que se adopte. Si se trata de impuestos indirectos el 

(148) ROBERTO ANGUIANO EQUIHUA, Las Finanzas del Sector Pú

blico en México, Edit. Textos Universitarios, la. Ed. 
México, D.F., 1968. p. 113. 
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hecho que los causa es lo quela ley tiene en c~enta y ·1a con
tribuci6n debe estar en proporci6n a la importancia del ac
to". 

Finalmente, Anguiano Equihua expresa su punto de -
vista que de la misma manera comparto, y afirma: •iEs obvio 
que cuando se habla de que los impuestos deben ser propor -
cionales a las facultades de los contribuyentes, se quiere 
dar la idea de la progresividad que se hace necesario impri 
mir a los impuestos para que sean equitativos. En conclu -
si6n, se puede decir que lo que prescribe el precepto signi 

·fica que los individuos deben contribuir en forma proporci~ 
nal a su capacidad econ6mica, para que la imposici6n ·sea -
equitativa. Y ello se logra con la aplicaci6n de tarifas -
progresivas en los impuestos al ingreso". (149) 

b).- ARTICULO 72 INCISO H CONSTITUCIONAL 

Este artículo queda comprendido en el Título Terce 
ro del Capítulo Segundo Secci6n II de la Constitución, y se 
refiere a la iniciativa y formaci6n de las leyes; en el te!_ 
to del artículo se seña.la: "Todo proyecto de ley o decreto, 
cuya resoluci6n no sea exclusiva de alguna de las cámaras,
se discutirá sucesivamente en ambas, observándose el regla
mento de debates sobre la forma, interválos y modo de proc~ 
der en las discusiones y votaciones". El inciso H contiene 
precisamente una excepci6n al señalamiento que hace el artículo 

(149) ROBERTO ANGUIANO EQUIHUA, Ob. Cit., p. 114. 
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72; y de esta manera es como en él se precisa: "La forma
ci6n de las leyes o decretos puede comenzar indistintamen
te en cualquiera de las dos Cámaras, con EXCEPCION de los 
proyectos que versaren sobre EMPRESTITOS, CONTRIBUCIONES 
O IMPUESTOS, o sobre reclutamiento de tropas, todos los -
cuales deberán discutirse primero en la: Cámara de Diputa
dos". 

Sin lugar a dudas que los asuntos de empr~stitos, 
contribuciones e impuestos, son de gran trascendencia e -
importancia para la naci6n, por lo que considerarlos como ex
cepciones a la disposici6n del Art. 72, es acertado, y se 
dá, creo yo, por tratarse de asuntos en donde es necesario 
que la participaci6n del pueblo sea lo mayor posible, en 
relaci6n con las determinaciones que se tomen precisamente 
en la Cámara de origen que va a ser la de Diputados. Lo -
anterior se presenta en virtud de que los diputados son los 
representantes de la poblaci6n, y por este hecho, se puede 
hacer que se tome en cuenta con mayor fuerza, el sentir ge
neralizado de los ciudadanos. Las contribuciones, emprés
titos e impuestos, tienen consecuencias para todos los mex,i 
canos, por lo que es un asunto de interés nacional, con lo 
cual se deduce que el legislador no se equivoc6 al darle -
prioridad a la Cámara de Diputados, para el tratamiento le
gislativo de la materia. En conclusi6n podemos ver aquí -
dentro del texto de este inciso signos inequívocos de un ver
dadero objetivo democrático. 

c).- ARTICULO 73 FRACCION VII CONSTITUCIONAL 

En éste artículo vamos a encontrar sefialadas las fa
cul tadcs específicas del Congteso de la Uni6n, y la.fracci6n 
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VII nos va a precisar una de ellas que sirve de fundamento 
para llevar a cabo la vida fiscal del país. De ésta mane
ra sefiala que: "El Congreso tiene facultad: para imponer -
las contribuciones necesarias a cubrir el presupu,esto". 

Del precepto se desprende la idea de que si por al
guna raz6n extraordinaria, hubiere necesidad de imponer con 
tribuciones especiales con el fin de ayudar a solucionar al 
gún problema presupuestario únicamente el Congreso de la U
ni6n estaría facultado. para determinar en forma particular 
las contribuciones que fueran exigibles para cubrir el pre
supuesto. 

Por otro lado, también esto significa que dentro del 
proceso legislativo, únicamente el Congreso sería el ente fa 
cuitado para imponer las contribuciones que se requieran pa
ra cubrir el presupuesto y poder así llevar a cabo la activi 
dad financiera nacional. Lo anterior se da conforme el Ar -
tículo 71 de la Constituci6n, que señala: "El derecho de in.! 
ciar leyes o decretos compete: I.- Al Presidente de la RepQ 
blica; II.- A los Diputados y Senadores al Congreso de la U -
ni6n, y III.- A las legislaturas de los Estados~. El artícu
lo en cuesti6n no contradice a la fracci6n VII del Art. 73 de 
la Constituci6n, ya que en éste Último, el Congreso será el -
encargado de autorizar los impuestos y las modalidades tribu
tarias que vayan a ser necesarios para cubrir el Presupuesto 
en el ejercicio fiscal de que se trate; esto es sin importar 
quienes tengan facultades para iniciar las leyes tributarias. 

Cabe sefialar que en este precepto el legislador fue 
más allá y le di6 a las contribuciones un tratamiento más de 
mocrático aún, ya que señal6 en su conjunto a la Cámara de • 

·,·-· 
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Diputados y a la Cámara de Senadores, como facultadas para 
imponer las contribúciones. Lo anterior es sin perjuicio de 

que.las Entidades· Federativas puedan establecer a través de 
sus Congresos locales, las contribuciones necesarias a cu -
brir sus respectivos presupuestos, siempre y cuando no inter 

vengan en las contribuciones reservadas exclusivamente a la 
Federaci6n y tampoco en las expresamente prohíbidas por la 

Constitució~ para los estados. 

Hasta aquí tenemos ya el análisis Constitucional de 

los Impuestos, que son los ingresos representantivos de ca
rácter ordinario fundamentalmente, además de los derechos, 

productos y aprovechamientos que también son de carácter or
dinario y que el estado percibe regularmente. Pero también 
es importante determinar el fundamento y las características 
que nos presentan el empréstito y la emisión de moneda como 
los ingresos más importantes de la vía extraordinaria; y así 

tenemos los siguientes artículos: 

d).- ARTICULO 73 FRACCION VIII CONSTITUCIONAL 

Este artículo textualmente señala: "El Congreso tie
ne facultad: Para dar.ias bases sobre las cuales el Ejecut! 

vo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la Naci6n,
para aprobar esos mismos empréstitos y para reconocer y man

dar pagar la deuda nacional. Ningún empréstito podrá celebraE 
se sino para la ejecución de obras que directamente produzcan 

un incremento en lo~ ingresos públicos, ~alvo los que se rea
licen con propósito de regulaci6n monetaria, las operaciones
de conversión y los que se contraten durante alguna emergen

cia declarada por el Presidente de la República en los térmi
nos del artículo 29". 
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En primer lugar el artículo·consagra con~ti~uci~ 
nalmente, la figura ~el empr6stito respaldado por el cré
dito de la Naci6.n, con lo cual se contempla al empréstito 
como una eficaz fuente de ingresos públicos. En segundo 
lugar la misma fracci6n otorga facultades únicas al Congr~ 
so de la Uni6n para APROBAR Y RECONOCER los empréstitos; 
así como mandar pagar la deuda nacional; con base en lo a~ 
terior·podemos deducir que toda la actividad en ésta mate
ria será responsabilidad del Congreso de la Uni6n. El Con! 
tituyente de 1917, busc6 con esta medida que en términos g~ 
nerales la Naci6n respondiera de los créditos otorgados al 
Estado Mexicano. 

Más adelante la fracci6n señala los objetivos que 
debe perseguir todo empréstito público; y estos serán para 
la ejecuci6n de obras públicas que DIRECTAMENTE PRODUZCAN
UN INCREMENTO EN. LOS INGRESOS PUBLICOS • por lo tanto, el -
empréstito que no reúna estas características deberá de ser 
considerado anticonstitucional por ese motivo. Así, México 
no se deberá de obligar en el pago de esa deuda y el Congr~ 
so de la Uni6n negará la aprobaci6n de un empréstito en se
mejantes condiciones. De aquí podemos desprender la posib! 
lidad que existe para· declarar inconstitucionales los empré! 
titos celebrados por el Gobierno de José L6pez Portillo; ya 
que gran parte de los montos contratados se destinaron hacia 
los gastos corrientes en lugar de orientarse a los gastos de 
inversi6n como específicamente lo exige nuestro máximo orde
namiento. 

El argumento que puede hacerse valer en contra de la 
postura anterior consistiría en precisar que si bien es cie! 
to los préstamos'no se destinaron como lo sefiala la Constit~ 



268 

ci6n; también lo es que el Cong:i;eso de la Uni6n, autoriz6 

la contrataci6n de dich,os préstamos, observándose en todo 
momento los procedimientos legales adeFuados, con lo que 
se perfeccionaron Constitucionalmente los anteriores em -
préstitos. 

Ahora bien, ante tal situaci6n surge la pregunta; 
¿,el legislativo efectivamente cumple su misi6n de contra

peso de poder? La respuesta dentro del contexto formal -
que caracteriza a las ·normas de derecho dentro de nuestro 
marco jurídico tiene que ser afirmativa, ya que al obser
varse el procedimiento.legal exigido, se está actuando en 
consecuencia dentro de 'los términos de la ley; por lo que se 

le acrédita al Poder Legislativo su funci6n en el equili
brie de los poderes. 

Ahora bien de "facto" se podría argumentar la in
constitucional idad de los empréstitos efectuados en el se
xenio anterior, lo cual realmente en un análisis de "fondo" 
es viable; pero ello tendría un inconveniente; que se ten
dría que declarar la' ilegalidad en la actuaci6n del Congr~ 
so de la Uni6n, al haber autorizado un préstamo en semeja!! 
tes condiciones. 

Afortunadamente en México, dentro del Régimen Con! 
titucional de un país democrático cano nos caracteriza, es 
posible afirmar que actualmente se han observado los requi
sitos exigidos en los empréstitos celebrados por el Gobier

no de Miguel de la Madrid; por lo que son Constitucionalme!! 
te válidos y en efecto estamos obligados al pago de dichos 
créditos. 

~inalmente tenemos las excepciones que se sefialan -
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en Jos objetivos que deberá de perseguir todo empréstito, 
y estas son: cuando se realicen con prop6sitos de regula
ci6n monetaria y las operaciones de conversi6n (situaci6n 
que se presenta en estos momentos), o bien los que se cel~ 
bren durante alguna emergencia declarad~ por el Presidente 
de la República en los términos del artículo 29 de la Cons
tituci6n (situaci6n que no se ha ·presentado aún). 

Los empréstitos y la Deuda·Pública se regulan debi
damente en la Ley General de Deuda Pública; publicada en el 
Diario Oficial de la Federaci6n del 31 de Diciembre de 1976; 

en esta ley detalladamente se establece el procedimiento y 
los organismos encargados de todo lo relativo a la materia. 

e).- ARTICULO 28 PARRAFO 4? CONSTITUCIONAL 

Este artículo en el párrafo cuarto salvaguarda alg~ 
nas funciones monop6licas a favor del Estado y así señala -
que: "No constituirán monopolios las funciones que el Estado 
ejerza de manera exclusiva en las áreas estratégicas a las -
que se refiere este p~ecepto: ACU~ACION DE MONEDA; Correos¡ 
telégrafos; radiotelegrafía y la comunicación vía satélite; 
EMISION DE BILLETES por medio de un s6lo banco, orgánismo 
descentrali~ado del Gobierno Federal; petr6leo y los demás 
hidrocarburos; petroquímica básica; minerales radioactivos 
y generaci6n de energía nuclear; elettricidad; ferrocarriles; 
y las actividades que expresamente sefialen las leyes que ex
pida el Congreso de la Uni6n". 

Desde el punto de vista de los ~ngresos públicos hay 
que asentar que en este artículo encontramos la base consti
tucional para que el Estado pueda llevar a cabo su política 
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monetaria, teniendo a su ca~go exclusivamente la a~uñaci6n 
y la emisi6n de monedas y billetes respectivamente. El Es 
tado al ejercer.sus facultades monop6licas en dicha mate -
ria, puede trazar su política, de tal manera que logre (en 
mayor o en menor medida segdn las circunstancias lo ameri
ten) allegarse de 101 recurs~s monetarios sufi~i~ntes para 
llevar a cabo sus planes y programas de desarrollo. De es . -
ta manera el Gobierno Federal en forma extraordinaria dis
pone de mayores ingresos en las épocas de crisis econ6mi -
cas. Por dltimo cabe señalar que la Política Monetaria 
atenderá también a las circunstancias econ6micas y guarda
rá los lineamientos establecidos en la Ley Monetaria. 

4.3 ALGUNAS CUESTIONES MAS DE LOS INGRESOS 

Quiero referirme en este apartado al desenvolvimien 
to que han tenido los ingresos en los años recientes, tanto 
en la vía ordinaria como por la vía extraordinaria y ademá~, , 
sefialar las perspectivas que presentan actualmente éstos -
dentro del panorama jurídico-econ6mico del país. 

Es innegable.9ue existe una relaci6n directa entre 
los diversos niveles de desarrollo y la política impositiva. 
En la medida en que la estructura de la economía cambia con 
el desarrollo económico, también varían las características 
de las bases imponibles. Asímismo, los objetivos de la'pol! 
tica fiscal varían con las distintas etapas del desarrollo 
econ6mico, as! como los criterios por los que se juzga a un 
buen sistema impositivo. En este aspecto tenemos una opi-
ni6n interesante que afirma la variedad de factores, como -
condicionantes de los sistemas impositivos, "entre los aspef_ 
tos econ6micos podemos señalar: el peso de la agricultura en 
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el Producto Nacional Bruto; la magnitud del sector manufac 
turero y del comercio, así como la apertura econ6mica hacia 
el exterior. Entre los factores administrativos podernos in 
fe;ir el tipo de prácticas contables que se ~ealizan; la ca . . -
pacida<l1 administrativa del fisco, y el sistema de sanciones 
frente al fraude fiscal. En el ambito político social po
demos considerar: la ideología gubernamental; el nivel edu
cativo y la cultura de trabajo de la poblaci6n; el nivel de 
participaci6n política y la tasa de crecimiento demográfico, 
por citar s6lo algunos de los elementos condicionantes de la 

política fiscal". (150) De esta manera encontramos diferen
cias muy marcadas entre los países desarrollados y los atra
sados en el reng16n de las políticas fiscales que aplican, 
esto es en atenci6n al grado de desarrollo econ6mico que ob
serven. 

La política fiscal tiene varios objetivos importan
tes, entre los que podemos señalar por su importancia, el -

de coadyuvar a elevar el nivel de empleo, lo cual se puede 
lograr a través de varios mecanismos, además combatir la -
inequidad en la distribuci6n del ingreso, y el alto grado -
de consumo suntuario. Ante esos problemas un objetivo de -
la política impositiva.sería disminuir el consumo superfluo 

y canalizarlo al ahorro y a la formaci6n de capital; para -
lograr este prop6sito un instrumento puede ser el impuesto 
progresivo sobre la renta, que a pesar de su complejidad -
administrativa, en México se aplica en forma apropiada. Una 

(150) GERARDO GIL VALDIVIA, La Teoría de la Tributaci6n y la 

Funci6n Cambiante de la Política Impositiva, Boletín -
Mexicano de Derecho Comparado, Nueva Serie, Afio XVII, 

No. 51 Sep-Dic. 1984, México, D.F. p. 856. 
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vez silvados esos problemas, se puede coordinat·una· polít! 
ca fiscal más eficiente, y aspirar a mejorar los sistemas 
tributarios de la manera corno se dá en los países desarro-

' . 

liados, ~os cuales, encontrándose ya en un período poste -
rior del desarrollo económico pueden disponer de una serie 
mucho más amplia de pases imponibles. :uno.de los graváme
nes que más se desarrollan en es~e período es el impuesto 
sobre· la renta, así como también otros factores como la -
concentración del empleo en establecimientos mayores y la 
disminución del sector rural en relaci6n al industrial que 
hace más operable el gravámen del impuesto sobre la·renta; 
la elevaci6n del nivel del ingreso personal y la generación 
de empleos en el sector moderno de la economía permiten a
plicar la imposici6n al ingreso de los individuos hasta lle 
garse a convertir en uno de los renglones más importantes -
para el gobierno desde el punto de vista financiero, y, en 
algunos casos en la fuente de ingresos ~ás cuantiosa. En 
los países en vías de desarrollo crece notoriamente la im
portancia del impuesto sobre la renta en el ámbito perso -
nal y empresarial, llegando a ser un instrumento del proce
so redistributivo del ingreso; también se generaliza el uso 
de la imposición indirecta, gravando tanto el consumo de -
bienes y servicios determinados específicamente como a tra
vés de la imposici6n general sobre las ventas. De la misma 
manera, es posible utilizar diversos impuestos a la riqueza 
que van desde los gravámenes sobre la propiedad raíz urbana, 
como el impuesto predial, usado comunmente como instrumento 
de financiamiento de los niveles inferiores de gobierno, co 
mo los municipios. 

Finalmente en tal sentido, Gil Valdivia nos expre
sa su punto de vista sefialando que "En suma si bien la pol! 
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tica fiscal es variable de acuerdo al nivel de desarrollo -

de la economía sobre la que se aplica, y condicioriada por 
diversos factores econ6~icos, administrativos, políticos y 

sociales, es posible establecer algunas tendencias genera
les en esta materia". (151) 

. Con base en las ideas ant~~iores e~ posible mencio
nar, la adecuaci6n de las políticas fiscales que el'gobier
no está llevando a cabo. Y as! tenemos que el Lic. Miguel 
de la Madr,id, en su pri.mer informe de gobierno hace impc:.- · 
tantes sefialamientos en materia de ingresos, entre los que 
podemos citar: 

" El manejo de la política tributaria seguirá sien
ao· un instrumento clave, no s6lo para la superaci6n
de la crÍsis, sino también, para sentar ~as bases -
de un desarrollo justo y sostenido". (152) 

Tambi6n·se consideraron cuatro aspectos importantes 
que son los siguientes: 

1.- Los resultados cuantitativos y cualitativos de la refor
ma fiscal 1976-1980. 

2.- Los efectos de la cr!sis en la captaci6n de ingresos en 
el período 1981-1982. 

3.- El Progrgma Inmediato de Reordenaci6n Econ6mica y la eva 
luaci6n de la política de ingresos para 1983. 

4.- Formulaci6n de la Política de ingresos para 1984, de 
acuerdo a las directrices del Plan Nacional de Desarrollo 

(151) GERARDO GIL VALDIVIA, Ob. Cit., p. 861. 
(152) GUILLERMO PRIETO FORTUN,Ob. Cit., p. 72. 
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y apoyo del Comité de Financiamiento del Desarrollo. _., ' . 
De 1976'a 1980 se llev6 a cabo una reforma fiscal 

profunda que coloc6 a nuestra naci6n entre los países que 
. cuentan con un sistema tributario más eficiente y moderno 

en su disefio y estructura. Por otro lado, el comportamie.!!, 
to de los ingresos del sector público está determinado en 
gran parte por la situaci6n econ6mica, de esta manera, la 
disminuci6n de la captaci6n de.ingresos ha sido explicada 
principalmente por la situación económica que vive el país. 
"El tipo de cambio se devalu6 como nunca en la historia. 
El Producto Interno Bruto decreci6 y la inflaci6n fue casi 
100%, como consecuencia disminuyeron la producci6n fodus -
trial real, los reales valores de las importaciones, el sa
lario y con ellos la recaudaci6n11

• (15~) 

De ésta manera se sigui6 la pol~tica fiscal duran
te 1983, y también se modificaron los instrumentos tribut! 
rios con.el objeto de incrementar la recaudaci6n, para así 
ayudar a la disminuci6n del déficit presupuesta!. La cap
taci6n por impuestos indirectos fue mayor que ~1 de impue! 
tos directo~. En fi~, con todos estos propósitoi~e ha -
continuado con la actualización y modernización del siste
ma tributario. 

Para 1984, se prosigui6 con dichas políticas por ·Pª! 
te del Gobierno de la República, resaltando por su importa!!, 

(153) GUILLERMO PRIETO FORTUN, Ob. Cit.,p.75. 
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cia las siguientes medidas: 

1.- Se definieron los objetivos de una s6lida política tri 
butaria 'a mediano plazo en donde se busc6 la generali

zaci6n del impuesto sobre la renta, eliminando las ba
ses especiales de tributaci6n en los casos en que es -

tas no se justificaran. 

Z. - Se normaliz6 el régime'n tributario en varias de las em 
presas y organismos del sector pdblico. 

3.- En el Programa de Fiscalizaci6n Nacional 1984 coordina
do con Entidades Fe~erativas; se establecieron políti

cas importantes en lo relativo a la recaudaci6n de im
puestos en los tres niveles de gobierno. 

Por otro lado en materia de empréstito y Deuda P6-
blica~ se lograron avances importantes, entre los que pode

rnos mencionar: 

a).- El contrato definitivo de la reestructuraci6n de la -
deuda de 20 millones de d6lares (parte total de 80 mil) 
que figur6 con vencimientos perentorios, escalonados -

desde agosto de 1982 a diciembre de 1984, e imposibles 
de cumplir, y qui, por venturosas negociaciones de Mé
xico, culmin6 con las extraordinarias ventajas obteni
das a regulares tasas de 8 afios de plazo a cuatro de -
gracia. 

b).- El pago oportuno del crédito inter~acional de 1,850 mi 
llenes de d6lares que se contrat6 en septiembre de 1982 
para evitar que la crísis deviniera a moratoria y cons~ 
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cuentement~ ésta en caos nacional. (154) 

En realidad la política de financiamiento po~ me
dip_ d~l crédito· externo contemplada por el actual gobierno 
para los próximos afios, será utilizada: en menor grado y -
acorde a un punto de.equilibrio adecuado entre las necesi
d~des y los recursos disponible~ que al mismo tiempo nos -
permita.hacer frente a los niveles de endeudamiento contra! 
dos. Cabe sefialar que aunque seguimos celebrando emprésti
tos (ya que e·sdn contempladas en la ley de Ingresos canti 
dades que se obtendrán por dicha vía), hemos salvado buenos 
obstáculos, al haber renegociado el pago de cantidades que 
ya se habían vencido o estaban próximo a ello. 

Hay que aclarar que las soluciones parciales que
se han logrado con la renegociaci6n de la deuda realmente 
están muy lejos de proporcionarnos una verdadera soluci6n 
ante este enorme y difícil problema (que realmente es gra
ve), ya que constituye junto con la inflación, el mayor pr~ 
blema de la economía mexicana. A fines de 1984 la deuda -
externa total de México ascendió a la cifra de 95,900 mill~ 
nes de dólares, la cual se· sigue incrementando por los ele
vados intereses que los Bancos Internacionales tasan a la 
misma y por el hecho de que se siguen contratando (ya en -
forma más aislada) otros créditos internacionales. 

Ahora bien,los economistas nacionales y extranje
ros pretenden encontrar una solución viable al problema del 
endeudamiento que afecta a toda Latinoamérica. Así creemos 
que son adecuadas las proposiciones que establecen Abel Bel-

' (154) Ibidem, Ob. Cit., pp. 71-72. 
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tran del Río y Lawrence R. Klein quienes afirman que el pr~ 
blema de la deuda puede evolucionar en principio de siete -
maneras diferentes, las cuales son, inherentes a todos los 
tipos de problemas de deuda, individual o nacional; éstas -
son las siguientes: 

1.- Expansión o restauraci6n de la capacidad de pagos del -
deudor. 

2.- Adici6n o sostenimiento de los flujos de crédito por.-
parte de los acreedores. 

3.- Extensi6n o alargamiento de los plazos. 

4.- Reducción de la deuda (intereses o principal, o los dos). 

S.- Sustituci6n de acreedores o conversi6n a otras fuentes 
de crédito o capital. 

6.- Liquidaci6n o embargo de los activos de los deudores. 

7.- Repudio de la deuda por parte del deudor. 

Dado que ninguno de estos métodos puede por sí solo 
cargar con todo el peso, los intentos actuales se han con -
centrado en la propuesta o administraci6n de paquetes com -
puestos de los métodos 1 al S, ya que el 6 y 7 no son desea
bles. De hecho, la reprogramaci6n típica ha sido una mezcla 
de extensi6n de plazos, combinada con las medidas usuales p~ 
ra expandir la capacidad de pago de los países en desarrollo, 
reforzada por el mantenimiento de c~édito de los bancos pre~ 
tamistas.. (155) E-s decir, el pago de la deuda internacional 

(155) ABEL BELTRAN DEL RIO Y LAWRENCE R. KLEIN; El Problema 
Mundial de la Deuda: ¿ Existe una solución ? Comercio 
Exteríor, Vol. 34 No. 10, Oct.1984, México,D.F. p.933. 
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Únicamente podrá realizarse poniendo énfasis en re.forzar 
la capacidad de pago de los pa!sés deudores a través de 
los instrumentos que (acordes con el F.M.I.) cada uno de 
éllos considere adecuado~ para tal efecto. También se -
acepta que d~· hecho hoy f'.n día la liquidaci6n es prácti
camente imposible de aplicar en el caso de deudores nacio
náles o SOBERANOS; por eso es que si las soluciones inte -
gradas por los métodos del 1 al 5 fueran insuficientes para 
resolver el problema de la deuda, o incapaces de permitiru 
les a los países en desarrollo recuperar (durante 1985 o -
quizá 1986) una tasa mínima de crecimiento además de las 
presiones de la ocupación de su fuerza de trabajo; los re
pudios de deudas aunque no son deseables ni recomendables~ 
muy bien podrían materializarse. 

Consideramos necesario presentar una breve esta -
dística de la Deuda Externa total desembolsada por los paí
ses de América Latina: 

(Saldo a fines de año en millones de d6lares) 
1984 

PAISES TOTAL: · 360,170 

) A. - ~~Ps.>rHgs.>r~~ A~ .P~~r~!~Q ______________ .H~,4~Q . . 
' . .Bolivia 

Ecuador 
Mhico 
Peró 
Venezuela 

Argentina 
Brasil 

~,200 

6,860 
95,900 

l~,500 

~4,000 

48,000 
101,800 
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Colombia 10,800 
Costa Rica 4,050 

Chile 18,440 
El Sa!V¡ador 2,300 
Guatemala 1,910 
Haití 600 
Honduras 2,250 
Nicaragua 3,900 
Panamá 3,550 
Paragúay 1,560 
República Dominicana 2,850 
Uruguay 4,700 (156) 

Finalmente queremos señalar en otro orden de ideas; 
que para 1985 la política del Estado en materia de ingresos 

públicos se adecuará de conformidad con el objetivo de for
talecer la capacidad reductora del estado, en condiciones -
financieras más sanas y de acuerdo con criterios de equidad, 
se continuará fortaleciendo los ingresos y el ahorro, a fin 
de reducir el d'ficit del sector páblico. Se pretende esta
blecer una política tendiente a aumentar principalmente la 

· captaci6n de ingresos de origen interno, para compensar en -
lo posible la disminu~i6n relativa de los ingresos externos. 

Se sostiene que la política tributaria seguirá o
ri_entándose a hacer más equitativa la carga fiscal entre .
personas, sectores y regiones; a evitar distorsiones incon
venientes en la asignaci6n de recursos, y a impulsar signi-

(156) DIARIO "LA' JORNADA", 8 de Febrero de 1985, M'xico, D. 
F., p. 18, 
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ficativamente la rec~udaci6n efectiva, estableciendo una 
mejor relaci6n entre los ingresos no tributarios y los -
tributarios, así como entre impuestos directos e ~ndirectos. 
También se buscará la reducción de la evasión fiscal a tra
vés de un mejor control de los contribuy~ntes; para lo cual 
se pretende moderniza~ y actualiza~ el sistema tributario. 

En términos generales se implementarán en materia 
tributaria las siguientes políticas: 

a).- Se estabiecerá un derecho extraordinario so
bre la extracción de hidrocarburos. 

b).- Se mantendrán los estímulos fiscales a la in
versi6n. 

~).-Se mantendrán las tasas vigentes del Impuesto 
al Valor Agregado, pero se mejorará la recau
dación mediante un mayor control de los rete
nedores; y 

d).- Se mantendrán los porcentajes de participación. 
genera~ de estados y municipios. (157) 

En materi• de Política de Precios y T~~ifas dé"los 
bienes y servicios que proveen·_ las empresas del sector p6 -

·blico; ~e pretende continuar con revisiones periódicas a los 
mismos, con el objeto de actualizarlos. Los ajustes a los -
precios se asegura que se harán con base en la meta· de infla 

(157) MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, M~xico, La Política Econ6-
mica para 1985; Comercio Exterior, Vol. 35, No. 1, Ene
ro ~e 1985, México, D.F., p. 88. 
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ci6n propuesta, y en los casos en los que adn existen reza 
gos se afirma que será necesario realizar incrementos supe 
riores a la meta de inflación, pero estos serán compensados 
con aumentos menores en otros bienes y servicios. También 
se tiene previsto la revisión de precios controlados con el 
objeto de estimular la ampliación de l~ capacidad y asegu
rar el abasto. 

Consideramos que la política de ingresos del esta
do para 1985, tiende~ ampliarse con el objeto de captar -
mayores recursos. La política tributaria contempla mayor 
progresividad lo que representa la posibilidad de recabar 
mayores montos en este concepto. 

· Aunque se mantendrá la tasa del !.V.A.; debido a 
.los constantes aumentos en los precios del mercado, y al 
sacrificio de la mayoría de la población; será posible in
crementar los ingresos a través de dicho impuesto. 
Las percepciones a través de las empresas y organismos del 
Sector.Pdblico serán elevadas, ya que el estado por medio de 
la constante revisión de los precios y las tarifas se ha pr~ 
puesto constituir este rubro en una importante fuente de in
gresos. 

4.4 ANALISIS DE LA LEY DE "INGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA 1985 

En el afio de 1985, el Gobierno Federal ha continua 
do con los lineamientos generales establecidos por la actual 
administración en materia de ingresos; de ésta manera; me -
permito presentar los conceptos y las cifras que se maneja
rán en la ley de ingresos de la Federaci6n para eJ ejercicio 
fiscal de 1985. 

ARTICULO PRIMERO: En el ejercicio fiscal de 1985, la Federa-
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ci6n percibirá los ingresos provenientes de· los conceptos 

y en las cantidades estimadas que a continuaci6n se enume
ran: 

(Millones de Pesos) 
I. - IMPUESTOS· 

1.- Impuesto sobre la renta. 
2.- Impuesto al Valor Agre

gado. 
3.- Impuesto Especial sobre 

producci6n y servicios. 
4.- Impuesto sobre las ero

gaciones por remunera -
ci6n al trabajo personal 
prestado bajo la direc -
ci6n y dependencia de un 
patr6n. 

5.- Impuesto sobre adquisi -
ci6n de inmuebles. 

6.- Impuesto sobre tenencia 
o uso de vehículos. 

7.- Impuesto sobre autom6vi
les nuevos. 

8.- Impuesto sobre servicios 
expresamente declarados 
de inter6s p6blico por-

. léy, en lo~ que interven 
· gan. empresas concesiona~ 

··. 'l/ rias <le bienes del domi
;-,: nio d~Í:i'ecto· de .la·naci6n. 
9.- Imptiesto sp&re adquisi -

ci6n de azúcar, cacao y 
otros bienes. 

10.-Impuesto al comercio Ext. 
A. A la importaci6n· 
B. A la exportaci6n. 

!!.-APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL: 

1.- Aportaciones y abonos re
tenidos a trabajadores por 
patrones para el Fondo Na
donal de la Vivienda para 
los trabajadores. 

4,701,148 (26% del Total) 

1,812,948 

l,~92,475 

1,065,204 

41,250 

30,050 

33,800 

325,696 
323,036 
. 2,660 

100. o % 
38.6 % 

29.6 

22.7 

o. 9 . 

0.6 

0.7 

6.9 
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Millones de Pesos 

2.- Cuotas para el seguro social 
a cargo de patrones y traba
jadores. 

3. - Cuotas para' el Instituto de 
Seguridad y Servicios :Socia
les de los Trabajadores del 
Estado a cargo de los cita
dos trabajadores. 

4.- Cuotas para el Instituto de 
Seguridad Social para las -
Fuerzas Armadas Mexicanas a 
cargo de los militares. 

III.- DERECHOS 

1.- Por la prestaci6n de serví -
cios que corresponden a fun
ciones de derecho público· 

2.- Por el uso o aprovechamiento 
de bienes _del dominio públi-

581,444 

66,600 

98,000 

co. 2,311,600 
3.- Derecho extraordinario por 

extracci6n de hidrobarburos. 386,000 

IV. - CONTRIBUCIONES NO COMPREN
DIDAS EN LAS FRACCIONES PRE 
CEDENTES CAUSADAS EN EJER 7 
CICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACION 
DE PAGO: · · 

V.- ACCESORIOS: 

VI.- PRODUCTOS: 

1.- Por servicios que no corres
ponden a funciones de derecho 
público. 

2.- Derivados del uso, aprovecha
miento o enajenación de bie -
nes del dominio privado. 
A. Explotaci6n de tierras y -

aguas. · 
B. Arrendamiento de tierras, 

locales y construcciones. 225 

2,795,600 

952 

50,700 

50,000 
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Millones de Pesos 
C.- Enajenaci6n de Bienes. 2,500 

a) Muebles. 
b) Inmuebles. 

D.- Intereses de valores 
créditos y bonos. 

E.- Utilidades 
a) De organismos des
centralizados y empre
sas de participación -
estatal. 

b) De la Lotería Nacio 
nal .para la Asistencia~ 
Pública. 

F.- Otros. 

VII. - APROVECHAMIENTOS 

1.-
2. -
3.-

Multas 
Indemnizaciones 
Reintegros 
A Sostenimiento de las Escue -
las Artículo 123. 
B Servicio de Vigilancia Fo -
resta!. 
C Inspecci6n, Vigilancia y ve
rificaci6n de empresas product~ 
ras de cerveza. 
D Otros 

4.- Participaciones en los ingresos 
derhfados de la aplicaci6n de -
leyes locales sobre herencias -
y legados expedidos de acuerdo 
con lá :f'ederaci6n .· 

S.- Participaciones en los ingresos 
derivados de la aplicaci6n de · 
leyes locales sobre donaciones 
expedidas de acuerdo con la 
Federaci6n. 

6.- Aportaciones a los Estados, Mu
nicipios y particulares para -
el servicio del sistema escolar 
federalizado. 

7.- Coopcraci6n del Departamento -
de~ Distrito Federal por servi
cios públicos locales prestados 
por la fcdcraci6n. 

.20,000 

-, ,. 

9,27.S 

2 ,100 
300 

3,525 

1,~50 

375 

1,800 
'• 

1 

., 'l 
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Millones de Pesos 
8.- Cooperaci6n de los Gobier

nos de Estados y Municipios 
y de particulares para obras 
de irrigaci6n, agua potable, 
alcantarillado, electrifica
ci6n, caminos y. líneas tele
gr~ficas, telef6nicas y para 
obras públicas. 90 

9.- 5% de días de cama a cargo -
de establecimie.ntos particu
lares para inter.namiento de 
enfermos, y otros destinados 
a la Secretaría de Salubri-
dad Y<Asistencia. 20 

10.- Partici~aciones a cargo de -
los concesionarios de vías -
generales de comunicac~6n y 
de empresas de abastecimien-
to de energía eléctrica. SO 

11.- Participaciones señaladas por 
la Ley Federal de Juegos y -
Sorteos. 

12.- Regalías provenientes de fon-
dos y explotaciones mineras. 2 

13.- Aportaciones de contratistas 
de obras públicas. 

14.- Destinados al Fondo Forestal. 
A. Cuotas de reforestaci6n. 
B. Multas Forestales. 
C. Aportaciones al Institµto 
Nacional de Investigacione's -
Forestales. 
D. Otros conceptos. 

2 ,850 . 

290 
60 

175 

12 
43 

15.- Hospitales Militares. 250 
16.- Participaciones por la explo-

taci6n de obras del dominio -
público señaladas por la Ley 
Federal de Derechos de autor. 

17.- Remanentes de precios de ven
ta de azúcar, mieles incris -
talizables, alcohol y cabezas 
y cblas, realizadas por Azúcar 
S.A. de C.V. 
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Millones de Pesos 

18.- Recuperaciones de Capital. 
A. Fondos entregados en -
fideicomis-0, en favor de 
entidades federativas y -
empresas p6blicas. 
B. Fondos entregados en fi 
deicomiso, en favor de em7 
presas privadas y a parti
culares. 
C. Inversiones en obras de 
agua potable y alcantarilla 
do. 
D. Otros. 

19.- Provenientes de decomiso y 
de bienes que pasan a pro -

51,300 

piedad del Fisco Federal. 15 
2.0.- Otros. 23,532 

VIII.- INGRESOS DERIVADOS DE FI-
NANCIAMIENTOS : (23% del total) 4 ,183 ,~00 

1.- Emisiones de Valores. 
A. Internas. 
B. Externas. 

2.- Otros financiamientos. 
A. Para el Gobierno Federal. 
B. Para organismos descentra 
!izados y empresas de parti7 
cipaci6n estatal. 
C. Otros. · 

IX.- OTROS INGRESOS 
1.- De organismos descentraliza-

dos. 
2.- De empresas de participaci6n 

Estatal. 
3.- Financiamiento de Organismos 

y Empresas de Participaci6n 
Estatal. 

T o t a 1 : 

(32% del total) 5,875~656 

3,699,102 

1,418,754' 

~ 

757,800 

18,390.000 
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En el artículo segundo de la Ley de Ingresos pa
ra 1985, se destaca la autorización que se le concede al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacie'n 
d~ y Cr6dito Público, para c~ntratar,. ejercer y autorizar 
créditos, empréstitos u ~tras formas del ejercicio del -

crédito pablico, incluso medianti la emisión de valores, -
que no rebasen los montos de 1,982.4 miles de millones de 
pesos de endeudamiento neto interno y 215 mil millones de 
endeudamiento neto externo en los términos de la Ley Gene
ral de Deuda Pública, para el financiamiento del Presupue! 
to <le Egresos de la Federaci6n de 1985. (158) 

Con estos elementos podemos analizar los ingresos 
calculados por el Gobierno Federal para 1985 de la siguien

te manera: 

t INGRESOS 
GOBIERNO FEDERAL 

(Billones de Pesos) 

1.-Ingresos propios (tri 
butarios, derechos, -
servicios). 

2.-Financiamientos, 
Ingreso Total. 

OTROS ORGANISMOS Y 
EMPRESAS 

1.-Ingresos propios (ven
ta de productos y ser
vicios), 

2.-Transferencias (del g~ 
bierno Federal .. 

3.-Financiamiento. 
Ingreso Total. 

To t a 1: 

7,638.0 
4,183.3 

11,866.3 

5,765.9 

1,473.6 
757.8 

7,997.3 
18,390.0 (159) 

% 

64. 7 
35. 3 

100 •.o 

72.1 

18.4 
9.5 

100.0 

(158) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACióN, Primera Sección, Seer~ 
taría de Hacienda y Crédito Público, Lunes 31-Dic.1984 
pp. 5 a 8. 

(159) REVISTA ACIERTO, Artículo de Portada, Anatomía del Pre 

supuesto. Vol. 1, No. 41, Dic. de 1984 México,D.F. p.10, 
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Del esquema anterior podemos deducir que el Gobier 
no Federal aún depende del financiamiento e'xterno, nacional 

y extranjero~ para cubrir el 35.~ por ciento de sus ingresos. 

·Los organismos y empresas del sector público recu
rren a ésta fuente en busca del 9.5 por ciento de sus ingre-· 
sos. También es notório que el ,18, 4. por ciento de los ingr~ 

sos de los organismos y empresas estatales, proviene de tran~· 
ferencias directas del Gobierno Federal, lo que incluye sub
sidios; estos se otorgan a entidades como el Segu.ro Social, 
ISSSTE, CONASUPO, etc. 

En materia de impuestos, la recaudación que se· obte_!! 
ga por·concepto del impuesto spbre la· renta será la más ele
vada (el 39% del total de impuestos), con lo cual el ingreso 
personal como producto del trabajo se reducirá en este año; -
así, se tiene calculado percibir a trav~s de dicho impuesto, 
un billón ochocientos doce mil novecientos cuarenta y ocho mi 

llenes. 

El segundo impuesto del cual se obtendrán mayores in
gresos es el Impuesto al Valor Agregado, se pretende captar un 
billón trescientos noventa y dos mil cuatrocientos setenta y 

cinco millones (30% de todos los impuestos). Es decir, en vis 
ta de que se respetarán las tasas fijadas a este crédito fis
cal, el aumento en el monto de lo que se percibirá, ~bedece a 
que el IVA, incide con más fuerza debido al aumento de los pr~ 
cios en el mercado de aquellos productos a los que se aplica. 

En conclusión, los impuestos constituirán la segun~a 
fuente más importante de ingresos para el Estado (el 26% del
total de los ingresos), después de los que éste obtendrá a -
través de diversos organismos descentralizados y empresa~ de -



289 

participaci~n estatal. 

La política impositiva del actual gobierno tiende 
a avanzar en la mayor captaci6n de recursos, ésto es sano 
para las finanzas públicas; pero ello representa una mayor 
afectaci6n al ingreso percápita (ya demasiado disminuido) 
y por lo tanto una reducci6n má~ acentuada en el nivel de 
vida de los mexicanos; de ahí pues que con el sacrificio 
social se está colaborando en gran parte para resolver los 
problemas econ6micos del país. 

En el rengl6n del cual el Estado pretende alcanzar 
el mayor número de ingresos, lo constituye el de ingresos 
varios a través de los organismos descentralizados y las -
empresas de participaci6n estatal; la suma establecida as
ciende a la cifra de cinco billones ochocientos setenta y 
cinco mil seiscientos cincuenta y seis millones (32% del -
total de ingresos). Este ramo es el más importante como g~ 
nerador de recursos financieros, y en él, se incluyen los 
ingr~sos que se alcanzarán por la venta del petr6leo a tra
vés de PEMEX; la importancia de éste producto radica en que 
representa la base de nuestro desarrollo industrial, es el 
principal producto de exportaci6n y genera la entrada de di 
visas más cuantiosa para el país. 

Constituye aproximadamente el 90% del total en los 
ingresos de los organismos descentralizados y empresas de -
participaci6n estatal. 

Ahora bien, cabe destacar que las percepciones por 
las ventas de hidrocarburos por parte de PEMEX, se verán 
disminuídas y dejaremos de obtener una elevada cifrn llu in· 
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gresos, en virtud de que en el mes de junio (198St nuestro 
gobierno ante las presiones de la inestabilidad en la ofer 

ta y la demanda del petr61eo en el mercado internacional,
tuvo que acordar la baja de 1.5 d6lares por barril. 

El precio internacional del petr6leo co"nstituye 
uno de los problemas actuales más delicados, así que una -
caída de los precios, nos ubicaría dentro de una situaci6n 
crítica, provocando consecuencias verdaderamente desastro
zas para nuestras finanzas. 

Por Último, los ingresos derivados por financia
mientos constituyen el 23% del total y se tiene proyectado 
recabar por éste concepto, cuatro billones ciento ochenta 
y tres mil trescientos millones. Dentro de éste rubro se -
contempla el financiamiento a través de la deuda externa 
(en menor grado); pero básicamente tendrá importancia el 

papel que realice la Banca Nacionalizada para poder alcan
zar las cifras estimadas a través del sistema financiero na 
cional (emisi6n de valores, manejo de capitales, los inte
reses y las inversiones entre otros instrumentos). 

En realidad-~e pretende que una suma importante 

de ingresos por financiamiento sean obtenidos internamente 
a través de la Banca Mexicana. 

De ésta manera entre los ingresos por concepto de 
los organismos descentralizados y empr~sas de participación 
estatal, los financiamientos externos e internos, y los im
puestos; el Gobierno Federal dispondrá del 81% del total de 

los ingresos y el restante 19% se recibirá con base en dif~ 
rentes renglones como: Derechos, aportaciones de Seguridad 
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Social, Productos, Accesorio~ y Aprovechamientos; 

Finalmente queremos establece: que los ingresos 

de la Federaci6n constituyen el elemento vital ~ara que el 
Estado realice todas sus actividades y sus funciones pro
pias. Toda la vida d~ la Administraci6n Pública y la act!_ 
vidad creadora'de la infraestructura del país, dependerá 
del monto de ingresos que el Estado pueda allegarse y de . 

esta manera disponer de ellos para destinarlos a donde las 
exigencias del pa~s así l~ demanden. 

\ 



C A P I T . U L .O . V 

5. - LOS EGRESOS DE LA FEDERACION 

5.1. Concepto~ Finalidades y Clasificaci6n del 
Gasto P6blico. 

·s.2. Situación del Gasto Público en México. 
a).- El Problema del Financiamiento del 

Gasto Público· 
b).- Necesidad de la Coordinaci6n del Gasto 

Público en los tres. Niveles de Gobierno. 
c).- La. Política del Gasto Público para 1985. 

5.3. Análisis del Presupuesto de· Egresos de la 
Federaci6n para 1985. 
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5.1. CONCEPTO, FINALIDADES Y 
CLASIFICACION DEL GASTO PUBLICO 

A.- CONCEPTO.- Al efecto, tenemos que mencionar
en principio la concepci6n legal que se establece en la -
Ley de.Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 31 de
diciembre de 1976, que dispone en su artículo segundo: 

"El gasto público federal comprende las erogacio
nes por concepto de gasto corriente, inversi6n física, in
versi6n financiera, así como pagos de pasivo o deuda públ! 
ca, que realizan: 

I.- El Poder Legislativo, 
II.- El Poder Judicial, 
III.-La Presidencia de la República, 
IV.- Las Secretarías de Estado y Departamentos, 

Administrativos y la Procuraduría General de 
la República, 

V.- El Departamento del Distrito Federal, 
VI.- Los organismos descentralizados, 
VII.-Las empresas de participaci6n estatal mayo

ritaria",· 
VIII.Los fideicomisos en los que el fideicomitente 

sea el Gobierno Federal, el Departamento del 
Distrito Federal o alguna de las entidades, 
mencionadas en las fracciones VI y VII". 

Por su parte, el maestro Serra Rojas cita a A.E. 
Buck, quien en su obra "El Presupuesto en los Gobiernos de 
Hoy'', expone una idea muy clara de lo que se debe entender 
por gasto público, y así señala: 
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"El estudio <lel Gasto Público, desde el punto de vista his 
t6rico, no puede reducirse a una catalogación de la estadís 
tica financiera referente a este tema~ pues es un hecho de 
gran significaci6n política y econ6mica a la vez. En su ~ 

aspecto econ6mico revela una exigencia de las necesidades -
del Estado, dadas por la misma realidad, que se dispone a 
despecho de los prop6sitos convencionales que puedan abri
gar los gobernantes; son motivaciones recibidas que no. sie~ 
pre pueden limitarse. Ello explica la falta de concordancia 
y armonía entre los iastos públicos y la capacidad econ6mica 
de la naci6n. En su aspecto político se manifiesta el in -
flujo que sobre la economía del estado ejercen los factores 
políti~os como elementos determinantes. Y todo ello, esti
mado en conjunto, representa la direcci6n fundamental de la 
hacienda tanto en lo econ6mico como en lo político". (160) 

Finalmente quiero establecer un Último concepto -
vertido por el Dr. Luis Miguel Tamayo, el cual es un distin
guido autor venezolano, y es citado por el Dr. H. Adrian~a 
Alvarez quien señal? al exponer el punto de vista legal del 
Dr. Tamayo: "el gasto público, es toda aquella inversi6n m~. 
netaria del Estado hecha por las autoridades competentes en 
virtud de una autorizaci6n legal". (161). Más adelante nos -
explica esta definición señalando que en ella podemos encon-' 

(160) ANDRES SERRA ROJAS, Ob. Cit., p. 98. 

(161) H. ADRIANZA ALVAREZ, Teoría General del Gasto Público, 

Revista de la Facultad de Derecho de Zulla, Año XII, 
No. 36, Sep-Dic. 1972, Maracaibo, .Venezuela., p. 13. 
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trar cuatro elementos que son: a).- Que el gasto se haga -
en dinero; b).- Que provenga el gasto de los fondos del te 
soro público; c).- Que se haga por autoridades competentes, 
y d).- De acuerdo con disposici6n legal. 

De esta manera podemos comprender lo que se entie~ 
de generalmente por Gasto Públi~o, y así establecer por nue~ 
tra parte que el gasto público es la suma total de recursos 
financieros, materiales y tecnol6gicos utilizados por el Es
tado para cubrir sus necesidades propias de soste.nimiento Y. 
los programas de inversiones públicas que demanda el desar;o 

llo econ6mico. 

B.- FINALIDADES.- Generalmente se han considerado -
las siguientes: 
1.- De Desarrollo Econ6mico.- Con el objeto de cumplir con e~ 
ta finalidad, el Estado Mexicano, ha establecido una serie de 
medidas y además, ha creado organismos y empresas que le han 
facilitado ésta tarea. 

Entre las medidas tomadas destacan por su importan
ci~ los incentivos fiscales que ha establecido pari promover 
la inversi6n privada, principalmente en el área indu?tri~l. 
Para el fomento de la agricultura se cre6 el Seguro Agrícola 
y un sistema de precios de garantía. Entre las institucio -
nes y empresas creadas por el Gobierno para fomentar el desa
rrollo econ6mico, destacan por su importancia: el Banco de -
México, S.A.; Nacional Financiera, S.A.; Petróleos Mexicanos; 
la Comisión Federal de Electricidad¡ Altos Hornos de México, 
S.A.; Complejo Industrial de Ciudad Sahagún, Fertimex, S.A., 
etc. 
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Por la gran 'import'ancia que tienen fas comunica
ciones para lograr una integración nacional, tanto en el 
aspecto económico, social, pol í'tico y cul turaJ.., el Estado 

h~ destinado fuertes cantidades de recursos a. trav~s del 
gasto pdblico para ampliar.la red.de caminos. 

2. - De Seguridad y Protecci6n Social. - Para cumplir con -
este objetivo, el Estado ha creado varios organismos entre 
los que se encuentran la Secretaría de Salud (antes S.S~A.), 
-1 Instituto Mexicano del Seguro Social, el Institutd de -
Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del -
Estado, entre otros. Para·tales fines el Estado destina -
ímportantes sumas de dinero. 

3.- De Elevación del Nivel de Vida.- El Estado trata de -

proporcionar directa e indirectamente a todos los indivi
duos los medios que les permitan alcanzar un mejor nivel de 

vida. Para esto, el Estado destina enormes recursos finan
cieros, que se utilizan: en los programas de habitación pop~ 
lar, de salubridad, de asistencia, para la educación, la -
ciencia y la cultura, así como también subsidios al consumo 
y servicios públicos. 

C.- CLASIFICACION.- En virtud de que el gasto pú
blico está constituído por una multitud de renglones, su -
clasificaci6n puede hacerse de múltiples maneras de acuerdo 
con los objetivos que se persigan y las necesidades de aná-
lisis. 

La clasificaci6n que nos permite apreciar el grado 
en que el Estado se propone influir en el desarrollo econ6-
mico, es aquella en que divide los gastos en corrientes y de 
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capital. Según sea que permitan o no la promoción-de capi
tal e incrementen o no el activo del Estado. En el primer 

caso se encuentran todos aquellos gastos que representan el 
cósto directo de la administración, las transferencias para 

el consumo, etc., y el segundo, los ~astos de~obras públi
cas y construcciones directas, las transferencias par• in

versión, etc. 

1.- Gasto Público de Consumo: Este, se encuentra integrado 

por aquellos gastos que se destinan a la adquisici6n de bi! 
nes y servicios, pero no incrementan la producción de una 

manera directa. 

Cabe señalar que el Gasto Público de Consumo a la 
postre surtirá efectos en la producción, ya que al elevarse 
el consumo, la producción también se elevará como consecuen 

cia de los gastos efectuados por el Estado. Este gasto es
tá constituído principalmente por el costo directo de la -

administración y las transferencias para el consumo. 

Es importante destacar que el gasto público de con
sumo generalmente ha sido superior al gasto público de In -
versión, ya que por ejemplo en 1973 representó en la cueÍlta 

pública el 66.47% del Gasto Público total. Con esta cifra 
tenemos una idea de la.importancia que ~iene este tipo de -

gasto en el Presup4esto de Egresos. 

El Estado· Mexicano a través del Gasto Público de 
Consumo lleva a cabo una redistribución del Ingreso Nacional, 
ya que fuera de los gastos que realiza para el sostenimiento 

del Ejército y la Armada, así como del costo de la administr~ 
ci6n, los demás gastos sirven para atender los servicios cdu-
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.cativ6s y culturales, la salud, lo~ servic~os asi~tenciales 
y hospitalarios, el bienestar y la seguridad social, así - · 

' 
.como los .subsidios.para el consumo. 

Upa reducción en el gasto público 'corriente, inci
dfrl en el nivel general de vida de la poblaci6n de escasos 
·recursos, ya que· al sub.sidiar los productos de consumo bás.!_ 
co, 'al cubrir el costo de la educación que reciben las cli
ses populares, al sufragar los gastos hospitalarios y de -
asistencia, etc.; la capacidad de consumo entre las clasc:
más pobres se ve fortalecida. 

2.- Gasto Público de Inversión: Está representado por las 
erogaciones que hace el Estado en Obras Públicas, en cons

, trucciones directas y ~n su mantenimiento, así como las -
transferencias que hace par~ inversiones diversas. 

Keyne.s define la inversión como "la adición al -
equipo de bienes de capital, tal como la construcci6n de 
nuevas fábricas, nuevos edificios para oficinas, medios de 
transporte, así como las adiciones a las existencias de -
artículos de consumo". 

Es conveniente distinguir la inversión tal como la 
define Keynes de la. inversión puramente financiera que se 
refiere únicamente a la compra de títulos o acciones en la 
bolsa de valores, ya que en ésta Última no se hace ninguna 
adición a los bienes de capital reales, sino que solamente 
se transfiere la propiedad de dichos títulos. 

Como consecuencia del Gasto Público de Inversión 
que real~za el Estado, se producirá un efecto multiplicador 
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y aceleraci6n de la inversi6n. Keynes observa a través de 
la inversi6n pública que, el Estado influye en los niveles 
de ocupaci6n y de consumo. 

En nuestro país la inversi6n pública se ha venido 
realizando tanto con recursos or~inarios, como con emprés~ 
titos internos y externos. No obstante que el Estado ha 
dado gran impulso a la política de inversiones, éstas no -
han sido suficientes para cubrir todas las que demanda el 
desarrollo econ6mico; motivo por el que el Estado ha teni
do que jerarquizarlas. 

. En la jerarquizaci6n de las inversiones públicas 
deben tenerse en cuenta normas como las que se sefialan en
seguida: 

* Que respondan a un Plan Nacional de Desarrollo 
Econ6mico. 

* Que se subordine lo suntuario a lo útil, ésto 
Último a lo necesario y lo necesario a lo impre~ 
cindible. 

* Deben realizarse en primer término, las obras bá
sicas de desarrollo, que incrementen la act.ividad 
econ6mica. 

* Debe darse preferencia a )a conclusi6n de obras 
en proceso de construcci6n, sobre las que aún no 
se hayan 'iniciado. 

* Debe procurarse que los beneficios de la inversi6n 
pública alcancen al mayor número posible de perso
nas y regiones del país. 

por otro lado debido a varias circunstancias que se 
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han pre~entado dentro de la crisis económica. (Por ejem
plo 'ia agudizaci6n de la inflación, el .aumento de las ta
si~ de inter~s ~br los Bancos Internacionales a nuestra• 
deuda externa, los problemas del mercado con los Estados 
Unidos, y l.a baja en el predo dÚ petr~leo) ;'el Gobierno 
decidi6 efectuar en el mes de Junio de este. año, una se -
gunda reducci6n al ,presupuesto del gasto público que tota 
lizan junto co~ la primer~· reducción efectuada a pri.nci -
pios del año, la cantidad de 700 mil millones de pesos. 

Ahora bien, la reducción se efectuó en el gasto 
público de inversión. 16 que ha traído consigo la suspen
sión de muchas obras públicas. 

Sin lugar a dudas el hecho de que la reducción 
presupuestaria haya recaído en los gastos de inversión ti~ 
ne efectos negativos en la economía ya que impide básica
mente la creaci~n de la infraestructura económica necesaria, 
y en consecuencia el desarrollo de la planta productiva. -
Con lo anterior, aumenta el desempleo, se suspenden varios 
programas ya en ejecución y prácticamente nuestro desarro
llo se nulifica. 

Y aquí podemos preguntarnos ante tantas desventa
jas ¿ Porqué la reducción presupuestaria no se efectuó me
jor en el gasto corriente ? La respuesta consiste en que 
una reducción a los gastos de administración o consumo. im
plicarían problemas de carácter ~ocial que se convertirían 
en políticos. Lo anterior se afirma en'funci6n de la impo
sibilidad jurídica que existe de una reducción en los sala
rios de la burocracia; y por otro lado de la inconveniencia 
que representa el desaparecer algunos organismos de la admi-
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nistraci6n pública, ya que ello ocacionaría problemas so -

cio-políticos. También se presentaría la necesidad de lle
va; a cabo reajustes de personal en las diferentes depen -

· dencias gube!namentales, lo cual aumentaría el descontento 
social. 

Como sabemos buena parte de la burocracia se ubi
ca dentro de la clase media, la cual en nuestro país se pu! 

de constituír en un factor de cambio importante; así, por 
estas razones entre otras, el gobierno ante el creciente au

mento del descontento popular, y la coyuntura política que 
se present6 con motivo de las elecciones para el cambio en 
las diputaciones federales del 7 de julio de este mismo año, 
opt6 por una soluci6n política, efectuando la reducci6n pre
supuestaria en los gastos de inversi6n. 

5.2. SITUACION DE GASTO PUBLICO EN MEXICO 

En principio debemos de tomar en consideraci6n que 

los diferentes sectores de gasto en una economía, son: el -
gasto público; el gasto del ext~rior en bienes y servicios 
nacionales; la inversi6n pri~ada en equipo de producci~n y 

en nuevas construcciones; y, finalmente el gasto de los con
sumidores. 

De esta división hay que separar la que se refiere 

al gasto público y ~acer notar la ventaja que existe de una 
política de gasto público en relaci6n con otras políticas e
con6micas, esto es, en virtud de que el gasto crea directa -
mente demanda de bienes y servicios e ingresos; es decir que 
impulsa simult~neamente el gasto, el ingreso y la producci6n 
nacionales. De ahí que resulta fundamental determinar la im 
portancia y naturaleza del gasto público en México. 
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Al respecto, el, mae.stro Anguiano Equihua nos acl~ 
raque: "Se puede considerar entonces que en la actualidad 
el gasto público total en México, est' integrado, de acuerdo. 
con los siguientes renglones: el total de los gastos efecti
vos del Gobierno Federal; el total de los gastos efectivos 

del resto del Subsector Gobierno, o sean las entidades fed~ 
rativas en las cuales quedan comprendidos el Distrito Fede
ral, los Estados y los Municipios; los gastos totales de los 
siguientes organismos descentralizados, entre otros: Seguro 
Social, ISSSTE, Camin~s y Puentes Federales de Ingresos y, 
finalmente, los gastos de inversi6n del resto de los organi~ 
mos descentralizados y empresas estatales o de participaci6n 
estata~, eliminando aquellos que han sido financiados con -
recursos del Gobierno Federal, de los Gobiernos locales y de 
los organismos descentralizados que se mencionaron". (162) 

Otro criterio que nos viene a ilustrar la importa~ 
cia del Gasto Público, es el que establece el maestro Jacin
to Faya, el cual nos hace ver que la coyuntura económica y -

las condiciones soci~-políticas son elementos determinantes 
en el diseño de las políticas de gasto público. 

Sin lugar a dudas que el conocimiento de las con
diciones econ6micas, constituyen un requisito b'sico para -
el diseño de cualquier política de gasto público: por ello 
no es posible separar el estudio de.los gastos del estudio 
de una determinada coyuntura económica. Esto nos lleva a -

(162) ROBERTO ANGUIANO EQUIHUA, Ob. Cit., pp. 69-70. 
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deducir que la política de los gastos p6blicos es dinámi
ca y ajustable a las circunstancias del momento: lo que -
puede ser 6til en unas condiciones, puede ser perjudicial 
si las condiciones han cambiado sustancialmente. ~or e?e 
motivo, estas fases econ6micas son el punto de arranque -
para el diseño y ajuste de las políticas del gasto p'lÍblico. 

Es definitivo que en la distribución de los gas-
· tos adquiere importancia el punto de vista económico sobre 
el contable, en virtud de que el juicio definitivo va a d~ 
pender de la incidencia y eficacia de las distintas clases 
de gastos sobre la economía, más que la simple cuantía del 
gasto total. 

El maestro Faya Viesca nos propone dos tésis muy 
interesantes; la primera se refiere a que señala a la ra
cionalidad como el camino más confiable para la toma de d~ 
cisiones en materia de gasto público. Es acertado este pu~ 
to de vista, ya que indudablemente es necesario saber acerca 
de la eficiencia de quienes participan en la fijación de las 
asignaciones presupuestarias, durante la elaboraci6n.deJ pr~ 
supuesto, así como del método y los criterios que se siguen 
para valorar las alternativas que se les presentan a los re! 
ponsables de la elaboración y de la aprobaci6n del presupue! 
to en cuanto a los montos destinados a los distintos renglo
nes de aplicaci6n del gasto. 

Por eso es que Faya Viesca sefiala: "creemos que -
los criterios para seleccionar las alternativas en la apli-, 
caci6n del gasto se derivan de opiniones muy subjetivas. La 
decisión del político con mentalidad social será siempre 
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di~tinta a la del político con ctiterio armamentista. El 
tecn6crata que considere.a la eficiencia como valor supre
m!' pensará distinto al t~Cn6crata que tenga a la raz6n y 
el equilibrio como valores superiorei. Similarmente, el 
político humanista opinar~ diferente al técnico del presu
puesto cuyo interés principal sea la producci6n y el crecí 
miento económico. 

Las decisiones de mayor importancia en los pro
gramas de asignaci6n de recursos tendrán que ser siempre 
tomadas p~r políticos que sepan equilibrar las aportacio
nes de los técnicos, de modelos matemáticos o de estudios 
científicos. En última instancia, las decisiones de gasto 
público tendrán que tomarse en base a un sentido histórico, 
sensatez, racionalidad, criterio y reconocimiento objetivo 
de los límites financieros y de la realidad econ6mica y -
social". (163) 

La segunda tésis, es la que propone la insepara
bilidad de la teoría del Gasto Público de la teoría de su 
financiamiento y la adecuaci6n de una política hacendaria. 
La asignación de los gastos públicos depende de la estruc
tura de los impuesto~ federales, es decir, la política de 
la asignaci6n de los gastos públicos guarda una interdepe~ 
dencia estructural con la política general del financiamie~ 
to de los gastos, pues puede verse que las políticas de· la 
contrataci6n de empréstitos, pago al capital y servicios de 
la deuda pública, 'las políticas de los. precios públicos, -
as1 como que la emisi6n de moneda y las tarifas son de pri
mer orden para determinar las asignaciones de los gastos. 

(163). JACINTO FAYA VIESCA, Ob. Cit., p.70. 
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Complementariamente a lo anterior es una política 
hacendaria adecuada, la cual debe abarcar todas las decisi~ 
nes sobre los gastos pdblicos y los posibles recurs~s para 
su. financiamiento. Las estimaciones de costos y beneficios 
serán importantes a veces, pero ésto dependerá del objetivo 
del gasto en cuesti6n. 

a).- El Problema del Financiamiento del Gasto Público. 

El financiamiento del gasto p6blico es un tema -
muy importante, por ser uno de los actuales problemas que 
registran las Finanzas Pdblicas Mexicanas. El financiamie~ 
to del gasto p6blico se·basa en la posibilidad de asignar r! 
cursos afectando los elementos que orientan las decisiones
de productores y consumidores -precios relativos- mediante 
la utilizaci6n de diversos instrumentos -impuestos, instru
mentos financieros, inflación, tarifas p6blicas- que posibi
liten la transferencia de recursos del sector privado al sec 
to público. 

Para comprender el significado de los objetivos a 
cumplir por el sector p6blico con' base en e~ financiamiento~ 
es necesario '1balizar en su conjunto los ingresos y los gas
tos. 

Existe coincidencia en seftalar al de.sarrollo econ6 
mico como objetivo primordial a alcanzar, pero cuando se ha
cen necesarias mayores precisiones para determinar las estra
tegias de política que conduzcan hacia las metas de desarro
llo, aparecen discrepancias sobre los atributos que implica 
el concepto de desarrollo econ6mico. 

Estas discrepancias se dan cuando el gobierno debe 
establecer prioridades entre, por ejemplo, los objetivos ceo 
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n6micos y sociales en virtud de los confliCtos que existen 
entre ellos. Así, existen economistas que sostienen que -

· sólo a través de un incremento del producto habrá algo sig
nificativo para distribuír, por lo que .otorgan la prioridad 
mayor al crecimiento de los ingresos, ~ientras que otros -
proclaman la necesidad de sacrificar el crecimiento para -
asegurar una mejor distribuci6n: 

Ante las discrepancias planteadas entre crecimien 
to y distribución se cuestiona cada vez en mayor medida, la 
idea del crecimiento como objetivo econ6mico social priori
tario, sugiri,ndose en muchos casos que en el corto plazo -

·se de preferencia a la redistribución, sobre todo para la 
eliminaci6n de la pobreza crítica. En realidad una estrate 
gia de este tipo implica la necesidad de transferencias im
portantes de ingresos de los estratos más favorecidos hacia 
los de menores ingresos, por medio de instrumentos de polí
tica econ6mica~ muchos de los cuales pertenecen al área de 
la política fiscal. 

La solución al problema anterior nos lo viene a 
resolver el siguiente criterio que sefiala: "En la actualidad 
se han desarrollado estudios cuyo propósito es establecer -
las relaciones entre crecimiento y distribución, sugiriendo 
un marco analítico dentro del cual pueda tener lugar una -
aproximación más fructífera entre ambos para el disefio de p~ 
líticas. Se descarta así, la separación conceptual entre -
crecimiento 6ptimo y políticas de distribución y se la reem
plaza por el establecimiento de objetivos que combinan cre
cimiento y distribuci6n en una sola medida de bienestar so
cial, tal como ha sido propuesto en un Estudio del Banco --
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.Mundial y la Universidad de Sussex, Oxford". (164) 

Otro aspecto importante lo constituyen los ins -
trumentos de financiamiento del Gasto Público. En la ac
tualidad en casi todos los países en proceso de desarrollo, 
se ha puesto énfasis en el mejoramiento de la educaci6n, -
salud y bienestar social; con éste propósito es que se ha 
otorgado mayor atenci6n a los gastos de inversi6n y en ge
neral hay una tendencia al crecimiento de los gastos co - . 
rrientes del gobierno·. Ahora bien, en cuanto al financia
miento de dichos gastos, algunos autores opinan que para el 
prop6sito de desarrollo econ6mico, el problema central del
financiamiento público consiste en ver que tipo de instru
mento debe ser seleccionado para financiar la expansi6n del 
gobierno y t~cnicamente la fuente de fondos debe correspon
der al prop6sito del gasto. Así los impuestos -como ingreso 
corriente- deben ser usados para financiar la administraci6n 
ordinaria, y los préstamos y el endeudamiento público deben 
ser usados para prop6sitos extraordinarios. 

El ahorro y la inversi6n a través del presupuesto 
del gobierno tienen dos canales alternativos, los impuestos 
para financiar la inversi6n pública ordinaria y los présta
mos para f~nanciar necesidades urgentes o proyectos de gran 
des magnitudes. 

(164) SAMUEL ITZCOVICH, Los Efectos del Financiamiento del
Gasto Público en el Proceso de D~sarrollo, Trimestre 
Fiscal, Afio 3, No. 10, Guadalajara, Jal. México, 1982., 
p. 30. 
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En suma, todos los instrumentos de política eco
n6mica deben conv~rger para, lograr el conjunto de objetivos 
que conforman la estrategia del gobierno. 

Los instrumentos de financiamiento del gasto p6-. . . 
blico, po·~:r¡Jamos ~lasificarlos en: 

' \ 
1. LA TRIBUTACION COMO' INSTRUMENTO DE FINANCIAMIENT9 •. 

Se ha sostenido que la capacidad potencial de ~m

posici6n de un país influye enormemente en la posibilidad -
de que la tributación'· funcione eficazmente como un instru -
mento de financiamiento, esta capacidad se determina ·princ.!_ 
palmente por: a).- El ingreso per cápita; b).- El grado de 
desigualdad en la distribuci6n del Ingreso; c).- la distri
buci6n del ingreso nacional según sectores productivos; --
d).- La eficiencia administrativa de los organismos de re -
caudaci6n tributaria del gobierno y e).- La estructura de 
poder y la predisposición de los estratos sociales a trans
ferir ingresos. Estos elementos deberán ser tomados en cuen 
ta para la realizaci6n de reformas impositiva~ que p~ocuren 
alcanzar objetivos de ~esarrollo. Podemos decir que en M~xi
co las reformas en la materia han avanzado considerablemen 
te. 

2. EL FINANCIAMIENTO DEL GASTO PUBLICO A TRAVES DEL SISTEMA 
FINANCIERO. 

Este se realiza seg6n los economistas, con base en 
el teorema fundamental de la teoría financiera, seg6n el cual 
el tamafio y carácter de la estructura financiera, depende pri~ 
cipalmento de la distribución y regularidad de los superávit 
y d6ficit financieros; sin superávit y déficit financieros no 
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pueden existir instrumentos ni instituciones financieras. 

La posibilidad de realizar un análisis financiero 
e~ forma separada en el sector público, resulta de gran -
utilidad para estudiar los efectos del financ~amiento del 
gasto público, ya que si bien el ahorro y la inversi6n pú
blica pueden ser globalmente iguales dentro del sector, pu~ 
<len sin embargo existir uriidades que financian su inversi6n 
recurriendo al cr~dito (ahorro de otros sectpres) por lo -
que incrementan sus pasivos financieros, junto con otras -
unidades gubernamentales que incrementan en igual medida -
sus activos financiero&. 

3.- EL FINANCIAMIENTO INFLACIONARIO DEL GASTO PUBLICO DE -
D~SARROLLO 

En esta clasificación hay que destacar un proceso 
evolutivo que nos indica que generalmente en las primera~ -
etapas de desarrollo los países no cuentancon la capacidad 
suficiente para movilizar recursos a trav~s de financiamiento 
tributario, y tampoco cuentan con mercados financieros adecu! 
dos ni con un acceso fluído a los mercados de capitales del 
exterior. En estos casos la única alternativa, si se consi
dera qu~ las inversiones a realizar son necesarias para alca~ 
zar los objetivos de desarrollo, es el financiamiento infla
cionario. 

Cabe mencionar que entre los economistas no se ha un! 
ficado algún criterio respecto de la utilización de la infla
ción como instrumento de financiamiento, así, unos seftalan -
que es preferibl~ la inflación, y que provocada voluntaria -
mente se podrá resolver en el futuro el problema a través del 
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aumen~o de la productividad y la producción. Esto signif! 
ca que.a.través de la inflaci6n un país puede crear un au

mento apreciable de su capacidad productiva y que el aume~ 
to de la producci6n posiblemente provoque, con el tie.mpo, 
el fin del proceso inflacionario; a cambio de problemas 
temporales se lograrán beneficios permanentes. 

Otros econom.istas consideran a la inflaci6n como un 
mal indiscrimiriado ~u~· obstaculiza el progreso econ6mico, 
niegan que la inflaci6n aumente la inversi6n de la comuni
dad argumentando que las inversiones creadas por la infla
ci6n no son, por lo menos primariamente aquellas'que atien
den a los intereses del desarrollo econ6mico. 

Ahora bien, en México el proceso inflacionario se· -
ha ido controlando en la medida posible con un gran esfuerzo. 
Sin ll}gar a dudas que también en México se ha financiado el 
gasto pdblico a través de la inflaci6n; pero debido a la eta 
pa de crísis econ6mica que sufrimos, es importante no perder 
de vista, la adecuad~ aplicación del gasto pdblico de acuerdo 
a las siguientes condiciones : 

a).- En principio, deben aprovecharse los recursos econ6micos 
disponibles y potenciales mediante el empleo de los disposi
tivos financieros, como impuestos,· gastos, inversiones, em
préstitos, etc. 

b).- Evitar que el déficit del sector gubernamental 'sea infla 
cionario, proponiéndose que los gastos no se traduzcan mayor
mente en simples gastos corrientes (de consumo y de transfe -
rencia),, porque éstos no constituyen un aporte directo a la 
producci6n sino que van a incrementar la demanda global y los 
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precios. 

El profesor Roberto V. Ci.rie
1
tto .de' la Argentina nos 

dice: "Por ello, los gastos de inversión a realizar deben 

seleccionarse entre los que reunan lo~ requisitos más favo 
rables para cada circunstancia; asi: 

1. - ·Debe invertirse ~n l~ que esté directamente ·relacionado 
con el· aumento de la capacidad 'productiva nacional (caminos, 

puen~s, presas, etc .. ) 

2.- El gasto debe ser important~ en la proporci6n de mano de 
. obra que insume y lo más neutral posible respecto al mercado 
de divisas. 

~·- Debe procurarse que la demanda derivada de la inversi6n
pública se traduzca en gastos y en bienes que puedan ser ela
borados en el país por la mano de obra excedente. 

4.- Debe procurarse que el gasto inducido como consecuencia 
de las muchas invers'iones sea de multiplicador corto (ej. -
obras de corta duración) de forma que el impacto temporal 
sobre la demanda global tenga alcances reducidos". (165) 

Finalmente, dada la importancia de su contenido, que 
remos señalar las conclusiones a las que llega Samuel Itzco
vich, las cuales son aplicables actualmente al problema de 
México, y nos pueden ayudar a la búsqueda de alternativas -

' 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-\(\ 
(165) ROBERTO V. CINETTO, Ob. Cit., p.278. 
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para la soluci6n de nuestra crísis econ6mica. 

l.. "El ahorro público debe ser el principal instrumento de 
'finariciamie~to de la in~~rsi6n p6blica. Dentro, de la -

formaci6n de ese ahorro juegan un·papel primordial los 
impuestos. Respetando las características ec'on6micas -
y socio-políticas de cada país debe tenderse a que el 
sistema impositivo, además de procurar fondos para el -
financiamiento del desarrollo tenga los siguientes efec 
tos: reduzca la tasa de crecimiento de los ingresos de 
los grupos más ricos,. trate de modificar las pautas de 
concentración de activos, mejore el acceso de los grupos 
de menore~ ingresos, estimule la inversi6n hacii aque -
!las actividades prioritarias p~ra el desarrollo, desa
liente el consumo suntuario e incremente los ingresos -
de los grupos menos favorecidos. 

Se tendería a lograr esos efectos a través de reformas 
impositivas que aumenten la progresividad y fortalezcan 
los componentes del impuesto a la renta, graven en for
ma progresiva y eliminen el anonimato en las sociedades, 
den mayor signifi~aci6ri a los impuestos sobre patrimo -
nios, graven fuertemente los consumos suntuarios, redu~ 
can o eliminen los impuestos al cons.umo de bienes, sala
rio y cualquier impuesto o contribución sobre la mano -
de obra y eliminen los incentivos fiscales generales a
la inversi6n, estableciendo un sistema que incentive ú
nicamente a aquellas inversiones pr.ioritarias para lo -
grar los objetivos de desarrollo deseados. 

2. Un adecuado financiamiento del gasto público a través
del mercado de capitales es factible y sería de gran -
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·ayuda', para esto es necesario observar lo sig~iente: 

a).- La .~?<'.istencia de institucione~ e instrumentos finan
cieros diversificados, para ofrecer al ahorrista di

ve~sas oportunidades de colocar sus ahorros. 

b).- Eficiencia ~e las instituciones a través de una mayor 
captaci6n de ahorros que permitan la liberaci6n de las 
tasas de interés. 

3. Si no existe la posibilidad de aumentar la capacidad de 
; 

recaúdaci6n de impuestos y la·de recurrir al mercado de 
capitales para financiar tot,almente el gasto púbÚco de 
desarrollo'· la alternativa es recurrir al financiamiento 
a través de la emisión". (166) 

En éste Óltimo punto se hace referencia a la posibi
lidad que existe de utilizar la emisi6n de valores como un 
instrument~ que ayude en ~l financiamiento del gasto póblico. 
Así, en la ley de ingresos para 1985 se tiene previsto cap -
tar una cifra adecuada de recursos financieros, a través de 
dicho medio. 

Por lo que toca a la emisión de circulante como in~ 
trumento de financiamiento, no es recomendable emitir dinero 
sin un respaldo en la producción, ya que ello causaría gra
ves dafios al sistema monetario; a pesar de ésto, algunos -
países que se encuentran en cr!sis han recurrido a dicho me
dio como un Último 'recurso, sufriendo las consecuencias 16g! 

(166) SAMUEL ITZCOVICH, Ob. Cit., Pp. b7 a b9. 



cas como son por Ejemplo; una inflación indiscriminada. 
Podemos afirmar que nuestro gobierno en menor medida ha uti 
lizado este instrumento en algunas ocasiones. 

En términos generales podemos ~firmar que el Estado 
Mexicano.ha establ~c~do medidas coherentes con los tres pu~ 
tos que acabamos de desarrollar¡ por lo que podemos anotar 
que la actual administraci6n está diseftando políticas que 
en buen grado se aproximan, para resolver nuestro problema, 
en el rengl6n del financiamiento del pasto Público. 

b).- Necesidad.de la Coordinaci6n del Gasto Público en los 
Tres Niveles de Gobierno. 

En la vida contemporánea nos enfrentamos a la nece-. 
sidad de hacer un cambio institucional tendiente a realizar 
el paso desde un sistema político altamente centralizado a
otro en el que importantes tareas vinculadas al poder polí
tico y econ6mico serán ejercidas por unidades de decisi6n
situadas en áreas no centrales. 

El ámbito específico de la Hacienda Pública también 
se ve condicionado por la nueva situaci6n, siendo necesario 
proceder a realizar en la misma una importante descen~rali
zaci6n fiscal (como ya vimos su convenienci~ con anteriori-

dad). " 
Para llevar a cabo el proceso de descentralizaci6n~ 

en la obtenci6n de los recursos en funci6n del gast6 públi
co, habría que tener en cuenta aspectos.cofuo los sig~ien -
tes : 

1.- Capacidad Tributaria Propia.- Los elementos -
esenciales del sistema de financiaci6n están constituidos -
por la propia capacidad tributaria sumida en las unidades -
inferior's de gobierno y los mecanismos que posibilitan la
participaci6n de éstos Últimos en los ingresos percibidos -
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por la Ádministraci6n General del Estado. 
2.- Las Transferencias Intergubernamentales.- El· 

·, 

segundo componente del·mecanismo financiero de los.gobier-
nos regionales está constituido por las diversas formas de 
transferencias interestatales, y de ahí la im~ortancia de
su menci6n. En las.transferencias interestatales se han -

1 • 

considerado a la ca~acidad financiera y a las necesidades-
de gasto relativas, para <lefinii un c~iterio en su aplica
ci6n, respecto de cada unidad inferior de gobierno. 

Es decir, aquí nos estamos refiriendo a los princ! 
pios en funci6n de los cuales se opta por un sistema u 
otro en el reparto de los recursos financieros. En la to~ 
ma de tal decisi6n se presentan dos alternativas para la -
financiaci6n: La financiaci6n en funci6n de los ingresos 
o la financiaci6n en funci6n de los gastos. La alternati
va más adecuada, consiste en la financiaci6n que se reali
za con base en los ingresos, por la sencillez que dicho -
sistema representa. Es conveniente ano.tar el criterio que 

señala: "Si el Gobierno central es el que dispone del ªP! 
rato administrativo con el que gestionar el sistema tribu
tario, su tarea consiste en percibir los impuestos y post! 
riormente reenviar una parte o todo el volumen conseguido
con los mismos a las zonas de origen. por el contrario, si

la gesti6n del sistema tributario se realiza Íntegramente
por la unidades inferiores de gobierno, serán ~stas quie ·
nes transfieran los recursos al gobierno central "· (167 ) 

Aunque el sistema de financiaci6n con base en los
ingresos es el id6neo, presenta algunos inconvenientes ---

(167) J.A. MAGADAN AMUTIO Y F.M. FERNANDEZ MARUGAN, La -
Distribuci6n de las transferencias Intergubernamen
tales en Funci6n de las Necesidades de Gasto, Tri-
mestrc Fiscal, Afio 4, No. 18, Jul-Sep 1983, Guadal! 
jara, Jul. M6xico. P. 19. 
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de éonsider~ci6n, entre los que podriamos mencionar aquel-
. que señala que se.producirían grandes variaciones en los -
niveles de pre~taci6n de los distintos servicios públicos
éntre las distintas partes de la naci6n. Con ello, las á
reas pobres quedarían en peores condiciones, mientras que-

·. las zonas ricas verían incrementada paulatinamente su ri -
queza. 

Por lo tanto un argumento de.la financiaci6n con -
base en los gastos estaría tratando de impedir que la asi¡ 
naci6n de recursos a los. distin.tos niveles de gobierno 
contribuya a consolidar las desigualdades existentes. 

Ahora bien, otro aspecto importante lo constituye
las necesidades de asignación de recursos que tienen la F~ 
deraci6n, las Entidades Federativas y los Municipios, y -
aquí surge la primera interrogante, ¿ Como medir las nece
sidades más importantes del gasto público en los diferen-
tes niveles de gobierno ? La respuesta no es fácil, y pa
ra poder disponer de un mecanismo de distribuci6n de recur 
sos capaz de equilibrar adecuadamente las exigencias de a~ 
tonomía y solidaridad, es necesario obtener un sistema que 
permita fijar las necesidades de la manera más objetiva y
aceptable posible, p·ara lo cual es indispensable contar - -
con sistemas de información, destinados a fijar los nive -
les a escala nacional, que puedan considerarse "estandars" 
para la prestaci6n de los servicios transferidos a las .re
giones. 

Una vez conocidos los niveles, será posible deter
minar cuales son las regiones que se sit6an por encima o -
por debajo de los mismos. Es conveniente aclarar que el -
fijar necesidades y relacionarlas con el gasto no resulta
sencillo por la inexactitud que implica dicha operación, -
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por lo 'que siempre quedará un amplio margen para el juic'io 
político. 

Actualmente, ya se han dado pasos sustanciales en
uñ proceso irreversible de mejoramiento en las relaciones
del Egreso Público Federal entre los tres niveles de go -
bierno, a través de los Convenios Unicos de Desarrollo, -
que son un buen modelo a perfeccionar, sob~e lastransfere! 
cias de recursos, con ello avanzamos en la Coordinaci6n 
Fiscal del Gasto. 

En el capitulo 9 del Plan Nacional de Desarrollo -

se menciona: "la des central izaci6n de la vida nacional - -
sintetiza tanto las aspiraciones de México, como la ·firme
voluntad política de avanzar conforme a nuestra s6lida tra 
dici6n federalista "· 
El Plan Nacional de Desarrollo, al referirse al Convenio -
Unico de Desarrollo señala: "El Convenio Unico de De sarro 
llo es el instrumento jurídico, administrativo, programátl 
co y financiero que, basado en las orientaciones políticas 
fundamentales del actual gobierno (Miguel de la Madrid), -
se propone dar respuesta a las necesidades prioritarias de 
las Entidades Federativas, la concertaci6n de compromisos
sobre diversas acciones de competencia concurrente y de i!! 
terés comón, ~ntre los gobiernos Federal, Estatal y Munic! 
pal, permite que dentro del ámbito de sus respectivas fa -
cultades y funciones se coordine el desarrollo socioecon6-
mico integral de las entidades federativas. 

Este instrumento establece los mecanismos para 
efectuar la transferencia de recursos humanos, financieros 
y materiales, necesarios para hacer realidad la descentra
lizaci6n de la ~ida nacional. El proceso incluye, en su -
primera etapa, la transferencia a los Estados de los Serví 
cios de Educaci6n Preescolar, primaria, secundaria y nor -
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mal, así como la integraci6n del sistema nacional de salud~ 
que contempla la transferencia a los gobiernos Estatales de 
los servicios de salud pública en los niveles preventivo y
curativo "· (168 ) 

Finalmente queremos exponer la posibilidad que ya -
está madura; que al igual que ert el ingreso, se promueva la 
expedici6n de una ley de coordinaci6n del gasto público na
cional. Con fundamento en el criterio sostenido por varios 
autores (169), consideramos adecuado el decreto de ésta -
ley; ya que en ella se recogería la formula idónea, para S! 
ber cuales son los ámbitos de competencia entre la Federa -
ción, ?stados y Municipios, para satisfacer entre ot_ras, 
las demandas sociales de educación y salud. 

En'la ley propuesta, se establecerían además las a
portaciones en gastos e inversión para cada nivel de gobie! 
no en la satisfacción de las diferentes necesidades socia-
les, asi como ~u participaci6n de los ingresos tributarios
nacionales. Este ordenamiento legal vendría a complementar 
los Convenios Unicos de Desarrollo, y la ley se ·destinaría
ª los grandes renglones nacionales del egreso que tienen v! 
gencia y son de interés general de la nación. 

También se consolidarían los organismos en materia
de Coordinación del Egreso Nacional, los cuales coadyuvan -
permanentemente en las relaciones financieras, asimismo, 

(168) 

(169) 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988, (Resumen) P~ 

der Ejecutivo Federal, Secretaría de Programación y 

Presupuesto, Primera Edición, Mayo de 1983., P. 52. 
VICTOR GOMEZ GARZA, RAUL ROBLES ALVAREZ Y JAIME VI
LLARREAL ELIZONDO, Nuevos Horizontes del Sistema -
Financiero Nacional en México, Coordinaci6n en Gas
to Público, Trimestre Fiscal, Afto 4, No. 18, Jul--
Sep. 1983, Guadalajara, Jal. México. Pp. 148-149. 
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se definirían cada vez mejor los campos y las participaci~ 
nes _de cada estrato gubernamental en el gasto público del
país. Por Último, con dicha ley se lograd'. a ·uniformidad -
entre las Entidades Federativas, evitando las disparidades 
que distorsionan los presupuestos Estatales y Municipales. 

c).- La Política del Gasto Públjco para 1985. 

Durante el afio de 1985 a fin de avanzar y consoli

dar el saneamiento de .las finanzas públicas, el acento de-
. ia política de gasto se orientará en la profundizaci6n de

la reforma estructural del mismo; ésto, ante la necc'sidad
inmediata de reducirlo globalmente en términos reales -co
mo parte del combate contra la inflaci6n-. 

El gobierno pretende alcanzar en 1985 una meta de-
5 .1% del P.I.B. para el déficit financiero del sector pÚ -
blico, menor en 1.4 puntos porcentuales a la de 1984. No -
se prevén reservas presupuestales para modificaciones del
gasto programable, pero se establece una de 200,000 millo
nes de pesos para atender posibles variaciones en las con
diciones externas y otras contingencias. 

Inicialmente se tenía programado mantener un~ 
orientaci6n del gasto público, que impulse el <lesar!ollo -
social, dando importancia a los recursos destinados a ali
mentaci6n, ~ducaci6n, salud y vivienda, ¿on el propósito -
de ampliar la atenci6n de las necesidades básicas de la p~ 
blación. Dicha orientación no podrá aplicarse en los tér
minos calculados en vista de la reducción presupuestaria -
por más de 700 mil millones de pesos que durante el primer 
semestre del año el gobierno decret6. 

Aún y cuando la reducci6n opera en los gastos de -
inversi6n en mayor parte y en los gastos corrientes en me
nor proporci6n, ésta, incidirá precisamente con mayor fue! 
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za en el ámbito social; procurando manten~rse dentro de los 
margenes posibles, con el objeto de que no se ocacionen pr~ 

blemas a los gru_pos más desfavorecidos. 
También se afirma que solo se autorizará en éste -

año la creaci6n de plazas para servicios de educaci6n, sa -
lud, procuraci6n de justicia y seguridad nacional. En el -
sector paraestatal no se considerará la creaci6n de plazas. 

Otro de los prop6sitos iniciales consisti6 en darle 
prioridad a la reducci6n del gasto corriente programable; -
con el objeto de mantener el nivel real de la inversi6n pú
blica al sostener los gastos de éste tipo. Tal política d~ 

finitivamente no se podrá alcanzar en virtud de que la re -
ciente disminuci6n presupuestal se perfil6 hacia los gastos 
de inversi6n, conserv&ndose con menor alteraci6n los gastos 
corrientes, pero de cualquier forma repercutirá en el área
social, y el nivel de invcrsi6n ya se vino abajo a mediados 

de año. 
Se precis6 finalmente que se continuarán aplicando

los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desa -
rrollo, en lo que se refiere a los criterios para la asign! 
ci6n.de la inversi6n pública, entre ellos podemos mencionac 

a).- La presupuestaci6n de las inversiones se en -
cuadra en la estrategia seciorial·de mediano plazo-

1' .. 

y se realiza tomanda en cuenta la interdependencia
de las diferentes actividades productivas. 

b). - En la evaluaci6n de nuev¡is inversiones se da 
preferencia al uso de tecnologías nacionales, la ab 

sorci6n de mano de obra y el aprovechamiento de los 
recursos locales de cada regi6n. 
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Hay que comentar en éste inciso que áÚn y cuando -
se pretende otorgar prioridad a las inversiones na
cionales; para 1985, la política es éste ramo ha -
cambiado, y por el contrario ante el curso que tom6 
la crisis, en reciente gira del Presidente de la 

1 

República por Europa, qued6 de manifiesto, las fa -
cilidades que nuestro gobierno otorgará a los inve! 
sionistas extranjeros para que ubiquen sus capita -
les dentro de las diferentes actividades y áreas de 
nuestro país. 

c).- Las inversiones del sector paraestatal se 
orientará principalmente a la mejor utilizaci6n de
la capacidad instalada. 

d).- En el caso de nuevas inversiones, se hará un
esfuerzo por ubicarlas geográficamente en las zonas 
y regiones prioritarias del país. (170) 

5.3 ANALISIS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FE 
DERACION PARA 1985 

El gobierno de la República Mexicana actualmente, -
con la administraci6n del presidente Miguel de la Madrid, se 
ha propuesto en los aftos que lleva de mandato la reducci6n -
del gasto público con el objeto de abatir la severa crisis -
econ6mica que nos afecta. De esta manera me permito exponer 
el Presupuesto de Egresos de la Federaci6n para el ejercicio 
fiscal de 1985. 

(170) MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, ~éxico: La Política Eco 
n6mica para 1985, Comercio Exterior, Vol. 35, No. 1 
Enero de 1985, México, D.F., Pp. 89 y 90. 
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Artículo 2°.- Las erogacione~ previstas en el Presupuesto 
·de Eg.resos para la Pr,e~idencia de la República, las Depen
dencias del Ejecutivo Federal y los Ramos de Aportaciones
ª Seguridad Social y Erogaciones no sectorizables para el
año de 1985, importan la cantidad de $'5~642,915,149,000 (CINCQ 

BILLONES SEISCI~NTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS QUINCE 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS, MONEDA NAC!O" -
NAL), y se distribuyen de la siguiente manera: 

00002 
00004 
00005 
00006 
00007 
00008 

00009 

00010 

00011 
00012 
00013 
00014 
00015 
00016 
00017 

00018 

00019 

00020 

00021 
00023 

00025 
00027 

Presidencia de la República 
Gobernaci6n 

11,364,800,000 
41,219,928,000 

1 28,800,000,000 
450,950,096,000 
197,457,500,000 

Relaciones Exteriores 
Hacienda y Crédito Público 
Defensa Nacional 
·Agricultura y Recursos Hi
dráulicos 
Comunicaciones y Transpor
tes 
Comercio y Fomento Indus -
tri al 
Educaci6n Pública 
Salubridad y Asistencia 
Marina 
Trabajo y Previsi6n Social 
Reforma Agraria 
Pesca 
Procuraduría General de la 
República 
Energía Minas e Industria
Paraestatal 
Aportaciones a S~guridad -
Social · 
Desarrollo Urbano y Ecolo
gía 
Turismo 
Erogaciones no Sector.iza -
bles 
Programaci6n y Presupuesto 
Contraloría General de la
Federaci6n 
SUMA 

541,808,754,000 

566,600,000,000 

467,520,642,000 
1,136,500,000,000 

163,080,993,000 
66,120,200,000 
20,000,000,000 
32,629,900,000 
43,596,400,000 

11, 751,200 ,ooo 

897,142,091,000 

111,967,900,000 

81,800,000,000 
22,071,400,000 

681,740,800,000 
60,618,177,000 

8.174,368,000 
5,642,915,149,000 

% 
0.2 
0.7 
0.5 
8.0 
3.5 

9.6 

10.0 

8.3 
20.1 

2.9 
l. 2 
0.4 
0.6 
0.8 

º" 2· 

15.9 ,. 
2.0 

l. 4 
0.4 

12.1 
1.1 

0.1 
100.0 

Artículo 3°.- Las erogaciones previstas ~n el Presupuesto 
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de Egresos para Desarrollo Regional y Participaciones a E~ 
tados y Municipios para el afio de 1985 importan la canti-
dad de $1,590,000,000,000 (UN BILLON QUINIENTOS NOVENTA -
MIL MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL), y se distribuyen 
de la siguiente manera: 

00026 Desarrollo Regional 
00028 Participaciones a Estados 

y Municipios 
SUMA 

·340,000,000,000 

1,250,000,000,000 
1,590,000,000,000 

' 21. 4 

78.6 
100.0 

Artículo 4°.- El Presupuesto de Egresos del Poder Legisl~ 

tivo para el afio de 1985 importa la cantidad de --------
$8,73S;zzs ,ooo (OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA y OCHO f·1ILLQ 
NES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL ) • 

Artículo 5°.- El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial 
para el afio de 1985 importa la cantidad de $15,168,687,---
000 (QUINCE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL PESOS, MONEDA NACIONAL). 

Artículo 6°.- Las erogaciones prevista para el afio de 1985 
correspondientes a los Organismos Descentralizados y Empre
sas de Par~icipaci6n Estatal Mayorit;~ia, cuyos programas -
están incluidos en éste Presupuesto, se distribuyen en las· 
siguientes entidades: 

00637 Instituto de Seguridad y -
Servicios Sociales de los- ,, 
Trabajadores del Estado 220,000.000,000 3.8 

00641 Instituto Mexicano del Se-
guro Social 100,000,000,000 12.2 

04460 Productora e Importadora -
de Papel S.A. de C.V. 50~253,900,000 0.9 

06750 Loterla Nacional para la -
Asistencia Póblica 83,057,100,000 l. 4 

08355 Forestal Vicente Guerrero 3,071,800,000 0.1 
08400 Instituto Mexicano del Ca· 

fé 69,851,800,000 l. 2 
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,09055 
09085 

09120 

09180 

09185 

09190 

09195 

10125 

10250 

16905 

18082 

18164 

18180 

18234 

18242 
18296 

18334 
18572 
18632 

18634 
18692 

324 

Productos Forestal~s Mexi
canos 
Aeronaves de México, S.A. 
Aeropuertos .. y Servicios Au 
xiliares . , '· -
Caminos y Puentes ·Federa -
les de Ingresos y Servi -
cios Conexos 
Ferrocarril Chihuahua al -
Pacífico, S.A. de C.V. 
Ferrocarril del Pacífico,
S.A. de C.V. 
Ferrocarril Sonora-Baja Ca 
lifornia, S.A. de C.V. -
Ferrocarriles Nacionales 
de México 
Compañía Nacional de. Sub 
sistencias Populares 
Instituto Mexicano de Co -
mercio Exterior 
Productos Pesqueros Mexica 
nos, S.A. de C.V. e Indus7 
trias Pesqueras del Noroes 
te 
Altos Hornos de México, 
S.A. 
Comisi6n Federal de Elec 
tricidad 
Compañía de Luz y Fuerza -
del Centro S.A. (en liqui
dación) 
Constructora Nacional de -
Carros de Ferrocarril,S.A. 
Diesel Nacional, S.A. 
Fertilizantes Mexicanos, -
S.A. 
Fundidora Monterrey, S.A. 
Petróleos Mexicanos 
Siderúrgica Lázaro Carde -
nas las Truchas, S.A. 
Siderúrgic~ Nacional, S.A. 
Azúcar, S.A. <le C.V. 
SUMA 
Menos Transferencias in 
clui<las en el Gasto del Go 
bierno Federal 
Importe financiado con re
cursos propios y créditos 

4,875,000,000 
124,070,000,000 

21,369,000,000 

21,547,100,000 

10,140,000,000 

41,5~2,100,000 

8,283,000,000 

210,,800,000,000 

557 ,652,100,000 

7,417,400,000 

181,245,400,000 

179,618,000,000 

729,500,000,000 

147,521,100,000 

52,910,100,000 
86,197,000,000 

249,569,400,000 
66,498,000,000 

1,455,719,700,000 

120,408,600,000 
12,391,300,000 

329,575,400,000 
5,745,074,300,000 

1,473,612,200,000 

4 ,271 ,462 ,100 ·ººº 

% 
0.1 
2.2 

0.4 

0.4 

o. 2 

0.7 

0.1 

3.7 

9.7 

0.1 

3.2 

3.1 

12.7 

2.6 

0.9 
l. 5 

4.3 
l. 2 

25.3 

2 .1 
0.2 
5. 7 
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Artículo 7°.- El gasto asignado a la Deuda,PÚblic~ del G~ 
bierno Federal para el año de 1985 importa la cantidad de
$4 ,609 ,500 ,000 ,000 (CUATRO BILLONES SEISCIENTOS NUEVE MIL 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL), y se dis-
tribuye de la siguiente manera: 

00024 Ramo de Deuda Pública 
Amortizaci6n 
Intereses y Gastos 
Pasivo Circulante 

00029 Erogaciones para Sanea 

' .4,609,500,000,000 100.0 
1,lZl,196,670,000 24.3 
2,938,303,330,000 63.8 

550,000,000,000 11.9 

miento Financiero ,000,000,000,000 
La Deuda Pública correspondiente a los organismos y 

Empresas ~e Participaci6n Estatal Mayoritaria cuyos progr! 
mas están incluidos en este presupuesto será el siguiente: 

Amortizaci6n 
Intereses y Gastos 

% 
949,274,100,000 42.1 

1,302,922,200,000 57.9 
100.0 

Artículo 8°.- Se prevé la cantidad de $200,000,000,000 -
(DOSCIENTOS MIL MILLONES DE PESOS, MONEDA NACIONAL), para
atcndcr efectos de los incrementos de las tasas ue interés 
en los mercados financieros internacionales y otras contin 
gencias. CI 7l) 

Finalmente· se señala que en el Capítulo Segundo -
del Presupuesto de' Egresos de la Federaci6n para 1985, se
establecen varias diposiciones importantes acerca de la 

(171) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Primera Secci6n, -
Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, Lunes 31-
de Diciembre de 1984. Pp. 39 a 48. 
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racionalidad, austeridad y disciplina Presupuestales; las

cuales oportunamente nos van a enseñar los lineamientos a
seguir por las diferentes dependencias gubernamentales en
e l ejercicio del gasto público. 

Los egresos de la Federaci6n para 1985 los podemos 

resumir brevemente de la siguiente manera: 

EGRESOS.· 

Gobierno Federal 

Gasto Directo Administrativo 
Gasto.Capital (inversiones) 

Subtotal 
Servicio de la Deuda 

Total 

Organismos y Empresas 

Gastos Operaci6n 
Inversiones 

Subtotal 
Servicio de la Deuda 

Total 

Gran Total 
• 

Billones de Pesos 

4,012.07 
1,954.0 
5,996.7 
4,426.0 

10,392.7 

%. 

38.6 
18.7 
57.3 
42.3 

100.0 

51. 8 
20.0 
71. 8 
28.2 

4,145.7 
1,599.4 
5,745.1 
2,252.2 
7 ,997.3 100.0 

18,390.0 

Se ha dicho que el Presupuesto para 1985 en térmi
nos generales reducirá la inflación, pero mediante el es-
fuerzo de austeridad con la disminución del gasto público. 

De lo presupuestado para gastar en 1985 podemos obtener 
las siguientes conclusiones: 

la.- El 60 por ciento de las inversionesdel gobierno fed~ 

ral será destinada al desarrollo regional, comunica-
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ciones y transporte, agricultura y recursos hidraúli 
cos, desarrollo ~rbano y ecología, y defensa nacio ·_ 
nal. 

2a.- Aproximadamente el 40% restante del total del presu
puesto de gastos para 1985, se destinará al pago de

la deuda pública, tanto d& las dependericias del po -
der ejecutivo, como de los organismos descentraliza
dos y empresas de participación estatal mayoritaria. 

3a.- El 94.9 por ciento de las inversiones del sector pa
raestatal correrá por cuenta de PEMEX, el Sector 
Eléctrico (Comisión Federal de Electricidad y Compa
ffía de Luz y Fuerza del Centro), el Sector Siderúrg,!. 
co (Las Truchas, Altos Hornos, y Fundidora de Mont~ 
rrey), Fertimex, Forrocarriles Nacionales, Aeroméxi
co, y el !.M.S.S. 

Del análisis detallado del Presupuesto de Egresos· 
para éste afio, podemos establecer los siguientes comenta -
rios 

l·.- Dentro de lo presupuestado para las Dependencias del 
Poder Ejecutivo, la politica de gastos concede prio
ridad a la Educación Pública con un 20.1 por ciento
del total de los gastos de este ramo; en segundo lu
gar se ubica Energía, Minas e Industria Paraestatal, 
con un 15.9 por ciento; después las erogaciones no -
sectorizables alcanzan el 12.1 por ciento; en cuarto 
lugar encontramos a Comunicaciones y Transportes con 
10.0 por ciento; el quinto sitio le corresponde a A
gricultura y Recursos Hidraólicos con 9.6 por ciento; 
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,. 
Comercio y Fomento Industrial 8.3 por cientoi y fi -

nalmente Hacienda y Crédito Público alcanza el 8.0 -
por ciento.del total. 

Entre éstas siete dependencias se ejercerá el 84.0 -
por ciento de todos los gastos asignados para este
ramo del· Poder Ejecutivo, de las cuales tres se 
orient.arán a favorecer el sector social y las otras
cuat~o al fomento de la inversión para el desarrolio 
e.le '1a infraestructura. 

2.- Por lo que corresponde a las erogaciones previstas -
para el actual ejercicio de los organismos descentr~ 

lizados y empresas de participaciói estatal; Petr6 -

leos Mexicanos tiene designada la mayor cantidad en

dicho rengl6n, que constituye el 25.3 % del total -

del mismo; después encontramos a la Comisión Federal 
de Electricidad que abarca el 12.7%; en tercer lugar 

el Instituto Mexicano del Seguro Soc;:ial con un 12. 2 %; 

enseguida está la CONASUPO que dispondrá del 9.7 %;
en quinto lugar se sitúa Azúcar S.A., organismo que
absorberá el 5.71 de los gastos; Fertilizantes Mexi
canos S.A. est~_facultado para erogar el 4.3%; ·el -

septimo lugar lo ocupa Ferrocarriles Nacionales de -
México con un 3.7%; y finalmente Productos Pesqueros 

Mexicanos, S.A. de C.V. e Industrias Pesqueras del -
Noroeste, asi mismo como Altos Hornos de México, S.A 
ejercerán el 3.2% y el 3.1% respectivamente. 

Los nueve organismos y empresas que ac~ 
bamos de señalar abarcan el 79.9% del total del pre
supuesto asignado por el Gobierno Federal a todas -

las empresas de este tipo; cabe señalar que dos de -
dichos organismos tenderán a resolver las demandas -
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sociales y los otros siete reforzarán el aparato pr~ 
ductivo en el aspecto agropecuario y sobre todo en -
el industrial (a través de PEMEX ). 

3.- En el ramo de la deuda pública pa~a las dependencias 
del Ejecutivo, El Gobierno Federal asign6 cuatro bi
llone~ seiscientos nueve mil quinienttis millones de
pesos, d~ los cuales el 24.3% es para la amortiza -
ci6n de la misma; el ¡ 63.8% l para los intereses y 
gastos. As! mismo se calcula un financiamiento de
la deuda pública con un 11.9% de pasivo circulante. 

En lo qu~ respecta a la deuda pública -
de los Organismos y Empresas del Estado, se asign6 
para tal efecto dos billones doscientos cincuenta y
dos mil ciento noventa y seis millones de pesos; de! 
tinándose el 42.1% a la amortizaci6n y el ¡ 57.9% !

para el pago de los intereses y gastos. Aquí pode -
mos preguntarnos ¿ como es posible que paguemos una
cifra muy superior por concepto de intereses míen -
tras que lo destinado para la amortizaci6n es una -
cantidad "bastante inferior" ? Lo anterior se da -
en funci6n ere que· aparte de que nuestra deuda princ! 
pal es muy elevada, la tasa de intereses impuesta -
por los Bancos Internacionales (la "Prima Rate" de -
los Estados Unidos y la tasa "Libor" de Inglaterra -
principalmente), se encuentran en niveles despropor
cionados, llegando a extremos de que algunos países-
las han calificado como "usureras". Así, las canÚ-
dades presupuestadas para el pago de los intereses es 
justificabl~, sobre todo en raz6n de la conveniencia 
que existe para que nuestro país sea considerado to
davía como "solvente", a(Ín a pesar de los graves pr~ 
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blemas ecón6micos internos (que se podrían agudizar) 
y de la cada vez mas cercana posibilidad del estalli 
do material en los conflictos sociales y políticos. 

4.- Dentro del contenido del Presup~sto de Egresos para 
1985 podemos darnos cuenta de que la política del G~ 

bierno Federal se inclina'a fortalecer las áreas es
tratégicas, así, favorece los renglones destinados a 
la producci6n, por ejemplo: el mayor presupuesto se
designa a PEMEX, Energía, Minas e Industria Paraest~ 
tal, Comisi6n Federal de Electricidad, Comunicacio -

nes y Transportes, y Agricultura y Recursos Hidradl! 
<;os. 
De· esta manera es notorio que se sacrifica el avance 
en el campo social, al cual se le asignan partidas -
presupuestales inferiores; así, el monto concedido a 
Educaci6n Póblica es inferior al de PEMEX; las si -
guientes partidas importantes se otorgan al Institu

to Mexicano del Seguro Social, CONASUPO, Lotería Na
cional para la Asistencia Póblica y Trabajo y Previ

si6n Social. 

Cabe destacar que ei rengl6n de Salubri 
dad y Asistencia se vi6 limitado al asignarsele solo 
163,080,993 millones de pesos, en igual circunstan -
cia se coloc6 la Reforma Agraria ya que su presupue! 
to total es por 32,629,900 millones de pesos. 

En términos generales creemos que el -
presupuesto de gastos pÓblicos beneficia al sector -
productivo en detrimento del social, ante las neces! 
dudes econ6micas de la crísis; pero a pesar de el1o
tiende a ser cquilibrador, tratándo de no romper con· 

la armonía en el desarrollo integral de la naci6n. 
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5."- Por ctro lado consideramós qtle las asignaciones he -
chas al Poder L.egis,lativo por 8,738,225 millonesde
pesos .Y al. pod.er judicial por 15,168,687 millones de 
pesos,· en proporci6n con otras dependencias y orga -
nismos del Ejecu~ivo; son reducidas, por lo que se -

' ría sano y rccomcnd~ble un aumento proporcional para 
el pr6ximo ejercicio fiscal. 

También según los acontecimientos que -
se desarrollan dentro del contexto interriacion~l, y

los cuales directa o indirectamente ponen en peligro 
nuestra soberanía; sería conveniente aumentar para -
el pr6ximo afio el presupuesto en el rubro de Defensa 

Nac{onal, ya que ésté ~fio alcanz6 la cifra de ·-----
197 ,457 millones de pesos. 

Finalmente queremos exponer un cuadro porcentual -

de los principales renglones que conforman el Presupuesto
de Egresos de la Federaci6n para 1985. 

* 

* 

* 
* 
* 

* 

* 

* 
* 

Presidencia de la República, Dependencias 
del Ejecutivo Federal, Aportaciones a Se
guridad So~ial~ y Erogaciones no Sectori
zables 
Desarrollo Regional y Participaciones a -
Estados y Municipios 
Poder Legislativo 
Poder Judicial 
Organismos Descentralizados y Empresas de 
Participaci6n Estatal Mayoritaria 
Menos Transferencias incluidas en el Gas
to del Gobierno Federal 
Deuda Pública de Organismos Descentraliza 
dos y Empresas de Participaci6n Estatal 7 
Mayoritaria 
Deuda Pública del Gobierno Federal 
Para los incrementos de las tasas de inte 
rés en los mercados financieros interna 7 
cionales y otras contingencias 

TOTAL 

% 

30.7 

8.6 
o.o 
0 .• 1 

31. 2 

- 8.0 

12.2 
25.0 

l. o 
100. o 



CONCLUSIONES Y RECOMENVACIONES 

Una vez tteaU.zado e1 p!r.uente eMud.lo, u nece&a!Uo .intentaJr. lcw ~ i

gui.entu: 

En e!- capltu.l.o 1 -Oe e6ee-tu6 un a.náLU.ió del. fata.do Caplta.U&ta y .ea P!?_ 

.UU.c.a Econ6"1ica, a.&.<: como fu del Eó.tado So~.ta; ó.(.na.lmente -0e u

.ta.bleC.e .f.a PoUUca. Econ6m.ic.a del EM:ado Meiú~o IJ -OM cU.6e1r.entu a.&

pee.t;o-0 jUJÚílico&. Ve lo an.teJúoJt dupttendemo.& la.& 1.i.igu.ientu con--5 úf<'.t1a 

c..ionu: 

1. - E.t.tadq& Capltali.ó;{:it.6. - En -OLW o.Ügene-0 fa pu.Uli.ca det E-Otado ME_ · 

dettno -0e c..i1tcun.&cJúbe. en p1t.o.tege1r. io& -inte11.e.&M y la.& Ubelt.tade..& 

. de .ea bUJtguu.la 1J -0u .inte1tvenc..i6n en la ec.onom.ía e-0 nu.f.a.. 

A Mnu del -0.iglo XVlIT &e con.&oUda el Et.:tado bUJtgul-0 tJ adopta. 

~u..& p!t.Op.iM .úu..tltuc..ione-0 con el .Wunóa de la Revo.euu6n F1tru1ce

-0a. · En u.te pelÚodo el E-0.tado com.ie11za a .f.nteJr.ven.iJt en .ea v.ida. 

ec.on6m.ica en fiolt.ma. m.i.JU!n.izada. 

Vupul-0 de. la Segunda. Guelr.lta Munclia.l &e .in.ic..ia ya plt.op.la.mente, .f.o 

que cotUi.t..ltuye un .inte1tvenwn.ihmo ll1M acen..tuada en lo& E-0.tado& 

CapltaU-6.tM a .tltavú de .ea ampUac..{611 e.n la.& ów1c.ione-0 econ6mic.a.& 

de Wta ma.nelt.a -0u6-(c..iente.. 

F.i.nalmente .ea polltc:ca ec.on6m.ic.a. actual de la-0 E-0.tado-0 Occ..ide.n.ta

le-6 .&e man.iMu.ta con un .inte1r.ve.nc.ion.i6mo o.t.Ulan.te en -0u 601tma y 
glt.ado -0egún la e.iújan la.& cond.ic..ionu ec.0116m.ica-0. V.le.ha WeJr.ve!!_ 

c..i6n &e eóec.túa. otúenta.nda .ea ec.onam.út en donde -0ea necua!Uo pa

Jta ga.1r.antlza11. .ea peltma.nenc..ia y p!to&pe:údad del -0.ió.tema cap.lt.a.UJ.

.ta de p1t.aducc.i6n. 

2. - E&:tada-0 Soc.iali-0.t:M. - Con la Revofuc.i6n Ru-0a de 1917 tutee .ea P.t.a 

n.i6-icau6n Econ6m.ic.a, .ea cual dellde e.ntoncu u adoptada como la 

ba-0e de la 01r.ga.rúzac..i6n e.n lo. economCa, a.-0.l u como la-O po.uti.CtUi 

en ma.te.11..ia econ6m.ica -0e van a canallzaJr. a Vw..vl-0 de lo-0 pianu, 

-0.i.endo éM.o& el .i.n-0.tlr.umento m46 -impcl!t.ta.nte patta .tal p1top61.ilto. 



333 

A :lJ¡a.v[6 de. .ea ptan.ló.lcau6n .f.o,& p<Llt.e.ti del Bloque SociaU.6.ta 

van a d.i!Ug.<A !J o1Ue.11talt abMMamente .ea e.c.onomla; pOIL to tan

.to la pollttc.a. e.c.on6mic.a en die.ha& e.6.t.ado-0 no e-0 .lntellvenc.lo~ 

.ta, -0.lno Jt.ecto1r.a ~ota.t de ta. vida !J loó deh.tlno& det pa.l6, pug

nando pM la p4opie.dád coc..<.ai. 1J ee. con.tito.e e&ta.tai de ta& me -

clloi. de p1r.odueci.6n, pMte.giendo ta& oJt.ganúa.uone-0 e .<.ru,tuuclQ_ 

ne.ti que.. ga1t.antizan la peJunane.ncia y e.e du~oUo del J.i-i.6tema 

e.con6mlc.o IJ poW-lca &oc...i.ai.M.ta.. · 

3. - El Eh.ta.do Me.U.can.o. - Con1;.ldeJto que e.e POJt.6.i!Ua.to tJ la Re.votucl6n 

Mexic.ana peJL.tenec.ett al 171.iAmo p1r.oyecto IW.t61Uc.o e.n 11UU.tlto pa.l6 

que e.s ef. VESARROLLO VE.L CAPITALISMO. Con el mov.óniento Mmado 

de 191 o .1e dan .la.6 bcwu pcvu:t que en ta Conc:Utwu6n de. 1917 &e 

..illcJtt~.ten deJt.ec.hoc en bene.'6-icio de tcu. c.t'.Me.6 campM.lna y obJz.(>)Ut 

pllútci¡..">llbnen.te.; a M..lz de ute ac.ort.te.c.ónien:t.o nuu:t.Jr.o 6.lhte.ma 

eco116mfro -0e va a. .t'UtYL660J!mM de cM..á.cte,I(.. m.i.x.to, en e.e que vrut a 

coe.xl&U.!t. de1r.ec.lw-0 que p1r.o.te.ge.n la p.1!.op.ie.dad p!Uvada y et cap.i

tal, ÚH de. ccvufote.Jr. Joc..lal IJ la h.i.tu.ac..l6n del E&tado e.orno Jr.ec.
ton. de fa ec.anomla. 

Ahí. e.6 e.amo 11uMbr.o máximo oJr.denam.tento va. a conte.neJr. 11.oJr.ma.& 

uenc..ia&ncnte cort:tJr.a.d.i.c.toJUa.6 que. ti.ene.11 &u o!Ugen en la6 di6e-
1r.e.nCÁ.a6 .tdeoUig.<.c.a .. ~ que c.on&ti.tuyen e..f. 6undamento de. to.ti pl(..eeeE_ · 

.tof... Po,'l un lado .tie · gMa.nt.iza la 01tganúac.i6n Ube.Jtat del E.6.t!!_ 

do Me.x.icano tJ palt .ea otlta &e u.table.e.e. e.e .6.ihtema nuevo, an.tUf 
be!Utl, e6 ta.w.ta. e .i1i.te.11.ve.11wn.t.6ta.. 

fw.te ett 1tec1.U.da.d una contienda. en:t.Jr.e. li.iótemtlb .iMe.c.onciUa.bt~ 

que -0e. 1Uie.gwr.a. cada. vez c.011 mc:tl}OJr. 6ue.1r.za, e.6 nece.tiM.lo de.6.in.tlr.; 

en u.te. t.ciiü.da, &e cen.tlr.a. ta a.i.teJtna.üva de de.fi.ln.tc..l6n elttll.e. el 
So~mo y e.e Capi.ta.lwmo, pe.Ir.o c.otUi.ldeJto que. 110 601t la.6 ún.tca.o 

opc..lone..6 v.iab.lu y el S.i.6tema de. Ec.onomla 1.U.x.ta pl(..Uenta. ven.ta.jM 

a.de.cua.dru, 2orn.:Utuyendo ta vettdadeJta aUeJt.na.tlva a.ctuaime.rt.te !J 

liob.l!.e la. qu.e. lie ha. <!iu.6.tentado la. poUU.c.a. e.c.on6mlca. def. E!itada 

Me.U.e.ano. 
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Una. vez teJr.m.ú¡ada. la. Revo.f.uc.i.6n, la. poU;t-i.c.a. ec.on6mlca. e.i,.tatat 

va. a. Ae/t. má.6 .ln.te11.venc.i.on-l.6.ta., 1'11.eoc.upámloH bá.6-i.ca.men.te en el 

duaMoUo de doA c.a.mp06 que Mn el agJtaJúc y el -i.ndM:tMai.., 

loA c.ua.lu hM.ta. _la. ~echa. c.on-6.tltuyen la. pa.Jt.te c.en.tltal ·en la.!. PE. 

lUi.c.M o Mc.i.a.lu. 

En ma..teJt..ia agJtM-i.a. loA gob-ieJt.noA del pa.l6 en el .tlta.n.6.CU!t6o hM ~ 

.t6Jt-i.c.o han a.dop.ta.do d.l6e1ten.tu CJtUelli.o4; Ml., uno.!. han 6a.vo1te .. 

udo la. ma.Jtc.ha. dela Reóo1tma. Ag!taM.a. y otlwA le han -i.mp!Wn.ldo ~ 
U.tud al Jtepa!Lto y la. jUAti.cla. aglta./t-Í.o~. 

Po11. lo que Ae 1Leó-i.e1te a. la. -i.ndu.titM.a. ha.y do.!. ac.on.tec.i.mlen.to6 

.t!La.6c.enden.tu que no.!. ma.Jtc.an la. po.UU.ca. -i.n.teJtvenc-i.on-i.-6.ta. del E! 

.ta.do Mex..lca.no; el p!UmeJt.O c.on-6.U.te en la. expMp-i.a.c-i.6n de la.!. e.o!!!. 

pafútui ex.tAa.n.jeJLa..6 de pwwleo eóec.tua.da po!t el Genelt.a.l Láza.Jto 

Cálulena.A, el 1 8 de ma.Jtzo de 19 3 8; y el 6 egundo u la. na.c.i.o na.U

za.c-i.6n de la.!. compivUM exJ:Jta.njeJUU. de e.lec.t!t-i.c.i.da.d, que Uev6 a. 

e.abo el l-i.c.enc-i.a.do Adol6o L6pez Ma..teo6 el 30 de ago6.to de 1960. 

F.i.nalme11.te ha.y otlr.06 Mpec.to6 .lndUAVr..i.alu y ec.on6mlc.06 que han 

.tita.za.do loA gob.i.eJLno6 má.6 1teuen.tu, u.tablec-i.endo 6M po.UU.ca.6 

a tJr.a.vú de lo6 llamado.!. "Modelo6 de VuaMollo", en ello.!. el E! 
.ta.do Méx..lca.no 6ué c.on601tma.ndo de ma.nelta c.onC/te.ta. 6Ú .ln.teJtven~ 

n-i..6mo en la. vida. econ6mlc.a. del pa..U. 

E6 a pM.t.i.Jt de 1980 .e.u.ando la. pa.Jt.t.i.c.i.pau6n u.ta.tal en la. Ec.ono

m.fo 6e. acentúa, ya que. el gob.i.eJtno va. a u.ta.ble.c.e/t 6U6 utJr.a..te.
gia.6 de po.UU.ca ec.on6mlc.a po/t medio de plane.6, que 6on: a).- El 

Plan Global de Ve.óM!LoUo 1980-1982 y b) .- El Plan Na.uonal de 

VeAMMUo 1983-1988, que u el vigente y c.ontle.ne una Po.UU.ca. 

Ec.on6m.lca. del E6.ta.do má.6 in.teJtvenc.i.on-i..6.ta. 

Lo úe/t..to u que la. p1tuen.te olt-i.en.ta.u6n de la. polUlc.a. e.c.on6ml

c.a. ha.e.e duca.n.!.M buena paJ!,te de 6U6 upeJtanzM en la. ca.pa.c.i.da.d 

de /tupuuta. p11.oduc..tlva. del 6ec.to/L plt.i.vado, pa.Jta. ello el EA.ta.do 

ha. oto1tga.do c.onc.u.lonu a elle.ha .t>ec.to11.. 
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Poderrioó c.onclLúlt. que nuuvw peú6 óe encuentlta actualmente ante 

doó pelt4pectlvaM .ei de c.on4o.u.datt y ampUM el c.am.lno que ha 

c.otUi:tlu.údo .ea 1r.evofuu6n, y la poó.i.blli.dad de entltegaite a la bLl

ci.o.;t(.va p!Llva.da el dlUi<VVLolf.o ec.on6m.i.c.o y loó deóilnoó de Méx.lc.o, 

c.on loó inc.onven.<.entu que plteAenta d.i.c.ha: al:teJtYl.ILUva. 

POI!. lo :tanto deben evU.aMe duv.i.q&onu en nueA.:tlr.O ó.U.temci ec.o

n6mi.c.o, y de6úwi. e.e m.Umo hae-la una REAFIRMACTON Jr.eópon6abte y 

dec.,úUda del SISTEMA VE ECON0.4HA MIXTA. 

4. - Mpec..:toó juJL{d.<.c.oti. - Nue,l.:tlr.O J.i.U.tema ec.on6rnlc.o Ita. duc.a.nsa.do :tlut

d.i.c..<.onalmen:te en el modelo de ec.onom.<:a. máta., poJr. tat mo:Uvo, .ea. 

no1r.mac..<.6n juJÚIÜ.c.a J.ie· d.i.6 a. ta tM.ea de gaJt.ant.<.zatt adecuadamente 

la ~!Llen.:tac..<.6n de nueJ.i.:tlr.M .i.nM:iluc..<.one6 en cli.c.ho J.i enüdo. 

E.e modelo ec.on6m.i.c.o J.ie apoya en .todo el apatta.:to juJúd.i.c.o, y .f..a.J.i 

leyu v.i.gen.:tu en ma-teua. ec.on6m.i.c.a. gMLlnt.i.zan tJ leg.ltúna:n .ea a.c.

tu.a.c..<.6n del EJ.i.tado /.!ex.Le.a.no den.:tlr.o del mevz.c.o de .ea Ec.onom[a. Mixta.. 

Nu.e.4.:tlr.o ti.i.6:tema m.i.xto eA p>i.oduc..:to del p1toc.uo h.i..6:t6túc.o nac..<.onttl, 

pOll. lo que e.a.el!. en de.óv.i.a.c..<.onu óe!Úí!.. .úta.dec.ua.do y J.ie c.01t1te el p~ 

Ug1r.o de 1tompe1L c.on el g1tado de equ..i.Ubt¡.¿o y a.Jr.motúa óOCÁ..111. CU.6-(.

clf.men.:te a.tc.a.nzadoJ.i. 

POI!. e.so u que 6e 1tec.om.i.enda gManti.zevz. y p)(.Uelr.va.lt .lnalte!Lable 

.ea .lnteg11.ac..<.6n del c.on:ten.i.do y .ea olr..i.entau6n de .f..04 J.i.i.gu.len:tu 
'I ' 

al!Uc.u.f..oó c.oM.tftuc..<.ona.teA que tion .toJ.i que báó.lc.amen:te noó c.onc.e-

den el equ..i.Ublr..i.o y la a.tr.morúa J.i eña..tadoó : t 

El a!t.U.c.ul.o 3o. - En c.uan:to a.t tien.:t.<.do a.pJr.op.i.ada que ó e le .únplr..i.me 

a. la Ubell:ta.d de educ.a.c..<.ón, .to que u 5undamentttl en nueJ.i.:tlr.o J.i.i.6-

.tema.. 

El aJLt.Zc.ulo 4o. - En f.tU ob.t.i.gac..<.onu óoc..<.a.leó que :llene e.f.. EJ.ita

do en ma..te!Lla. de .6a..f.ud y v.lv.lenda. 

E.e a.JLt.{.c.ul.o So. - Que gMa.ntlza ta Ubelr.ta.d de .:tlr.a.ba.j o den.tito del 

c.Mác..:te1r. mbcto tiob1te e.e que J.ie bMa .ea a.ctlv.lda.d ta.bo/ta..l y p1r.06e-
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6.lona.i del bullv.lduo en nuru..J./ut ec.onom.la. 

El alr..tl.c.ulo 25. - Que .únp.f.ementa .f.a JtectOJr..<.a de.f. El.~o en e.f. de

~aMoUo nac.lonal., ct6.C e.amo deUmlta. l..a. c.ompe-tenc.ia e .lnte1r.ve.nc..l6n · 
. ec.on6mi.c.a. de. lo6 6 ecto~u 6oc..ltil y p.U.vctdo, f.o que u 6ptimo pMct 

.f.ct c.o~oUdac..l6n de nuu.tlr.o Jtlg.únen rnbc;to. 

El cvz;U.c.ulo 26. - E.f. c.ua.f. '.i.ntJtoduc.e a: n.lve.f. co~tltuc..lonal. la va 
' . . . -

.Uo6a 6-igUlta. de la plan.lM.cac..l6n. como pJtdcfu.cto de ~ 1Le60Jtma.& 

c.on11~c..lonal.u y .f.egüf.ativM de 1983. 

El cvz;U.c.u.f.o 27: - Que ltegdl.a. .f.a p1r.op.ledad de .f.~ U.e.MM y agua.o, 

dude. e.f. punto de v.Üta. Mc..lai., pltl.vctdo y e.ota.tal, u.te .Pltec.epto 
u uno de .f.o6 m~ equ.l.ubJtctda1tu., que otOl!.ga buena p~e de l..a. 

6~onom.<:a m.lx.ta coMtltuc..lonaf.. 

E.f. cvz;U.c.u.f.o 2 8. - Que .f.e e.o ne.e.de. un nuevo auge a l..a. .úiteJtvenc..Wn 

de.f. E!itado en .f.a v.lda. ec.an6mi.c.a., en bcue a ~ Jte60JU1J~ .lntJtoduc¿ 

~ c.on .f.ct na.c..lona.U.zac..l6n de. l..a. banca. p.U.vctda. me.u'.c.ana. 

El cvz;U.c.u.f.o 12 3. - Que ltegu.f.ct e.t deJtec.ho al .tJr.a.baj o y c.o~Utu.ye 

uno de. i.06 p.llaltu mifl. 6uelr.tu de l..a. doctJt.i.na 1;oc..lal del: EUado 
Me.x.i.c.ano. 

Ve u.ta. mane.M el Elitado que en lo6 pa.Uu pc.c..lde~U.;..Ue.ne. una 
pal!.ti.elpa.c1.6n madeJta.da en .f.ct ec.onom.la. y en lo6 pa.(t;u. 6ó"éi.a.ll&ttU 

. . : ~ 

.f.ct ·:i.rr.últ.ve.nc..l6n 6e .tJr.acfu.c.e en Jtecto/Úa ab6of.uta; en ·Mwc.o 6e u-

ta.ble.ce d~ ca.Jtcfcte.Jt m.lx;to, Yª. que l..a. ~pa.cl6n utata:l va mu
c.ho mtf.6 a.iU de la mode.1Lac.l6n c.aplta.U6ta y no llega. a duaNWUa.JL 
6u .lngeJr.e.nc.i.a al. gJtada de la.6 na.c..lonu ·1;oc..lal..l6w. El .lnte.Jtve.n

c..lon.l6mo ec.on6m.lc.o meuc.ano lle a.pll.OUma. en buen .Ullmino a un gM

da 6p.timo que c.onciU.a lo6 .i.nteJtUU de. todo6 i.06 6ectolLU Mc.i.a

lu, de ah.e que la Pa.UUca. Econ6mlca. u un e6.i.c.az .ln6tlr.t.unento pa.
M e.f. duaM..OUo 6oc..la-ec.on6m.i.c.o de /.lluc.o. 

E6 .lnnega.bf.e. que nuutJto pa.Ui 6u61te c.ada vez mayoJt .ln6f.uenc..la poJt 
pMte de .e.cu pate11c..ict6 oc.c..identai.u lplL.lnc..lpal.mente de lo6 E6~o6 
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Urúdoól; peJW .tamb-i.bt u.tamoó óome.ticúu, a plr.U-i.onu· i.de.ol.fi_gi.c.M 

poi!. paJLte de toó pa.úu del bloque óoci.aU.M.a. (c.on ta. i.ntel!.naci.E_ 

na.Uzaci.611 del Comun-i.4moJ • Ante .ta.l ó.ltuo.c.Wn, Málc.o u obje;to 

• de. dMpu:ta poJt ambM pa!Ltu, a.&.(. que. ta. Polltlca Éc.on6m-i.c.a naci.E_ 

nal e.ó uenc..ial pMa de;teJT.rn.lnaJt .e.a c.on&eJr.vac..l6n de. nuu.tJto &-i.4.t!_ 

ma 9e.11ui.110 e .úide.pencü.en:t.e, o el. óome,Um.(en:to de. nue.ótJUi óobe.Jr.a.

túa. e. .üiJ.Utu.donM at e.x;tJi.anj eJr.o. La. poUtic.a ec.on6m-ic.a no ó e. 
de.be. duv.i.M y 1!.uponde.JW. a loó veJr.dadeJr.oó .inte.ILUU de nuu.tJta 

&oc.le.dad, palta. to que. &e debe. bMCM que ta. o«enta.c..ló'n de cUc.~ 

poUtictUi a.tea.ne.en wt e.qu..lUWo jU4to en cuanto at i.n:te.1Lvenc.-i.o

n.l41110 uta.tal. y .f.a.4 Ube.IL.tadu que. e.x.i.4.ten e.n el &-i.4.tema ca.p.lta

Wta.. 

En toó Cap.ltuloó 11 at V óe u.tucü.6 a. ta. Pcillti.c.a. F.lnanc..leJi.a.. Pú.- · 

b.llca upec..l6-lc.ame.nte. e.amo .ú!J.tJtume.nto pa.l!a. el dual!.l!.Oli.lJ e.c.on6m:f 

e.o y Me.la! de.t paú. 

5. - Ve.l capltulo II la C.lenc..la. de la.6 F.inanzM PúbUc.M, . .6e c.onc.tuye. 

que ta mayo.IÚa. de !M pa..úe& que C'Mifo en pJtoc.Mo de dv..Mtr.oli.lJ, 

el. fatado ha e.xte.ncUdo óu campo de acc..l6n en matvúa ec.on6m-lc.a, 

amp.llando plti.nc..lpaime.n:te. &u pM.tic..lpac..l6n e.n el cfmb-lto de. .f.a.4 F-l-. 

nanziu PúbUc.a..6 • 

Actu.aimen:t.e no& e.ncon.tJtamo& ante. eyut~ ó-ltuac.Wn 6-lnanci.e.Jr.a. cü.6.(.c..lt 

1J ca.da vez u mcf.6 p1t0b.f.e.mtt.lc.o pal!.a el Eót.ado a.Ue.galtlle loó 1!.e.c.~ 
.60ó ne.c.eM1úo& pMa hac.eJr. 611.ente. a .f.a.4 dema.nda.6 e.c.on6m.lc.M y óO -

c..lalu del pcW. • 

Vude. .e.a peJr.&pec.t-lva juJWU.c.a., &e c.ontempta.n 01Lgan-i.4mo& adecuadoó 

1J &e eóta.btecen cU.ópoó-lc.-i.onu que no& o 6J¡.ec.e.11 el.eme.n.to& 6-i.l!.mu en 
ta. &oluci.6n del pMblema. 6.iJtanc..le.M. Se pul?.de. c.oadyuvM a .tJtavú 

de. ta. uWet.a. apUc.ac.Wn de. .f.a.ó cLi.6e.1Le.ntu d.lópo&-lc.-i.onu que .i.11-

c.-lden en la.ó F.lnanzM PúbUCM¡ poi!. ejemplo: al. - La. Le.y 01!.gdn.i.c.a 

de fu Adtn-iJU.ó.tl!.ac..l611 PúbUc.a F edeJr.a..f.¡ b J • - La. Le.y de Pl!.Uupuuto, 
Contab.lUd.ad 1J GMto PúbUc.o; y c.). - El altt.(cu.to 74 F11.acc..l6n IV 
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3.3a 

CoM.tltuclonal que ~eiütla e.amo 6a.c.uUa.d exc.luJ,.lva. de .fa ~tÍf'IVl.a. 
de V.lpu,t:adoó el tltatam.lento leg.i.6.la:ti.vo de loó ..lnglte60ó y eglte

ó o& (lo cual e..s c.i.o.ve en el c.ontlt.ol 6.i.nanc..leJr.o) • 

Ante el dé6.lcil. 6.i.nanc.-leJr.o a.c:tua.l e6 nec.uM.lo a.pJtovec.ha1r.. al md- · 
¡ 

x.lmo .f.o.&: 1tec.UMoó CÜ6pon.lblll.6, ev.ltando &u d.l6peM.lón, a.&..C: e.amo 

el .lna.decua.do e .lndeb.i.do ma.nej o de lo1i m.i.6moó. Pall.a. ello a.pa!Lte 
de lM óofuc..lonu que óe pueden ob.teneJr. polt .ea. v.ú:t ec.on6m.lc.a., e.o~ 

&.ldeJr.o que una. 60lucl6n .óunecU.a:ta 1J opo.ILtuna noó .ea. pltopoltc..lona.' 

ia .ln&.tJtwnenta.c..l6n jwúd.lc.a. A6l, óe debe ponvr. én6~.i.6 en el 

c.on.t:Jr.o.e y v.lgUanc..la. del ej e1tc..lc..lo 6.lnanc..leJr.o, ptVr.a lo que .tlenen 

c.ompe.tenc..la y lte&pon&ab.i.Uda.d: J. - La SeCJr.díVúa. de Hacienda y 
CJt€cUtu PúbUc.o 1 en el manejo de lo-6 .lngltu oó 6edeJU'l.tu i ; 2. - La. 

Sec.lte:tall.ú:t de P1tog1U1mac..i.6n y P1te&upuu.to {p1toyectando, c.a.t'.<!ulan

do, c.ontMlo.rtdo y evaluando loó ga.ó:to& púbUc.oó); 3. - La Ccfmalta 

de V.lpu,ta.do& palt mecU.o del alttlc.ulo 74 61tac.c..l6n IV Conó.tltac.io -

na.e, donde &e .ee c.on6.lvt.en 6ac.ulta.de.o palta 1tev.i.6a.1t .ea. cuenta pú.

bUc.a del a.Jio an:telt.i.01t, c.on el obje:to de c.onoc.eJl. lo& 1te&ulia.do6 

de .ea. gu..ti.6n 6.lnanc.ieJta.; y 4. - La Sec.1te;ta;úa.. de la ContJtatow 

Gene1tal de fu Fede1ta.cú6n, qu.len c.oa.dyu.va/14. v.lg.i1.a.ndo, .i.n&pec.c..lo
nando y 6-i.&c.a.Uzando W d.lveMa.6 a.c..tlvi..cfa.c/.(1....6 y la& ptVr:ti.tla6 plt~ 

&upue..s.ta..eu ej eJr.c.i.da.6 en .ea 6unc.i6n públA.ca, palta. e.Uo óe p!lev€ 

.ea. poó.lb.i.l.lda.d de c.ooJtcÜ.naJL6 e c.on .ea CotitadUltla Ma.yo1t de Ha.cleY\

da en el u.ta.blec..lm.lehto de loó pltoc.eclún.l~ntoó nec.e&M.lo&. 

En conc.R.w...lón, el vell.dade1to &aneam.lento 6.llta.nc-{e:ro &e log!WM. 

c.omba.tlendo la& de&vi.a.c.i..onll.6 6.<.nanc..lelta.6 polt medio de la apt¿c.a

c..l6n de la& .eeye..s y noltma& óOb1te el c.ontlto.f. en loó .lng1tll.60& y 

eg1tuoó. Ve u.ta man/lita el p1tob.f.ema mex.lc.a.no de la& 6.lnanza.~ prí

bUc.a.6 enc.uentta. una. aite1tna:t.lva. de -llofuc..l6n a tM.vú de .ea. t:;·I' ~ 

cac..l6n de .f.o& contto.eu c.on.ten.ldo& en .ea. .f.eg.i.6.ectc..lón v.lgente. 

6. - El Ca.p.ltulo 111. no& ha.bla del P1tuupuu.to, y podemoó c.oncltúlt. 

que u una. fi.{g«ll!t .lncU6pen6ab.f.e en la actua.Udad dentlto de .f.o& 
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4.U.temM jwúcllc.o-ec.on6mlc.o4 de lo4 E4.ta.do4 ModeJOto4, ya. 4e ha

ble de f.o4 occ..lden:tatu· o de lo4 olLi.e.n:ta.e.u;· 4..út emba1tg'o .en M~; 
e.o ha.e.e. poc.06 a.ño4 4e implemen.t6 eti' nu.u.tJr.o 4.U.tema. 6.ina.nc..lelt.o y 

e.a.da. vez ha i.do c.ob1tando ma.yoJt .tmpoll.ta.nc.i.a.. 

El p11.uupuu.to u un va.Uo4o ..út4.tJwmen.to fwúcllc.o que peJUni..te a.l 

EM;a.do bta.za.11. &u po.lttlc.a. ec.on6m.l~ y 6..úta.nc..le11.a.; de,. aJú. que el 
gob.leJÓto debeM. .tene/L mll.c.ho e.u.lela.do en el manejo de ~ pollti.c.a. 
p11.uupuu.ta.Jr..la., de .tal ma.ne11.a. que no a6ec..te demM.ia.do a. lo4 gll.U
po4 4oc..lo-e.c.on6m.lc.amen.te M.bile.6 a .tJr.a.v€1:. de 4u poUtlc.a. de ..útgJt~ 

404 (.tmpue.6.to6, dc.11.e.c.ho6 1 p11.ec..lo& y .ta.Jr..l6M, e.te..); y que de.ten

ga el de,uwr.oUo na.c..lona.l -iizdi;..pe.Ma.be.e a .tJr.a.vú de la. pollti.c.a. 

de eg1te&o4. 

1. - El u.tud-io del Ca.pltu.e.o IV u 11.e.61.ILi.6 a. lo4 .lng1tuo.s de la. Fe.d~ 

c..l6n, y poden10& u.ta.blec.e.1t que nuu.tJr.o 4-U.tema. de -ing11.uM u.~ 
deb.i.dame.n:te. 11.u pa.e.da.do pOll. el A.lttl.cJ.J1.o 31 611.a.c.c..i.6 n IV Co114U.tu -

c..lona.l; el c.ua.l c.onti.ldeJW eo ap11.ap.lado paM. que el E4.ta.do pueda 
e.U.g.lll. legalmente, .todo Upo de .t1Li.bu.to4 a. &u& CÁ.Ll.da.da.no& y dem!6 
4uje.to& de lo& CJLécli;to4 6-Uc.a.lu. 

Conc.11.e.tamen.te. el a/Lt:lc.ulo 31 611.a.c.c..i.611 IV, el 7'/. ..útc..i.40 "h" y el 
13 6Jr.ac.c.i.6n VII Con&.ütuc..lona.lu, v-ienen a. c.on4:tltLLtlr. b6.4i.camen

.te la4 no11.mM 6unda.men.ta.lu pMa. que el E6.ta.do 11.ec.a.be. lo& i.ngJte..-

60& de CJVr.5.c..tell OJLcllna.11..lo. 

Poi!. o.tJr.o lado el M:tí.c.ulo 73 e.n 4u 6Jr.ac.c..l6n VIII que. Jtegula. lo& 
empll€1:.U.to4 y la. deuda nac..lona.l; y e.l '/. 8 Colt6.tltuc..lonalu, no4 

p11.apo11.c..lona.n el 6undamen.to que tiene el E4tado pa.11.a. Jte.a.Uza.11. 4U 
po.uti.c.a. de. i.ngJr.Uo4 poJt la. v.ú:t e.x.tJta.011.cllnalLi.a, lo4 c.ua.lu 4on 
una. 6uen.te .impoll.ta.nte. e11 €poc.a.& de c.ILi.ó.U e.c.on6mlc.a.. 

La. poUtlc.a. de. .útgJte.604 del Gob.lell.no Fede.11.a.l paJta. 1985, u.tif e.la. 

11.a.men.te. tJutz.a.da en la. Ley de IngJtUo4 de la. Fede.11.a.c..l6n, y podemo4 

dedu~ que el E&.ta.do .t-iende a. ampli.altla c.on el·obje.,to de c.a.p.:taJL 
ma.yo.11.u Jtec.ull.6 o& • 
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La. .i.ntenci.6n del. gab-i.e11.110 col'Lb.lb.te en a.poyaMe eada. vez má& en 

la polf:Uea. de .i.ng1tua1;· palt .ea v..(a. aJuÜYUI.ILÚJ. ( báúeamente -i.mpu~ 

to¿, y de.JtedtM) , y pJr.e.tende depend<.'A en mena1r. medida. de .f.o¿, .i.n

g1teM6 a .tJr.avéó d~ ende.udan1.ienta. E<lta pa.lUi.ea at;,l 4e lw.. ap.f:f. 

e.a.da c:iuJuuite u.te año en el. Jtengl6n de la4 inglr.el.a4 alr.d-i.nalr.-i.01;, 

peJLa rta en et'. de la.6 .ex.-tJt.aoJtd.ina/t.loé, ya. que ée ho.n 1;eguida CO.!:!, 

.tJta.tanda p1r.ú.tama1; ex..te1t1101; 1J "e llene p1toyec..tado 6a.c.J.1..,i;to.Ji la 

.úzveM.i6n ex,tlta.nj e.Ita. en glr.a.ndeé pJr.opa1r.clone<1 ha.cla nuu.tlr.o paM. 

Con6-ide1t.o que la ae.tua.l adm.<.n.l6.tlt.ac.i6n debe maneja/! eon cctenci.611 

lM h1<1.tJwmento<1 que u.td lltiUzando pMa ilevM a cabo la poU

Uca de -ingJr.M06, apet'.a.ndo a ve1tdadeJUt<1 dec.i.6.ione6 .té.ciúeru, y p~. 

lU:.i.ca.6. A1i.f. polt un lada debe v.igUM que no 4e Jteduzca mti& e1. 

nivel. de v.ida del. pueblo, tJ palr. abto -Oe debe de .teneJL pJtecauc..i6n 

en no eampltome.teJL 11ue.<1bta 6obe1r.arúa y a6ec..ta.Jt e1. gJr.ado democ..Jr.á.

.tlco a.leanzado poJr. med.io de nuu.tlt.a.6 .i.M.tii:u.c.ionu y la ottganü~ 

c.i6n po.u.t.<.ea, econ6m.ica. IJ 1;oc..i..a.t. 

8. - El capliulo V <le oeup6 de loé Eg1tuo1; de la Fedetw.ci.611. Se Jteco 

nace que loé gM.to6 públ.iea1; con4t.l.tuyen el .il'l6.tlwmen.to e1i:tccta.l 

mti6 6ue.Jt.te en la 0Jr.-i.e1itac,t611 de la econom.f.a nauonal. 

La .tendenc.la que 6 e .únp1c,úi1a. a lM gM.to<1 de.te.JUn,ÚJa,'ttÍ la. Jr.ea.6.uun:: 

c...i6n de nue.6.tJto -1.lb.tema. eeon6m.lco m.lx..to, o la. alteJta.c.i6n del 

m.lbmo. 

El gob.i.eJtno 6edetta.f. debe bMca.Jt que Jr.ea.fmente la poU.t.ica de g~ 

.to1; beneó.lc.ie a todo1; lo1; 1;ec..tOJr.e6 de ta <1oc..iedad. 

Pa.Jta 7 985 1;e elltá: ava1mindo en et'. 1;ai1eamlen.to de lM 6hutnzM P-ª. 

bli.caA med.lante la Jr.e60Jr.ma e.6.t.Jtue.tUltal. del pJtuupuu.to, con el. 

objeto de a.lcanzatt una. Jr.educ.c..l6n gene./Uli p1te<1upue6.t.alr.-i.a en tVun:f. 

1101; 1r.ea.lu. 

La. p1teocupacl611 del gob.i.C?Jtno u el;.tablti.za.Jr. la econom.(.a. 6omeM'a.~ 

do la .{nveJt.6.i.6n pott un lado tJ con el. pago de. la deuda ex.telma 
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polt. el. o:tJr.o; :tamb.Un en menolt gJta.do, a.po!faJt. e..e. Mea.' McJ.a,i; a.6.l 

f.o. poUU.ca de ga.Úot. p11.e:tende equ.ftlbJtaJt. lot. v;_u M pé.&01; : -i.!!_ 
ve1t.t,.lonu·, pago de de.ti.da. y dua1t.1t.0Uo t.oc.i.al. 

ClleemM que. el. e.qu-ilib!Úo 6e. ha. pe.Jt.cli.do polt. dlvw M . 11.azo nu e.E!_ 

mo: a.) • - Lat; at..lgnac.i.onu pa11.a. f.o. deuda pública dude. el. p1tuu 
•:. . -.· 

puuto olt.lg.lnal a.UeMn el. balance. de lo& ga1;.to1>, al a&.lgn~e.-

le c.e.1tc.a. de. la m.ltad del p1te.iiupuu.to .to.tal clUpo1úble; b). - Lru , . 
.tite& 11.educc.lonu pltuupuutalu que. Ue.gaiwn a. f.o. c.i.611.a de. 850 

mil. mil.f.onu de. puo1; (ago1;to/85) a.pllcadot. a. f.ot. gM.to& de .ln

ve1t.t,.l6n plt.lnc.i.palmente., (ha.ltán que f.o. poU.t.lc.a. en cUcho Ir.amo .6e 

p.le.1tda.) y a. lo& ga1;to1> c.oltJt..i..e.y¡;tu en &.e.gundo .t~o (oc.M.lanG!!_ 

do duempf.eo lJ 11.ea.jU6tU a. f.o. ba1toc.1t.ac.la.) • 

F.lnalme.nte. eoM.lde.1to que el. a.c.tual. gob.le.1tno debe de .tomatr. en 

c.ue.nta va.lt.lo1; a.1;pe.ctM en el. clUe.ñó ade.c.uado de f.o. PoUU.ca. de 
1 

Eglte.606 palla 19 86·, en.tite f.01; que. podemo.6 &eiiala.lt: 

A. - No a.lteJIM. el. equ-ilib/Úo en.ttr.e f.o. polltlc.a. de .lnve1t.t,.lonu 

!f i.a. polltlc.a..de. de6aJt.ltO.ii.o 1;oc.lal; ya. que de. 6a.vo4ece1t.t,e. 

f.o. p.WneM &e pueden agucUzaJt. f.o1; con6ll&M &oc.la.f.u !f 

tlt.a6cende.1t a. f.o. u6e.1ta poUU.c.a.; y de oto11.ga.11. plt.lolt.ldad a. 
la ,&~gunda 1;e c.olt.lte e.f. /f..lf!.!¡go de que f.o. C!lt.l6.l6 devenga. en 

dÚ:olt.den ec.on6m.lé.o na.c.i.onal !f 6e p.lvc.dti. e.f. ·'C.ontlt.of. de f.o. 

wma.. 

B.- Mode.1taJt. f.M.a.1;.lgna.c.i.onu eoneecUda.6 al pago de f.o. deuda e!_ 

te.1tna., ya. que. u .lmpo1;.lble alc.a.nzal!. un du a1t.1to.f.lo m.<:.n.lmo, 

cuando c.eJt.c.a de f.o. m.lta.d de nuu:tJr.o1; Jt.ec.ult.6 01; 6,lna.nc.le.Jt.0.6 

6e dut.lna. a. lot. pago1; de. f.o. Banca. Inte.1tna.c.i.ona.l.. Lo an.t! 
Jt..lolt 1;e puede f.ogJUVt mecUa.nte .e.4 negoc.la.c.i.6n de una 11.e.ubuL~, 

tulta.c.l6n juM:.a. y de6.úti.t.lva. de nuu.tlta de.uda. eúe.1t11a.. 

C. - Conee.de.1t upec4tf. a.tenc.l6n a. f.o& &.lgu.lente.1; &ectOJr.u: 

Educ.a.c.i.6n, ya que en él t.e 6b1ca f.o. c.on6 etivacl 6n de miu.tJia 
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~odeteJunbta.cifin¡ 

AgJúC!.LLU:u/r.a., poli. óe-t i.nclé.hpe.Mabl.e .ea. au,to6u6i.c.lencúa. aU.

mentar....i.a e.amo elemento de .l.ndependenci.a.; 

C.lenc.i.a y Tec.nolog1a., poJr.qti.e en ú.ta.. 6e bMa et 6u.:tuM del
pa,U, paJta lM p!t6x,imcu, déca.da.6 y peJr.in.lti.JW.. nuu:tlto duaMo

U.o c.on .Ube.Jt:t.a.d en eR. c.onte.Jt.to i.nteJLnac.i.onaR.; 

Puc.a, aqtú. 6e enc.uentM. la. Mf.u.c.l6n drd pttobtema. a.Umen

talúo de Méuc.o y Jtepttuenta. un i.n<\.t.Jwmen.to vaUo6o pa.Jta 

la. 6o.fué..l6n drd t1.0n6U.c..:to ec.on6mi.c.o nac.i.onal.. 

Seetolt TnduMJúal, o.to1tgando ptúolL{.dad a. ~ ve.tr.dadelta.6 
. ' 

Mea.6 i.nd.u.MM.al.u que c.onvengan al duaM.oU.o e. .lndepe.nd~ 
c.i.a el.et pa,U,; 

Ve6eMa Nac.lona.l, pMii gaJr.an:ti.zaJt el 1tupeto a nuu.tlta .60-

beltan1a. e i.M:Utuci.onu en uta época. en que R.a6 cüt~ 
c.i.M c.on6Uc.UvM que .6e pttUenlan en d e.ampo i.n:teJt.na.Ci.o -
na!. M-l · lo ex,i.g en. 

Po11. tU.túno, ante nuu.tlto6 pJtobi.emM 6.i.nanc.leJw.6 !J lo4 in.teJtna.ci.ona.R.u 

6e antepone e.amo un Mun.to de p/t,ÚneJt. oltden, la. c.on.6e.Jtvac.l6n de nu.u

tlr.a. demoCJLac..ia., de la urúd.ad nac.lonal, de la. .60be.Jz.an1a. y del 6-<'.6.tema. 

pollti.c.o y ec.on6m.i.c.o que utdn en peli.glto de Ju6w d.a.ño.6 -iMevwi.

ble.6. 

En c.onc..f.u..6i.6n el 6-i..6.tema pollti.c.o y ec.on6m.ic.o mex.<.c.ano no debe 1tegi..6-

.tlZ.alt aUe.Jta.c.i.onu que mocli.f,i.quen e.e modelo· m.W.o; d E.6:tado debe polt 

.todo.6 R.o.6 mecli.o.6 legalu pltUeJLvlVI. 1J 1tea6.úunM lo6 61ULto.6 de 11Uutlw 

pltOC.e.60 h.<.h.t6Júc.o. 

El. E6:ta.do c.uen.ta actuabnen.te c.on .i.M.tluune.nto6 jUJú.dlCJJ6 e6i_c.acu pa.1u1 
en61ten.ta.lt. la. c..JLU.i.6 y bMc.aJz. el b.lenu.talt. de la. nacl.6n; polt uo 6e d!;_ 

be pone.Jt én6Mi..6 en la. u.t:lUzo.c..l6n de elemento6 6w1damental.e.6 e.amo 

lo c.onU.Uv.yen la. Pollti.c.a. Fh10.nc..i.eJz.a Pt1bUc.a. y la. Polltlc4 Econfim.lc.a. 

Gene.l!itl e.amo i.MtJr.umentM po.JUt. el. det.a1t1t0Uo 6oc.lo.:ec.on6mic.o de Mlxi.c.o. 
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